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Imagen de portada: Rafael Martínez de Escobar,  
estudiante de leyes dirige la palabra a la multitud, 

1911. sinafo-inah.

El Comité para la Conmemoración del Centenario de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a través del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México presenta la 
colección “Biblioteca Constitucional”. El propósito es 
reunir las obras clásicas en la materia, así como nuevas 
investigaciones que nos permitan conocer el proceso que 
culminó con la promulgación de la Carta Magna que 
nos rige y la evolución que ha tenido en sus cien años 
de vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que se han 
dado los mexicanos a lo largo de su historia es indis-
pensable para el estudio de las grandes transformaciones 
políticas, económicas, sociales y culturales generadas por 
las revoluciones que han definido la historia nacional: la 
Independencia, la Reforma liberal y la Revolución 
social.

La “Biblioteca Constitucional” busca abonar a la cul-
tura jurídica de la ciudadanía, al hacer efectivos los tres 
ejes rectores que los Poderes de la Unión establecieron en 
su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la trascen-
dencia histórica del texto constitucional y su contribución 
al desarrollo político, económico y social del país; difundir 
su contenido y  concientizar sobre la necesidad del cum-
plimiento cabal de sus postulados, y reflexionar sobre los 
mejores mecanismos para hacer efectivos los derechos fun-
damentales en ella consagrados.
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Rafael MaRtínez de escobaR nació el 12 de abril de 1888 en 
huimanguillo, tabasco, en una familia de clase media. hizo sus 
primeros estudios en su pueblo natal y, posteriormente, en 1907, 
se trasladó a la ciudad de México a estudiar leyes en la Escuela de 
Jurisprudencia, titulándose como abogado en 1912.

Desde muy joven se incorporó a la actividad política. una de sus 
primeras acciones fue ser parte de la comisión estudiantil que pidió en 
Palacio nacional la renuncia de Porfirio Díaz en mayo de 1911. Poco 
tiempo después se adhirió al maderismo y participó en el congreso 
del Partido nacional Progresista en tabasco. ahí se designaron a 
Francisco I. Madero y a José María Pino suárez como candidatos 
a la presidencia y a la vicepresidencia de la República. Después del 
asesinato de Madero, se incorporó al constitucionalismo. Más tarde 
fue secretario general de gobierno de tabasco.

Participó de manera sobresaliente como diputado en el con-
greso constituyente de 1916-1917. Fue uno de los mejores orado-
res junto con Francisco J. Múgica, heriberto Jara, Juan de Dios 
bojórquez y Froilán c. Manjarrez.

su destacada carrera política continuó. Fue diputado en la 
XXVII legislatura, designado líder de la fracción parlamentaria 
del Partido liberal constitucionalista. Posteriormente, regresó a 
su natal tabasco, donde se convirtió en el líder del Partido Radical 
tabasqueño y diputado del congreso constituyente estatal, donde 
su participación fue fundamental en la elaboración de la constitu-
ción política de esa entidad.

años después retornó a la ciudad de México y se adhirió al 
movimiento que llevó a la presidencia a Álvaro obregón. En el 
gobierno de éste, fue nuevamente diputado en la XXIX legislatura 
y presidente del congreso de la unión. En 1923 fue presidente del 
Partido liberal constitucionalista y se opuso a la reelección del so-
norense, junto con Francisco serrano y arnulfo R. Gómez, decisión 
que les costó la vida a los tres.

Rafael Martínez de Escobar fue sin duda uno de los más destacados 
diputados constituyentes de 1917. El representante de tabasco 
se distinguió por pronunciar brillantes discursos en favor de las pos-
turas radicales del grupo de diputados jacobinos al que pertenecía.

la biografía que hoy publicamos es el resultado de una amplia 
investigación realizada por la bisnieta del constituyente, alejandra 
Pérez Reguera, quien continuó y concluyó el trabajo iniciado por 
su padre alfonso Pérez Reguera. la autora realizó una exhaustiva 
consulta de fuentes primarias y secundarias, entre las que destaca la 
correspondencia entre Martínez de Escobar y su esposa Feliza Vargas. 

la obra complementa la información conocida hasta ahora sobre 
el personaje, teniendo como telón de fondo la relación de Martínez 
de Escobar con su esposa, hasta su trágica muerte en 1927, como 
parte de la represión contra la rebelión de Francisco serrano y 
arnulfo R. Gómez.

cuando fue electo constituyente, consideró que el principal ob-
jetivo del congreso era “organizar jurídicamente a nuestra sociedad”. 
En el marco de la conmemoración del centenario de la constitu-
ción Política de los Estados unidos Mexicanos, el Instituto nacional 
de Estudios históricos de las Revoluciones de México (inehRM) se 
congratula en publicar la Biografía política de Rafael Martínez 
de Escobar Urgell, con el objeto de difundir su valiosa participación en 
la elaboración de nuestra carta Magna.

Imagen de solapa: lic. Rafael Martínez de Escobar. 
congreso constituyente. archivo histórico 

y Fotográfico de tabasco.

biografía política de...

4194627860799
 

ISBN 9786079419462
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Un constituyente 
radical
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de tabasco se distinguió por pronunciar brillantes discursos 
en favor de las posturas radicales del grupo de diputados jaco-
binos al que pertenecía.

la biografía que hoy publicamos es el resultado de una 
amplia investigación realizada por la bisnieta del constituyente, 
alejandra Pérez reguera, quien continuó y concluyó el trabajo 
iniciado por su padre alfonso Pérez reguera. la autora realizó 
una exhaustiva consulta de fuentes primarias y secundarias, de 
las que destaca la correspondencia entre martínez de escobar 
y su esposa Feliza Vargas. 

la obra complementa la información conocida hasta ahora 
sobre el personaje, teniendo como telón de fondo la relación 
de la pareja  hasta la trágica muerte de martínez de escobar en 
1927, como parte de la represión contra la rebelión de Francis-
co serrano y arnulfo r. Gómez.

rafael martínez de escobar nació el 12 de abril de 1888 en 
huimanguillo, tabasco. su familia pertenecía a la clase media, 
era propietaria de una finca de plátano. Don rafael hizo sus pri-
meros estudios en su pueblo natal y, posteriormente, en 1907, se 

R

10  •   Contenido

una historia dentro de la historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251

Capítulo 6

Campaña Antirreeleccionista . . . . . . . . . . . . . . . . 257

el gobierno de Plutarco e. calles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257

    La rebelión cristera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

De vuelta al congreso: la XXXi legislatura . . . . . . . . . . . . 261

atentado contra tomás Garrido canabal . . . . . . . . . . . . . . 270

sufragio efectivo, no reelección. 
    ¡Viva madero, no obregón! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272

    Campaña de Álvaro Obregón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273

    Campaña de Arnulfo R. Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276

    Campaña de Francisco Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287

una historia dentro de la historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290

Capítulo 7

La matanza de Huitzilac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293

los últimos días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293

mientras tanto en la ciudad de méxico... . . . . . . . . . . . . . . . 309

en el kilómetro 47 de la carretera a cuernavaca . . . . . . . . 311

uno que se salvó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317

¡ha muerto rafael! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318

la versión oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320

otras opiniones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326

la prensa internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328

Premio a huitzilac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329

el fin de arnulfo r. Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330

Álvaro obregón, presidente electo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330

3 de octubre... no se olvida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332

Epílogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343

Fuentes Consultadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351

•



12   •  Un constituyente radical Patricia Galeana  •  13

trasladó a la ciudad de méxico a estudiar leyes en la escuela de 
Jurisprudencia, titulándose como abogado en 1912.

Desde muy joven se incorporó a la actividad política. una 
de sus primeras acciones fue ser parte de la comisión estudian-
til que pidió en Palacio nacional la renuncia de Porfirio Díaz 
en mayo de 1911. Poco tiempo después, se adhirió al maderis-
mo y participó en el congreso del Partido nacional Progresista 
en tabasco. ahí se designaron a Francisco i. madero y a José 
maría Pino suárez como candidatos a la presidencia y a la vi-
cepresidencia de la república. 

Después del asesinato de madero, se incorporó al constitu-
cionalismo y colaboró estrechamente con el general Pedro co-
lorado y Jesús acuña en el ministerio de relaciones exteriores 
del gobierno de Venustiano carranza en Veracruz. más tarde 
fue secretario general de gobierno de tabasco.

Participó de manera sobresaliente como diputado en el 
congreso constituyente de 1916-1917. Fue uno de los me-
jores oradores junto con Francisco J. múgica, heriberto Jara, 
Juan de Dios bojórquez y Froilán c. manjarrez.

cuando fue elegido constituyente, consideró que el princi-
pal objetivo del congreso era: “organizar jurídicamente a nues-
tra sociedad, es decir, constituirla en estado, pues dejó de serlo 
desde que la revolución constitucionalista destruyó el funciona-
miento de los poderes públicos y la existencia de éstos”.1

en la primera Junta Preparatoria, martínez de escobar fue 
electo secretario del congreso en la etapa de discusión de las 
credenciales. en la segunda Junta, el 25 de noviembre, cuando 
se cuestionó la credencial de carlos ezquerro, que formaba 
parte del grupo radical, martínez de escobar lo defendió y en 
sus intervenciones atacó duramente al grupo de diputados más 
cercano a Venustiano carranza. 

el grupo carrancista lo conformaban Félix Palavicini, luis 
manuel rojas, José natividad macías, Gerzayn ugarte y al-
fonso cravioto. eran los moderados, pues habían pertenecido 
1  Declaraciones del 6 de octubre de 1916 en Villahermosa, tabasco.

al bloque renovador en la XXVi legislatura electa durante el 
gobierno de madero. escobar los acusó de haber legitimado 
al gobierno usurpador de Victoriano huerta y de no ser revo-
lucionarios, por lo que no tenían derecho a estar presentes en 
el congreso. 

la discusión fue muy enconada y de ahí surgió una fuer-
te rivalidad entre martínez escobar y Félix Palavicini, ambos 
tabasqueños. Palavicini acusó a escobar de ser incondicional 
de Álvaro obregón, así como de ser parte de una maniobra 
política para atacar al Primer Jefe. 

comentando estas acres discusiones, martínez de escobar 
le escribió a doña Feliza:

tomo parte muy principal en los fogosísimos debates […] los for-
midables ataques que hice a los famosos conservadores que no se 
desvanecieron a pesar de los grandísimos esfuerzos que desplegó al-
fonso cravioto, pero es el caso que ahora están furiosos contra mí y 
Plagiavicini sordamente me intriga de una manera terrible porque a 
él le he dado muy duro y sabe que lo voy atacar terriblemente cuando 
se discuta su elección que es a todas luces fraudulenta.2

el constituyente tabasqueño tuvo un papel protagónico en 
cada discusión sobre los artículos de la constitución. al deba-
tir el artículo 1°, relativo a las garantías individuales, se refirió 
así a los elementos de toda ley constitucional:

en toda ley fundamental venimos distinguiendo tres elementos: el 
reconocimiento de derechos, limitaciones del poder público, forma 
y organización de los poderes, manera de constituirlos, división 
de las facultades que tiene cada uno de ellos y la manera de hacer 
efectivas aquellas individuales que se reconocen al hombre frente 
al poder público.3

2  Páginas 92-93 de la presente edición.
3  Página 100.
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en la deliberación acerca de la no reelección presidencial, martínez 
de escobar defendió que en el artículo 83 no solamente se espe-
cificara que no podría ser reelecto el presidente de la república, 
sino que se pusiera la palabra “nunca”. así fue aprobado.

Participó asimismo en la discusión sobre la división de po-
deres, defendiendo el auténtico equilibrio entre el ejecutivo, 
legislativo y Judicial. Por otra parte, se opuso al nombramien-
to de los jueces por el Poder legislativo y el ejecutivo, pues eso 
alteraba el equilibrio entre los tres en beneficio del ejecutivo.4

en la polémica sobre si se debía implantar un sistema par-
lamentario o presidencialista, el joven diputado se pronunció 
por este último, ya que consideraba que el primero podría pro-
piciar inestabilidad política.

si aquí implantamos el parlamentarismo, nunca tendremos un Go-
bierno estable […] Yo no sólo deseo que exista en nuestras insti-
tuciones ese sistema semipresidencial, sino presidencial completo, 
para que las facultades del ejecutivo no puedan ser esterilizadas 
por ninguno de los otros poderes, como no deseo tampoco que el 
Poder ejecutivo pueda romper la convergencia armónica que debe 
existir entre las múltiples acciones de los poderes públicos.5

el constituyente tabasqueño también formó parte de las comi-
siones especiales que discutieron y elaboraron los artículos 27 
y 123, y defendió en la tribuna el establecimiento de la libertad 
municipal para todo el país, incluida la ciudad de méxico, con 
estos argumentos:

el ideal es este: formar hombres libres dentro de los municipios 
libres; municipios libres dentro de estados libres y estados libres 
dentro de naciones libres… en la ciudad de méxico no es posible 
que el pueblo deje de ejercer esta soberanía… el municipio libre es 
el progreso de los pueblos, es el árbol secular a cuya sombra debe 
descansar la verdadera libertad y la verdadera democracia […] 

4  Página 112.
5  Páginas 118-120.

la revolución, señores diputados, proclamó la libertad munici-
pal; indudablemente que todos los señores diputados constituyen-
tes son revolucionarios en este congreso eminentemente liberal, y 
porque todos son liberales tienen que saber que la conquista más 
grande, la más importante […] de las que indudablemente justifi-
can este gran movimiento revolucionario, es la libertad del muni-
cipio […] que es la base esencial de nuestro sistema republicano.6 

martínez de escobar intervino en la discusión de otros artícu-
los, como el de la libertad de prensa, el artículo 30 que definía 
la nacionalidad, y el 28 sobre los monopolios.

su destacada carrera política continuó. Fue diputado en la 
XXVii legislatura, designado líder de la fracción parlamenta-
ria del Partido liberal constitucionalista. Fue nombrado pre-
sidente del congreso en 1918, por lo que le tocó responder 
al informe presentado por el presidente Venustiano carranza.

Posteriormente, regresó a su natal tabasco, donde se con-
virtió en el líder del Partido radical tabasqueño y diputado 
del congreso constituyente estatal. ahí, una vez más lo nom-
braron presidente y su participación fue fundamental en la ela-
boración de la constitución política de esa entidad.

años después retornó a la ciudad de méxico y se adhirió al 
movimiento que llevó a la presidencia a Álvaro obregón. en 
el gobierno de éste, fue nuevamente diputado en la XXiX le-
gislatura y presidente del congreso de la unión. en 1923 fue 
presidente del Partido liberal constitucionalista y se opuso 
a la reelección del sonorense, junto con Francisco serrano y 
arnulfo r. Gómez, decisión que les costó la vida a los tres. 

en el último capítulo nuestra autora narra con detalle los 
últimos días de martínez de escobar, conocido como el Lengua 
de plata por su elocuencia, cuando fue ultimado por los en-
viados de obregón y calles en huitzilac, junto con Francisco 
serrano, el 3 de octubre de 1927.

6  Página 128.
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A la memoria del inolvidable martes de las tías:  
a Memi, Ofelia, Gloria y la Ita.

en el marco de la conmemoración del centenario de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, el 
instituto nacional de estudios históricos de las revoluciones 
de méxico (inehrm) se congratula en publicar la Biografía 
política de Rafael Martínez de Escobar Urgell, con el objeto de 
difundir su valiosa participación en la elaboración de nuestra 
carta magna.

patriCia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos  

de las Revoluciones de México

•
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Introducción

n mi familia crecimos siempre con la figura de el Abuelo, 
pues así se nos pintaba su imagen, como un gran hombre. 

recuerdo vivamente el visitar el teatro de la república en 
Querétaro y observar labrado en letras doradas: rafael mar-
tínez de escobar, al igual que en el recinto parlamentario de 
tabasco. ¡Qué gran orgullo ver el nombre de la familia en 
aquellas históricas paredes! sabíamos, siempre supimos desde 
pequeños, que nuestro progenitor había participado en la ela-
boración de la constitución de 1917 que hasta hoy nos rige. 
me vienen a la mente los viajes familiares a Villahermosa, el 
tomarnos fotos en la calle que llevaba su nombre y contem-
plar el busto esculpido en bronce a la entrada del congreso 
legislativo. conocíamos también que rafael había sido un ser 
ejemplar, bondadoso, noble y sumamente inteligente. además 
nos decían que era amigo cercano de Álvaro obregón, aquel 
personaje tan importante en la historia de méxico; pero que 
éste lo había traicionado, por lo que siempre su nombre nos 
resultaba desagradable.

bajo estas circunstancias fue que decidí emprender la 
aventura que a continuación presento. mi vocación de his-
toriadora me sembró la duda, ¿qué otras acciones había 

E

rafael martínez de escobar
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realizado ese personaje de la vida familiar y nacional? la 
inquietud fue intensificada por la presencia de mi padre, 
quien había intentado emprender dicha tarea, pero que la-
mentablemente no pudo concluir. el panorama estaba claro, 
la materia prima estaba frente a mí: descubrir la vida de mi 
bisabuelo, el licenciado rafael martínez de escobar urgell. 
su imagen nos acompañaba siempre, pero desgraciadamente 
no conocíamos mucho acerca de su actuación que le había 
valido todo lo mencionado en el párrafo anterior.

la labor no era fácil pues sabíamos poco de su vida política 
más allá de su labor en la formulación de la carta magna y la 
relación con obregón. sus hijos eran muy pequeños cuando 
lo perdieron y su viuda murió hace ya dos décadas. afortuna-
damente existía un tesoro tanto para la historia familiar, como 
para la nacional: las cartas que mis bisabuelos se enviaban 
siempre que rafael tenía que ausentarse de la capital del país 
para ir a algún estado de la república a participar en el movi-
miento revolucionario. Fue a través de ellas que comenzamos 
a construir su historia, misma que se ha complementado con 
material bibliográfico, hemerográfico y diversos testimonios.

las cartas presentan una amplia variedad de temas englo-
bados en los acontecimientos políticos de méxico, así como en 
el desarrollo de la vida personal de rafael martínez de escobar. 
las piezas epistolares nos permitieron seguir en forma paralela 
ambos procesos. en su mayoría se presentan al lector en orden 
cronológico, de tal manera que los personajes y sucesos que 
aparecen en ellas confluyan naturalmente. el criterio para la 
selección de las mismas obedece a la relevancia que tuvieran en 
cuanto a las aportaciones de martínez de escobar en la vida 
política del país y para la construcción de su historia personal.

el uso de la historia oral fue básico en la elaboración de la 
presente biografía, ya que las entrevistas realizadas a familiares 
de martínez de escobar y a personajes cercanos a él fueron 
piezas clave en la conformación del personaje.

la historia oral sirvió para reconstruir a detalle su vida 
cotidiana, sus pensamientos y sentimientos. Previo a la realiza-
ción de las entrevistas se llevó a cabo una minuciosa investiga-
ción sobre los personajes relacionados, así como un guión de 
preguntas a desarrollar que nos dieran elementos para escribir 
la historia de rafael martínez de escobar.

Gwyn Prins denomina a la historia oral como aquella evi-
dencia que se obtiene de personas vivas en contraposición a 
la extraída a partir de fuentes inanimadas, pero le parece que 
esa es una definición poco precisa. Por su parte, Jan Vasina 
considera que la información transmitida de una generación a 
las siguientes es la parte fundamental para construir el pasado 
de una cultura oral. la tradición oral pierde fuerza a medida 
que una cultura evoluciona hacia la alfabetización masiva. no 
obstante, en civilizaciones como la nuestra los conocimientos 
que se transmiten de abuelos a padres y de padres a nietos, y 
así sucesivamente, pueden ser de gran utilidad para el quehacer 
histórico.

Prins presenta un segundo tipo de fuente oral que es el 
recuerdo personal. la evidencia oral se construye a través de 
las experiencias propias del informante, suele pasar de genera-
ción en generación en el caso de las anécdotas privadas de una 
familia. los recuerdos personales directos forman la inmensa 
mayoría de la evidencia utilizada por Paul thompson y el mo-
vimiento de historia oral.

Por otra parte, los discursos de martínez de escobar aquí 
presentados fueron en su momento piezas orales. la escritura 
ha dado a la comunicación oral el medio para permanecer, para 
no perecer.1 los Diarios de Debates realizan precisamente esa 
función y nos traen hasta nuestros días la oratoria de rafael 
martínez de escobar como pieza fundamental de su historia.

el uso de la historia oral ha suscitado grandes debates en-
tre los historiadores ya que para muchos carece de validez y 

1 Gwyn Prins, “historia oral”, en Peter burke, Formas de hacer historia, p. 
163.
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veracidad. se acusa a la memoria de no ser fiable en compara-
ción con los documentos que sobreviven en el tiempo.

Desde mi perspectiva, la utilización excesiva o única de 
evidencia oral es un grave error, como también lo es la obse-
sión por la documentación. el trabajo aquí presentado hace 
uso de ambos tipos de fuentes, de manera que puedan ser a la 
vez complemento y comprobación la una de la otra. lo escrito 
en cartas y libros es verificado o negado a través de las entrevis-
tas, y a su vez éstas para ser creíbles tienen que ser respaldadas 
por la evidencia histórica documentada. en el caso de la vida 
de martínez de escobar, lo plasmado en la escritura fue rea-
firmado con las entrevistas realizadas y viceversa. la opinión 
de las hijas y de los familiares de martínez de escobar sería 
considerada por David lowenthal como altamente confiable, 
ya que para él los recuerdos intensos e involuntarios de la niñez 
reflejan lo que vimos y teníamos delante de nuestros ojos y no 
lo que esperábamos ver como en el caso de los adultos.2

Debo confesar que en un principio sentí miedo, miedo de 
encontrar algo que destruyera esa figura de un hombre tan 
maravilloso como me decían había sido mi bisabuelo. Pero cuál 
sería mi sorpresa al descubrir que aquella imagen se quedaba 
corta; el ser humano y el político que encontré, que rescaté del 
olvido, me dejaba boquiabierta conforme lo iba conociendo 
más.

es menester aclarar en este punto que el trabajo a conti-
nuación presentado es aquel de la historiadora, no de la bis-
nieta. el lector podrá percibir que a pesar de que fue difícil 
separar ambos papeles, las páginas están escritas con la mayor 
objetividad posible, y básicamente hemos dejado que sea el 
mismo rafael quien hable a través de ellas, acompañado por 
los hechos de la historia de méxico que le tocó presenciar.

la investigación está estructurada en siete diferentes capí-
tulos. los seis primeros son presentados al lector como común-
mente se hace, relatando los sucesos y acciones de martínez de 
2 Ibidem, p. 170.

escobar de forma descriptiva. el último contiene un formato 
diferente, pues la primera parte es una narración vivencial y 
la segunda conserva el estilo de los anteriores. con el objeto 
de hacer más ágil y clara la lectura hemos utilizado diferentes 
tipos de letra para diferenciar las cartas, telegramas, discursos 
y pensamientos del resto del texto.

como mencionamos anteriormente, se ha intentado hacer 
que se conozcan la ideología y los sentimientos del licenciado 
rafael martínez de escobar, por lo que a lo largo de todo el 
trabajo se reproducen sus discursos y escritos enmarcados en 
su contexto histórico. mismos que curiosamente no reflejan 
únicamente la realidad del méxico de hace un siglo, sino que 
perfectamente se aplican a la situación nacional actual.

en todos los capítulos se ha intentado rescatar al político y 
al hombre. la mayor parte se ocupa de la historia escrita con 
mayúsculas, la historia política de martínez de escobar, aque-
lla que se publicaba en la prensa y se escuchaba en las tribunas. 
la realidad era que atrás de ese gran hombre, con un espíritu 
de lucha inquebrantable y un idealismo fascinante, se escribía 
una historia paralela, una historia con minúsculas no porque 
careciera de importancia, sino porque no es la que queda plas-
mada en los anales de la historia nacional: la historia de su vida 
personal. Detrás del Gallo Canelo 3 —como se le conocía por 
sus dotes oratorias y su bravura de carácter— se hilvanaba una 
vida familiar que sería su principal sustento. en este punto, el 
capítulo siete presenta un esquema diferente pues en él ambas 
historias están entrelazadas en todo momento. en los otros 
apartados hemos hecho una pequeña narración al final de cada 
uno de ellos para presentar una historia dentro de la historia.

Por ello, otro elemento de gran relevancia en esta investi-
gación es el estudio de la mujer, representada por Feliza Vargas 
Valadés, esposa de rafael martínez de escobar. como lo men-
ciona Jacques Derrida, los estudios femeninos forman parte 

3 Por su gran elocuencia al hablar también se le conocía como el Lengua de 
Plata.
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del movimiento, no son únicamente un metalenguaje.4 abor-
daremos la historia de la mujer como aquella alejada de los ám-
bitos políticos, no se trata de heroínas ni mujeres que hicieron 
grandes obras revolucionarias, sino del día a día en la existencia 
de Feliza, quien influye en la vida pública de rafael. el reparar 
en la vida cotidiana fue lo que llevó a los historiadores a cam-
biar el centro de atención, retirándose de la historia política, y 
toparse entre otras cosas con la mujer.5

hoy nosotros realizamos el mismo proceso, volteando los 
reflectores hacia la parte íntima de rafael martínez de esco-
bar representada principalmente por Feliza. la mujer no será 
nuestro objeto de estudio principal, sino secundario, pues si 
escribiéramos desde la perspectiva femenina la historia sería 
distinta. lo importante es descubrir y plasmar: ¿qué papel 
juega la mujer en la vida política de martínez de escobar?, 
¿qué representa para él?, ¿en qué sentido la relación hombre-
mujer refleja el carácter del personaje?, ¿hubiera sido diferente 
la vida de rafael sin aquella mujer que lo acompañó a lo largo 
de toda su vida revolucionaria?, etcétera.

Verena radkau, en su artículo sobre la construcción de lo 
“eterno femenino” basado en un estudio del discurso cientí-
fico del Porfiriato, nos presenta cómo la mujer que caracteriza 
a la época se encuentra enmarcada entre dos estereotipos: “el 
de reina del hogar, buena madre, pura, desexualizada, conser-
vadora del orden, por una parte, y el de la prostituta en busca 
del placer, la mujer ‘libre’ que constituye una amenaza para 
el cuerpo social”.6 el primer modelo constituía el ideal y era 
transmitido a través de la educación.

Por su parte, carmen ramos afirma que “la mujer” no 
existe, sino que existen mujeres pertenecientes a diversos gru-
pos sociales, a diversas etnias, que responden a diversos antece-

4 Joan scott, “historia de las mujeres”, en Peter burke, op. cit., p. 59.
5 carmen ramos escandón, Género e Historia, p. 200.
6 Verena radkau, “hacia la construcción de lo eterno femenino: el discurso 

científico del Porfiriato al servicio de una sociedad disciplinaria”, en Papeles 
de la Casa Chata, año 6, núm. 8.

dentes sociales, familiares e ideológicos específicos. Por tanto, 
no podemos encasillar a todas las mujeres que vivieron durante 
el gobierno de Porfirio Díaz en el esquema anterior. existían 
diferencias según la clase social y el tipo de educación. radkau 
comenta cómo el primer modelo se va relajando mientras se 
desciende en la escala social, así las mujeres de las clases bajas 
que trabajaban tenían otro tipo de vida.

Durante la época porfiriana se reconocía la diferencia bio-
lógica entre hombres y mujeres, considerando a estas últimas 
en repetidas ocasiones como débiles. sin embargo, los valores 
e implicaciones que emanaban de esas diferencias eran el resul-
tado de la cultura y de las relaciones sociales entre los grupos e 
individuos.7 las características patriarcales eran impuestas por 
el grupo en el poder y transmitidas a través de la educación 
formal y de la familia.

el caso de Feliza no es la excepción, hay que analizarla 
según su contexto. antes de casarse pertenecía a la clase media 
de la ciudad de méxico. a temprana edad tuvo necesidad de 
trabajar y en cuanto estalló el movimiento revolucionario se 
involucró en él. al contraer nupcias se dedicó por completo a 
las labores del hogar, pero no era una cuestión de obligación 
sino que lo hacía con gusto. mientras estuvo casada no tuvo 
necesidad de trabajar, pero al fallecer rafael se vio obligada a 
ingresar en el mundo laboral para sacar adelante a sus cinco 
hijos.

Feliza Vargas de martínez de escobar era una mujer en-
tregada en cuerpo y alma a su familia, sin embargo, no estaba 
subordinada a su marido, sino que se encontraba a su lado. 
lo anterior responde, como se mencionaba anteriormente, a 
los patrones culturales y la educación de ambos personajes. 
las acciones de Feliza en gran medida estaban determinadas 
por las de su marido, sin embargo, era una mujer que opinaba 
y sus puntos de vista eran considerados de alto valor por su 
compañero.
7 carmen ramos escandón, op. cit., p. 23.
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soledad González nos menciona cómo las mujeres en el 
Porfiriato se redujeron al espacio del hogar y con su familia 
formaban su pequeño mundo lejos de las tribulaciones de la 
vida pública. la vida cotidiana, la vida privada, sale del ais-
lamiento de lo personal para señalar que la vida privada y la 
vida pública, lejos de ser dos esferas de actividad propias de 
hombres y mujeres sin ninguna relación entre sí, están ínti-
mamente relacionadas.8 ni el sujeto femenino se desarrolla 
únicamente en el ámbito privado ni la familia está aislada del 
mundo exterior.

la señora de martínez de escobar a pesar de estar dedi-
cada a sus funciones de madre y esposa comprendía que no 
podía permanecer aislada del movimiento revolucionario que 
constituía un máximo interés de su pareja. supo comprender la 
estrecha relación entre lo público y lo privado y así actuó. Du-
rante el desarrollo de la vida de rafael, veremos su continuo 
interés en los acontecimientos políticos en los que si bien dejó 
de participar de manera directa, sí lo hacía de forma indirecta.

el primer capítulo trata de los primeros años de vida de 
rafael martínez de escobar urgell, el lugar que lo vio nacer 
y crecer, en donde realiza sus estudios y concluye con el relato 
de tristán e isolda, el momento en que conoce a la que sería 
el amor de su vida: Feliza estela Vargas Valadés. Desde aque-
llos días, a la edad de catorce años, rafael demuestra su gran 
elocuencia al hablar en público. en dicho capítulo podemos 
percibir todo aquello que inicialmente forma el carácter y la 
ideología de nuestro personaje.

en el segundo apartado vemos su desempeño en la vida 
política que le llevaría a adquirir prestigio para ser electo 
como representante de tabasco ante el congreso constitu-
yente de 1917. son los años de madero, huerta y carranza. 
rafael va a realizar acciones destacadas tanto a nivel estatal 
como nacional. la relación con su novia continúa y el amor 
entre ellos se fortalece a pesar de que se tienen que separar 
8 Ibidem, p. 19.

físicamente en repetidas ocasiones a consecuencia de la agita-
ción revolucionaria que reinaba en el país.

en el tercero se presenta su actuación en el congreso cons-
tituyente, por la que se le conoce normalmente. el joven de 
veintiocho años se enfrenta contra todos aquellos que de cierta 
manera querían conservar el status quo e impedir que las ba-
tallas ganadas por la revolución quedaran institucionalizadas 
y beneficiaran al común de la población y no solamente a las 
clases privilegiadas. su desempeño en la tribuna parlamentaria 
lo hace pasar a la historia nacional como uno de los diputados 
más brillantes y polémicos de la histórica asamblea, e incluso al 
seno de la misma recibe la más larga ovación en reconocimien-
to de sus ideas. el capítulo finaliza con las intervenciones de 
martínez de escobar durante la XXVii legislatura, posterior 
al constituyente, donde se convierte en el líder de la fracción 
parlamentaria del Partido liberal constitucionalista, máxima 
organización política de la época. Durante ese periodo, con-
trae nupcias con su adorada Feliza y conciben un hijo, que 
pierden a los pocos días de nacido.

Posterior a la experiencia en Querétaro, el cuarto apartado 
nos narra cómo escobar continúa participando en el movi-
miento constitucionalista y tiene que viajar a su estado natal 
para consolidar un gobierno enmarcado en la legalidad. rafael 
se convierte en el líder del Partido radical tabasqueño, mejor 
conocido como el Partido rojo, aquel que se encontraba con las 
clases campesinas y obreras, y apoya la candidatura del general 
carlos Greene. en tabasco es electo presidente del congreso 
constituyente estatal y elabora el proyecto de carta magna de 
la entidad. como le sucedería después a nivel nacional, martí-
nez de escobar se enfrenta con personajes que se obsesionan 
con el poder como tomás Garrido canabal, quien influencia 
fuertemente a Greene. Dadas las circunstancias, rafael decide 
regresar al lado de su esposa a la capital metropolitana.

el quinto capítulo constituye el periodo de gobierno 
de Álvaro obregón. comienza con la campaña política del 
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sonorense en contra del candidato impuesto por carranza, 
el ingeniero bonillas. rafael destaca entre los políticos que 
apoyan la campaña del Manco de Celaya. mientras lo acom-
paña en su gira electoral como orador oficial de la misma, lo 
aprehenden en tampico. Durante dicho suceso lo amenazan 
con cortarle la lengua, que en el caso de martínez de esco-
bar hubiera constituido un crimen tan grave como arrancar-
le la vida ya que “el habla” era su principal arma de lucha en 
las lides revolucionarias. el constituyente tabasqueño llega a 
ser presidente del congreso de la unión en la XXiX legisla-
tura, al tiempo que Álvaro obregón se convierte en el primer 
mandatario de la república. en 1923 ocupa la presidencia 
del Partido liberal constitucionalista y más tarde se opone 
a la rebelión encabezada por adolfo de la huerta. Durante 
esa época rafael vería nacer a cuatro de sus cinco hijos.

obregón es sucedido en el poder por Plutarco elías calles 
cuando termina su mandato; el primero intenta retomar el po-
der argumentando que sólo él podía sacar al país de la situa-
ción de crisis en que se encontraba. el intento del sonorense 
constituye una grave traición a la revolución mexicana, en la 
que se había luchado a nombre de la “no reelección”. a los 
deseos del ex presidente se oponen muchos personajes históri-
cos del momento, entre los que se encontraban fieles allegados 
al sonorense, tal es el caso de Francisco serrano y arnulfo r. 
Gómez, quienes lanzan sus candidaturas antirreeleccionistas 
pretendiendo alcanzar la silla presidencial; y rafael martínez 
de escobar que apoya decididamente al segundo. 

el capítulo seis contiene las campañas políticas de los tres 
candidatos así como la participación del tabasqueño en la que 
sería su última legislatura, la XXXi. Durante la administración 
callista, llega a la familia martínez de escobar Vargas la última 
de sus miembros, Feliza.

la séptima parte narra el desenlace de las campañas electo-
rales de 1927, que culminarán con la muerte de serrano, Gómez 
y martínez de escobar, entre otros. la oposición a obregón 

fue totalmente liquidada, pero posteriormente el candidato re-
eleccionista también sería eliminado de la jugada, y Plutarco 
elías calles tendría libre el camino para consolidar su poder. 
en dicho capítulo se recogen testimonios sobre la matanza de 
huitzilac que puso fin a los días del Lengua de Plata, así como 
las acciones que han hecho que el 3 de octubre, día en que se 
efectuó el trágico asesinato, no se olvide, y la manera como la 
noticia fue recibida por la familia del constituyente.

j

el grito de independencia que brotara de los sagrados labios del 
Padre hidalgo, nos trajo la independencia política de la madre es-
paña; pero a la raza, a la raza escarnecida, a la raza vilipendiada, 
a la raza autóctona, a la raza de méxico, a esa, a la que fue a la 
guerra, a la que luchó denodadamente, briosamente, ella quedó 
tan mal o más mal que antes de que se hiciera la independencia. 
sí, ciudadanos diputados, son un grito de nuestra conciencia, son 
un pecado infinito, son una culpa de todos los que nos llamamos 
civilizados, esos hombres de esa raza entristecida, de esa raza que 
algunos todavía creen que nació para obedecer y callar y no para 
sentir y para pensar, que, como diría el poeta, cuando el sol aso-
ma su rostro risueño, caricioso, juvenil, juguetón; cuando todo es 
bullicio, entusiasmo, alegría y algazara para los pocos de este país, 
los muchos elevan una plegaria al cielo, los muchos elevan un rezo 
al infinito, un rezo a los dioses para ver si cae un rocío que venga 
a bañarles deliciosamente y arrancarlos de la profunda tristeza en 
que se encuentran, y que el cielo permanece silencioso a sus gritos 
y que cuando el sol se hunde en el ocaso, ellos tienen su cabeza 
reclinada sobre el pecho, entristecidos como cuando el sol salió...

raFael martíneZ de esCobar9

todo el tiempo se busca mostrar a rafael martínez de escobar 
como ser humano, basándonos en su actuación política, com-
plementándola con los rasgos de su vida familiar. el hombre 

9 Diario de los Debates del congreso constituyente.
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político no se puede separar del hombre de familia; son uno 
solo. el personaje es presentado a través de sus ideas y pensa-
mientos, por medio de los cuales el lector se dará cuenta del 
idealismo exacervado de martínez de escobar, quien siempre 
creyó en la institucionalización de los principios revoluciona-
rios para construir un méxico más libre y justo.

Para finalizar, queremos invitar al lector a que se involucre 
con este trabajo que presenta la vida y obra de rafael martínez 
de escobar, para que juzgue si merece la pena o no rescatarlo del 
olvido al que lo ha condenado la historia oficial y darle el lugar 
que se merece en la historia de tabasco y en la de méxico.

j

Los grandes principios, las sublimes ideas, los ideales nobles  
se alimentan y nutren con la muerte de los hombres supremos  

y sobre sus cadáveres es donde toman savia, donde extraen jugo,  
donde toman nervio y sangre, y es allí sobre los grandes muertos,  
donde verdaderamente se nutren los ideales y se salva a los países  

y se salva a las naciones, enarbolando principios regeneradores.

raFael martíneZ de esCobar

hay personajes que nos acompañan a lo largo de nuestras vidas. 
en lo personal, puedo decir que he nacido y crecido con la pre-
sencia siempre de la historia del abuelo, del licenciado rafael 
martínez de escobar urgell.

en nuestra forma de ver, la vida del licenciado escobar per-
mite conocer a un hombre entregado y comprometido con sus 
ideas, al grado de dar la vida por ellas.

su vida política se dio en paralelo a la revolución mexi-
cana y tiene muchas similitudes con la misma. martínez de 
escobar fue uno de los grandes idealistas de la revolución.

al analizar lo que sucede con los personajes revolucionarios, 
vemos cómo muchos de ellos se inician en la revolución con gran-
des deseos de transformación del país y comprometen su vida en 
esta lucha. sin embargo, muchos de los vencedores de la lucha 
revolucionaria sucumben ante el poder que sus triunfos les dan.

la historia nos muestra cómo los grandes caudillos revolu-
cionarios difícilmente se acostumbran al nuevo poder que les 
llega y se sienten como los grandes salvadores del país, olvidan-
do que el gran cambio no lo dieron ellos solos, sino todo un 
pueblo que se alzó en esa lucha para transformar el país.

martínez de escobar forma parte del grupo que resulta 
vencedor en la lucha revolucionaria. sin embargo, cuando este 
grupo está en el poder y va olvidándose de los principios revo-
lucionarios, nuestro personaje se separa de ellos.

así vemos cómo en el estado de tabasco se aleja del gene-
ral carlos Greene cuando éste, una vez ganada la gubernatura, 
pretende tener un congreso que se someta a sus pretensiones, un 
congreso dócil al gobernador, como en la mejor época de don 
Porfirio.

lo mismo va a suceder con los generales Álvaro obre-
gón y Plutarco elías calles. estos caudillos, considerados 
como los vencedores de la revolución, una vez que alcan-
zan la silla presidencial se olvidan del principio que había 
dado origen o que había sido enarbolado como el lema de la 
revolución por Francisco i. madero: “sufragio efectivo, no 
reelección”.

en ese momento, escobar no lo dudó. Para él, estos gran-
des personajes traicionaban la lucha revolucionaria con sus afa-
nes reeleccionistas, y a pesar de su amistad personal con ellos, 
se ve forzado a abandonarlos, pasándose a las filas de los can-
didatos antirreeleccionistas.

en esta lucha, cuando en la misma tiene la opción de salvar 
la vida o de arriesgarla en la aventura antirreeleccionista, sin 
dudarlo, se decide por la segunda, lo cual va a causarle la muer-
te en el absurdo crimen político conocido como la matanza 
de huitzilac.

a diferencia de muchos de sus compañeros, al morir mar-
tínez de escobar, no deja tras de sí ninguna fortuna, demos-
trando que en ese sentido fue un personaje íntegro y honrado 
en el ambiente revolucionario.
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el homenaje a nuestro personaje quedaría incompleto si 
no recuperáramos la memoria de su compañera de vida y de 
su lucha revolucionaria: Feliza estela Vargas Valadés. esta otra 
historia es una historia de amor de la cual no escapan nunca 
los espíritus apasionados, románticos e idealistas como el de 
rafael martínez de escobar. 

Feliza, “su eterna viuda enamorada. eternamente viuda y 
eternamente enamorada”, la mujer que enloquece al saber de la 
trágica muerte de su amado esposo y que tiene que recuperar-
se porque se queda con la responsabilidad de sacar adelante a 
sus pequeños cinco hijos, la mayor de siete años y la menor de 
apenas uno. la viuda que guardó la ropa que utilizaba rafael 
el día de su trágica muerte, ropa que la acompañó como almo-
hada al momento de su fallecimiento.

nuestro trabajo pretende rescatar esta parte vital, más im-
portante que su vida política, ese legado de amor que dejan 
rafael y Feliza a toda su familia. ese legado de amor que nos 
cobijó a todos nosotros, sus descendientes.

la elaboración de este libro permite terminar con un tra-
bajo que siempre quisimos realizar, y que ahora vemos cristali-
zado gracias al empeño de nuestra hija alejandra, quien logró 
sacar adelante este sueño de dar a conocer la vida del abuelo 
rafael, truncada a sus treinta y nueve años.

invitamos al lector a involucrarse con la vida de este idea-
lista. Ver cómo, igual que sucede muchas veces en nuestra re-
volución, los aliados de una época son enemigos de otra lucha 
política y viceversa. Ver cómo las ideas de cambio de la gente 
que está realmente comprometida con el país quedan vigentes 
y son aplicables después de que éstos desaparecen.

aleJandra péreZ reGuera GarCía

alFonso péreZ reGuera m. de e.

•

Capítulo 1

Los primeros años

a vida política y personal de rafael martínez de esco-
bar va a estar siempre marcada por el lugar donde le 

tocó nacer y crecer. tabasco, su estado natal, de clima cálido y 
húmedo, con las constantes inundaciones, fuertes desigualda-
des sociales y gobiernos dictatoriales. su familia, extensa pero 
unida, con buenas posibilidades económicas y consternación 
por los problemas sociales de la época. su país, presa de las 
injusticias y las arbitrariedades.

Tabasco en el Porfiriato

casi al mismo tiempo en que Porfirio Díaz asumía provisional-
mente la presidencia de la república, el 5 de mayo de 1877, el 
1º de julio de ese mismo año fue electo gobernador de tabas-
co simón sarlat nova. ocupó en diez oportunidades el cargo 
y transfirió gradualmente el control a abraham bandala. en 
1887, bandala llegaba definitivamente al poder por imposición 
del general Díaz, después de que éste rechazara a Policarpo 
Valenzuela como gobernador interino.1

1 en 1887, don Policarpo Valenzuela ocupaba el puesto de vicegobernador 
de tabasco. en septiembre de 1884, había ganado las elecciones junto con 

L
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“en las numerosas ocasiones en que bandala fue gober-
nador, más de 18, marcó una huella profunda al adecuar la 
vida del estado al porfiriato y prácticamente mantuvo el con-
trol definitivo cuando menos durante la última década de la 
dictadura.”2 bandala cometía todo género de abusos de poder 
y actos de prepotencia, por ejemplo, en 1906 se declaró “bene-
mérito de tabasco”, y posteriormente al pueblo de san Fran-
cisco estancia Vieja le cambió el nombre por “Pueblo general 
bandala”.3 instituyó en el estado un gobierno totalitario en 
paralelo al federal.

Durante esos días se distinguen en tabasco tres zonas geo-
gráficas principales. cada una presentaba diferentes niveles 
de desarrollo en cuanto a las condiciones de vida de la fuerza de 
trabajo acasillada, y por tanto en las relaciones sociales y en los 
procesos productivos.

la región de “los ríos” era la más aislada e incomunicada. 
Dentro de esta zona eran explotadas las maderas preciosas, el 
chicle y el hule, principalmente por compañías norteamericanas 
y europeas. las condiciones laborales estaban enmarcadas en 
un sistema esclavista y en los más altos grados de trato deshu-
manizado del patrón al trabajador. la segunda zona compren-
día la región de la chontalpa y otros territorios circundantes. 
la explotación de la mano de obra del peonaje era más benig-
na ya que existían mayores adelantos. contaban con suficientes 
vías de comunicación. los campos de cultivo se encontraban 
cerca de las cabeceras municipales y mantenían bastante con-
tacto con la capital. la tercera zona comprendía el municipio 

don eusebio castillo Zamudio, quien quedó como gobernador del estado. 
ambos eran amigos de sebastián lerdo de tejada, lo que les ocasionó se-
rios problemas con el presidente Porfirio Díaz. Debido a las hostilidades y 
a que concebía a Díaz como usurpador, castillo Zamudio renunció el 21 
de marzo de 1887 y su lugar fue ocupado por Valenzuela. Don Policarpo 
tampoco reconoció al gobierno de Díaz y fue removido del gobierno, éste 
fue entregado al militar de mayor graduación que se encontraba en tabasco, 
el coronel abraham bandala Patiño.

2 carlos martínez assad, Breve historia de Tabasco, p. 70.
3 martín ortiz ortiz, El pueblo de Tabasco en la Revolución de 1910-1920, p. 15.

de huimanguillo en su totalidad, situado en el extremo su-
roeste del estado, limitando con chiapas y Veracruz.

a finales del siglo xix, huimanguillo4 era el municipio más 
extenso pero menos poblado de la entidad. su desarrollo histó-
rico había sido diferente desde la época colonial debido a que 
siempre perteneció a Veracruz, hasta que en 1857 se incorporó 
definitivamente a tabasco.

en 1826 se instituía el peonaje acasillado y endeudado de por vida. 
no obstante, a pesar de que la tierra se concentró en pocas ma-
nos, desde la separación del estado de Veracruz, existían parcelas 
individuales para la mayoría de los huimanguillenses, donde los 
trabajadores eran libres y asalariados. Dicha zona mantenía un in-
tenso contacto con coatzacoalcos (Puerto méxico en ese enton-
ces). Por ahí era la salida a Veracruz, Puebla y méxico, a donde 
varios hijos de la pequeña burguesía local se preparaban acadé-
micamente: los aguirre colorado, los martínez de escobar, los 
colorado y otros más quienes en los centros educativos, asimilaron 
los contenidos ideológicos de las principales corrientes políticas del 
momento: liberales progresistas, antirreeleccionistas, anarquistas y 
antiporfiristas como el magonismo.5

en 1881 se estableció el servicio telegráfico en el estado que 
comunicaba a san Juan bautista6 con la capital del país. al 
poco tiempo se instaló el alumbrado público en las cabeceras 
municipales. Durante la última década del siglo xix se reali-
zaron varios contratos con inversionistas extranjeros para in-
troducir el ferrocarril, sin que las obras llegaran a concluirse. 

4 la palabra “huimanguillo” proviene del náhuatl “uei-man-co” o “huiman-
guillo” que significa “lugar de autoridades grandes” o “lugar del cacique 
principal”. es cuna de la civilización olmeca, pues en dicho municipio está 
la Venta.

5 Ibidem, p. 62.
6 capital del estado, hoy Villahermosa. en 1826 se decretó que el pueblo de 

Villa hermosa se denominaría san Juan bautista. noventa años después el 
general Francisco J. múgica, en su calidad de gobernador y comandante 
militar de tabasco, emitió un decreto el 3 de febrero de 1916 para restituir 
a la capital del estado su antiguo nombre de Villahermosa.
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tal fue el caso de los contratos firmados en octubre de 1889 con 
the mexican Pacific railway limited, para unir a tabasco 
con chiapas, y el que se firmó con el señor José manuel Puig 
para la construcción de vías férreas semiportátiles de tracción 
animal por las calles de la capital.

Nace el Gallo Canelo

en 1888, el martes 12 de abril a las seis de la mañana, llegó 
al mundo constantino rafael martínez de escobar urgell en 
la finca platanera el rosario, dentro de la municipalidad de 
huimanguillo. sus padres fueron don constantino martínez 
de escobar y ruiz de la Peña, agricultor de profesión cuyos 
antecesores provenían de las islas canarias en españa, y era 
nieto del que fuera el primer gobernador constitucional que 
tuvo tabasco, don agustín ruiz de la Peña y urrutia.7 su 
madre era doña rosario urgell maldonado, el apellido venía 
de cataluña, españa; pero la familia urgell llevaba varias ge-
neraciones viviendo en méxico. ambos padres habían nacido 
en huimanguillo.

la posición económica de la familia de rafael queda de 
manifiesto en una carta que envía su tío naranjo (hermano 
de su padre) a su tío abuelo amaranto martínez de escobar, 
oriundo y residente de las islas canarias:

me dice usted que le hable de mis hermanos. constantino, anto-
nio y Vicente, veo que omite el mayor de todos que es adolfo, éste 
vive en cunduacán muy pobre y cargado de familia, constantino 
está bien, posee un buen capital y diez de familia siete embras y tres 
barones, Vicente que es el que me sigue en edad esta medianamente 

7 Posterior a la caída del imperio de iturbide, la Junta nacional constituyente 
dispuso la instalación de la primera diputación provincial de la entidad y en 
julio de 1823 tabasco quedó separado políticamente de Yucatán. en enero de 
1824 José maría ruiz de la Peña, primer diputado por tabasco, promovió en 
el congreso nacional la erección del estado y el primer gobernador provisio-
nal fue agustín ruiz de la Peña, perteneciente al grupo de los liberales.

regular, tiene también nueve de familia, cuatro varones y cinco em-
bras, antonio que es el último o sea el más chico de los hermanos, 
este respecto a intereses es el que le sigue a constantino, pero no 
tiene ni la mitad de aquél, de familia también nueve, cinco barones y 
cuatro embras, yo que de todos los hermanos soy el sesto tengo ocho 
de familia, siete embras y el único barón que es ricardo, respeto a 
intereses bien pocos, pues si bien no estoy muy pobre como adolfo, 
lo que poseo me da para vivir con economía.8

los martínez de escobar urgell poseían la finca platanera y 
pertenecían a la clase media alta.

amaranto, rafael y Federico martínez de escobar con su cuña-
do manuel Gurría (sentado al centro).

8 archivo rafael martínez de escobar (en adelante arme). carta enviada por 
naranjo martínez de escobar, huimanguillo, agosto 12 de 1903, a su tío 
el licenciado amaranto martínez de escobar, las Palmas, canarias. la carta 
ha sido transcrita fielmente del original, por lo que se respetan las faltas 
ortográficas.
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rafael fue el noveno de diez hermanos y desde muy peque-
ño comenzó a mostrar su carácter fuerte, rebelde y contesta-
tario ante las injusticias. se caracterizó por ser un buen hijo, 
responsable y cariñoso. mantenía una cordial relación con sus 
padres a quienes siempre veneró.9 su padre murió cuando él te-
nía veintidós años aproximadamente. Durante toda su vida no 
se cansaría de adorar a su madre, a quien consideraba uno de 
los tesoros más importantes de su existencia y siempre estuvo 
muy pendiente de ella.

martínez de escobar tuvo dos hermanos varones mayores 
que él, amaranto y Federico. a pesar de que existía una gran 
diferencia de edad entre ellos, construyeron una relación muy 
cercana. Participaron juntos en asuntos de política, principal-
mente con Federico, luchando por los ideales revolucionarios.

la vida de rafael en la finca el rosario estaba alejada 
de la civilización. la comunicación con la cabecera municipal de 
huimanguillo tenía que hacerse en lancha o a caballo, con gran-
des esfuerzos porque era una selva muy tupida. las lluvias en 
tabasco duraban veinte o treinta días con una intensidad impre-
sionante, por lo tanto se creaban grandes lodazales que impedían 
el tránsito por las veredas. las playas del río cambiaban cons-
tantemente según la intensidad pluvial. el viaje a la capital del 
estado duraba varios días.

Durante la infancia de martínez de escobar la riqueza fun-
damental del estado era el plátano, mientras que el principal 
recurso natural no renovable era la madera. cuando rafael 
volteaba la vista podía encontrarse, en medio de esa vegetación 
tan tupida, un mono, cocodrilos, e incluso pumas o jagua-
res.10 el contacto con la naturaleza era su forma de vida. las 
vacaciones casi no existían, o no de la forma como las conside-
ramos ahora ya que el trabajo en el rancho era una actividad 
constante.
9 entrevista a Dora martínez de escobar, hija mayor de rafael martínez de 

escobar.
10 entrevista con el licenciado Jesús madrazo martínez de escobar. Villaher-

mosa, tabasco, 16 de agosto de 2002.

era un mundo maravilloso, si se quiere, por el contacto 
con la naturaleza y la tranquilidad de los días. Pero para ra-
fael existía un factor que lo iría marcando: la gran desigualdad 
social. en muchas de las fincas contiguas a la suya, los trabaja-
dores del campo eran sometidos a intensas cargas laborales y 
sin prestación alguna. en su casa la situación funcionaba dife-
rente. Don constantino y doña rosario habían inculcado en 
sus hijos el tratar con respeto y amabilidad a los miembros de 
la servidumbre.11 sin embargo, en su entorno, rafael percibía 
fuertes injusticias que empezarían a escribir páginas de incon-
formidad en su memoria.

El inicio del camino

el 21 de marzo de 1903 marca el comienzo de la carrera polí-
tica de rafael martínez de escobar. Durante la celebración del 
97 aniversario del natalicio de don benito Juárez, acto organi-
zado por el gobierno del estado, sube a la tribuna de espontá-
neo, lo que le vale que para el festejo del 5 de mayo lo incluyan 
en el programa oficial: “Discurso por el joven (14 años) rafael 
martínez de escobar a nombre de la Dirección General de 
instrucción Pública”.12

sus primeros estudios los hizo en su pueblo natal, lo cual 
constituía un privilegio. en 1895 había en tabasco 21 777 ni-
ños en edad escolar entre 6 y 14 años, es decir, 16 por ciento 
de la población total; de los cuales asistían a la escuela 4 336, 
apenas el 20 por ciento; esto es uno de cada cinco.13

11 Dora martínez de escobar asegura que su abuela, rosario urgell, cuan-
do era mayor, tenía una trabajadora doméstica que la acompañaba a todos 
lados. en las reuniones, contrario a lo que otras señoras hacían, la señora 
urgell de martínez de escobar pedía a su ayudanta se sentara con ella y que 
fuera tratada como otro miembro más de la reunión.

12 Periódico oficial del Gobierno del estado, 2 de mayo de 1903, en Geney 
torruco saravia, Villahermosa. Nuestra Ciudad, tomo i, p. 179.

13 ortiz ortiz, op. cit., p. 62.
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a principios del siglo xx su padre lo envió a estudiar a la 
ciudad de méxico14 (1907) junto con su hermano Federico, 
quien después fue su compañero de curul en los años veinte. 
este último se inscribió en la escuela de medicina en santo 
Domingo, mientras rafael en la de Jurisprudencia en san il-
defonso.

título profesional de rafael martínez de escobar.

14 Durante el Porfiriato dadas la poca demanda y la falta de recursos de las enti-
dades con respecto a la educación superior, y la conciencia que de esto tenía 
la federación, los estudiantes provincianos tuvieron todas las facilidades para 
continuar sus estudios superiores en la capital de la república, a través de be-
cas que otorgaban la federación y los gobiernos estatales, o bien sostenidos 
por sus propias familias. mílada bazant, Historia de la educación durante el 
Porfiriato, p. 220.

la carrera de derecho era la más popular en esa época, 
ya que el abogado tenía más opciones laborales que los otros 
profesionistas; podía ser consultor, consejero, dirigir negocios 
y litigios particulares, administrador de justicia, legislador, 
burócrata, funcionario público, profesor, etc. además los abo-
gados habían influido más que ningún otro profesionista en 
los destinos nacionales.15

la carrera duraba seis años, pero en 1907 se redujo a cin-
co, disposición que benefició a martínez de escobar. rafael 
presentó el examen general requerido y recibió el título de 
abogado el 3 de julio de 1912, firmado por su paisano José 
maría Pino suárez, como titular de la dependencia de instruc-
ción Pública y bellas artes. 

al poco tiempo de recibir su título, el joven abogado abrió 
su propio despacho. Durante su vida profesional, a pesar de 
estar inmiscuido en actividades políticas, continuó tratando 
asuntos en su oficina. aunque en ocasiones el servicio público 
le absorbió tanto que tuvo que suspender temporalmente el 
ejercicio de su profesión.

Una historia dentro  
de la historia: Tristán e Isolda

a principios del siglo xx, una actividad muy acostumbrada en-
tre los jóvenes capitalinos era ir a los salones de patinaje. Feliza 
estela Vargas Valadés, una señorita de clase media, los visitaba 
con mucha frecuencia, incluso llegó a convertirse en campeona 
de dicho deporte.

una tarde de 1908, mientras lucía su gran estilo y dominio 
al patinar, conoció al que sería el hombre de su vida, un joven 
provinciano alto y gallardo: rafael martínez de escobar.

la pareja consideraba su amor tan grande que solía com-
parar su relación con la leyenda de Gottfried, llevada a ópera 
por Wagner: Tristán e Isolda, trágico romance donde un elíxir 
15 Ibidem, p. 228.
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provoca que nazca entre los dos personajes un amor tan gran-
de y apasionado que al ser asesinado el primero, la segunda 
muere de amor.

Para poder acercarnos a esta otra faceta de nuestro perso-
naje, transcribimos algunos fragmentos de la correspondencia 
intercambiada por los enamorados durante su noviazgo:

Para ti, Feliza, que eres simultáneamente: sol de mi vida y noche de 
mi alma, flor que perfumas y envenenas mi existencia; para ti que 
me has bañado en ondas de un mundo nuevo, mezclado de terror y 
encanto, de luz y sombra, para ti este lleva el hálito imperceptible 
y puro de mi amor, inmenso como el cielo. Rafael.16

Si cada vez que tú me miras, y miras en mi semblante toda la pasión 
que locamente me invade, porque se refleja en mi ser, tú te sientes que-
rerme algo más, y algo más, como es natural, yo de mi parte te diré 
que a medida que sigo contemplándote y bebiendo de tus ojos inyecta-
dos por el rojo centeno del amor que me tienes a la luz de tu límpido y 
sugestivo mirar, cada vez que así me encuentro, impresiones nuevas, 
estremecimientos desconocidos, una sensibilidad más delicada siento 
en mí, no más amor, no más pasión, es el mismo amor, es la misma 
pasión, que van presentando nuevas fases porque su complejidad es 
grandiosa, y digo no más amor, porque el que te tengo desde hace ya 
algún tiempo, es inmenso, no puede ser ya mayor.17 

Dora martínez de escobar, hija mayor de rafael y Feliza, nos 
habla del noviazgo de sus padres diciendo: “durante su noviaz-
go vivían peleando a un grado de que mi abuela, la mamá de 
mi mamá, sufría porque si se llegaban a casar se iban a matar 
según ella”. Gloria schoeman, hija de una hermana de Feli-
za, recuerda que ella (cuando contaba apenas con cinco o seis 
años de edad) y su hermano mayor tenían que permanecer en 
la sala de “chaperones”. cuando rafael llegaba, Feliza tenía 
ya preparada la mesa para jugar dominó. empezaban el par-
tido y nunca lo terminaban puesto que empezaban a enojarse 
16 arme. carta escrita por rafael a Feliza, 1º de marzo de 1910.
17 arme. carta escrita por rafael a Feliza, 13 de abril de 1910.

y se lanzaban las fichas del dominó. los dos niños tenían que 
esconderse detrás del sillón. los pleitos entre ellos eran muy 
frecuentes, pero al mismo tiempo no podían estar el uno sin 
el otro.18

a tristán e isolda les sucedía lo mismo: durante el desa-
rrollo de la leyenda vemos que ésta tiene como principio las 
separaciones y reencuentros sucesivos de los amantes. los pro-
blemas de los protagonistas de la ópera de Wagner, en no po-
cas ocasiones, se deben a un conflicto interno de tristán entre 
el amor y el deber. a rafael y a Feliza les ocurría lo mismo:

Feliza estela Vargas Valadés en 1914.

18 entrevista con Gloria schoeman Vargas, sobrina política de martínez de 
escobar.
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¿Para qué te conocí? ¿Para qué nos hemos amado tanto si no hemos 
nacido el uno para el otro? Antes de conocerte mi vida se desliza-
ba relativamente tranquila, porque no había conocido el verdadero 
amor, pero te conocí, y el día en que me diste a conocer tu cariño 
[4 diciembre] no te amaba aún, pero ya me sentía atraída hacia ti 
por una simpatía irresistible... Después, con tu cariño lograste que te 
amara, como una sola vez se ama en la vida; con todo el cariño de 
que es capaz un alma sensible e impresionable, pero te llegué a amar 
tanto que tu cariño me hizo soñar con un porvenir tejido de seda y 
cosido de oro, en una palabra, me hizo creer en la felicidad, palabra 
vana, porque no existe. ¡Tan solo es quimera! 19

lsolda amó con delirio a Tristán pero la muerte lo arrancó de entre 
sus brazos dejándole solo el recuerdo de un amor doloroso y sublime. 
Yo no podré olvidarte, porque tu recuerdo vivirá conmigo mientras 
corra sangre por mis venas, mientras mi corazón no suspenda sus 
latidos. 20

Para poder comprender el espíritu de lucha de martínez de 
escobar es necesario conocer esta parte de su vida, su Feliza, 
quien era su principal admiradora y lo apoyaba en todo. si bien 
durante su noviazgo, que se prolongó por casi una década, 
tuvieron varios conflictos, al contraer matrimonio éstos casi 
desaparecieron.

es importante resaltar que Feliza, mujer valiente y de fuer-
te carácter, también estaba comprometida con la revolución. 
se le recuerda repartiendo volantes en apoyo de Francisco i. 
madero, y tras el asesinato de éste, lo hizo en contra del usur-
pador Victoriano huerta.21 era una mujer enterada de los as-
pectos políticos del país. leía el periódico a diario y como tal 
entablaba acaloradas conversaciones políticas tanto en persona 
como por carta con su compañero. la actuación de Feliza en 
la revolución mexicana le valdría el mérito de Veterana de la 
revolución:
19 arme. carta escrita por rafael a Feliza, 14 de marzo de 1910.
20 arme. carta escrita por rafael a Feliza, mayo de 1911.
21 Dichos sucesos históricos se comentan en el capítulo 2.

Durante la lucha contra el porfirismo desarrolló activa labor como 
propagandista a favor del movimiento revolucionario, habiendo te-
nido relación con el fallido complot de tacubaya. en el período de 
20 de febrero de 1913 al 15 de agosto de 1914 reanudó su actitud 
revolucionaria repartiendo profusamente la propaganda que circu-
lara en esta ciudad y siendo partidaria decidida del constituciona-
lismo hasta el derrocamiento de la usurpación huertista.22

antonio Díaz soto y Gama, quien fuera compañero de martí-
nez de escobar en la cámara de Diputados y contrincante en 
algunos casos,23 también reconocía la labor revolucionaria de 
Feliza, como lo explica en la siguiente constancia:

méxico 10 de diciembre de 1951
secretaría de Defensa nacional

el subscrito, con domicilio en la 7ª de Zarco 121, hace constar: que, 
confirmando y ampliando la constancia que con relación a los ser-
vicios prestados a la causa revolucionaria por la señora Felisa Vargas 
Vda. de martínez de escobar, expidió con fecha 13 de julio, último 
manifiesta que la labor de propaganda realizada por dicha señora con-
tra el régimen usurpador de Victoriano huerta, culminó y se acentuó 
en los meses que siguieron al asesinato del insigne revolucionario don 
belisario Domínguez, o sea en los meses de octubre, noviembre y 
siguientes de 1913, hasta la caída del régimen usurpador en agosto 
de 1914. la peligrosa empresa de repartir, entre otros escritos, los 
ejemplares del memorable discurso que costó la vida al mencionado 
don belisario, la llevó al cabo la referida señora Vargas en momentos 
decisivos para la causa revolucionaria, y con un gran éxito, ya que 
todos recordamos la profunda conmoción que en todos los ánimos 
causó la difusión de dicho histórico discurso, y como la revolución 

22 arme. oficio número 1444 D/112/15205 de la legión de honor mexi-
cana, comisión de estudios pro Veteranos de la revolución, expedido por 
el ciudadano alfonso ross casanova el 16 de enero de 1952, en el que se 
reconoce a Feliza Vargas viuda de martínez de escobar como Veterana de la 
revolución.

23 a lo largo de sus carreras políticas, soto y Gama y martínez de escobar tu-
vieron muchas convergencias, pero también fuertes discrepancias, esto último 
se aprecia claramente cuando el intento de reelección de Álvaro obregón en 
1927, al cual el primero apoya y el segundo se opone contundentemente.
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ganó nuevos y numerosos adeptos con motivo de ese trágico asesinato 
y de sus consecuencias entre ellas la dislocación de las cámaras por 
obra del traidor huerta; acontecimiento que por la indignación que 
produjo, precipitó la caída del dictador. inútil es insistir por lo tanto, 
en la trascendencia de la labor de propaganda realizada en tan críticos 
momentos por personas que como la señora Vargas, no temieron de-
safiar las iras del feroz asesino de madero y de Dominguez.

Por ser justicia, expido esta ampliación de mi testimonio, en 
méxico la fecha de arriba indicada. 

licenciado a. Díaz soto y Gama (rúbrica).24

este es el ambiente bajo el cual se forma el carácter de rafael 
martínez de escobar, apasionado y rebelde, siempre inconfor-
me con las justicias y el de su fiel compañera que sería siempre 
su mayor soporte e inspiración, junto a los ideales revoluciona-
rios que lo llevarían finalmente a la muerte.

•

24 arme. Documento expedido por antonio Díaz soto y Gama el 10 de octu-
bre de 1951.

Capítulo 2

Camino a Querétaro

afael martínez de escobar, al iniciarse en el movimien-
to maderista, comenzó a involucrarse intensamente en 

la vida política tanto del país como de su estado natal. su com-
promiso con la causa revolucionaria le valió la adquisición de 
gran prestigio en ambas esferas, lo que lo llevaría finalmente a 
ser electo representante popular por el estado de tabasco en el 
congreso constituyente de 1917.

El entorno revolucionario

rafael martínez de escobar fue, ante todo, un hombre de la 
revolución. el entorno que le rodeó durante su juventud lo 
envolvería al grado de comprometerse con los ideales revolu-
cionarios dedicando su vida a ellos.

el movimiento revolucionario estalla en noviembre de 
1910, después de haberse dado la última reelección del general 
Porfirio Díaz como presidente de la república. el gobierno 
de Díaz llevaba más de treinta años en el poder, salvo por una 
interrupción en la que el general manuel González estuvo al 
frente del ejecutivo. situación contradictoria ya que el propio 
Díaz había utilizado el lema de “no reelección” en su plan para 

R



48   •  Camino a Querétaro Alejandra Pérez Reguera y Alfonso Pérez Reguera  •  49

ascender al poder. la reelección, como veíamos en el capítulo 
anterior, se dio también a nivel local en el estado de tabasco.

la administración porfirista se caracterizó por hacer “poca 
política y mucha administración”, como el mismo dictador lo 
expresaba. bajo tales circunstancias el país logró dar condiciones 
de seguridad a la inversión extranjera, la cual hacía excelentes 
negocios en méxico. Del otro lado de la moneda, los estratos 
más bajos de la población vivían en situaciones precarias, que en 
algunas regiones del campo eran muy similares a la esclavitud.

las características dictatoriales del gobierno y las condi-
ciones de desigualdad social tan agudas provocaron fuertes 
inconformidades a lo largo y ancho del país. en tales esce-
narios, Francisco i. madero fue comisionado por el centro 
antirreeleccionista para lanzar su campaña contra el general 
Díaz. madero había nacido en coahuila en el seno de una 
de las familias más acaudaladas del país en esa época. Pero al 
igual que rafael martínez de escobar, el provenir de estratos 
sociales privilegiados no les impedía sentir un compromiso 
con la causa de los oprimidos y con el desarrollo democrático 
del país.

la iniciativa de la candidatura de madero surgió a raíz 
de una entrevista concedida por el presidente de la república 
al periodista norteamericano James creelman en febrero de 
1908. Díaz expresó que vería con gusto la aparición de nue-
vos partidos políticos y candidatos que contendieran en las 
elecciones presidenciales. la campaña política del coahuilen-
se llevaba por lema “sufragio efectivo, no reelección”.

el éxito de madero en su recorrido por el país fue tan 
grande que don Porfirio lo mandó encarcelar en san luis 
Potosí y lo dejó fuera de las elecciones para así ganar “lim-
piamente” la contienda por la silla presidencial. Dadas las 
circunstancias, madero decidió lanzarse a la insurrección; ya 
que en el camino electoral había fracasado, tendría que recu-
rrir a las armas. el coahuilense se fugó a san antonio, texas, 
desde donde lanzó el Plan de san luis en octubre de 1910, 

desconociendo las elecciones, asumiendo provisionalmente 
la presidencia de la república y convocando al levantamiento 
armado para el 20 de noviembre. en ese viaje estaría acom-
pañado por personajes como Juan sánchez azcona, Vito 
alessio robles, abraham González y luis cabrera, quienes 
vieron en la causa maderista un ideal por el cual luchar.

el 18 de noviembre las fuerzas del gobierno acribillan, en 
la ciudad de Puebla, a los hermanos serdán, fieles seguidores 
de madero. tal acontecimiento provoca que estalle el movi-
miento armado del 20 de noviembre. en esa primera etapa de 
la revolución destacan en el norte las campañas revolucionarias 
de Pascual orozco y Francisco Villa, mientras en el sur la de 
emiliano Zapata.

el 10 de mayo de 1911, las fuerzas revolucionarias toman 
ciudad Juárez y se recrudecen las presiones para que Díaz deje 
el poder, lo que sucede finalmente el 25 de mayo del mismo 
año. Porfirio Díaz, acompañado de sus principales allegados, 
se exilia a Francia, en donde morirá posteriormente en 1915.

a su triunfo, madero decide respetar las instituciones 
del gobierno anterior e incluso deja en el poder a porfiris-
tas de tradición. entre éstos se encuentra Francisco león de 
la barra, quien ocupa la presidencia en forma interina, Félix 
Díaz, sobrino del ex dictador, y Pedro lascuráin. Finalmen-
te se celebran elecciones presidenciales en las cuales el líder 
revolucionario arrasa en las votaciones. la vicepresidencia es 
ocupada por el licenciado José maría Pino suárez, originario 
de tabasco. al formar su gabinete, don Francisco continúa 
conservando a algunos miembros del antiguo régimen. no 
obstante, logró insertar algunos personajes afines a él. evi-
dentemente dichas determinaciones causan inconformidad 
entre aquellos que habían luchado por derrocar el régimen 
dictatorial.

emiliano Zapata y sus fuerzas campesinas, al ver que las 
promesas del “reparto de tierras” que habían sido su principal 
interés en la lucha revolucionaria se alargan y no se cumplen, 
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lanzan el Plan de ayala. se rebelan contra el nuevo presidente, 
mientras que en el norte de la república se levanta en armas el 
general Pascual orozco.

Para someter ambas rebeliones, madero se ve obligado a 
recurrir a los servicios de Victoriano huerta, general porfirista.1 

huerta logra someter a Pascual orozco en la célebre batalla del 
“cañón de bachimba” y, si bien no llega a dominar a Zapata, 
sí reduce su influencia al estado de morelos, con lo cual logra un 
gran prestigio. lo anterior hace al porfirista acreedor de una 
fuerte aceptación por parte de los ciudadanos.

en febrero de 1913, durante los sucesos conocidos como 
la Decena trágica, el general porfirista manuel mondragón 
se rebela contra el presidente madero. Para ello libera a varios 
distinguidos porfiristas como Félix Díaz y el general bernar-
do reyes, quienes estaban detenidos porque anteriormente 
habían encabezado levantamientos contra el primer manda-
tario, y se instala en la ciudadela, cercana a Palacio nacional. 
madero busca apoyo en las fuerzas que le son leales y se en-
tabla una recia batalla en la ciudad de méxico.

al ser herido el general lauro Villar, comandante militar 
de la Plaza central y encargado de proteger al presidente, ma-
dero decide nombrar en su lugar a Victoriano huerta. Dicha 
decisión provoca una fuerte oposición de sus más cercanos 
colaboradores, los cuales desconfiaban de este personaje.2 Des-
pués de algunos días, huerta, junto con henry lane Wilson, 
embajador de los estados unidos, y personajes porfiristas 
como Pedro lascuráin, ministro de relaciones exteriores, 
urden un complot contra el presidente madero y se alían con 
las fuerzas rebeldes.

1 Victoriano huerta fue el general que tuvo el “alto honor”, para él, de 
escoltar en su recorrido a Veracruz al general Porfirio Díaz, para que de ahí 
saliera desterrado a Francia.

2 Gustavo madero, hermano del presidente, se opone, entre muchos otros, a 
este nombramiento. más tarde, Victoriano huerta lo mandará capturar y ase-
sinar en una forma por demás violenta y cruel.

Victoriano huerta toma prisioneros a Francisco i. made-
ro y a José maría Pino suárez, a los cuales obliga a renunciar 
el día 19 de febrero. su renuncia es aceptada por el congreso.3 
toma la presidencia el licenciado Pedro lascuráin, quien 
nombra a huerta secretario de Gobernación. el presidente 
renuncia a su cargo cuarenta y cinco minutos después de su 
elección. acto seguido, el nuevo secretario de Gobernación 
asume la primera magistratura, con lo cual el usurpador Vic-
toriano huerta llega al poder.

madero y Pino suárez permanecen presos en Palacio na-
cional cuatro días. el 23 de febrero son llevados a la cárcel 
de lecumberri. se les aplica la “ley fuga” y son asesinados a 
la puerta del penal. huerta, madero y Pino suárez pasan a la 
historia del país, el primero como “usurpador”, y los segun-
dos como mártires de la lucha revolucionaria.

a la muerte de madero, el gobernador de coahuila, Ve-
nustiano carranza, lanza el Plan de Guadalupe en el cual 
se rebela contra Victoriano huerta y se nombra a sí mismo 
Primer Jefe del ejército constitucionalista. la lucha con-
tra el usurpador se va a organizar fundamentalmente en el 
norte del país, donde se forman tres columnas principales: 
Álvaro obregón en el noroeste, Francisco Villa en el norte-
centro y Pablo González en el noreste. en el sur de la repú-
blica se encuentra emiliano Zapata, y por todo el territorio 
nacional se organizan levantamientos armados contra el 
nuevo gobierno.

en esos días, llega a la presidencia de los estados unidos 
Woodrow Wilson, quien no reconoce a huerta como pre-
sidente legítimo y prohíbe la venta de armas a su gobierno. 
3 más adelante, al inicio del congreso constituyente, se van a presentar varios 

diputados que estuvieron en el congreso que aceptó la renuncia de madero 
como alfonso cravioto, Félix Palavicini y luis manuel rojas, los cuales serán 
fuertemente impugnados por esa actuación. en su defensa argumentan que 
pretendieron salvarle la vida a madero para que fuera exiliado y posterior-
mente reorganizara el movimiento. algunos de los diputados y senadores que 
reconocieron la renuncia de madero y se opusieron a huerta, como serapio 
rendón y belisario Domínguez, fueron asesinados por el usurpador.
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Posteriormente, con un pretexto banal, interviene militar-
mente el Puerto de Veracruz para presionar la salida del usur-
pador.

Después de fuertes batallas en todo el país, Victoriano 
huerta se ve obligado a renunciar a la presidencia el 15 de 
julio de 1914. Álvaro obregón entra triunfante a la ciudad 
de méxico y posteriormente arriba el Primer Jefe del ejército 
constitucionalista, Venustiano carranza.

lamentablemente, la lucha de caudillos no va a terminar 
ahí. en la guerra contra Victoriano huerta, carranza se ha-
bía comprometido a efectuar una convención para nombrar 
un presidente constitucional, una vez que fuera derrotado el 
usurpador. cuando el Primer Jefe entra a méxico, manda a 
Álvaro obregón a entrevistarse con Francisco Villa. Descon-
fiando de Villa, manda “levantar las vías de los trenes”, para 
restar efectividad a su ejército, lo que enfurece a este último 
personaje.4

en la ciudad de méxico se lleva a cabo una primera con-
vención, a la cual no asisten ni Francisco Villa ni emiliano Za-
pata. al seno de la misma, luis cabrera propone a Venustiano 
carranza para que continúe al frente del gobierno, lo cual es 
aceptado por los convencionistas, haciendo más tirante la si-
tuación con los otros caudillos revolucionarios.

Álvaro obregón propone realizar una segunda convención 
en aguascalientes, conforme lo había solicitado Francisco Villa. 
se acuerda que en esas juntas no participen civiles, pero se logra 
la presencia de representantes de Villa, Zapata y de carranza vía 
el propio obregón. la convención de aguascalientes nombra 
presidente a eulalio Gutiérrez.

mientras tanto en la ciudad de méxico, Venustiano ca-
rranza, molesto con dicho resultado, decide trasladar su go-

4 se recogen testimonios en los cuales se dice que Villa, molesto por los actos 
de carranza, iba a fusilar a obregón, lo que se pudo evitar por la par-
ticipación de personajes como Felipe Ángeles, general villista, y Francisco 
serrano, cercano a obregón.

bierno a Veracruz.5 el rompimiento entre el Primer Jefe con 
Villa y Zapata es definitivo. Álvaro obregón se inclina por 
apoyar a carranza. Por lo tanto, en 1915 se inicia otra cruel 
contienda entre los caudillos que habían sido aliados y ahora, 
en el momento de su triunfo, se disputaban el poder.

Durante los enfrentamientos, obregón recupera la ciudad 
de méxico, que había sido tomada por las fuerzas zapatistas 
y villistas. los carrancistas desmantelan fábricas y las llevan 
hacia Veracruz, con lo cual la situación de los capitalinos em-
peora. Para recaudar dinero, Álvaro obregón se enfrenta a la 
iglesia católica, exigiéndole fuertes sumas monetarias y llegan-
do incluso a encarcelar sacerdotes.

los encuentros definitivos entre las fuerzas de Francisco 
Villa y las de Álvaro obregón se dieron principalmente en 
celaya, león, aguascalientes y Ébano (san luis Potosí) en los 
meses de marzo a julio de 1915, resultando vencedoras las 
fuerzas de obregón.6 Posterior a dichos encuentros, Francisco 
Villa seguirá en la lucha pero ya no será un peligro real. con 
estas victorias, la gran mayoría de los jefes revolucionarios se 
agrupa en torno a carranza y obregón. en ese mismo año 
Zapata, que había logrado nuevamente llegar a las cercanías 
de la ciudad de méxico, es replegado por las fuerzas de Pablo 
González a su estado natal, morelos.

en 1916 Venustiano carranza nombra a la ciudad de Que-
rétaro como capital Provisional de la república. el 21 de sep-
tiembre lanza la convocatoria al congreso constituyente con 
el objetivo de otorgar un marco institucional a la lucha revo-
lucionaria.

5 en Veracruz estarán personajes como Vito alessio robles, adolfo de la 
huerta, Félix Palavicini y el joven abogado rafael martínez de escobar.

6 la batalla de celaya se da sin que el general Felipe Ángeles, el gran estratega 
de la División del norte, pudiera llegar a apoyar a Francisco Villa. en en-
cuentros posteriores entre Villa y obregón, concretamente en un combate 
que se libra el 3 de julio de 1915 en la hacienda de santa ana del conde, 
cercana a celaya, el general obregón pierde un brazo como resultado de 
una granada que estalló y estuvo a punto de quitarle la vida.
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Rafael Martínez de Escobar:  
sus primeras actuaciones

Veíamos anteriormente que, desde los primeros años de la re-
volución, cuando la “caballada se estaba alebrestando”, como 
decía el presidente de la república don Porfirio Díaz, fue 
cuando rafael comenzó a mostrar su espíritu revolucionario. 
el licenciado ignacio rodríguez morales, compañero diputa-
do de nuestro personaje, corrobora lo dicho:

el licenciado rafael martínez de escobar desde que se inició la 
revolución maderista, siendo estudiante de la escuela de Jurispru-
dencia se afilió a ese movimiento y formó parte de diversos clubes, 
destacándose siempre por el valor y sinceridad que ponía en todos 
sus actos, situación que se refleja por los vibrantes discursos pro-
nunciados. entre otros hechos revolucionarios y políticos en que 
el señor licenciado martínez de escobar figuró, pueden citarse los 
siguientes: formó parte de la comisión estudiantil que estuvo pre-
sente en el Palacio nacional de méxico a pedir la renuncia del señor 
general don Porfirio Díaz.7

en 1911, martínez de escobar ganó en su universidad el 
premio de oratoria, lo cual constituyó un punto clave en su 
carrera. la principal arma de lucha del tabasqueño durante 
todo el periodo revolucionario sería precisamente la palabra, 
que a través de sus discursos haría vibrar a quienes le escu-
chaban. el dominio de “el arte de hablar” le haría ganar los 
nombres de Lengua de Plata y el de Gallo Canelo8 por su 

7 certificado expedido por ignacio rodríguez morales, abogado, presidente 
de la unión de Veteranos de la revolución del Departamento del Distrito 
Federal a solicitud de la señora Feliza V., viuda de martínez de escobar, en el 
Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta. archivo Familiar.

8 en huimanguillo existía un gallo color canelo que era bravo en la defensa de 
sus gallinas y su territorio. la gente le puso este sobrenombre al licenciado 
escobar desde su juventud pues le veían cualidades similares. entrevista con 
la señora Dora martínez de escobar.

gran elocuencia y fuerza en sus discursos en defensa de las 
ideas de la revolución.

Para comprender el sentido que martínez de escobar le 
daba al uso de la palabra nos permitimos exponer un fragmen-
to de su libro de apuntes:

hijos gemelos de la libertad, a la vez que sus paladines, son el 
periodismo y la oratoria. De ella nacidos, con ella viven y crecen, 
con ella se identifican, por ella pugnan hasta el sacrificio, como 
que es ella su condición necesaria de vida. muerta la libertad, 
vano sería buscar en las hojas impresas el latido del periodismo o 
el grito de la oratoria.... sólo en una ocasión enmudece la orato-
ria, en los funerales de la libertad.

las democracias que son vida, movimiento y acción, han me-
nester, para no ser torbellinos fatalmente agitados, de fuerzas di-
rectrices que orienten sus impulsos y éstas son el periodismo y la 
oratoria. numerosos han sido nuestros oradores de talla y nuestra 
oratoria ha sido brillante, espléndida, deslumbrante.

una república, una democracia muda es inconcebible. la cosa 
de todos, res pública, debe ser por todos examinada y discutida por 
todos, si no directamente sí por sus órganos, ora oficiales, ora inde-
pendientes. mientras la oratoria se ejercita en las asambleas popula-
res representativas el periodismo difunde por los cuatro vientos las 
ideas que en ellas honraron por voz de sus oradores.

como muchos oradores han florecido en los tiempos en que se 
han agitado los grandes intereses públicos, tienen por precursor al 
licenciado Verdad que en pleno imperio de la política de derecho 
divino, ve proclamar, con la elocuencia del valor, del saber, del ta-
lento, de la convicción y de las más altas aspiraciones del patriotis-
mo, la doctrina de la soberanía popular.

en ese mismo año, 1911, martínez de escobar fue delegado 
por tabasco al congreso del Partido nacional Progresista, que 
designó a madero y Pino suárez como gobernantes. “maderis-
ta de corazón, su reacción contra el viejo dictador fue agresiva 
y de ataques sistemáticos, creando prosélitos y llegando a ser 
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jefe y cabeza de un grupo de estudiantes de leyes que lo se-
guían en sus actos subversivos.” 9 

rafael solía asistir con sus amigos al panteón de san Fer-
nando que se encuentra cercano a la alameda entre las calles 
de Guerrero y san Fernando, en el centro de la capital. Desde 
una pequeña tribuna improvisada, martínez de escobar y sus 
correligionarios improvisaban discursos haciéndose escuchar 
por los transeúntes. Dicha actividad les valió conflictos con la 
policía.10

el 20 de agosto de 1911 pronunciaba un discurso en la 
manifestación organizada en la ciudad de méxico por los clu-
bes aquiles serdán y liberal estudiantil del cual copiamos los 
siguientes fragmentos:

con un grupo de correligionarios maderistas: lorenzo mier y terán, 
rafael martínez de escobar, Gastón solán, rafael lebrija y manuel mi-
randa Flores. ciudad de méxico, a 2 de septiembre de 1912.

9 Pepe bulnes, Datos Biográficos del licenciado Martínez de Escobar, huiman-
guillo,  tabasco, mayo de 1969. Documento preparado para la ceremonia de 
abanderamiento e inauguración del “centro Vespertino” que lleva el nom-
bre del licenciado rafael martínez de escobar.

10 entrevista con Gloria schoeman Vargas, sobrina política de martínez de 
escobar.

los derechos del hombre son el fin y efecto, base y objeto, causa 
eficiente y causa final de nuestras instituciones, esto es, que la so-
ciedad debidamente constituida en estado es la agrupación cons-
ciente y voluntaria de unidades, de individuos que se conferan, que 
se unen, que se agrupan para la satisfacción de su bienestar y felici-
dad, siendo solo el estado, la manifestación externa de ese conjunto 
asociado de unidades todas iguales ante la ley, todas iguales ante el 
derecho, sin más límite que la libertad individual, que la libertad 
de los demás individuos, que la libertad social, que es lo que cons-
tituye la democracia...

con el grito de hidalgo y de morelos, que hicieran nuestra 
independencia, con ese mismo grito el “loco” Francisco i. madero, 
el soñador, desplomó la Dictadura Díaz-corral. aún no hace tres 
meses que entró triunfante el caudillo revolucionario, el apóstol 
de la Democracia a la capital de la república, y como la ley de su 
vida no es ser sanguinario no manda matar en caliente, una lluvia 
de injurias y denuestos lo destacan los pseudo-patriotas; pero 
en vano claman el Diario y el Imparcial, la envidia y la maldad en 
contubernio odioso, nada podrán esas destempladas injurias de los 
que aún viven afianzados como muérdagos, al caído tronco de la 
tiranía y sueñan con el cacicazgo, pues la bandera democrática, 
la enseña gloriosa del pueblo mexicano, flota vencedora con el Plan 
de san luis Potosí, sobre la cima de nuestra patria...

compañeros estudiantes: nosotros que somos la juventud, el 
descubrimiento de un horizonte inmenso, que es la vida al decir 
de renán, juremos trabajar en pro del pueblo, con nuestros co-
razones y nuestros cerebros elaborando así sentimientos e ideas 
democráticas, motores poderosos y únicos que pueden encauzar a 
la república por el sendero de la evolución progresista...

La Revolución en Tabasco

manuel González calzada resume bien la situación prerrevo-
lucionaria en tabasco:

la raíz revolucionaria de tabasco, aparte de estar enlazada con el 
temperamento liberal de la mayoría de sus habitantes, puede ser lo-
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calizada en la explotación irrestricta del peón acasillado en las ha-
ciendas; 16 años de ejercer el gobierno una misma persona con su 
camarilla, en perjuicio de todo derecho y toda libertad ciudadana; 
la consecuente entronización de un grupo económico privilegiado 
por cuyo conducto se manipulaba y escamoteaba en la política y las 
reelecciones de Porfirio Díaz.11

en 1910 comienzan a aparecer en el estado pequeños grupos 
dedicados a la agitación política, aunque sin mucha importancia. 
sin embargo, abraham bandala, que se había mantenido 
dieciséis años en el poder, renunció a la gubernatura. Dicho 
acto fue provocado más por los acontecimientos nacionales 
que por las presiones internas. el 1º de enero tomó posesión 
como nuevo gobernador don Policarpio Valenzuela, el cono-
cido terrateniente que había ocupado anteriormente el cargo, 
pero tuvo que declinarlo a favor de bandala por presiones de 
Porfirio Díaz.

el cambio con respecto a bandala, como inmediatamente 
se apreciaría, no fue significativo.12 la situación estaba lejos de 
estabilizarse y continuaron las pugnas. los principales líderes 
revolucionarios tabasqueños como mestre Ghigliazza, borre-
go, José maría Pino suárez, luis Felipe Domínguez e ignacio 
Gutiérrez se unieron al movimiento encabezado por madero. 
lograron derrocar a Valenzuela, convocaron a elecciones y re-
sultó triunfador el primero de ellos, mestre Ghigliazza.

al usurpar el poder, Victoriano huerta fue reconocido por 
el gobierno de mestre, al mismo tiempo que le rendía un ho-
menaje a madero, acción que le costó el puesto. mestre tuvo 
que entregar el primer mando del estado a agustín Valdés. 
los actos de rebeldía continuaron encabezados por personali-
dades como ramón sosa torres, aurelio sosa, manuel torru-
co, carlos Greene y Pedro c. colorado, quienes se proponían 
derrocar a huerta.
11 manuel González calzada, Historia de la Revolución Mexicana en Tabasco, 

p. 13.
12 carlos martínez assad, Breve historia de Tabasco, p. 107.

Fue durante el transcurso de estos acontecimientos que 
martínez de escobar realizó un viaje a tabasco, pues acababa 
de fallecer su padre. en el pueblo de huimanguillo se reunió 
con los generales tabasqueños de la chontalpa, entre los que 
se encontraba Pedro c. colorado, de quien se convertiría en 
cercano colaborador. el grupo se dedicó a elaborar un plan 
revolucionario, cuyo principal contenido era derrocar al usur-
pador, instaurar un gobierno legítimo, garantizar el sufragio 
efectivo y la no reelección, y suprimir las jefaturas políticas y 
la contribución personal.

rafael se regresó a méxico; su despacho se convirtió en-
tonces en un nido revolucionario, donde la juventud se congre-
gaba para apoyar al movimiento. asistían a dichas reuniones 
personajes como el señor Juan manuel Giffard y el licenciado 
luis ilizaliturri, que serían posteriormente sus compañeros 
en el congreso constituyente, representando a los estados de 
méxico y nuevo león respectivamente. tales actos propicia-
ron que martínez de escobar tuviera que salir de la ciudad 
hacia el norte, pues a pesar de tener únicamente un pequeño y 
sencillo despacho recibió anónimos de que éste sería cateado.13 

en saltillo y monterrey se encontró con Jesús acuña,14 quien 
sería pieza clave en su vida política futura. al poco tiempo lle-
gó también a esas tierras Pedro c. colorado.

como se mencionó anteriormente, al consolidarse el rompi-
miento entre Villa y carranza, los revolucionarios se reunieron 
en la convención de aguascalientes. el general colorado no 
pudo asistir por tener que presentarse en la ciudad de méxico 
y tuvo que designar a un representante. como no se admitían 
civiles, solamente los militares, el licenciado martínez de esco-
bar no pudo ejercer dicha misión y entrar en los escaños de la 
convención, sin embargo se fue a aguascalientes y allí estuvo 

13 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917 (en adelante 
ddcc), martes 28 de noviembre de 1916, p. 162.

14 Jesús acuña fue secretario de relaciones exteriores y de Gobernación du-
rante el gobierno de Venustiano carranza.
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presenciándolo todo.15 la representación de Pedro c. colorado 
la llevó adolfo de la huerta.

al término de la convención, martínez de escobar se fue 
a Veracruz, donde el general colorado le encargó se entrevis-
tara con adolfo de la huerta, quien le invitó a quedarse en 
ese estado. el general tabasqueño lo persuadió de que no lo 
hiciera. en esos días, el ingeniero Félix Fulgencio Palavicini 
(quien durante el congreso constituyente sería su principal 
opositor) le ofreció fuera su secretario particular. martínez de 
escobar rechazó ambas ofertas para irse de campaña con el ge-
neral colorado, a desempeñar el cargo de secretario particular 
del mismo. siempre se encontraba a su lado y por ello creció 
un gran afecto entre ambos.

rafael martínez de escobar acompañó a Pedro c. colo-
rado a saltillo para que conferenciara con el Jefe supremo, el 
señor carranza, y viajó en los trenes de la comitiva del Primer 
Jefe. Durante el desempeño de dichas actividades, sostuvo 
varias entrevistas con el hermano de éste, Jesús carranza. 
en 1914, don Jesús estaba a cargo de enfrentar a los fede-
rales que quedaban en el itsmo de tehuantepec con cuartel 
general en salina cruz, como lo relata rafael en sus cartas a 
Feliza:

Tengo tres días aquí, vine desde Monterrey con la comisión que trae el 
Sr. Carranza en su tren especial, pero yo desde ayer me separé porque 
me encomendaron una labor en Tampico a donde me voy mañana y 
a donde permaneceré unos seis u ocho días cuando menos para volver 
quizá por esta misma vía o tal vez por Veracruz aún no lo sé, pues soy 
en estos momentos representante de los revolucionarios tabasqueños a 
quien les tengo que mandar todo un cargamento de armas y parque 
que debe llegar pasado mañana, pues el Señor Carranza, que está muy 
radical, quiere que la revolución sea la que tome a sangre y fuego la ca-
pital de aquel Estado y así le dió orden al general Pedro Colorado que 
está  aquí y a quien le dió para efecto todo lo necesario: armas, parque 
y muy fuerte suma de dinero de la que yo estoy gastando. El general 

15 ddcc, loc. cit.

Colorado sale para Tabasco dentro de tres días y yo lo voy a representar 
en México en todo lo necesario.16

Tres o cuatro líneas te escribo solamente en virtud de que dentro de 
diez minutos o un cuarto de hora salgo a encontrar a don Jesús Ca-
rranza que está a algunos kilómetros de aquí rumbo a Salina Cruz y 
después regresaré a fin de dirigirme a Puerto México y luego a Fron-
tera y San Juan Bautista, creyendo por cálculo que llegaré a esta 
ciudad dentro de ocho o diez días, no antes.17

Ayer pensaba salir para Puerto México, y ya ves de donde te envío 
mis letras amorosísimas que van a besarte mucho y a repetirte todas mis 
promesas que al cumplirlas yo soy el que seré contento y feliz, más que 
tú. Anoche dormí en Tehuantepec y hoy probablemente aquí, pues se-
gún me dijo don Jesús Carranza con quien acabo de hablar muy ex-
tensamente, hasta mañana muy temprano saldremos a Puerto México 
en donde yo con el licenciado Morales Molina delegado del mencionado 
general partiremos juntos al arreglo de la política en Tabasco que la 
veo por la imbecilidad de los jefes de ese Estado un poco turbia, pero en 
fin yo procuraré estar en el justo medio ya que mi labor será sin hipér-
bole casi titánica en aquel medio de perversos inteligentes de tontos bien 
intencionados...18

al triunfo del constitucionalismo, rafael martínez de escobar 
entró el 13 de septiembre de 1914 a san Juan bautista con las 
fuerzas revolucionarias victoriosas de los generales carlos Greene, 
isidro cortés, Pedro c. colorado y ramón sosa torres. se 
convirtió en uno de los oradores oficiales de la revolución 
en tabasco. “sus discursos y arengas se escuchaban por todo 
el estado en aquella época de transición política y social. lo 
mismo en la plaza pública, que en el teatro merino donde se 
efectuaban las asambleas revolucionarias. el auditorio revolu-

16 arme. carta de rafael a Feliza, san luis Potosí, 11 agosto de 1914.
17 arme. carta de rafael a Feliza, santa lucrecia, Veracruz, 5 de septiembre de 

1914.
18 arme. carta de rafael a Feliza, salina cruz, 7 de septiembre de 1914.
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cionario escuchaba su voz vibrante valiente, de giros incendia-
rios y pensamientos atrevidos llenos de fuego y rebeldía.” 19

Geney torruco saravia20 nos narra el día de la llegada de 
las fuerzas triunfantes a san Juan bautista:

bajo el sol flameante, la multitud sudorosa y enrojecida, llegó a la 
plaza principal. este era el lugar destinado a la apoteosis. allí escu-
charíamos a los oradores que cantarían nuestras acciones heroicas. 
—comenzaba la labor de los políticos. el primero santamaría, afi-
lado, fino, sutil, castizo al grado de intercalar períodos completos 
del Quijote en su peroración.— martínez de escobar, vibrante, 
fogoso, entusiasta y vivaz, con su manía de citar episodios de la 
revolución Francesa. ramírez Garrido, con ese “no se que” del 
orador popular que electriza, sacude y hace estallar en gritos a las 
multitudes.21

las celebraciones del triunfo continuaban:

en los festejos de las fiestas patrias se hace hincapié en la presencia 
de los jefes revolucionarios tabasqueños, y en la del coronel Pascual 
morales molina, representante de don Venustiano carranza. el día 
15 dicen discursos antonio hernández Ferrer, rafael martínez de 
escobar y José Domingo ramírez Garrido; el evento se realizó en 
el teatro merino a partir de las 21:00 horas. el 16 desfilan las fuer-
zas constitucionalistas y hay audiciones musicales en la plaza de la 
constitución, en los parques de la Paz y Juárez.22

bajo esa coyuntura, martínez de escobar fue comisionado por 
el gobierno revolucionario para dar una serie de conferencias en 

19 Pepe bulnes, op. cit.
20 Geney torruco saravia, Villahermosa: Nuestra Ciudad, p. 291.
21 rafael martínez de escobar, Francisco J. santamaría y José Domingo ramí-

rez Garrido van a ser personajes fundamentales de la historia de la revolu-
ción mexicana en tabasco, los dos primeros como civiles y el tercero como 
militar. sus trayectorias políticas van a estar siempre unidas tanto a nivel 
estatal como nacional.

22 Idem, p. 294.

tabasco, cuya temática eran los problemas políticos y sociales del 
movimiento. 

Dio tres conferencias muy jugosas para fortalecer el espíritu de las 
masas explicándoles los beneficios de la revolución constitucionalis-
ta, tocando de preferencia el problema del proletariado para fundar 
con habilidad elocutiva y filosófica profundos temas sobre la evolución 
político-social del pueblo mexicano. estas conferencias del licenciado 
martínez de escobar dieron por frutos la fundación de una sociedad 
cooperativa de obreros de san Juan bautista, con ramas en distintos 
puntos de tabasco, y la conexión armónica de estas agrupaciones con 
la casa del obrero mundial, viniendo a méxico como delegado el 
mismo señor martínez de escobar.23 

mientras todo ello ocurría su amada Feliza lo ponía al día 
sobre los acontecimientos en la capital:

Supe por conducto muy seguro que Villa tiene prisionero a Obregón 
y que se dirige a la capital en actitud completamente hostil; ésta 
es una noticia casi oficial y viene a confirmarla el hecho de que ya 
hicieron prisionero en esta al Ing. Manuel Bonilla conduciéndo-
lo a la Penitenciaria, rigurosamente incomunicado. El noventa 
y nueve por ciento de las personas de aquí, hasta las que se mos-
traban muy partidarios del Sr. Carranza, ahora se encuentran 
completamente indignados contra él porque sin lanzar ningún de-
creto ni ley de expropiación, se ha visto caso en que familias que no 
han tenido mezcla en la política son despojadas de sus automóviles 
cuando pacíficamente salen a pasearse en ellos, este proceder se ha 
seguido hasta con extranjeros. A la mayor parte de éstos les han 
quitado sus caballos.

Toda la metrópoli como es natural está sumamente alarmada 
pues además de los destrozos que se espera cometan los mismos carran-
cistas, desde luego se deja venir el espantoso fantasma de los zapatistas 
que ya están en el Pedregal de San Ángel. ¿Qué va a ser de nosotros? 

23 arme. recorte de periódico sin fecha titulado: “abogado consultor de la 
secretaría de relaciones exteriores: el licenciado rafael martínez de esco-
bar elemento puro del constitucionalismo”.
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Sólo Dios lo sabe y es el único que podrá salvarnos de tan desesperante 
situación…24

el general Pedro c. colorado, al estallar el choque de armas 
entre la División del norte y el ejército constitucionalista, fue 
designado para tomar parte en la campaña de el Ébano, san 
luis Potosí; martínez de escobar, a pesar de no ser militar, 
acompañó a su jefe en dicha contienda como lo constata Jacin-
to b. treviño en su calidad de general de división del ejército 
constitucionalista de esa época:

el licenciado rafael martínez de escobar, prestó importantes ser-
vicios a la causa constitucionalista, habiendo formado parte de 
la brigada colorado que se incorporó a las fuerzas defensoras del 
campo atrincherado de Ébano s.l.P. bajo las órdenes del suscrito 
la tarde del 24 de marzo de 1915. estas fuerzas en su totalidad 
estaban compuestas por contingentes reclutados en los estados de 
tabasco y chiapas.

el c. licenciado martínez de escobar desempeñó las funciones 
de secretario Particular y asesor del c. General Pedro c. colora-
do, comandante de esta brigada. asistió con este carácter a todos 
los ataques y contra-ataques que tuvieron verificativo desde la fecha 
de la incorporación hasta el 31 de mayo de 1915 en que finalizó la 
defensa de este punto con la ofensiva general que tomaron todas 
las fuerzas bajo las órdenes del suscrito y que dio por resultado la 
derrota y desbandada completa del enemigo.25

estando en el campo de batalla, martínez de escobar no peleó 
con las armas sino con la lealtad que siempre le tuvo al general 
colorado, y una vez más, a través de la palabra, plasmando sus 
emociones e inquietudes en los relatos que hacía a su novia 
Feliza:

24 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 14 de septiembre de 1914.
25 arme. certificado expedido por el general Jacinto b. treviño, avalado por 

la Dirección de archivo militar de la secretaría de la Defensa, a los veintiséis 
días del mes de abril de mil novecientos cuarenta.

Mi linda mía:
Me pongo a escribirte con los oídos completamente aturdidos, pues 
desde las tres y media de la mañana son estos momentos las dos de la 
tarde, no ha cesado un solo instante el ataque de las fuerzas villistas 
a las posiciones que los constitucionalistas tienen en este lugar, siendo 
el cañoneo terrible, así como la fusilería y el funcionamiento de las 
ametralladoras. El ataque a ésta empezó él veintiuno del mes pasado, 
habiendo llegado nosotros el 24, fecha en que te escribí de Tampico 
rato antes de salir. Por lo que parece el combate durará algún tiempo, 
sin poder predecir el resultado, pues he podido convencerme que ambos 
combatientes poseen los mismos elementos, más o menos. Lo único que 
te puedo decir es que sólo porque estoy aquí, me convenzo de que he 
venido buscando el peligro y fuerte. Tan solo por amistad al general 
Colorado pues yo no soy hombre de armas y aunque no he entrado 
a pelear, sí estoy en un cerro objetivo de los que atacan, con mi rifle 
listo en mano. ¡te estoy escribiendo y zumban rasgando el aire muy 
cerca infinidad de metrallas! Pienso ir a esa, como te dije, en el mes 
de julio, es decir saldré de aquí si el fuego villista me lo permite, el 
veintiuno o veintidós de este.26

las fuerzas constitucionalistas al mando del general colorado 
salieron triunfantes del enfrentamiento después de más de dos 
meses de lucha:

el general colorado, al frente de la brigada “colorado”, com-
puesta de 800 soldados tabasqueños estuvo peleando durante 73 
días en el Ébano, siendo el jefe del ala izquierda de las fuerzas 
constitucionalistas, de la que es general en Jefe el ameritado ge-
neral señor Jacinto b. treviño. saben nuestros lectores que en 
el Ébano las fuerzas leales dieron pruebas infinitas de pujanza y 
patriotismo y que cuantas veces atacaron los reaccionarios fueron 
éstos rechazados con grandes pérdidas hasta que, después de una 
serie de continuos y sangrientos ataques, tomó la ofensiva el gene-
ral treviño que puso en dispersión a los reaccionarios quitándoles 
sus posiciones, artillería, parque y todo su bagaje. en estas accio-

26 arme. carta de rafael a Feliza, el Ébano, san luis Potosí, 2 de abril de 
1915.
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nes tomó parte principalísima el ala izquierda constitucionalista, 
a cuyo frente estuvo siempre el general colorado, alentando con 
su empuje y arrojo a los soldados tabasqueños que en el Éba-
no lucharon con todo entusiasmo y patriotismo hasta alcanzar el 
triunfo definitivo.27

Asesinato del general  
Pedro C. Colorado

la destacada actuación revolucionaria del general Pedro c. 
colorado le valió el nombramiento de gobernador del estado de 
tabasco, cargo que ocupó el 28 de agosto de 1915. lamenta-
blemente ese mismo día al regresar en la madrugada del pueblo 
de atasta, tras apadrinar el casamiento de uno de sus principa-
les colaboradores, el tren en que viajaba sufrió una emboscada. 
el general bajó del tren para encararse con sus asaltantes y en 
ese momento fue cobardemente acribillado. el asalto estaba al 
mando del coronel José Gil morales.

horas antes el sobrino del general Pedro c. colorado, 
Fernando aguirre colorado, había recibido la noticia de una 
sublevación de batallones encabezados por Gil morales. salió 
inmediatamente a buscar al general-gobernador quien aún no 
había regresado de atasta. corrió hasta la comandancia mi-
litar a poner al tanto a su hermano rafael aguirre colorado, 
quien era jefe de la guarnición de la plaza. se dio inmediato 
aviso al inspector de policía don amaranto martínez de es-
cobar, quien se acercaba ya hacia sus oficinas en compañía de 
su hermano Federico. los aguirre colorado y los martínez 
de escobar28 hicieron todo lo posible para evitar la asonada, 
pero los golpistas se adelantaron y ordenaron a amaranto que 
pusiera la policía a sus órdenes, apresando al inspector y a otros 

27 arme. Periódico El Pueblo, “el General don Pedro c. colorado llegó antier 
a esta capital. estuvo en el Ébano 73 días, siendo el jefe del ala izquierda”, 
Veracruz, 15 de junio de 1915.

28 se refiere a amaranto y Federico. rafael se encontraba en la ciudad de 
méxico.

colaboradores del gobernador. el coronel comalquense, José 
Gil morales, amaneció el 29 de agosto de 1915 como “gober-
nador villista” de tabasco, después de encabezar la asonada de 
la noche anterior que costó la vida al general Pedro cornelio 
colorado calles, gobernador constitucionalista nombrado por 
el Primer Jefe don Venustiano carranza.29

los acontecimientos anteriormente narrados llenaban de 
pesar a la familia martínez de escobar como lo expresaba 
la señora rosario, madre de rafael, Federico y amaranto, 
a la novia de su hijo menor:

creo que lla sabras por rafaelito los sin sabores que hoy nos per-
siguen con la sublevación de las tropas en tabasco y que mataron 
al general colorado tan amigo de nuestro rafael, cuanto lo siente 
mi hijo y con razón si abia sido para el hun desinteresado amigo y 
muy fiel en su amistad para con el, Dios perdone alos desgraciados 
que hundieron sus puñales en el corazón de ese baliente general.

Y en esa sublebasion aprisionaron a todas las autoridades y 
como mi hijo amaranto era una delas prinsipales autoridad tambien 
lo aprisionaron y no se hasta hoy que suerte acorrido mi manto tu 
loconoces bien berdad, pues el siempre me ablaba de ti con berda-
dero cariño pues el bien sabia lo mucho que mi rafaelito te quiere 
y el reconoce las cualidades y tiene para ti un berdadero afecto de 
hermano, pobresito nuestro mantito tantos hijitos que tiene por 
quien bibir quien sabe aestas horas que sera de mi hijo nada se de el 
pues Federico salío de san Juan sin tener noticias de su hermano, 
lla este tambien estara pasando sus horas amargas en san Juan pues 
temian que atacar hasta agarrar a esos desgrasiados.30

el golpe del coronel villista José Gil morales permitirá a éste 
asumir la gubernatura de tabasco solamente por ocho días. su 
sublevación se circunscribió a los límites de la capital del estado. 

29 Pepe bulnes, Gobernantes de Tabasco (65 Años de Episodios Nacionales), edi-
ción del autor, méxico 1979, p. 81.

30 arme. carta de charito (rosario, madre de martínez de escobar) a Feliza, 
Veracruz, agosto de 1915. la carta está transcrita fielmente del original, por 
lo que se respetaron las faltas ortográficas.
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el 6 de septiembre, al enterarse de la llegada de fuerzas consti-
tucionalistas a la ciudad de Frontera para atacarlo, Gil morales 
abandona Villahermosa.

serán gobernadores por lapsos breves el mayor césar Ji-
ménez calleja y el coronel aquileo Juárez, esperando la lle-
gada del gobernador interino nombrado por don Venustiano 
carranza. en este periodo se logra la captura de Gil morales 
y sus partidarios.

el 10 de septiembre de 1915 llega a tabasco el nuevo go-
bernador, el general Francisco J. múgica, nombrado por el 
Primer Jefe. sus primeros actos de gobierno van encaminados 
a liquidar por completo la rebelión de Gil morales. Para ello 
formó un consejo de Guerra sumarísimo a los rebeldes, con 
órdenes directas del Primer Jefe de fusilarlos por villistas,31 eli-
minando así este desagradable movimiento en contra del gene-
ral Pedro c. colorado.

compartiendo sueños revolucionarios. martínez de escobar sentado en la cuarta 
posición de derecha a izquierda.

31 el artículo 18 de la ley del 25 de enero de 1862 permitía esto al señalar ex-
presamente: “la rebelión contra las autoridades legítimamente constituidas, 
será castigada con la pena de muerte”.

De regreso a la ciudad de México

Posterior a la campaña con el general Pedro colorado, mar-
tínez de escobar regresó a méxico para tratar los asuntos de 
su despacho, aunque no por ello renunció a la lucha por los 
ideales revolucionarios. en los primeros meses de 1916 viajó a 
Veracruz, donde le ofrecieron el puesto de abogado consultor del 
ministerio de relaciones exteriores, a cuya cabeza estaba don 
Jesús acuña.

Por esos días la familia de su adorada Feliza, a causa de 
los acontecimientos revolucionarios, tuvo que trasladarse tem-
poralmente a Zacatecas. Para dibujar la situación del país en 
aquella época, presentamos algunos fragmentos del diálogo 
epistolar entre los dos enamorados que una vez más se encon-
traban separados a causa de los problemas que aquejaban a la 
nación:

Ayer llegó un tren a ésta, pero como yo no lo sabía, no me fue posible 
enviarte las cartas que van adjuntas a ésta. Seguramente fue un 
tren extraordinario pedido por las familias que vinieron a refugiarse 
aquí huyendo de los villistas que entraron a Nieves, Río Grande y 
Fresnillo cometiendo toda clase de horrores, cosa que hacen con fre-
cuencia en esos mismos lugares. Todos los habitantes están muy des-
contentos con el gobernador del Estado a quien culpan de la situa-
ción, porque dicen que con toda oportunidad se le avisó del peligro y 
no procede a mandar ninguna fuerza para que defienda los lugares 
que tiene absolutamente abandonados. Cuando suele llegar alguna 
tropa, es precisamente cuando las otras ya han abandonado la plaza 
que hicieron en víctima. Además dicen que el mismo gobernador 
es el que ha decomisado el maíz y demás elementos de vida, por cuya 
razón este es el Estado que se encuentra quizá en peores condiciones 
que los demás: no hay que comer…32

Te platicaré algo de mis asuntos, pues ya es tiempo que te vayas ente-
rando de los mismos y tomándoles sabor, ya que tu serás muy pronto la 

32 arme. carta de Feliza a rafael, cañitas, Zacatecas, 28 de marzo de 1916.
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dulce e inteligente compañera que me ayudará a luchar en la terrible 
batalla de la vida diaria... y otros negocios más que me tienen entera-
mente absorbido pero que seguramente para un porvenir no lejano me 
dejarán buenas sumas en recompensa de lo mucho que hoy me hacen 
trabajar. A veces he hasta pensado en retirarme de la política militan-
te y atender sólo mi despacho pero también es verdad que si me están 
buscando mis clientes es porque saben soy parte integrante de este gran-
de y salvador movimiento revolucionario…33

Hasta hoy nada puedo decirte de mi viaje a Tabasco pues ignoro abso-
lutamente cuando lanzarán la convocatoria que espero y algunos hasta 
aseguran que no habrá elecciones, sino que los diputados constituyentes 
(que dejarán de serlo) serán designados directamente por el gobierno, lo 
que yo no creo porque sería causa de nueva y terrible revolución, ya que 
a través de la historia de todos los pueblos, un Congreso Constituyente 
tiene por base el Sufragio Popular, en este caso revolucionario y será 
razonable que se coartará la libertad al enemigo reaccionario y nada 
más. Si fuera cierto lo que ya se dice, yo ni que me pagaran miles de 
pesos al mes, no aceptaría ser diputado en tales condiciones porque sería 
vergonzoso, el Constituyente dejará de serlo para convertirse en esclavo 
de un dictador…34

Hoy en la tarde, a las seis salgo, para Querétaro, San Luis Potosí y 
Tampico, al arreglo de un negocio bastante delicado pues pidieron un 
abogado de confianza y apto y el Sr. Múzquiz sobrino del Primer Jefe, 
se interesó en que yo fuere de manera de que estaré ausente algunos 
quince días y si a mi vuelta me fuere posible, me prometo, para agrado 
íntimo pasar a verte ¿sabes mi reinecita monisima? Pues de San Luis 
Potosí procuraré ir a esa...35

en abril de ese año el licenciado acuña fue sustituido por cán-
dido aguilar, yerno de Venustiano carranza, en el ministerio 
de relaciones exteriores. Por una incompatibilidad de ca-
racteres y de forma de pensamiento, aguilar remueve a martínez 

33 arme. carta de rafael a Feliza, méxico, 20 de marzo de 1916. 
34 arme. carta de rafael a Feliza, méxico, 25 de marzo de 1916.
35 arme. carta de rafael a Feliza, méxico, abril de 1916.

de escobar de su puesto argumentando que no entregaba los 
reportes a tiempo. rafael le dirige una fuerte carta criticándo-
lo por su actuación, logrando que el ministro rectifique, pero 
martínez de escobar toma una determinación y abandona el 
puesto:

Hoy presenté mi renuncia a la Secretaría de Relaciones Exteriores, pues 
tropecé con algunas dificultades a causa del cambio de Ministro y tenía 
que optar por el puesto, haciendo horas de oficina, o por mis negocios y 
preferí estos ¿qué opinas? Además yo aborrezco ser empleado y me re-
pugna el hecho de firmar nóminas para cobrar decenas que matan la 
iniciativa.36

mientras esos acontecimientos se sucedían, su antiguo jefe, el 
licenciado acuña, le mandó decir que era necesaria la presencia 
de jóvenes revolucionarios que fueran a san luis Potosí a ocu-
par puestos públicos, pues se necesitaban personas de acción 
vigorosa y entusiasta. en su opinión, martínez de escobar era 
idóneo para la ejecución de dicha tarea pero se le presentó otra 
oferta.37

Secretario general  
de gobierno en Tabasco 

en el congreso constituyente de 1916-1917, rafael martínez 
de escobar explicaba a sus compañeros diputados la razón por 
la cual no se dirigió a san luis Potosí:

me iba yo, cuando entonces el conjunto de generales tabasqueños, 
al saber que yo me iba a san luis Potosí, se unieron todos, me fue-
ron a ver a mi casa y me dijeron: “no licenciado escobar, usted 
no debe ir a san luis Potosí, sino a tabasco”. entonces me fui a 
tabasco, hecho que lamenté y lamento mucho porque allí, a la ver-

36 arme. carta de rafael a Feliza, méxico, 5 de mayo de 1916.
37 ddcc, p. 165.
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dad, existe un gobernante que no es revolucionario...38

así fue como a finales de agosto de 1916, martínez de esco-
bar tiene que salir de nuevo hacia tabasco. realiza el habitual 
trayecto en barco de vapor pasando por Puerto méxico (hoy 
coatzacoalcos) y Frontera, para finalmente llegar a san Juan 
bautista. anterior a su llegada se preparaba ya una recepción 
popular en su honor, como lo demuestra el siguiente boletín 
publicado en la prensa estatal el 31 de agosto del mismo año:

R EVOLUCIONA R IOS ! ! !

en la firme seguridad de que interpretamos el sentir de todos los 
buenos constitucionalistas coterráneos, hemos acordado hacer 
un entusiasta recibimiento al inmaculado revolucionario tabas-
queño licenciado rafael martínez de escobar que se encuentra 
próximo a llegar a esta ciudad.

tal idea no ha sido inspirada por la vil adulación que para noso-
tros es cosa abominable, sino por la simpatía, admiración y gratitud 
que sentimos hacia el revolucionario de verdad, que sin alardear de 
amigo del obrero, del oprimido, como acostumbran pregonar los 
farsantes ha sabido estar al lado del pueblo en los supremos instan-
tes de prueba.

Por lo tanto atentamente invitamos a nuestros compañeros 
de lucha, obreros en general y a todos los revolucionarios tabas-
queños para que se sirvan concurrir a la manifestación que se efec-
tuará el día del arribo y que partirá del muelle de esta población a 
la hora que oportunamente publicaremos.

¡ViVa tabasco!  
Viva el integrérrimo revolucionario rafael m. de escobar!  

mueran los falsos revolucionarios.

en esas fechas, como mencionamos en párrafos anteriores, 
encabezaba el gobierno del estado el general Francisco múgica. 
un grupo de generales tabasqueños solicitaron al presidente 
de la república, don Venustiano carranza, la destitución del 
38 Loc. cit. la alusión de martínez de escobar se refiere al general luis Felipe 

Domínguez.

mismo, pues querían en el poder a un oriundo de tabasco. el 
13 de septiembre el general múgica hace entrega del gobierno 
al señor general don luis Felipe Domínguez, y por petición de 
los mismos generales que habían solicitado al licenciado mar-
tínez de escobar su presencia en tabasco, éste ocupa el puesto 
de secretario general de Gobierno del estado:

a las tres en punto salió de su casa rumbo a Palacio el sr. gene-
ral Domínguez acompañado de los siguientes sres. coroneles: m. 
Pérez berenguer y Francisco Payró, licenciado rafael martínez de 
escobar, José calzada [...] a las cuatro de la tarde en punto reu-
nidos en el salón de actos del Palacio y bajo la cúpula central los 
Grales. Domínguez y múgica y sus acompañantes se dio lectura 
al acta de entrega del poder. el sr. general múgica con voz clara y 
potente dio lectura a un informe sobre su gestión administrativa 
que fue escuchado con bastante atención por la concurrencia. el sr. 
licenciado rafael martínez de escobar contestó al sr. general mú-
gica y en su discurso delineó el Plan Político que seguirá el nuevo 
gobierno del estado.39

en su calidad de secretario general de gobierno, martínez de 
escobar hizo ciertas declaraciones al periódico Tabasco Grá-
fico sobre la política que pensaba desarrollar el nuevo grupo 
en el poder. así, habló de que se tenía en mente la reorga-
nización de la administración que se desarrollaría dentro de 
un programa revolucionario evitando monopolios y favoritis-
mos, para lo que se estaba seleccionando personal identifica-
do con la revolución y de conocida e intachable honradez. 
manifestó la voluntad del gobierno para pacificar al estado 
por medio del diálogo con los alzados en armas, para hacer-
les ver que el gobierno iba a garantizar el cumplimiento de 
las promesas hechas al pueblo y a solucionar los problemas 
revolucionarios. cuando se le interrogó sobre agricultura y 
comercio habló de otorgar garantías a los agricultores e in-
tentar que los impuestos, que eran sumamente altos, fueran 
39 arme. nota de periódico sin fecha, título, ni nombre.
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más moderados. el comercio tendría libertad completa con 
intervención del gobierno sólo en casos de emergencia y que 
se buscaría reanudar cuanto antes la exportación del bana-
no, considerado la base de la riqueza del estado. Finalmente 
anunció que la prensa independiente sería libre para opinar.

en menos de una década, martínez de escobar había logra-
do escalar vertiginosamente las filas políticas de la revolución. 
su carácter fuerte, su compromiso con la causa revolucionaria 
y sus ideales le habían valido un gran prestigio y reconocimien-
to por parte de los altos jefes revolucionarios, tanto a nivel es-
tatal como nacional. al tiempo que se daba a conocer entre los 
ciudadanos por su elocuencia y compromiso con los problemas 
que aquejaban a la nación. todo lo anterior lo haría acreedor a 
ser electo como representante popular de los tabasqueños en el 
congreso constituyente de 1916-1917.

Una historia dentro de la Historia

Desde sus primeros años de vida revolucionaria, el licenciado 
rafael martínez de escobar estuvo acompañado por su ado-
rada isolda, quien permanecería a su lado hasta el final de sus 
días. cuando ambos se encontraban en la ciudad de méxico 
acostumbraban ir al cine, al teatro o a pasear a los parques 
capitalinos. solían pasar mucho tiempo con sus familias por lo 
que desarrollaron excelentes relaciones con las familias políti-
cas como lo demuestran los siguientes testimonios:

Tu querida mamá me escribió de Veracruz! Si vieras como me sentí 
llena de felicidad cuando me leí sus cariñosas letras tuteándome y 
llamándome su hija querida. Ella me comprendió; comprendió el te-
soro de cariño que guardo para ti y que con el haré de nuestro hogar 
un paraíso que ella completará, sí la quiero y mucho…40

40 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 24 de septiembre de 1914.

Ayer mismo, fuimos al Teatro, Keppler y Charo, Moya y Gonzalo, 
mamá y yo y después de terminada la función nos dirigimos a la Eu-
ropea a cenar y tanto en uno como en otro lugar todos te recordamos 
mucho con infinito cariño, en verdad yo estuve muy triste y quizás por 
esto a cada instante mis acompañantes pronunciaban tu dulcísimo y 
acalorado nombre.41

al renunciar a la secretaría General de Gobierno en el estado 
de tabasco, en 1916, martínez de escobar continúa su actua-
ción política en Querétaro participando en la elaboración de 
nuestra carta magna. Feliza, a pesar de sufrir porque el he-
cho implicaba que el distanciamiento se prolongaría, apoyaba y 
animaba a su amado, convirtiéndose en su mayor admiradora. 
la señorita Vargas todo el tiempo se mantiene informada del 
acontecer al seno de la asamblea constituyente por medio de 
la prensa.

•

41 arme. carta de rafael a Feliza, méxico, 6 de marzo de 1916.
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Capítulo 3

El Congreso  
Constituyente

Un panorama de México en 1916

l méxico de principios de 1916 es un país devastado por 
seis años de guerra continua. sus vías férreas se han des-

trozado. la agricultura, la industria y el comercio se encuentran 
paralizados; las cosechas han sido destruidas, el ganado se ha 
sacrificado para dar alimento a los ejércitos y a la población, las 
inversiones productivas se han alejado por el desorden que ha 
imperado en el país.

en esos años, emiliano Zapata domina el campo en el 
estado de morelos y Francisco Villa ataca continuamente las 
ciudades del estado de chihuahua para, después de haberlas 
saqueado, volver a internarse en la sierra de ese estado. además 
existen diversos brotes guerrilleros, de menor importancia, en 
diversas partes de la república.

en todo este caos dos actividades se han conservado con un 
mínimo de daños e incluso han tenido un notable incremento 
en su producción: el petróleo y la minería. ambas industrias 
aparecen con propiedad mayoritaria de extranjeros. los ejérci-
tos revolucionarios respetaron siempre las instalaciones en es-

E
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tos sectores y la Primera Guerra mundial ha incrementado la 
demanda de estos productos.

en las ciudades la escasez de alimentos provoca continua-
mente que las autoridades locales sancionen fuertemente a los 
comerciantes que especulan con estos productos. otro factor 
crítico es la existencia de distintas monedas que han puesto 
en circulación los diversos grupos revolucionarios. todo esto 
provoca un constante incremento de precios en los artículos 
de consumo. otras plagas son el constante cierre de empresas, 
el desempleo, la inseguridad y los incesantes saqueos a los ha-
bitantes.

los periódicos de la época hablan de que las ciudades poco 
a poco van regresando a “la normalidad” entre el segundo se-
mestre de 1915 y el año de 1916. es una “normalidad” apa-
rente, consecuencia de la guerra que ha pasado y las guerrillas 
que continúan.

el grupo triunfante en ese momento es el ejército consti-
tucionalista, cuyas grandes figuras son Venustiano carranza y 
el general Álvaro obregón. otra figura importante es el gene-
ral Pablo González.

La relación con los Estados  
Unidos de América

la relación con estados unidos sigue siendo particularmen-
te difícil. la necesidad del gobierno de contar con recursos 
fiscales le hace aumentar los impuestos al petróleo y las acti-
vidades mineras, los cuales habían sido mínimos durante la 
época de Porfirio Díaz, lo que provoca airadas protestas de 
los gobiernos y de las empresas extranjeras que explotaban 
estas actividades.

a los roces constantes entre ambos países se va a sumar un 
conflicto adicional el 9 de enero de 1916. ese día, Francisco 
Villa ataca la población de columbus en nuevo méxico, esta-
dos unidos. Para contestar a esta agresión, el gobierno nortea-

mericano decide enviar a méxico una expedición militar con 
el pretexto de capturar a Villa. Dicha intromisión es rechazada 
enérgicamente por el gobierno de don Venustiano carranza, 
pero aún así se lleva a cabo y los norteamericanos van a perma-
necer en nuestro país hasta el 3 de enero de 1917.

Durante todo 1916 se llevaron a cabo negociaciones entre 
ambos países para exigir la salida de los soldados estadouni-
denses del territorio nacional, incluso se llegan a dar diversos 
encuentros militares entre las tropas mexicanas y las nortea-
mericanas.

Francisco Villa en ese año prosigue con su constante gue-
rra de guerrillas en los territorios del norte de la república, 
incluso llegará a tomar la ciudad de torreón en diciembre de 
1916, en pleno auge del congreso constituyente.

la posibilidad de una invasión norteamericana de mayor 
escala y consecuencias en esos años fue real. se evitó por la 
firme posición del gobierno de méxico y sus pobladores. otro 
factor que contribuyó decisivamente fue la Primera Guerra 
mundial: estados unidos quería conservar al gobierno mexi-
cano como uno de sus aliados contra los alemanes.

La necesidad de  
una nueva constitución

las nuevas condiciones que imperaban en el país requerían 
de soluciones drásticas. las secuelas ocasionadas por la lucha 
armada tanto a nivel político como social tenían que ser aten-
didas con carácter de urgencia. Desde tiempo atrás se habían 
acumulado muchas situaciones injustas, difíciles de resolver 
con las leyes anteriores. la constitución de 1857 ya no se co-
rrespondía con la situación del país. las condiciones de vida 
habían cambiado y se requería que la legislación se adaptara.

como explica Pastor rouaix,1 carranza y sus colaborado-
res sabían que “esas modificaciones radicales [...] no podían 
1 Pastor rouiax, Génesis de los artículos 27 y 123 de la Constitución Política de 
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ser aplicadas por un gobierno al restablecerse el orden consti-
tucional, porque estarían en pugna con los principios básicos 
de la constitución de 1857 que garantizaba el derecho de pro-
piedad sin limitaciones ni taxativas, lo mismo que garantizaba 
otros derechos y otros principios que era indispensable remo-
ver...”. Dicha carta magna contenía diversos preceptos que 
beneficiaban a las clases privilegiadas, por lo que modificarlos 
de manera drástica podría acarrear graves tensiones que era lo 
último que necesitaban.

se requería establecer nuevas instituciones. así, a finales de 
1914, carranza plantea a la nación la necesidad de una nueva 
constitución y se compromete a que al restablecerse la paz “se 
deberá convocar a un congreso constituyente para elevar a 
preceptos constitucionales las reformas dictadas durante la lu-
cha armada”.2

Para cumplir con este ofrecimiento, el 19 de septiembre 
de 1916, carranza expidió la convocatoria para la reunión del 
congreso constituyente, el cual debía iniciar sus trabajos en la 
ciudad de Querétaro a partir del 1º de diciembre de ese mismo 
año.

La integración  
del Congreso Constituyente

los puestos de elección para diputados del congreso consti-
tuyente no podían ser ocupados por “los enemigos de las fuer-
zas constitucionalistas”, con lo cual se dejó fuera del congreso 
a los villistas, zapatistas, huertistas, porfiristas, etcétera. 

si bien todos los diputados pertenecían al grupo constitu-
cionalista, al seno del congreso se manifestaban claramente 
dos tendencias de carácter político y social. la una, radical, 
representada por el grupo que apoyaba el general obregón,3 

1917. 
2 Discurso de Venustiano carranza el 3 de febrero de 1915.
3 en opinión del historiador enrique Krauze, obregón, con un buen sentido 

político, utilizó el congreso constituyente de 1917 para “robarle un poco de 

secretario de Guerra y marina. la otra, moderada, de opo-
sición a la radical, conformada por un grupo de revoluciona-
rios de cultura indiscutible, y sin duda, inspirados en el mismo 
patriotismo que sus adversarios ideológicos, que apoyaban a 
carranza.

emilio Portes Gil incluye entre los diputados constituyentes 
del grupo radical a Francisco J. múgica, heriberto Jara, licen-
ciados rafael martínez de escobar, Juan de Dios bojórquez y 
Froylán c. manjarrez, entre otros. el grupo conservador estaba 
dirigido por luis manuel rojas, Félix F. Palavicini, José na-
tividad macías, Pedro a. chapa y luis ilizaliturri; formaban 
parte del mismo, cándido aguilar, alfonso cabrera, alfonso 
cravioto y algunos más.

el proyecto de la nueva constitución que va a presentar 
carranza fue elaborado por el segundo grupo de diputados, 
los cuales eran colaboradores cercanos del propio carranza y 
serán los que defiendan este proyecto al seno del congreso 
constituyente.

las pugnas entre ambas facciones ya existían en el mo-
mento de iniciar los trabajos en el congreso de Querétaro. Ve-
nustiano carranza, con el grupo de los conservadores, quería 
mantener el control de la asamblea legislativa, se dice incluso 
que esperaba pocas reformas a su proyecto de constitución. los 
radicales, apoyados por obregón, impugnarán fuertemente el 
contenido del proyecto constitucional y lograrán llevar ade-
lante sustanciales reformas al mismo. el tercer hombre fuerte 
en ese momento, el general Pablo González, no parece haber 
estado identificado con alguno de estos dos grupos.

cámara” a carranza, aprovechando la oportunidad para separarse públicamente 
del carrancismo y ceñirse un halo de temeridad ideológica, apoyando las 
medidas más extremas del constituyente. el mismo autor define a obregón 
como un hombre esencialmente pragmático. “a diferencia de carranza y 
de los legisladores que había apoyado, obregón no es un hombre sensible 
a las ideologías. sus ideas sociales y políticas son eminentemente prácticas”. 
enrique Krauze, Álvaro Obregón. El vértigo de la victoria, pp. 57 y 77.
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creemos importante agregar que si bien las tendencias políticas 
dentro del constituyente parecen representar a los dos personajes 
de esa época, a lo largo de las discusiones del congreso los diputa-
dos, cualquiera que fuera su tendencia, manifiestan una gran inde-
pendencia tanto de carranza como de obregón, manejando todo 
el tiempo sus propias ideas basadas en su experiencia revolucionaria.

Campaña electoral de  
Martínez de Escobar en Tabasco

rafael martínez de escobar regresa a tabasco en septiembre 
de 1916 con objeto de participar en el gobierno del general 
Domínguez, sin embargo sólo llega a ocupar la secretaría de 
Gobierno dos semanas aproximadamente, pues al salir la con-
vocatoria para el congreso constituyente, los tabasqueños lo 
ven como un firme candidato a diputado.

los periódicos tabasqueños de la época consignan cómo 
en ese mismo mes de septiembre se empiezan a formar los clu-
bes de apoyo a su candidatura.

Él mismo, en su correspondencia habitual con su novia Fe-
liza, nos permite ver esta situación, así en una carta fechada el 
1º de octubre de 1916, se refiere a ello como sigue:

Estoy satisfecho de haber venido aquí [a Villahermosa] y no haberme 
ido a San Luis Potosí, pues es intensamente palpable la simpatía con 
que me han recibido la gran mayoría de los tabasqueños y aunque esto 
ha despertado celo y desconfianza yo me siento satisfecho. Mañana pre-
sento mi renuncia a Secretario General, pues varias agrupaciones po-
líticas han lanzado mi candidatura a Diputado Constituyente y la he 
aceptado. Estas elecciones serán el 22 del presente, como habrás leído en 
el Decreto-Convocatoria del 19 del mes pasado, expedido por el primer 
Jefe...4

4 arme. carta de martínez de escobar a Feliza Vargas, Villahermosa, tabasco, 
1º de octubre de 1916.

nuestro personaje deja la secretaría de Gobierno de su estado 
el 16 de octubre de ese año, para lanzarse a la campaña por la 
representación de tabasco en el congreso constituyente. la 
renuncia era obligada dado que de acuerdo con los estatutos 
para la convocatoria al constituyente, no era posible aspirar a 
un puesto dentro del mismo si se tenía algún cargo público.

la prensa da cuenta de su campaña proselitista por Vi-
llahermosa, teapa, Jalapa, tacotalpa y atasta, principales 
poblaciones de los municipios que conformaban el primer 
distrito electoral por el que contendía. las crónicas también 
se refieren al éxito alcanzado en las mismas gracias a sus dis-
cursos y las ideas que expresaba.5

los señores Felipe n. aguilar y P. antonio lópez c., per-
sonajes que apoyaban su candidatura, se refieren a él en los 
siguientes términos:

es aún muy joven. es un nuevo paladín de la democracia, que con 
lucientes armas y recia contextura toma sitio en esta lucha triunfal 
de las grandes ideas... 

entra con todo el ardimiento de los hombres de hoy, que se 
proponen concluir para siempre con el oprobio y los errores del 
pasado. De cerebro rico en altos pensamientos y corazón sensible a 
los infortunios de la patria y a los anhelos del pueblo. 

amigo de la verdad, se yergue altivo proclamándola con su 
verbosidad candente, impetuosa, con vuelos de catarata y pujanza 
de águila, sin que le importe el sordo murmullo de los pantanales. 

hay en rafael una cualidad sobresaliente que le singulariza a 
nuestros ojos; su sinceridad; siempre está dispuesto a decir lo que 
piensa y siente acerca de los hombres y de las cosas. Quisiéramos 
encontrar esta virtud en todos los ciudadanos de la revolución, por-
que ser sincero es un signo de perfección moral. la sinceridad es 
atributo de las almas grandes. 

rafael confraterniza con el obrero, le tiende su diestra con 
entusiasmo, y sería capaz de sacrificarse en pos de las tendencias 

5 recordemos que se le conocía como el Gallo Canelo y el Lengua de Plata 
por sus dotes de orador.
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nobles de ese gremio de abnegados que constituye la vanguardia 
del pueblo…6

también en otro recorte periodístico se conservan las ideas 
acerca de su objetivo al lograr ir al congreso constituyente:

el congreso constituyente, a no dudarlo, será el paso saludable y 
benéfico del periodo preconstitucional al constitucional a que ya 
aspiran todos los revolucionarios de ideales... su función principal 
será organizar jurídicamente a nuestra sociedad, es decir, consti-
tuirla en estado, pues dejó de serlo desde que la revolución cons-
titucionalista destruyó el funcionamiento de los Poderes Públicos 
y la existencia de estos.7

Diputados constituyentes por tabasco. señor santiago ocampo, licenciado 
rafael martínez de escobar, licenciado Jesús del carmen sánchez magallanes.

Durante su labor proselitista es entrevistado por la prensa. 
afirma que algunas cuestiones de fondo de la constitución 
de 1857 no se van a modificar con la nueva carta magna, 
como son el sistema republicano y el sistema federativo. Por el 
contrario, habla de la necesidad de revisar a fondo los precep-
tos relativos a las garantías individuales y sociales, el sistema 
6 arme. “siluetas revolucionarias”, recorte del periódico de tabasco, Villaher-

mosa, 18 de octubre de 1916.
7 recorte del periódico de tabasco, sin nombre. Villahermosa, 6 de octubre 

de 1916.

electoral, la relación entre los tres Poderes de la unión: “la co-
existencia armónica de los poderes públicos, pues hay ausencia 
de verdadero equilibrio y definitivamente no hemos vivido en 
esencia el principio de la división e independencia de aquellos 
sin que estén justamente definidas las verdaderas atribuciones 
que a cada uno corresponde”.8

asimismo resalta la necesidad de revisar el amparo, al cual 
lo considera como:

un medio para hacer efectivas las garantías que la constitución 
otorga y de hacer efectivas las soberanías que coexisten en nuestro 
sistema federativo. el amparo que no es ni un juicio ni un recurso, 
y que de nuestras conquistas científicas, quizá sea la más preciada, 
será reformado en su organización a efecto de que de una manera 
rápida y efectiva se establezca al quejoso en el imperio de su ga-
rantía individual, pues su organización actual adolece de graves 
deficiencias que hacen ilusorio el sagrado respeto que debe tenerse 
a los derechos fundamentales del hombre.

en lo relativo a la relación de los estados con la federación, 
expresa lo siguiente:

tengo la firme creencia que se tenderá a establecer una perfecta 
descentralización administrativa, y aunque sin romper la necesaria 
dependencia, a una descentralización política, volviendo a los esta-
dos su soberanía, de la que han sido privados, de una manera rela-
tiva en cuanto al derecho escrito, y absolutamente puede decirse, 
en cuanto al hecho y a la práctica.

en cuanto a la necesidad efectiva de realizar un congreso 
constituyente, en lugar de llevar a cabo las modificaciones a 
través del congreso de la unión, nuestro personaje explicaba:

se requiere el congreso constituyente, en otra forma, la indispensa-

8 arme. recorte de periódico sin nombre, Villahermosa, tabasco, 6 de octubre 
de 1916.
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ble concurrencia de las legislaturas locales haría seguramente embara-
zosa y difícil, y en muchos casos imposible, la cristalización de dichas 
reformas. Éstas en su gran mayoría están hechas y se siguen haciendo 
por la Primera Jefatura, por medio de decretos que se elevarán a pre-
ceptos constitucionales, previas ratificaciones, adiciones, innovaciones 
o rectificaciones que el congreso juzgue de importancia hacer.

Éstas son algunas de las ideas que martínez de escobar llevará 
al congreso constituyente y serán algunos de los puntos bási-
cos que se incorporarán a la nueva constitución.

resultan electos para representar a tabasco en la histórica 
asamblea: por el primer distrito (Villahermosa) el licenciado 
rafael martínez de escobar; por el segundo (Villa de Jonuta) 
atenor sala, pero su credencial es rechazada y ocupa su curul 
el suplente santiago ocampo; y por el tercero (cunduacán) el 
licenciado Jesús del carmen sánchez magallanes.

Revisión de credenciales

las labores del congreso constituyente iniciaron formalmen-
te el día 1º de diciembre de 1916. Poco antes, a partir del 
20 de noviembre de ese año, los diputados constituyentes se 
reunieron en Juntas Preparatorias, para discutir y aprobar o re-
chazar, en su caso, las credenciales de los diputados que habían 
sido electos para actuar en el mismo.

mesa directiva de las Juntas Preparatorias del congreso constituyente de Querétaro. 
De izquierda a derecha ignacio Pesqueira, manuel amaya (presidente) y rafael 
martínez de escobar.

Para la discusión de credenciales se nombró presidente 
del congreso al diputado manuel amaya y como secretario a 
martínez de escobar.

en estos días previos a los trabajos legislativos, se van a dar 
fuertes debates entre los grupos reunidos en el constituyente. 
Ya hemos hablado cómo estaban representadas las corrientes 
de los “renovadores” y los “radicales” y lo que cada corriente, 
a pesar de ser ambas revolucionarias, perseguían. la discusión 
de las credenciales de los principales integrantes de las mismas 
iba a mostrar las fuertes diferencias entre ambas, las cuales, 
además, se iban a radicalizar aún más por los debates que se 
dieron en esta etapa.

a manera de ejemplo de los enfrentamientos, comentare-
mos lo sucedido en la aprobación de las credenciales de los 
diputados carlos m. ezquerro, del grupo radical, Félix Pala-
vicini, otros integrantes del grupo conservador y nuestro per-
sonaje, en las cuales la participación de martínez de escobar 
va a ser decisiva.

el diputado carlos m. ezquerro, diputado por el tercer 
distrito electoral de sinaloa, había servido durante 20 días 
al gobierno de la convención cuando fue presidente eulalio 
Gutiérrez,9 después de lo cual volvió a reintegrarse al grupo 
constitucionalista. en realidad, el rechazo de su credencial por 
el grupo de los “renovadores” no estaba nada más provocado 
por su corto periodo como partidario de la convención. el 
punto principal era su postura política, ezquerro era un devo-
to constitucionalista, pero no un carrancista apasionado, si se 

9 eulalio Gutiérrez fue presidente de los trabajos de la convención y luego 
electo por los delegados de la propia convención como presidente de la 
república. De acuerdo con el Decreto para el congreso constituyente, no 
podían participar en el mismo aquellos que hubieren servido a los gobiernos 
de la convención.
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lograba su eliminación con esas bases, también podían lograr 
la de los obregonistas con otras.10

la principal defensa de su credencial le correspondió a mar-
tínez de escobar, el cual, con su discurso, contribuyó a que 
la credencial fuera aprobada.11 su estrategia consistió en hablar 
primero de las contradicciones de los diputados “moderados”: 
rojas, mecías, cravioto y Palavicini, a los cuales critica por su 
actitud ante la renuncia del presidente madero y por otorgar su 
apoyo a Victoriano huerta. se pregunta si no son ellos los que 
deberían quedar fuera del constituyente por su actitud durante 
el gobierno del usurpador.

este discurso va a provocar otro de alfonso cravioto, en el 
cual se defiende de las impugnaciones de martínez de escobar. 
cravioto explica que al momento de la renuncia de Francisco i. 
madero, la familia del presidente les pidió aceptaran la renun-
cia para salvarle la vida y permitir que fuera desterrado. ellos 
consideraron viable esa solución. Para cravioto el asesinato de 
madero fue una segunda traición de Victoriano huerta. se 
defiende relatando su historia revolucionaria y termina recor-
dando su participación en el gabinete de Venustiano carranza 
en Veracruz.12

la credencial de martínez de escobar13 va a ser fuerte-
mente impugnada por el grupo de los “renovadores”. nues-

10 charles c. cumberland, La Revolución Mexicana. Los años constituciona-
listas, p. 204.

11 la credencial del diputado ezquerro fue discutida en la segunda reunión 
Preparatoria del congreso constituyente, el día 25 de noviembre de 1916. 
los discursos y las actuaciones de estos personajes pueden verse en el Diario 
de los Debates del Congreso Constituyente de esa fecha.

12 en esa sesión, Venustiano carranza había enviado un comunicado a los 
constituyentes, defendiendo al grupo de los “renovadores”, quienes habían 
sido diputados en la época de Victoriano huerta. en el comunicado explica-
ba que él les había solicitado permanecieran en el congreso de la unión en 
esa época para, desde allí, obstaculizar al usurpador.

13 la discusión de la credencial de rafael martínez de escobar se llevó a cabo 
en la sexta Junta Preparatoria al congreso constituyente, el 28 de noviem-
bre de 1916, según consta en el Diario de los Debates del Congreso Constitu-
yente.

tro personaje había atacado cada una de las credenciales de los 
“renovadores”, en particular la de Palavicini, y la respuesta de 
éstos no se hace esperar cuando toca discutir la de martínez 
de escobar.

la discusión inicia con una acusación del diputado Gilber-
to navarro donde acusa al tabasqueño de ser amigo de Jorge 
huerta, pariente del dictador,14 pero sin presentar pruebas. 
martínez de escobar la califica de calumnia y señala su su-
puesta relación con Jorge huerta como falsa. en su defensa, 
al igual que cravioto, habla de su historia dentro de la revo-
lución15 y de los ideales que ha perseguido en la misma, consi-
guiendo al final la aprobación de su credencial.

Por su parte Félix Fulgencio Palavicini16 lo acusa de ser in-
condicional de Jesús acuña y Álvaro obregón, incluso lo con-
sidera un títere de los mismos. menciona que cuando conoció 
a martínez de escobar lo consideraba un “joven revolucionario 
sincero, entusiasta y viril” 17 pero que se había equivocado. Fina-
liza su intervención apelando a los constituyentes de corta edad 
que imitaran a los jóvenes que luchaban, no a aquellos que se 
aniquilaban como escobar.

el ingeniero Félix F. Palavicini es considerado por muchos 
autores como el personaje más controvertido del congreso 
constituyente,18 además de ser otro magnífico orador. en el 
momento de la discusión de su credencial es impugnado fuerte-
mente por los “radicales”.

14 no se indica en el Diario de los Debates el parentesco de Jorge huerta con 
Victoriano huerta.

15 su biografía revolucionaria la hemos tratado en el capítulo 2 de este trabajo.
16 Félix Fulgencio Palavicini era oriundo de tabasco pero en el congreso 

constituyente participa representando al quinto distrito de la ciudad de 
méxico.

17 ddcc. sexta Junta Preparatoria, 28 de noviembre de 1916.
18 su credencial se discute en la séptima y en la novena sesión preparatoria del 

congreso constituyente, los días 28 y 29 de noviembre, según aparece en el 
Diario de los Debates.
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martínez de escobar arremete con fuerza contra Palavicini,19 

lo llama “mancha negra” y sin sentimiento revolucionario, lo 
acusa de porfirista y de plagiador. le reclama el abandonar a 
madero y de “votar todo” con Victoriano huerta. el Gallo Ca-
nelo afirma que Palavicini no puede ser considerado revolucio-
nario. en su opinión, fue a Veracruz con Venustiano carranza, 
como titular del ministerio de educación Pública, a no hacer 
nada.20 continúa diciendo que Palavicini le abre los brazos a 
todos los reaccionarios de tabasco, y que en ese estado la gente 
le pidió que exhibiera a Palavicini como reaccionario.

credencial del licenciado rafael martínez de escobar para el congreso 
constituyente de 1916.

el ingeniero Félix F. Palavicini en su defensa explica sus 
acciones y responde en el mismo tono de agresividad, con más 
ironía, a martínez de escobar. explica sus motivos políticos. 
se defiende del cargo de “plagiario” que le hace el periódico 
El Debate.21 en alguna parte de su alocución recuerda a los 
19 la enemistad política entre Palavicini y martínez de escobar va a durar hasta 

la muerte de este último. aunque llegan a compartir ideales comunes como la 
propia revolución y en 1927 la lucha contra la “no reelección” de obregón, 
se van a comportar siempre como enemigos políticos.

20 Palavicini fue ministro de educación Pública en el gobierno provisional de 
Venustiano carranza en Veracruz.

21 el gobierno de Díaz había mandado a Palavicini a europa a estudiar las ins-
tituciones educativas de ese continente. al regreso de su viaje el tabasqueño 
da una conferencia donde se descubre que los datos aportados por el orador 

diputados más jóvenes que “cuando se inician las revoluciones 
no se grita nada, todo se hace en sigilo y entonces no es posi-
ble decir a los tiranos, desde la tribuna, lo que son”.22 acusa 
a la familia de martínez de escobar de esclavista. habla sobre 
el trabajo de los “renovadores” en las cámaras y de su labor 
como ministro de educación; del apoyo que le presta carran-
za; y de sus “supuestas” riquezas y de sus pleitos con Jesús 
acuña, secretario de Gobernación y con Álvaro obregón, se-
cretario de Guerra.23

la intervención del general cándido aguilar logrará cal-
mar los ánimos entre ambos diputados y los grupos que re-
presentan. aguilar menciona en su discurso un comentario de 
obregón y de Jesús acuña, los cuales dicen que Félix Palavicini 
“está dando mucha guerra, pero ya verá, no va a ir al congre-
so”. estas participaciones, entre otras, logran finalmente que 
se acepte a Félix F. Palavicini como diputado constituyente.

otro suceso ríspido se va a dar en la discusión de la creden-
cial de Gerzayn ugarte,24 secretario particular de Venustiano 
carranza. martínez de escobar es contundente y sólo dice que 
tendría que hacerle los mismos cargos que a los demás renova-
dores. se produce un enfrentamiento verbal entre él y ugarte 
que casi llega a la agresión física.25

en la discusión de la credencial del licenciado José nati-
vidad macías,26 otro de los grandes representantes del grupo 

como suyos estaban copiados de una tesis recién publicada en suiza con el 
mismo tema.

22 ddcc. sexta Junta Preparatoria, 28 de noviembre de 1916.
23 en la etapa de ocupación del gobierno constitucionalista en el puerto de 

Veracruz, se da un fuerte enfrentamiento entre estos tres personajes. los dos 
últimos calificarán desde ese momento a Palavicini como un gran intrigante.

24 Ver la sesión de la novena Junta Preparatoria del congreso constituyente, 
el día 29 de noviembre, en el Diario de los Debates.

25 en su correspondencia personal del día 1º de diciembre de 1916 con la 
señorita Feliza Vargas, martínez de escobar expone la tirantez alcanzada 
en el pleito con ugarte y le refiere incluso que estuvieron a punto de darse 
de balazos entre ambos.

26 la credencial se discute en la Décima Junta Preparatoria del congreso 
constituyente, el día 29 de noviembre de 1916, según aparece en el Diario 
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“renovador”, martínez de escobar se refiere con ironía a ma-
cías y a Palavicini, vuelve a decir que Palavicini es el verdadero 
intrigante. hace ver que macías es diputado desde la presiden-
cia de manuel González y lo califica de perverso y de “ultra-
jar la justicia”. insiste en que ellos fueron los que crearon un 
“desbarajuste en Veracruz”. nuevamente será la participación 
de gente más mesurada como cándido aguilar la que logre 
calmar el debate.

estas sesiones preparatorias del congreso constituyente 
son muy interesantes. nos revelan un congreso compuesto 
con gente de mucho valor, todos ellos revolucionarios, aun-
que de diferentes tendencias, unos más radicales y otros más 
conservadores. los futuros diputados, si bien pertenecen a di-
ferentes corrientes ideológicas, se ven con bastante indepen-
dencia de ellas. no es el objetivo de este trabajo analizar el 
comportamiento de cada uno de los constituyentes, sino el 
dar un esbozo del nivel de discusión que se alcanzó en estos 
debates, y de la participación dentro del mismo de nuestro 
personaje.

consideramos importante rescatar algunos fragmentos de 
la correspondencia personal de martínez de escobar con su 
compañera Feliza Vargas,27 en la cual le refiere sus impresiones 
sobre su actuación en las sesiones preparatorias del congreso 
constituyente, como sigue:

Dulce amor mío:
Ayer vino a mí tu idolatrada cartita, la que me enviaste con 
Maceda,28 y en ella leo una finísima ironía consistente en decirme 
que recibiste mi extensísima carta, cuando no te escribí. No seas así 
reinecita de mi alma, pues si no te escribo seguido, como es justo que 
lo anheles, y como son mis intensos deseos, es debido a una terrible 

de los Debates.
27 martínez de escobar y Feliza Vargas mantienen un noviazgo en esa época. 

su matrimonio se va a dar unos meses después de que termine el congreso 
constituyente.

28 maceda es un personaje amigo de la familia.

nerviosidad en que me encuentro, con motivo del inmenso trabajo 
que entraña la Secretaría del Congreso, pues además de atender este 
cargo, tomo parte muy principal en los fogosísimos debates, pues no 
dudo habrás leído en la prensa, no en El Universal que por ser Pala-
vicinista suprime mi nombre, los formidables ataques que hice a los 
famosos conservadores que no se desvanecieron a pesar de los gran-
dísimos esfuerzos que desplegó Alfonso Cravioto, pero es el caso que 
ahora están furiosos contra mí y Plagiavicini sordamente me intriga 
de una manera terrible porque a él le he dado muy duro y sabe que 
lo voy atacar terriblemente cuando se discuta su elección que es a to-
das luces fraudulenta. Dicen que a mi me van a despedazar cuando 
se discuta la mía, pero en verdad no les temo y gustoso me seguiré 
enfrentando con ellos y muy especialmente con Macias, Palavicini y 
Gerzayn Ugarte.

Pienso ir para el próximo domingo y pasarlo a tu lado, aunque 
no es seguro, pues hasta hoy no nos han pagado un solo centavo de 
viáticos, ni aun de sueldo y la vida aquí esta carísima...,

Cuéntame lo que sepas de Tabasco pues yo lo único que sé es lo que 
dice el Universal que postulan al general Domínguez, pero tengo la 
seguridad de que sus postulantes sólo son sus cortesanos que no tienen 
ninguna significación. Tengo la convicción de que los otros generales 
también lanzarán su candidatura y aunque es fácil derrotarlos a 
todos yo sólo me les enfrentaré en el caso que no pueda eludir el com-
promiso con algunos clubes de allí; pero por hoy no tengo gran interés 
en hacerlo y creo, como juiciosamente me lo aconsejas, que es mejor 
esperar para el próximo periodo.

Adiós divina mía, te envío todo mi inmenso amor.
Rafael. 29

Mi único y eterno amor:
Aunque sea muy brevemente tengo la satisfacción íntima de enviarte 
mis letras.

Como habrás sabido, estos días fue separada para discusión es-
pecial mi credencial, por intrigas de Plagiavicini, y no teniendo él 
la franqueza de atacarme se valió de otro que fue su instrumento, 
haciendo yo sensacional defensa por una hora en la tribuna y ataques 

29 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 27 de noviembre de 1916.
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formidables a Palavicini que éste contestó. Mi credencial fue entu-
siastamente aprobada. En la tarde se discutió la de Plagiavicini y yo 
la ataqué en otro sensacional discurso que no pudo destruir Plagia, 
pero la prensa tiene censura y no dice nada que se asemeje a la ver-
dad. Sólo sé decirte que me he hecho famoso en el Congreso y se declara 
que nadie tiene el valor civil que yo...
Ahora tengo que atacar a Gerzayn Ugarte. 

Pronto voy reinecita mía y por hoy recibe tú y mamá todo un 
gran cariño.

Rafael. 30

Adorada amor mío:
Supongo estarás ya más contentita, pues te he escrito casi diario.
¡Si la prensa dijera toda la verdad, o algo de ella, que de cosas tan 
sensacionales no diría la prensa, hoy vendida como ayer!

Plagiavicini estaba derrotado, con toda la asamblea en su con-
tra y en mi favor; pero entonces el Gral. Aguilar, siendo las diez de 
la noche suplicó saliera todo mundo porque iba a hacer terribles de-
claraciones. Dijo, fingiendo honda emoción, que él era la voz del Sr. 
Carranza y que manifestaba que sólo intrigas de Acuña, Obregón 
y Roque Estrada, intrigas sucias, eran las que querían arrojar a 
Palavicini del Congreso y que además por patriotismo pedía se apro-
bara a este sujeto, porque Villa hacia un momento que había tomado 
Chihuahua, que estaba formidable, y que ya el Jefe había ordena-
do batieran a los americanos por haber impedido soltar un parque 
a Veracruz y que ya éstos desembarcaban en este Puerto. Todas esas 
mentiras dijo, se produjo un tremendo estupor y por eso fue aceptado 
este infeliz intrigante.

La sesión de ayer en la mañana fue más terrible pues Palavicini, 
con la renuncia del Licenciado Acuña31 llamó a éste intrigante y a mí 
nuevamente joven sin honor y alquilado de aquel. 

Subí yo a la tribuna y durante media hora hablé del golpe teatral 
que nos dio el general Aguilar y que no podíamos creerle porque no era 

30 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 28 de noviembre de 1926.
31 el licenciado Jesús acuña tuvo que presentar su renuncia al ministerio de 

Gobernación motivado por las discusiones que se estaban llevando a cabo en 
el congreso constituyente, en donde él salía a relucir apoyando uno de los 
grupos. al salir tomó la presidencia del Partido liberal constitucionalista.

posible que Urueta, Escudero y Verdugo y Zubarán en Veracruz, que se 
derribaron, y hoy Acuña, Obregón y Estrada en México, fueron todos 
intrigantes y no Palavicini; desarrollé este tema y me llevé duramente a 
Ugarte, Macias, Palavicini y anuncié el derrumbamiento de Carranza 
por rodearse de todos estos pillos. ¡Fue terrible la sensación había público y 
prensa! Y más de cinco minutos me aplaudieron frenéticamente. Ugarte 
quiso hablar y estuvo en la tribuna como diez minutos y lo bajaron a 
gritos sin que pudiera hacerlo, me increpó a mí personalmente, yo lo re-
gañé y lo silbaron, me desafió, vine por mi pistola, lo fui esperando en dos 
lugares por donde pasó junto a mí y nada me dijo. 

Aunque el Universal diga lo que quiera me traigo aquí un gran 
cartel. El general Aguilar quedó sumido, me mandó hablar anoche, me 
dió un estrecho abrazo por mi valor inmenso y me hizo mil insinuaciones 
llenas de afecto.

Adiós mi linda con mis cariños para mamá.
Rafael. 32

en todos los debates donde participa martínez de escobar, se 
pueden ver diversos matices de su forma de pensar, de cuyos pen-
samientos vertidos en estas discusiones escogemos los siguientes:

la justicia, que no sólo esparce su brillo en las altas regiones en 
donde se cierne el águila, sino en los hondos valles donde las ma-
riposas revolotean, la justicia, que vive entre dos infinitos: un infi-
nito de altura y otro infinito profundo, uno que busca el silencio 
del espacio y otro que también penetra a las más hondas, a las más 
profundas entrañas de la tierra: la justicia, que es una aureola in-
conmensurable, inmensa, ante la cual se hacen añicos y se rompen 
en mil pedazos todas las calumnias, esa es la justicia que se va a 
abrir paso en estos momentos aquí...

Yo nunca he querido tener un puesto público, jamás, absolu-
tamente jamás, y hasta ahora en el constitucionalismo, únicamente 
por patriotismo, porque llevo una antorcha de luminosos ideales, 
porque realmente me siento revolucionario, porque la revolución, 
bajo la forma de sentimentalismo, bajo la forma de ideales, anida en 
mi alma; porque cada uno de mis actos, mi vida entera, lleva el sello 
del más absoluto radicalismo revolucionario, porque todos los que 

32 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 1 de diciembre de 1916.
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me han conocido, saben que soy revolucionario y lo seguiré siendo 
y lo voy a probar...

las revoluciones son los estremecimientos necesarios para re-
generar a los pueblos, es el grito del ideal, es asomo de esperanza y 
explosión de anhelos de luz, es la transfiguración de los pueblos... 
las revoluciones son las que han sancionado las libertades...

los grandes principios, las sublimes ideas, los ideales nobles se 
nutren y alimentan con la muerte de los hombres supremos y sobre 
sus cadáveres es donde toman savia, donde extraen jugo, donde 
toman nervio y sangre, y es allí, sobre los grandes muertos, donde 
verdaderamente se nutren los ideales y se salva a los países y se salva 
a las naciones, enarbolando principios regeneradores.

constituyentes por tabasco con Venustiano carranza en el congreso cons-
tituyente de Querétaro

Participación de Martínez de Escobar  
en el Congreso Constituyente 

el día 1º de diciembre de 1916, el Primer Jefe del ejército 
constitucionalista, Venustiano carranza, inauguraba en el 
teatro iturbide de la ciudad de Querétaro (después llama-

do acertadamente de la república) los trabajos del congreso 
constituyente.

en la sesión inaugural de la histórica asamblea se leyó la 
exposición de motivos del proyecto de carranza, en donde 
se habla del principio de la no reelección como un ideal re-
volucionario.

el compromiso del Primer Jefe era presentar un proyecto 
en el cual se “conservaría intacto el espíritu liberal... y la for-
ma de gobierno de la constitución de 1857; dichas reformas 
sólo se reducirían a quitarle lo que la hace inaplicable, a suplir 
sus deficiencias, a disipar la obscuridad de algunos de sus pre-
ceptos y a limpiarla de todas las reformas que no hayan sido 
inspiradas más que en la idea de poderse servir de ellas para 
entronizar la dictadura”.33

carranza no pretendía dictar una nueva constitución, 
sino reformar la existente, las modificaciones originalmente 
propuestas no fueron abundantes; por ejemplo, no propone 
reformar a fondo el artículo 27. el proyecto resultaba más 
notable por lo que “no incluía” que por las propuestas de 
cambio que sugería. esto provocó desaliento entre los cons-
tituyentes, sobre todo en los considerados como “radicales”.

Para éstos, el proyecto de constitución no era congruente 
con la necesidad de los cambios que demandaba el país y que 
habían provocado la lucha revolucionaria. Desde el principio 
vieron en el proyecto carrancista una nueva organización y 
redacción de la constitución de 1857, con las reformas que 
se le habían hecho a lo largo de los años y la corrección de 
algunas de sus deficiencias.

Por otro lado, el grupo “conservador” o “reformador” 
iba a ser el responsable de defender el proyecto presentado 
por carranza, en cuya elaboración habían participado varios 
de sus principales representantes.

Ésta va a ser la lucha de fondo que se va a dar en el con-
greso constituyente, entre dos grupos revolucionarios con 
33 ddcc, 12 de diciembre de 1916.



98   •  El Congreso Constituyente Alejandra Pérez Reguera y Alfonso Pérez Reguera  •  99

distintas visiones. uno de ellos deseoso de grandes modifica-
ciones acordes con el movimiento revolucionario que se había 
dado en el país; el otro tratando de mantener, en lo posible, 
las estructuras de gobierno, adaptándolas a los nuevos tiem-
pos.

en cuanto a la composición de los miembros del congre-
so, éstos formaban un grupo heterogéneo. los había civiles y 
militares, pocos de sus miembros tenían grados universitarios 
y menos aún preparación en temas jurídicos. había obreros, 
profesionistas, pequeños comerciantes, terratenientes, poetas 
y maestros, entre otras profesiones y oficios. lo mismo suce-
día en lo referente a la edad, donde los más jóvenes estaban 
entre los 25 y los 28 años, como nuestro personaje, y los ma-
yores en los sesenta. charles c. cumberland menciona que 
“los había muy toscos y duros, y otros, de carácter gentil, 
preocupados por cuestiones humanitarias. rafael martínez 
de escobar —refiere este autor— se emocionaba intensamen-
te al discutir los apremios del trabajador”.34

la participación de martínez de escobar en la elabora-
ción de la carta magna se va a dar en casi todos los nuevos 
temas y propuestas principales. así lo vemos participando 
activamente en la discusión de las garantías individuales, la 
no reelección, el centralismo y el federalismo, el presiden-
cialismo, la división de poderes, la representación popular, 
el artículo 27 con temas como la propiedad del subsuelo, el 
municipio libre, el artículo 123 y las relaciones obrero pa-
tronales, el artículo 3º y la educación laica, las relaciones del 
estado con la iglesia, la libertad de prensa y el concepto de la 
nacionalidad, entre otros.

a continuación presentamos las ideas de martínez de es-
cobar en estos temas vitales para el país.35 la exposición la 

34 charles c. cumberland, op. cit., p. 303.
35 los discursos del licenciado martínez de escobar en el constituyente los 

consideramos como la mejor aportación que podemos dar para que el lector 
conozca sus pensamientos, y cómo éstos contribuyeron en la redacción de 
nuestra constitución. sus ponencias son extensas, por lo cual hemos selec-

haremos dando una breve explicación del punto a tratar, in-
cluyendo sus antecedentes históricos y las opiniones de otros 
diputados constituyentes, destacando, asimismo, las ideas de 
martínez de escobar, y buscando, en lo posible, presentar 
una copia textual de lo más relevante de su participación.

Las garantías individuales

el artículo 1º de la constitución relativo a las garantías indivi-
duales36 de los mexicanos, se discutió en la 11ª sesión ordinaria 
del congreso constituyente, celebrada el día 13 de diciembre 
de 1916.

si bien la constitución de 1857 en teoría defendía las ga-
rantías individuales, no prohibía o no indicaba expresamente 
su carácter de irrenunciables.

la experiencia en el país, sobre todo entre las clases más 
necesitadas, y dentro de ellas la de los indígenas, había per-
mitido la violación a las garantías individuales del individuo. 
Durante el siglo xix y la época del Porfiriato, aunque estaba 
prohibida la esclavitud, la situación del indígena y de los peo-
nes de las haciendas era similar a ella.

Destaca en las participaciones para el estudio del dictamen 
sobre este artículo el diputado y periodista rafael martínez, 
conocido como Rip-Rip, el cual se refiere a las condiciones de 
ignominia de las clases explotadas y los indígenas.

en su intervención, solicita una mayor claridad al texto del 
artículo constitucional, en el cual se especifique que las ga-
rantías individuales son irrenunciables. Para ello, el periodista 
recuerda a la asamblea constituyente los casos de los hombres 
que 

empujados por la ignorancia y la miseria, aceptaban y firmaban 

cionado lo que consideramos la parte más importante de las mismas.
36 conjunto de beneficios y circunstancias legales mínimas que posee un mexi-

cano al momento de su nacimiento y un extranjero al estar en el territorio 
nacional.
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contratos de trabajo, cuyo contenido no sabían y no podían leer, en 
los cuales renunciaban a sus derechos y se obligaban a dejar sus lu-
gares de residencia para ir a trabajar a las plantaciones de tabaco del 
Valle nacional en oaxaca, a las fincas henequeneras de Yucatán, a 
las selvas de chiapas, a las plantaciones chicleras de Quintana roo 
y a otros muchos lugares parecidos, donde, con la aprobación de 
las autoridades locales y el conocimiento de las federales, iban a ser 
golpeados, maltratados, ultrajados, recibiendo trato de bestias de 
carga y produciendo enormes ganancias a los explotadores.37

rafael martínez de escobar, en su discurso, presenta un es-
pléndido estudio sobre las garantías individuales, donde seña-
la, entre otras cosas, que los derechos individuales son aquellos 
que son parte integrante de la naturaleza humana y que cons-
tituyen el elemento constitutivo del hombre. transcribimos los 
fragmentos más importantes:

es natural que si los derechos del hombre surgieron a la maldad 
del gran tirano de los borbones, aquí también [en méxico], en 
virtud de los grandes despotismos en nuestras instituciones repu-
blicanas, surgieron los derechos del hombre como limitación del 
poder público; esos derechos, que son parte integrante de la natu-
raleza humana, que son el elemento constitutivo del hombre, que 
en algunas partes se sostiene que son ilegislables porque hay algo 
que no se le puede quitar al hombre...

más adelante, se refiere a los elementos básicos de toda ley 
constitucional:

entre nosotros, en toda ley constitucional... que es la ley funda-
mental de los pueblos, porque allí se plasman nuestras institucio-
nes, nuestras costumbres cívicas..., porque allí se condensa el alma 
de la vida nacional, el alma de la vida de la patria..., en toda ley 
fundamental venimos distinguiendo tres elementos: el recono-
cimiento de derechos, limitaciones del poder público, forma u or-

37 ddcc, 11ª sesión ordinaria, 13 de diciembre de 1916.

ganización de los poderes, manera de constituirlos, división de las 
mismas facultades que tiene cada uno de ellos y la manera de hacer 
efectivas aquellas garantías individuales que se reconocen al hom-
bre frente al poder público. si nosotros vemos nuestra constitu-
ción, indudablemente que se distinguen tres clases de principios: el 
derecho social, el derecho político y el derecho administrativo, si se 
me permite la frase...

habla de los derechos sociales como sigue:

Principio de derecho social es todo eso que se llama derechos del 
hombre o garantías individuales... en estos artículos está el princi-
pio del derecho social, sin discusión; son disposiciones que han de-
terminado la libertad del individuo en la sociedad, en tanto que en 
esta sociedad constituida vino a restringirse la libertad individual 
en provecho de la libertad social. Principio de derecho político, 
o sea la forma de organización, la forma de gobierno y principio 
de derecho administrativo el derecho político dinámico, si se me 
permite la palabra, y el otro derecho político estático; uno, derecho 
político en acción...

los derechos del hombre entre nosotros indudablemente que 
han sido la gran conquista, la conquista monumental, la conquista 
gloriosa, la conquista soberbia de una reacción contra el poder ti-
ránico, de una reacción contra el despotismo...

también toca el tema de la protección del estado sobre los 
mismos:

es claro que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones, porque es indudable que las instituciones sociales se 
hacen para salvaguardar, para beneficiar al hombre, para prosperi-
dad del hombre; el estado no se constituye para protección del es-
tado; el Gobierno no se constituye para protección del propio Go-
bierno; pero del hecho de que los derechos del hombre sean la base, 
¿se puede creer que las autoridades respeten las garantías de la 
constitución? no, señores. no son verdad las garantías individua-
les. al artículo de la constitución de 1857 bien pudo dársele otra 
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forma; pero nunca debe decirse que las leyes y autoridades deban 
respetar y otorgar las garantías de manera especial al individuo, 
mejorar al individuo; porque tras ellos se ve como un beneficio y 
esto es si solamente se trata de proteger al individuo, de la sociedad, 
al conjunto de elementos ya acordes para respetar la misma libertad 
individual en provecho de la libertad social...

insiste en la necesidad de plasmar las garantías individuales en 
el texto de la constitución:

¿los Gobiernos necesitan para el bienestar del individuo protegerlo? 
Pues ahí están las garantías individuales, y no se suspenderán sino 
cuando surja una necesidad política y social... las garantías indivi-
duales no son renunciables: son como el derecho de recibir alimen-
tos, que no se puede renunciar. es la parte fundamental, es la parte 
principal de la constitución, que nosotros tenemos que examinar 
antes de escribirla... entre nosotros necesitamos que nuestros gober-
nantes y cada uno de nosotros estemos viendo a cada momento que 
esos derechos deben ser respetados, porque es indispensable, porque 
no hemos evolucionado lo suficiente; quizá mañana no tengamos ne-
cesidad de estar poniendo constantemente ese derecho, esa garantía 
que forma parte integrante de nuestra naturaleza jurídica, de nuestra 
naturaleza social, y bienvenido sea el día en que no tengamos necesi-
dad de redactarlo, porque quiere decir que ya estará en la conciencia 
individual, en la conciencia nacional.

en su discurso también se refiere al tema de los indígenas, los 
cuales toma como ejemplo de la falta de respeto a las garantías 
individuales a lo largo de la historia del país:38

en la época colonial, si nosotros estudiamos las condiciones sociales 
de las diversas clases existentes, se ve que las unas son hermosas y 
las otras tristemente amargas. Vemos al conquistador, al titán de la 
espada, vemos al militar pretoriano de la conquista, a las clases cleri-

38 los indígenas, aunque han mejorado su situación en relación a los inicios del 
siglo xx, siguen siendo uno de los grandes pendientes de méxico, a pesar de 
las buenas intenciones de los legisladores de 1917.

cales, a las clases dominadoras, en una condición económica y social 
verdaderamente envidiable; y vamos abajo, a las otras clases, vamos 
al criollo, al mismo criollo, al mestizo, y vemos que las condiciones 
sociales de éstos son enteramente distintas, que son enteramente po-
bres con relación a las condiciones sociales de los conquistadores; 
pero donde el contraste se ostenta monstruoso, es cuando bajamos 
la mirada hacia la sima en que se encontraba el indio.

el indio siempre fue sorprendido por todas nuestras auroras y 
por todos nuestros crepúsculos en la misma triste situación. siem-
pre el indio fue el siervo de la gleba, el esclavo de la iglesia, el es-
clavo del encomendero...

cuando aquellas clases conquistadoras levantaban palacios y 
casas señoriales ya en las haciendas, ya en las ciudades, ¿qué era el 
indio, señores diputados? no era más que el que lamía las cadenas, 
no era más que el que soportaba todas las fatigas, no era más que 
el que iba construyendo sobre sus espaldas, sin tener beneficio ab-
soluto, y con relación al clero, el indio era sólo el que levantaba las 
iglesias...

la condición social del indio era muy triste, muy dolorosa, 
muy amarga, y sólo así puede explicarse que cuando el grito de 
rebelión, lanzado por hidalgo, por la exaltación del número, por la 
exaltación religiosa, por la exaltación de la sangre, por la exaltación 
de la patria, aquella clase indígena, siempre entristecida y siempre 
dolorida, siguió en muchedumbre inmensa a aquel hombre, y hasta 
con palos, con lo que encontraban, se lanzó sobre el conquistador 
y tuvieron lugar aquellos actos heroicos tan inmensos, tan grandes y 
extraordinarios...

¿Por qué? Porque siempre tenían a su vista la inmensa boca del 
abismo que los iba a tragar; y si nosotros hemos venido analizando 
nuestra historia indudablemente vemos que después de la indepen-
dencia el indio siguió enteramente igual y las clases conquistadoras 
siguieron dominando. ¿hasta cuándo, pues, señores diputados, por 
medio de una reacción se mejorará la condición de esta clase que las 
otras clases han venido vejando? ¿cómo mejorar su condición?...

Pero es una verdad que ya desde la constitución de 1857 vie-
nen existiendo los derechos del hombre; ya vemos cómo la libertad, 
la propiedad, la seguridad, la igualdad, conjunto de manifestacio-
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nes liberales de los derechos del hombre... que se distingue en esos 
veintinueve o veintiocho artículos de la constitución, son el dere-
cho de esas clases. Que entre nosotros no se hayan podido llevar 
a la práctica, es indudable, porque los gobiernos han sido entera-
mente tiránicos y despóticos y ellos mismos han contribuido a que 
aquellas leyes sean letra muerta, sean papeles mojados, y aquellas 
leyes se lleven dentro de sí el espíritu que las dicta...39

Finalmente, los diputados constituyentes aprobaron un artículo 
donde hacen constar que las garantías individuales no se pierden 
y no son renunciables. la redacción definitiva del artículo 1º de 
la constitución quedó como sigue:

art. 1º. en los estados unidos mexicanos todo individuo go-
zará de las garantías que otorga esta constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece.

La No reelección presidencial

la “no reelección” del presidente es un tema íntimamente li-
gado a nuestro personaje. el pueblo mexicano acababa de li-
brar una cruel guerra para, entre otras cosas,40 quitar del poder 
al general Porfirio Díaz, que había ocupado la silla presidencial 
durante más de treinta años. 

el peligro de que existiera otro caudillo que quisiera hacer 
lo mismo era real. no era lógico que después del costo en vidas 
de la defensa del “sufragio efectivo” y la “no reelección”, los 
diputados constituyentes terminaran aceptando la posibilidad 
de reelegirse del presidente o del cacique en turno.

la percepción de los constituyentes era correcta, lamen-
tablemente la historia se los confirmaría. así, en 1920 Venus-
tiano carranza, si bien no quiso reelegirse él mismo, escogió 

39 ddcc, 11° sesión ordinaria, 13 de diciembre de 1916.
40 las causas del movimiento revolucionario han sido explicadas en los capítu-

los anteriores.

al ingeniero ignacio bonillas, un personaje casi desconocido, 
como su candidato oficial a la presidencia. Posteriormente, en 
1927, Álvaro obregón decide regresar a la silla presidencial, 
apoyado por un grupo de incondicionales que incluso modifi-
can la constitución aprobada apenas diez años antes.

la discusión del principio de la “no reelección” se llevó a 
cabo el día 18 de enero de 1917. en esta sesión, al preguntar 
alfonso cravioto qué se quería decir con la frase de que el pre-
sidente nunca podrá ser reelecto y si la redacción se refería a la 
prohibición para la reelección en el periodo inmediato, recibe 
la contestación contundente del diputado Paulino machorro y 
narváez que le dice: “no sólo se trata del periodo inmediato, 
sino que en todo tiempo, nunca podrá ese ciudadano volver a la 
presidencia, para evitar lo que ocurrió con el compadrazgo de 
Porfirio Díaz con manuel González. este artículo establece, de 
manera terminante, que no podrá ser posible la reelección”.41

41 ddcc, 48ª sesión ordinaria, 18 de enero de 1917.
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credencial del licenciado rafael martínez de escobar. 
el mensaje dice: “la revolución de 1910 inscribió en 
su Plan de san luis la caída final del movimiento: su-
fragio efectivo y no reelección”.

en la misma sesión se hacen precisiones sobre los casos del 
presidente interino, concediéndose que pueda ejercer la silla 
presidencial por un periodo adicional, siempre que no sea el 
inmediato.

martínez de escobar apoya la firmeza del congreso cons-
tituyente al no titubear y dejar claramente establecido que el 
presidente en funciones “nunca” podrá ser reelecto. su inter-
vención textual es:

Yo creo también que debe permanecer allí la palabra “nunca”... De-
bemos tener en consideración las grandes desventajas que a través 
de nuestra historia hemos venido teniendo por la reelección. eso es 
indudable y está en la mente de toda la nación; si se pone la palabra 
“no”, es cierto lo que dice el señor machorro y narváez, que en 
el periodo siguiente podrá ser electo Presidente el que lo fue en el 
anterior y esto puede dar lugar a lo que hemos tenido en la época 
del general Porfirio Díaz y de manuel González... de manera que sí 
debe dejarse aquí, como protesta a todo lo malo que hemos tenido 
en nuestra historia, la palabra “nunca”...42

la redacción final del artículo 83 de nuestra carta magna fue:

artículo 83. el Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de 
diciembre, durará en él cuatro años43 y nunca podrá ser reelecto. 
el ciudadano que substituyere al Presidente constitucional, en caso 
de falta absoluta de éste, no podrá ser electo Presidente para el 
periodo inmediato.

tampoco podrá ser reelecto Presidente para el periodo inme-
diato, el ciudadano que fuere nombrado Presidente interino en las 
faltas provisionales del Presidente constitucional. 

42 Ibidem.
43 el periodo presidencial de cuatro años se modificó en octubre de 1927 a seis 

años y así permanece.

en el año de 1927, martínez de escobar deberá poner a prue-
ba su defensa de la palabra “nunca” en la reelección presiden-
cial, cuando Álvaro obregón decide reelegirse. martínez de 
escobar será, a pesar de su cercana relación con obregón, 
uno de los principales opositores de la “no reelección”, y 
terminará perdiendo la vida en la defensa de este ideal revo-
lucionario.

Federalismo y Centralismo

en la 10ª sesión ordinaria del 12 de diciembre de 1916, al 
estar discutiendo el nombre oficial correcto de méxico, pues 
algunos legisladores, siguiendo el espíritu federal, reclamaban 
el nombre actual de “estados unidos mexicanos”, en tanto 
que otros se inclinaban por el de “república mexicana”, se da 
un intenso debate sobre el concepto de Federación, en oposi-
ción al de Estado Centralizado que en algunos momentos se 
dio para méxico, y que, de hecho, en un sentido práctico, era 
como venía operando la nación.

en dicha sesión, el diputado luis manuel rojas habla del 
centralismo y la federación en la historia de méxico, dando 
como ejemplos del concepto de Federación las decisiones to-
madas en su tiempo por los estados de Yucatán, campeche y 
chiapas en el siglo xix, que les permitió, en un acto de sobe-
ranía, pasar a formar parte de la nación mexicana.

el diputado Fernando lizardi hace ver cómo en méxico se 
había formado una “federación artificial” pues históricamente 
“no hemos sido estados extraños para convertirnos en estados 
unidos”. Para él, “esto ha sido una imitación de lo efectuado 
en la república del norte”, dado que en méxico los estados 
han permanecido subordinados al centro de la república.

martínez de escobar, en su participación, expone cuáles 
son las bases históricas de la constitución mexicana: estados 
unidos, españa y Francia. habla de las constituciones en mé-
xico, se refiere a la época de iturbide y santa anna, con los 
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cambios que se dan entre un méxico reconocido como una 
república centralista para terminar considerándose finalmente 
como Federación.

cabe destacar que ésta fue la primera participación de 
martínez de escobar como legislador en el congreso consti-
tuyente, por lo cual en el inicio de su discurso da la bienvenida 
a la labor del congreso constituyente, con estas frases:

excelsa y pura es, señores constituyentes, esta gran revolución so-
cial, que no sólo levanta montañas de cadáveres, que no sólo con-
vierte nuestro extenso territorio en un océano de sangre, sino que 
hasta afluye por la boca humeante de sus volcanes el polen fecun-
dante de intensas reivindicaciones populares, que nos trae en sus 
alas rojas y en su penacho de fuego las ideas que, al caer al surco 
de antemano abierto y preparado a la fecundación, surgen desarro-
llándose y desenvolviéndose en una robusta floración, en un vigo-
roso florecimiento de saludables libertades públicas que dignifican 
la conciencia nacional y ennoblecen el espíritu humano. Ya no nos 
vamos a ocupar aquí de cosas extrañas; sino del congreso cons-
tituyente, que no es sino una síntesis de este gran proceso revolu-
cionario, que no es sino una síntesis de transformaciones político-
sociales; ya no nos vamos a ocupar aquí de invectivas enteramente 
desnudas; hoy vamos a las ideas, a los principios, a esos principios 
y a esas ideas, señores diputados, que cuando el ambiente político 
les es fácil y les es amigo, se crecen, se agigantan, se desarrollan y 
florecen y plasman leyes e instituciones y que cuando se les hace la 
guerra cuando la atmósfera les es hostil, entonces estallan y lanzan 
en mil pedazos al tirano de los hombres que quiere encadenar esas 
ideas y esos principios.

Posteriormente se refiere en su alocución a las constituciones 
que han influido en la carta magna mexicana para hablar lue-
go de la historia de las constituciones de nuestro país. se refie-
re a la constitución de apatzingán en la época de la Guerra de 
independencia como la primera en méxico donde se menciona 
el concepto de república, a pesar de ser todavía sujetos a la co-

rona de la nueva españa, situación que atribuye a la influencia 
de las constituciones de Francia y estados unidos.

analiza la condición de las diversas constituciones del 
país en el siglo xix, en donde se cambió del concepto de un 
estado federalizado a centralizado y viceversa, muchas veces 
a través de “cuartelazos” militares. en su opinión, las etapas 
centralistas coinciden con la aparición de dictadores como 
agustín de iturbide y antonio lópez de santa anna. De-
fiende la idea del federalismo en contra de la del centralismo. 
al respecto, en su alocución menciona:

ahora bien, ¿por qué es que en méxico han existido repúblicas 
centrales? Pues es muy sencillo: porque la evolución política, como 
toda clase de evolución, no se hace por saltos, ha venido una in-
tegración de materia y una sucesión de movimientos; ha venido 
una integración de diversos elementos políticos, y no es posible 
que diéramos un salto tan grande después de haber estado bajo 
un régimen colonial de tantos siglos, después de haber estado bajo el 
régimen de iturbide y después de haber estado bajo las cadenas 
formidables de las tiranías y de aquellos mal llamados gigantes del 
corazón que vinieron aquí, cuando la conquista, a hacer lo que los 
sayones hicieron con la túnica de cristo: a despedazarnos.

entre nosotros el centralismo va unido a la idea de conservatis-
mo, va unido a la idea de absorción del poder, a la monarquía, y el 
federalismo indudablemente que va unido siempre entre nosotros, 
a pesar de esa constitución de 1836, a pesar de esa constitución de 
1846, que realmente fueron proyectos y tanteos de tiranos como 
santa anna, indudablemente, decía yo, que la idea de república va 
unida a la idea de federalismo entre nosotros y la idea de centralis-
mo va unida a la idea de monarquía...

el tema se sigue debatiendo al siguiente día, donde nuevamen-
te participa martínez de escobar, ahora hablando, entre otras 
cosas, de lo que debe significar la constitución:

las constituciones indudablemente que son las manifestaciones 
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exteriores, las manifestaciones palpables del estado. el estado no 
es otra cosa sino la sociedad organizada en estado, contribuyen-
do a su marcha las constituciones, ya sean constituciones escritas, 
sean constituciones rígidas, sean constituciones flexibles, sean 
constituciones inviolables o consuetudinarias, como la consti-
tución inglesa, pero indudablemente que es la constitución la 
manifestación exterior de la idea de estado... 

las constituciones, a través de todos los tiempos, han venido 
siendo en algunos casos transacciones entre los reyes y los pueblos; 
es decir, una transacción entre el progreso, en un momento dado, 
que estalla por medio de una revolución, y la restauración de las 
clases conservadoras, que tienen miedo y tiemblan ante aquellas 
emancipaciones que vienen proclamando los pueblos en estado de 
rebelión...

en otros casos, como en las repúblicas, tienen el poder avasa-
llador de las asambleas representativas de ciertas necesidades polí-
ticas en que se necesita un sistema federal para armonizar así los 
intereses de las entidades locales con una entidad central como en 
estados unidos, como en méxico, como en suiza, como en ale-
mania, en donde existe el sistema federal más perfecto.

La división de poderes

el congreso constituyente en diversas reuniones analiza el 
tema de la división de los poderes. en nuestra opinión, los me-
jores debates sobre el tema se dan en la 43ª y la 52ª sesiones 
ordinarias, celebradas el 15 y 20 de enero de 1917 respectiva-
mente.

De nuevo destacará la presencia de martínez de escobar. 44 
su tesis principal se basa en el auténtico equilibrio entre los 

44 en el libro 50 Discursos Doctrinales en el Congreso Constituyente de la Revolu-
ción Mexicana se considera esta participación de martínez de escobar como 
la más importante en el tema. la obra citada fue publicada por el gobierno 
del estado de Querétaro y el instituto nacional de estudios históricos de la 
revolución mexicana de la secretaría de Gobernación, en los años de 1967 
y 1992.

tres poderes y la no-intromisión entre ellos. Para él, todos los 
poderes son un solo y gran poder público. se opone al nom-
bramiento de los jueces por el Poder legislativo y el ejecutivo, 
señalando que “es necesario que un poder no traspase los lími-
tes de otro”. si los jueces son nombrados por el ejecutivo, los 
magistrados serán hombres del centro, de la capital, y adeptos 
al presidente de la república.

Dentro de su ponencia seleccionamos las siguientes ideas:

el principio de la división de poderes, señores diputados, es esen-
cial en los sistemas republicanos, democráticos y representativos 
de carácter federal. Y digo esto, porque este sublime principio que 
entrevió aristóteles, que fue definido y desarrollado vigorosamente 
por montesquieu, debe ser una verdad, una verdad completa, y no 
tratemos de inscribirlo en nuestra carta magna con medias tintas y 
con aguas dulces, porque por una parte lo establecemos clara y de-
finidamente como que sabemos que es esencial pues el principio de 
la división de poderes, como existe en la filosofía, cabe en la política 
constitucional como una necesidad de la división del trabajo, como 
una necesidad de la especialización de funciones, como existe tam-
bién en la economía política y en todos los órdenes de la actividad 
humana. el principio de la División de Poderes es un axioma en la 
ciencia constitucional...

en lo relativo al equilibrio entre los poderes menciona:

Para que nuestro Gobierno en realidad funcione armónicamen-
te, debe existir legalmente ese equilibrio armónico que es nece-
sario y fundamental en las instituciones republicanas y al efecto 
debemos ir delimitando perfectamente bien cuáles son las fun-
ciones de uno y otro poder, es decir, que unos y otros no se es-
tén invadiendo... Yo no creo ni sería tan insensato de venir a ex-
presar aquí que ese principio es un principio absoluto, es decir, 
que jamás pueda el Poder ejecutivo tener ninguna intervención 
en el legislativo, ni el legislativo en el Judicial, ni el Judicial en  
el ejecutivo: todos son elementos que vienen integrando a todo el 
cuerpo político; cada uno de estos poderes, son ramos de un 
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solo y gran poder público, pero, como antes decía, es necesario 
buscar ese equilibrio armónico, y no que venga uno de ellos 
invadiendo la soberanía del otro; no la soberanía, porque no 
somos soberanos, sino las atribuciones de cada uno de ellos...

se refiere al nombramiento de los magistrados como sigue:

Dice la fracción relativa que los jueces, los componentes de los 
tribunales de Justicia, etcétera, serán nombrados por el congre-
so de la unión en los mismos términos en que son nombrados 
los magistrados de la suprema corte de Justicia de la nación. 
tenemos que remitirnos al artículo relativo al nombramiento de 
magistrados a la suprema corte de Justicia; creo que es el artículo 
96, si no me equivoco, y en ese artículo vemos, en la fracción re-
lativa, que no obstante que el congreso está ejerciendo funciones 
de colegio electoral, eligiendo el personal judicial tiene que ser 
previa la presentación, digamos así, de los candidatos que surjan 
en el congreso, al Presidente de la república, para que este res-
petable funcionario de la Federación haga observaciones a esos 
candidatos o proponga a otros. es indudable que tal sistema es 
perjudicial y eminentemente peligroso, porque dadas las condi-
ciones políticas y circunstancias especiales de nuestro medio, en-
tiendo que siempre hemos contemplado tristemente una invasión 
del Poder ejecutivo sobre el Poder Judicial, de manera que de 
hecho el Poder Judicial con vida autónoma, independiente, nunca 
ha existido entre nosotros, sino como accesorio y subordinado 
al ejecutivo [...] Debemos fijarnos mucho en esto, señores dipu-
tados, porque es necesario que determinemos, de una vez por 
todas, que el Poder Judicial no se subordine al ejecutivo, pues de 
lo contrario, nunca tendremos una verdadera justicia, porque los 
magistrados de la suprema corte de Justicia de la nación serán 
siempre dependientes, empleados asalariados que tratarán de serle 
gratos al presidente de la república para conservar sus puestos... 

traería grandes perjuicios para el porvenir de la república, si 
se deja que el Presidente, o sea el Poder ejecutivo, tenga esa inter-
vención en el nombramiento de magistrados a la suprema corte 
de Justicia, pues que los magistrados de este alto cuerpo serán 

hombres del centro, de la capital; serán los adeptos los delegados 
del Presidente de la república, y entonces yo os aseguro que el 
sistema federativo entre nosotros, el sistema democrático y repu-
blicano, no podrá ser una viviente realidad, sino una entelequia, 
o, cuando más una bella mentira [...]

entonces el medio constitucional para hacer efectivas estas 
soberanías coexistentes en el sistema federal, medio constitucio-
nal que se llama el amparo y que existe también y muy princi-
palmente para hacer que se respeten de una manera efectiva las 
garantías individuales que otorga la constitución, no va a dar re-
sultado entre nosotros. ¿Por qué? Porque cuando se invada la so-
beranía de los estados, seguramente que los magistrados de la su-
prema corte de Justicia de la nación, nombrados —pudiéramos 
decir impuestos, porque no otra va a ser la vida real y efectiva del 
artículo, si se deja en esa forma—, designados por el presidente de 
la república, cuando se invada esa soberanía, decía yo, estoy se-
guro de que los magistrados de la corte, que deberían su puesto 
al mencionado funcionario, dirán, al conocer de la controversia, 
que no ha habido violación alguna a la soberanía de los estados, 
pues que ellos están francamente ligados con el centro, y estas 
obstrucciones a los intereses de los gobiernos de los estados se-
rían de graves, de gravísimas consecuencias [...] debemos estudiar 
con serenidad, con calma, con juicio, la forma de elección de los 
magistrados; no dándole intervención al Poder ejecutivo, porque, 
de lo contrario, el Poder Judicial será subordinado de aquél, y la 
actividad de la justicia, que es la más noble del espíritu humano 
y de que más necesita la república mexicana, tanto como de la 
libertad municipal de que hablaba ayer, aún más, como que es 
una función esencialísima de la sociedad hecha estado, que debe 
llevar pura y limpia la revolución constitucionalista en su bandera; 
y en otra forma será violada, será escarnecida, y, constituida, un 
desencanto más para el pueblo mexicano, abnegado y doliente...45

en la sesión del día 20 de enero, martínez de escobar habla en 
contra de las ideas de emilio rabasa, considerado la autoridad 
máxima en el tema de la división de poderes en esa época, y 

45 ddcc, 43ª sesión ordinaria, 15 de enero de 1917.
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recuerda que fue gente de Porfirio Díaz. se queja de cómo 
ha funcionado la suprema corte de Justicia, diciendo que no 
debía admitirse bajo ninguna circunstancia la intervención di-
recta del ejecutivo en ella. en sus palabras, “el poder Judicial 
viene a definir el alcance del Derecho, tiene la obligación de 
definir hasta donde llega la libertad individual y la libertad 
social...”.46

Define la función de los poderes públicos sobre la base de 
la libertad humana. nos recuerda que “el gobierno es una ins-
titución creada por el pueblo para encomendarle su actividad 
colectiva, su actividad social, su actividad política; para definir 
cuál es el derecho del individuo frente al individuo mismo y 
frente al estado y frente a la colectividad”.

Vuelve a insistir en la necesidad del equilibrio entre pode-
res y nos dice:

repruebo todo aquello que entre nosotros tienda a romper la ar-
monía que debe existir entre los poderes públicos, como que no 
es Poder, propiamente hablando, ninguno de ellos, sino que todos 
juntos forman un solo y gran Poder...

la soberanía viene de dos palabras: “súper y omnia”, poder 
sobre todos los poderes, o sea poder máximo. el poder sobre todos 
los poderes, señores constituyentes, solamente puede existir de una 
manera perfecta, sólo puede residir de una manera esencial en el 
pueblo mexicano; sólo el pueblo mexicano es soberano, por eso es 
que no tenemos ni Poder ejecutivo, ni legislativo, ni Judicial sobe-
ranos: no, señores; no hay más que una soberanía esa soberanía es 
absoluta, es indivisible, es enteramente exclusiva. ¿en dónde reside? 
en la nación. esa soberanía no puede dividirse diciendo que los 
estados son soberanos y es soberana la Federación...

De manera que el Poder es uno y ese poder único lo forma el 
pueblo; no se fracciona sino por divisiones del trabajo, por espe-
cialización de funciones, pero en el fondo existe un Poder único. 
el Poder de la Federación se ha dividido para su ejercicio, es decir, 
el Poder único ya en actividad, en estado dinámico, no en estado 

46 ddcc, 52ª sesión ordinaria, 20 de enero de 1917.

estático; se ramifica en tres poderes y por eso tenemos el Poder 
legislativo para legislar, el ejecutivo para hacer cumplir la ley y el 
Judicial para aplicarla.47

El presidencialismo

estrechamente ligado al tema de la división de poderes está 
el del sistema presidencial. los países, para que funcionen, 
requieren de la existencia de un estado fuerte, organizado y 
cuya forma de gobierno corresponda a la que requieren sus 
gobernados.

uno de los puntos más controvertidos del congreso cons-
tituyente es aquel en donde se pone a debate si el país debe 
contar con un régimen de tipo presidencial o de tipo parlamen-
tario. el primero funcionaba básicamente en estados unidos y 
el segundo era el sistema propio de europa. ambos sistemas son 
buenos, lo que había que determinar era cuál sería el mejor para 
el méxico de esos años.

acorde con lo expresado por Álvaro matute, en el congre-
so constituyente “hubo una corriente fuerte favorable al par-
lamentarismo”, la cual estaba plenamente justificada dado el 
exceso de poderes que había acumulado la figura presidencial 
en la época de Porfirio Díaz: “la respuesta a favor del presiden-
cialismo la dan algunos diputados como Pastrana Jaimes, ma-
nuel herrera, pero, sobre todo, rafael martínez de escobar. 
Para él no existen sistemas buenos o malos en sí, lo importante 
es que estén adecuados a la realidad del pueblo que se organiza 
conforme a cada sistema”.48

los principales debates en esta materia se dan en la 29ª se-
sión ordinaria, celebrada el 4 de enero de 1917. los oradores 
a favor del sistema parlamentario habían expresado argumen-
tos en el sentido de la fuerte vinculación existente entre par-
47 ddcc, 48ª sesión ordinaria, 18 de enero de 1917.
48 Álvaro matute, “el congreso constituyente de 1917”, en Historia de 

México, p. 2473.
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lamentarismo y democracia, la necesidad de que existiera una 
oposición organizada e institucionalizada frente al gobierno. 
existían opiniones en el sentido de que fuera el congreso de 
la unión el que designara a los secretarios de estado. Froylán 
c. manjarréz recordó cómo la revolución se había levantado 
contra el ejecutivo extremadamente fuerte de Porfirio Díaz, lo 
cual se debía volver a evitar. se tenía que evitar que se repitiera 
una concentración de poder tan elevada.

martínez de escobar, en su participación, menciona no ser 
enemigo del sistema parlamentario, pero no lo cree aplicable 
al méxico de esos días. Piensa que el poder sobre todos los 
poderes sólo puede residir de una manera esencial en el pueblo 
mexicano. insiste en que el Poder ejecutivo en una nación 
nueva como méxico requiere una unidad de acción.

se declara partidario de que el presidente sea el único que 
debe escoger su personal idóneo, principalmente a los minis-
tros o secretarios de estado, para satisfacer las necesidades de 
gobierno. en su extensa participación, asegura que si se deja 
esa facultad al congreso se despierta la politiquería y la intriga. 
afirma que nunca va a haber un congreso uniforme, pues hay 
tendencias similares entre sus miembros, pero no iguales. ter-
mina declarándose por un sistema presidencial completo, equili-
brado con las otras dos fuerzas: el Poder legislativo y el Judicial.

a continuación damos las partes más significativas de su 
exposición:

no existe más que una verdad absoluta, y ella es que todo en la 
vida es relativo. Vengo a producirme en favor del dictamen, vengo a 
hablar en contra del parlamentarismo como institución en méxico. 
sin embargo de ello, yo no soy, ni podría ser jamás, un enemigo 
jurado del parlamentarismo, como tampoco soy, ni podría ser nun-
ca, un enemigo jurado del sistema presidencial. indudablemente, 
señores diputados, que si levantamos nuestra vista a norteamérica, 
vemos que el sistema presidencial es potente y vigoroso, y vemos 
cómo semejante sistema político funciona tan armónicamente, que 
trae fecundos beneficios para aquel país...

habla de las bondades de los sistemas parlamentarios:

si pasamos nuestra mirada por inglaterra, contemplamos que el sis-
tema parlamentario es bueno, supremo, saludable y necesario para 
que funcionen firme y armónicamente aquellas instituciones polí-
ticas, por eso exclamo: declararse aquí en esta tribuna enemigo del 
sistema parlamentario o del sistema presidencial, es sencillamente, 
escuchadme bien, no tener ni siquiera rudimentarios conocimien-
tos de sociología política, porque uno y otro sistema son buenos y 
su bondad depende del medio político en que se apliquen...

se refiere a la posibilidad de que el congreso pueda nombrar 
al presidente de la república:

es necesario que condenemos para siempre la existencia de poderes 
dictatoriales... pero no estoy conforme con que en un momento 
dado, por la falta absoluta del Presidente de la república, el con-
greso de la unión sea el que tenga facultades para elegir a este 
alto funcionario de la Federación, porque debemos colocarnos en 
nuestro medio político, porque debemos adaptarnos a nuestro me-
dio constitucional, porque debemos legislar para méxico y no para 
otro país...

recuerda la invasión de funciones entre poderes en la historia 
del país:

en efecto, la historia nos suministra una serie de hechos y vemos 
una invasión constante entre unos y otros poderes, y así no po-
demos olvidar cómo iturbide disolvió un congreso, cómo santa 
anna disolvió otro congreso, cómo don Juan b. ceballos disolvió 
también otro congreso, y cómo huerta, repitiéndose la historia, 
disolvió asimismo otro congreso. ¿Por qué, señores constituyen-
tes? Por esa constante agresión del ejecutivo al legislativo, y recí-
procamente de éste o aquél, y como los dos tienen cierta fuerza, 
y tienden a expansionarla, siempre domina el que posee la fuerza 
militar, y ese choque bien puede producirse con el Poder Judicial...
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toca el tema de la elección de los ministros y las dificultades 
para implantar un sistema parlamentario en méxico:

¿es casi posible que aquí en méxico sea útil, pueda traer consigo al-
gún beneficio a nuestra sociedad, algún beneficio a la colectividad 
mexicana el hecho de que los llamados ministros sean electos por el 
Presidente con aprobación del congreso, es decir, que en definitiva 
sean electos por el congreso de la unión? no, señores diputados; 
es enteramente imposible, absolutamente imposible; el resultado 
sería un desastre, un caos político...

Pues bien, vuelvo a afirmar que los que aquí opinan por el par-
lamentarismo, son en este momento como plantas exóticas, como 
gestos fantásticos, no están con la verdad sociológica, no están con 
la verdad política, ni con la verdad histórica. si aquí implantamos el 
parlamentarismo, nunca tendremos un Gobierno estable...

Yo condeno que los ministros (secretarios de estado) sean elec-
tos por el congreso de la unión. ¿Por qué? Porque nuestras con-
diciones sociológicas no son propias a este sistema, como sí son las 
condiciones que existen en otros países, por ejemplo, en inglaterra 
y en españa, que ya tienen muchos años de vida democrática, que 
ya tienen muchos años de vida libre; allá hay una relación, una 
afinidad íntima entre gobierno y gobernados, entre los poderes mis-
mos, como órganos de Gobierno y de estados...

Pero no es posible que nosotros coloquemos acertadamente en 
el mismo lugar a un pueblo joven como méxico y a un pueblo anti-
guo como inglaterra. esperaos, señores constituyentes, que dentro 
de tres o cuatro siglos ya no tendremos necesidad de todas estas ar-
gumentaciones, hijas de nuestra edad y de nuestro medio. nuestros 
programas serán pacíficos, en tanto que ahora nuestros programas 
no pueden ser más que vibrantes, sacudimientos revolucionarios 
que no sólo flotan en la atmósfera política, sino en la justicia ideal y 
en el alma de cada individuo, de cada conciencia mexicana...

insiste en la necesidad de un gobierno fuerte como sigue:

el Gobierno, para que pueda tener una vida dinámica, saludable, para 
que pueda realmente existir como Gobierno fuerte, para que no clau-

dique por su base, necesita de esa unidad de acción, y para que esa 
unidad de acción exista, es indispensable que haya unidad de idea y 
de pensamiento, que haya unidad hasta de sentir en el fondo espiri-
tual de cada uno de los individuos que van a formar parte integrante 
como auxiliares del Poder ejecutivo, y éste es el único que puede 
escoger sobre esta base su personal idóneo para satisfacer las funciones 
de Gobierno y dictar resoluciones de hacienda, relaciones, Fomento, 
etcétera, pues aquél que constituye el Poder ejecutivo de la nación, el 
Presidente de la república es el único capaz de seleccionar sus minis-
tros, el único capaz de escoger a todos aquellos que actuarán dentro 
de una unidad de acción como base de Gobierno, con el criterio del 
Poder ejecutivo, y si nosotros dejamos esa facultad al congreso de la 
unión, la de elegir el ministerio, entonces, ¿qué acontecerá? se des-
pierta la política, pero no sólo la política ciencia, basada en la experi-
mentación, sino la politiquería y la intriga, que hacen caldear hasta el 
rojo blanco, hasta el rojo vivo, las pasiones humanas, despertando el 
deseo sin límites de figurar, y en ese congreso de la unión, señores di-
putados constituyentes, existirá una enorme ambición de poder, y los 
representantes sólo lucharán por ver de ocupar tal o cual ministerio, 
y entonces la intriga caerá, pues seguramente, en un momento dado 
ganarán unos y en otro momento ganarán otros, y el vencido jamás 
se conformará...

en cuanto a las tendencias políticas en el congreso expresa:

sencillamente en esta cámara no existen dos partidos políticos 
precisamente, sino existen dos tendencias, bien marcadas y opues-
tas en su finalidad. ¿Por qué? Porque no todos los que aquí estamos 
somos iguales física ni filosóficamente; no hay dos flores iguales, 
ni dos árboles, ni dos águilas, todo es incesantemente desigual; 
pues así sucede en esta asamblea que está integrada por muchos 
hombres que piensan y sienten distinto, y chocan entre sí por sus 
tendencias diversas, y he aquí la causa determinante de los bloques. 
aquí habrá alguien que se parezca a rabasa, otro que se asemeje 
a macedo, pero no hay dos enteramente iguales a estos hombres.
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concluye apoyando el sistema presidencial como el más reco-
mendable en ese momento:

Yo no sólo deseo que exista en nuestras instituciones ese sistema se-
mipresidencial, si no presidencial completo, para que las facultades 
del ejecutivo no puedan ser esterilizadas por ninguno de los otros 
poderes, como no deseo tampoco que el Poder ejecutivo pueda 
romper la convergencia armónica que debe existir entre las múlti-
ples acciones de los otros poderes públicos. De manera que, seamos 
lógicos, vivamos nuestro medio, no nos embriaguemos con sueños; 
pues si nosotros disponemos que los ministros sean designados por 
el congreso, entonces, señores constituyentes, ¿sabéis lo que de-
terminamos? Que no haya Gobierno estable, sino una constante 
sucesión de gobiernos en méxico. Por eso pido a la asamblea que 
no se establezca el sistema parlamentario en este país.49

Representación popular

el congreso constituyente se ocupa del tema de la represen-
tación popular en su 26ª sesión ordinaria, celebrada el 29 de 
diciembre de 1916.

Durante su intervención, martínez de escobar vuelve a 
atacar a los renovadores. analiza el sistema representativo en 
méxico y en estados unidos. menciona las ventajas y las difi-
cultades para el manejo de las multitudes en los congresos. en 
cuanto al tema de la relación entre número de diputados, refirién-
dose al costo económico de una cámara con mayor numero de 
representantes, recuerda cómo siempre existe la alternativa 
de bajar el sueldo de los representantes y señala además: “si una 
nación está en bancarrota, no va a subsanarse su déficit econó-
mico con la cantidad que requiere el congreso de la unión”, 
inclinándose por aumentar el número de diputados, sugirien-
do nombrar uno por cada sesenta mil habitantes, propuesta 
que finalmente queda en el texto definitivo de la constitución.
49 ddcc, 48ª sesión ordinaria, 4 de enero de 1917.

en su discurso destacan las siguientes ideas:

nuestro sistema de Gobierno es republicano, democrático, re-
presentativo, federal y el sistema esencialmente democrático... la 
democracia pura no puede existir en una gran colectividad territo-
rial. nuestro sistema como antes dije, es representativo, es decir, se 
ejerce el gobierno no por derecho propio de los que lo ejercen, sino 
por delegación que en ellos hace el pueblo, en donde reside esencial 
y genuinamente la soberanía...

se ha dicho aquí en esta tribuna: es necesario que no sea un nú-
mero considerable de hombres el que venga a integrar una asamblea, 
porque hay un gran peligro, un peligro inminente de que aquellas 
asambleas no razonen, no piensen, porque en aquellas asambleas no 
se puede hablar a la intelectualidad, sino más bien al alma, al corazón; 
en ellas no hay raciocinio, no hay discernimiento, porque la reunión 
de este conjunto de individuos, cuando es numeroso, tiene todos 
los defectos de las multitudes psicológicas; y en verdad la multitud 
de un congreso tiene todos los caracteres generales psicológicos de 
cualquiera otra multitud; por ejemplo: esa multitud es capaz de actos 
heroicos y de actos grandes, y también de grandes monstruosidades 
y de grandes crímenes…

[hablando de los argumentos en contra] Primero, razón eco-
nómica: el presupuesto es excesivo; es necesario, en virtud de las 
condiciones sociales en que estamos, de la pobreza que casi nos 
mata, es necesario que no haya tantos gastos, y por lo tanto, los 
egresos se van a aminorar si se nombra un diputado por cada cin-
cuenta mil habitantes y no por cada treinta mil, que agravaría la 
situación. era infundada la primera razón, porque, como se ha di-
cho aquí, se puede reducir el sueldo de los señores representantes. 
segundo: suponiendo que no se reduzca, debemos tener en con-
sideración cuál es la magna labor del congreso, cuál es la elevada 
misión del Poder legislativo; sencillamente viene a desempeñar la 
función pública más interesante dentro de la gran administración 
nacional; en último caso se puede fácilmente aminorar el presu-
puesto de egresos en otras partidas; y además, es indudable que si 
una nación está en bancarrota, no va a subsanarse su déficit econó-
mico con la cantidad que importa el presupuesto del congreso...
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en mi concepto, necesitamos una asamblea compuesta de un 
grupo numeroso de individuos, ¿por qué? Porque como muy bien 
dijo antes el señor espinosa, las asambleas entre nosotros han sido 
de perros mudos. Yo tampoco los quiero perros que ladren, porque 
tanto los unos como los otros no harán ninguna labor benéfica 
para el país. Pero seguramente en méxico, si nos decidimos por 
tener ciento veinte o ciento cincuenta diputados, vamos a encontrar 
ocho o diez de temple, de carácter, que sabrán enfrentarse con el 
monstruo llegado el caso...

Ved, pues, cómo a través de nuestra historia, las constitucio-
nes de las dictaduras, de los despotismos, de las tiranías, siempre 
han querido reducir el número de los diputados que integran el 
congreso, en tanto que nuestras constituciones liberales siempre 
han tendido a aumentar el número de los mismos. tengamos como 
norma la conducta de Zarco, de ramírez y Vallarta, y votemos 
cuando menos por que haya un diputado siquiera por cada sesenta 
mil habitantes.50

El artículo 27 de la Constitución

el artículo 27 es uno de los preceptos más importantes de nues-
tra constitución. se refiere al tema de la propiedad de la tierra y 
del subsuelo, que representa la causa principal de la revolución 
mexicana en el campo.

el problema agrario era uno de los más urgentes. las tie-
rras se encontraban concentradas en pocas manos y ciertamen-
te no pertenecían a aquellos que las trabajaban. el problema no 
sólo estaba vinculado a la prosperidad de las clases trabajado-
ras, sino a la constitución orgánica de la nacionalidad misma 
en su base fundamental, que es la tierra.51

el conflicto campesino era de tierras y de corrupción. las 
tierras de las haciendas habían crecido en el siglo xix quitán-

50 ddcc, 26ª sesión ordinaria, 29 de diciembre de 1916.
51 berta ulloa, Historia de la Revolución Mexicana 1914-1917. La constitución de 

1917, p. 341.

doselas, en muchos casos, a los ejidos y a los pueblos, con la 
complacencia de las autoridades. en este sentido, la lucha más 
tenaz en defensa de la tierra fue la de emiliano Zapata.

en otro sentido era necesario legislar sobre el subsuelo, en 
específico sobre el petróleo y las minas que ya pertenecían a 
extranjeros y que contribuían escasamente al erario público.

la presentación del proyecto constitucional del artículo 27 
desilusionó a los diputados del grupo radical. no veían avances 
o modificaciones importantes en el mismo. con el pretexto de 
dar seguridad jurídica no se habían tocado los temas urgentes 
que reclamaba el país.

el general Francisco J. múgica, al iniciarse los debates so-
bre estos temas, en un arranque de cólera y desesperación, se 
refirió a sus colegas diciéndoles: 

¿Vamos a dejar eso de esa manera, nada más porque la ley lo permi-
te?... entonces ¡maldita revolución, mil veces maldita si fuésemos a 
consentir en esa injusticia!... si para que haya justicia estorba la ley, 
abajo la ley, venimos a reivindicar todas las propiedades despojadas 
al amparo de una ley creada para favorecer a los poderosos, y bajo 
cuyo amparo se cometieron muchas injusticias.

el artículo hace ver que corresponde a la nación el dominio 
territorial y será ella la que otorgue la propiedad privada a los 
particulares. Da las bases para la reforma agraria, postulada 
por la revolución.

la idea era constituir un régimen de pequeña propiedad 
combinada con la dotación de los ejidos. el artículo 27 con-
serva del capitalismo la propiedad privada pero limitada a una 
extensión máxima. Del socialismo, impulsa la propiedad colec-
tiva establecida en la época colonial.52

Para la creación de este artículo, al ver la necesidad de contar 
con nuevos preceptos distintos a los propuestos en el proyecto 
de Venustiano carranza,53 el ingeniero Pastor rouaix y otros 

52 Álvaro matute, op. cit., p. 2466.
53 el proyecto del artículo 27 presentado por el presidente carranza fue elabo-
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diputados, entre ellos martínez de escobar, proponen la confor-
mación de una comisión voluntaria que elaborara una iniciativa 
“capaz de llenar el vacío desolador” que se presentaba en este 
tema tan urgente.

el grupo de trabajo se reunió diariamente del 10 al 24 de 
enero, en juntas informales y privadas, “sin choques ni alardes 
de oratoria”, a la cual asistían esporádicamente otros diputa-
dos. estaba integrado por los diputados Pastor rouaix, Julián 
adame, licenciado David Pastrana, Pedro a. chapa, José Ál-
varez, José natividad macías, Porfirio del castillo, Federico 
ibarra, rafael de los ríos, alberto terrones, samuel De los 
santos, Jesús de la torre, silvestre Dorador, Dionisio Zavala, 
enrique a. enríquez, antonio Gutiérrez, rafael martínez de 
escobar y rubén martí. también se contó con la participación 
activa de andrés molina enríquez, gran conocedor del tema. 
el ritmo de trabajo resultó intenso, pues debía combinarse con 
los trabajos propios de la labor constituyente.

en esos días, y corroborando el intenso ritmo de trabajo, 
martínez de escobar deja de escribir a méxico y lo hace hasta 
el día 24 de enero de 1917. en una muy breve carta, le escri-
be a su novia Feliza diciéndole, entre otras cosas: “Te escribo 
corto, pues además de las sesiones de la mañana y de la noche, 
estoy toda la mañana con el Ingeniero Rouaix haciendo las leyes 
obreras y agrarias”.

se entrega el nuevo proyecto en la tarde del 25 de enero y 
luego la comisión de constitución que presidía Francisco J. 
múgica lo presenta, con algunas ampliaciones, a la asamblea 
constituyente el 29 de enero de 1917.

antes de que se formara el grupo de apoyo, se habían ve-
nido dando múltiples intervenciones de los diputados radicales 
y conservadores, 

poniendo de manifiesto las profundas diferencias ideológicas entre 
unos y otros, pues en tanto los primeros invocaban y se apoyaban 

rado por José natividad macías y luis manuel rojas.

en los ideales y promesas de la revolución para mantenerse inflexi-
bles en las substanciales modificaciones que proponían, los segun-
dos fundaban sus objeciones y oposición a ciertos aspectos de las 
reformas, en los principios tradicionales de la ciencia jurídica y en 
propósitos de conciliación y concordia entre los mexicanos.54

el 29 de enero, la sesión de la cámara se constituye en perma-
nente. se dan cinco horas de debate intenso con un receso de 
una hora para que múgica y su equipo incorporen las modifi-
caciones solicitadas y aprobadas por la asamblea.

en esta segunda presentación, se logra una votación uná-
nime a favor del nuevo articulado. en nuestra opinión la labor 
previa del grupo de trabajo, las reuniones que este equipo ha-
bía tenido con sus otros compañeros legisladores, fue pieza 
clave para esta rápida aprobación.

todos sabían que el artículo aparejaba una reforma agraria 
de amplio vuelo y ponía severas restricciones a la propiedad 
extranjera y a la utilización del suelo y del subsuelo.55

Don emilio Portes Gil, experto en el tema a quien le tocó 
vivir todos esos acontecimientos, nos dice con respecto a la 
importancia de este precepto:

en el artículo 27 de la constitución descansa todo el régimen de la 
propiedad territorial. la primera declaración que hace en el sentido 
de que “la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del 
límite del territorio nacional, corresponde originariamente a la na-
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada”, consti-
tuye el reconocimiento claro, preciso y definido de la limitación del 
derecho de la propiedad de los individuos frente a los intereses de 
la colectividad, de jerarquía superior a los del simple particular... la 
constitución de 1857 daba preferencia y daba un respeto absoluto 
a la propiedad particular...

se permite al estado la expropiación de las tierras para estable-

54 emilio Portes Gil, Autobiografía de la Revolución Mexicana, p. 204.
55 charles c. cumberland, op. cit., p. 317.
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cer un sistema más equitativo y justo de la propiedad, especialmen-
te de la rural, en beneficio no tan solo del individuo, sino prin-
cipalmente de la comunidad, a fin de que cumpliera la verdadera 
función social que les corresponde...

en ella se plasma la obsesionante idea de los constituyentes de 
favorecer la creación de la pequeña propiedad... la experiencia del 
pasado, que había dado pie al acaparamiento de la propiedad en 
unas cuantas manos y al latifundismo, situación a la que se atri-
buían todos los males del país, determinó que el constituyente se 
resolviera a imponer a las autoridades competentes el exterminio 
de los latifundios y el fomento de la pequeña propiedad y el ejido.

se declara la nulidad de todas las diligencias de apeo o deslin-
de, concesiones, composiciones, sentencias, enajenaciones o ventas 
que hayan privado a los pueblos de sus tierras, aguas y montes...56

charles c. cumberland nos hace ver cómo el artículo 27 su-
bordina todos los derechos de la propiedad a las necesidades 
de la sociedad. con su promulgación, la nación asentaba su 
dominio directo sobre todos los depósitos del subsuelo, inclu-
yendo el “petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos”. la propiedad nacional de estos depósitos 
era “inalienable e imprescriptible”.57

el artículo 27 constituía el primer paso, entre otras cosas, para 
reparar los abusos que con formulismos legales se habían cometi-
do en perjuicio de los pueblos y las clases bajas, despojándolos de 
sus posesiones inmemoriales, en muchos casos con violencia. se 
pretendía evitar que en el futuro, con ardides semejantes, pudie-
ran ser privados de las tierras y aguas que les correspondían.

una vez promulgado el artículo sobre la tierra, los afec-
tados con estas medidas invocaron los principios jurídicos de 
la no-retroactividad, “olvidándose de que las revoluciones son 
generadoras de un nuevo derecho y tienen facultades para esta-
blecer un nuevo orden social, económico, jurídico y político”.58

56 emilio Portes Gil, op. cit., p. 207.
57 charles c. cumberland, op. cit., p. 320.
58 emilio Portes Gil, op. cit., p. 209.

El municipio libre

el tema del municipio libre se discute en diversas sesiones del 
congreso constituyente y aparece ligado con el relativo a la 
autonomía o no del Distrito Federal. en los debates sobre el 
tema vuelve a aparecer nuestro personaje.

el 14 de enero de 1917, en la 42ª sesión ordinaria, al to-
carse los temas sobre el municipio libre y la situación jurídica 
del Distrito Federal, martínez de escobar toma la palabra para 
exponer su punto de vista.

Para el huimanguillense, el municipio libre constituía la raíz 
de las instituciones republicanas. hace ver que desde la época de 
la colonia existe el ayuntamiento en la ciudad de méxico, 
que incluso existió con Porfirio Díaz. insiste en que esa figura 
político-administrativa se debe conservar. habla de evitar dispen-
dios en edificios como el correo y que esos recursos los utilice el 
gobierno del Distrito Federal.

Defiende la necesidad y el derecho que tienen los habitantes 
de la ciudad de méxico de constituir o formar un ayuntamien-
to libre, en contra de la propuesta del proyecto constitucional de 
don Venustiano carranza, y nos dice:

el ideal es este: formar hombres libres dentro de municipios libres; 
municipios libres dentro de estados libres y estados libres dentro 
de naciones libres... en la ciudad de méxico no es posible que el 
pueblo deje de ejercer su soberanía... el municipio libre es el pro-
greso de los pueblos, es el árbol secular a cuya sombra debe descan-
sar la verdadera libertad y la verdadera democracia sobre nuestro 
fecundante suelo, esencialmente federativo.

otro diputado, luis espinosa, complementa los puntos de 
martínez de escobar diciendo que así como en una capital 
de estado donde existe un gobierno funciona perfectamente 
un ayuntamiento, de la misma manera puede funcionar en la 
capital de la república.
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la constitución de 1917 respetará el derecho del Distrito 
Federal a ser un ayuntamiento, lamentablemente pocos años 
después, en el periodo de Álvaro obregón, se reformará la 
constitución para privarle de este derecho.

sobre el municipio libre, leemos en el discurso de martí-
nez de escobar los siguientes pensamientos:

sin duda ninguna, una de las cuestiones de más significación y 
mayor trascendencia, para que nuestras instituciones republicanas 
sean fundamentalmente una verdad, es indudablemente el muni-
cipio libre. es necesario que sea un hecho y una realidad entre 
nosotros. así como lo que viene a ser la simiente para la raíz, lo que 
viene a ser la raíz para la planta, lo que viene a ser el cimiento para 
un edificio, es indudable que es, para la libertad, la existencia del 
municipio libre, la existencia de los ayuntamientos [...]

la revolución, señores diputados, proclamó la libertad munici-
pal; indudablemente que todos los señores diputados constituyen-
tes son revolucionarios en este congreso eminentemente liberal, y 
porque todos son liberales tienen que saber que la conquista más 
grande, la más importante, una de las más trascendentales, de las 
más significativas, de las que indudablemente justifican este gran 
movimiento revolucionario, es la libertad del municipio, que es la 
idea-fuerza de nuestro sistema de Gobierno, que es la base esencial 
de nuestro sistema republicano, de nuestro sistema democrático, de 
nuestro sistema federal.

¿cuál es el ideal de los pueblos que tienen igual forma de Go-
bierno que tenemos nosotros, o por lo menos, que aspiramos a 
tener, porque, aunque la hemos tenido escrita, nunca le hemos vi-
vido? el ideal es este: formar hombres libres dentro de municipios 
libres; municipios libres dentro de estados libres y estados libres 
dentro de naciones libres [...]

el municipio libre es el progreso de los pueblos, es el árbol se-
cular a cuya sombra deben descansar la verdadera libertad y la ver-
dadera democracia sobre nuestro fecundante suelo, esencialmente, 
federativo.59

59 ddcc, 42ª sesión ordinaria, 14 de enero de 1917.

su defensa de la soberanía o de la necesidad de que exista un 
ayuntamiento en la ciudad de méxico la entrelaza con las ideas 
anteriores y nos dice:

el ayuntamiento existe en méxico desde hace muchos años, desde 
hace siglos. señores diputados, desde el año de 1521. seguramente 
que si fuéramos al ayuntamiento, veríamos en el archivo que existe 
en el ayuntamiento de la ciudad de méxico que desde el año de 
1521 ya existen actas referentes al ayuntamiento de lo que hoy 
constituye la ciudad de los Palacios [...]

De todas maneras, infantilmente su señoría [se refiere a un di-
putado opositor que iba en contra de la existencia del ayuntamien-
to libre en la ciudad de méxico] acepta que se ataca en cierta forma 
a los poderes federales, que en algo viene a estorbar el funciona-
miento de éstos. [...] Y yo pregunto: ¿cómo el ayuntamiento de 
un estado sí puede coexistir con los poderes de ese mismo estado? 
indudablemente las mismas dificultades se le presentan al ejecuti-
vo de una entidad federativa que al ejecutivo de la Federación...

habla del funcionamiento de los ayuntamientos en la ciudad 
de méxico:

es tradicional la existencia del ayuntamiento en la ciudad de mé-
xico; en la ciudad de méxico ha habido ayuntamiento desde hace 
cincuenta o sesenta, cien y más años; ¿cuándo no ha existido ayun-
tamiento en méxico? ni en la época de Porfirio Díaz; aun enton-
ces, que sabemos que se le restringieron facultades [...] Pues bien, 
entonces la razón que impulsó a aquel Gobierno para proceder así, 
fue una razón puramente material [...] esas restricciones, señores 
diputados constituyentes, tuvieron el objeto de que ciertos contra-
tos enteramente leoninos, que se hicieron a favor de ciertas com-
pañías, como la pavimentación de calles y otros de índole análoga, 
se hicieran de acuerdo con el ministerio de Gobernación, para que 
estos contratos beneficiaran y enriquecieran a determinados indi-
viduos y compañías.

sobre las dificultades para su creación expresa:
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es necesaria esa coexistencia de esos diversos elementos: el estado 
con la nación, el hombre con el municipio, ¿y por qué razón el 
municipio de la ciudad de méxico no va a ser electo popularmente? 
¿Y por qué razón no va a existir en esta forma? no encuentro yo 
ningún razonamiento de peso y sí, al contrario, veo que se hallan 
en cierta forma nuestras instituciones democráticas...

las razones económicas expresadas para decir que el ayunta-
miento no podrá existir, no podrá vivir, porque le faltan fuerza y 
vida, no son de peso, no son invencibles, pues es necesario que algo 
deba hacer la revolución; debe buscar los medios adecuados y pro-
porcionarle todos los elementos que necesita; debe evitar que se le-
vanten esos inmensos edificios, como el correo, que es un edificio 
hermosísimo, algo verdaderamente lujoso, de lujo asiático, en don-
de se ostenta una inmensa riqueza; un teatro, como el actual, en 
vía de terminar su construcción; en fin, un Palacio legislativo,60 en 
donde se derrocha el dinero nacional; esto ha sido lo malo; por eso 
no ha podido existir el ayuntamiento en méxico de una manera 
efectiva y real. Pero entonces, ¿qué es lo que ha venido haciendo la 
revolución? ¿cómo se curan esos males? evitando que se levanten 
edificios tan gravosos como esos y dando atención a las necesidades 
del pueblo, a la soberanía del pueblo, que es lo que debe ser objeto 
de nuestro profundo respeto [...]

Yo digo: si la libertad del municipio no existe en méxico, si ese 
gran principio de libertad que ha proclamado la revolución y que 
ha entusiasmado intensamente al pueblo mexicano no va a ser un 
hecho, entonces los que somos liberales, verdaderamente liberales, 
debemos protestar enérgicamente y debemos apresurarnos a votar 
en contra de ese dictamen que nos presenta la comisión, porque no 
lo podemos considerar realmente liberal; porque no es liberal bajo 
ningún concepto.

concluye afirmando la libertad municipal como sigue:

¿cuál es la historia de la libertad inglesa? ¿cuál es la historia de la 

60 se refiere al Palacio de correos mandado a construir en la época de Porfirio 
Díaz y que existe actualmente en la ciudad de méxico. el Palacio legislativo 
no pudo terminarse por el inicio de la lucha revolucionaria y después se con-
virtió en lo que ahora conocemos como monumento a la revolución.

libertad de norteamérica? es, señores, la historia de la libertad mu-
nicipal; pues, entonces, que sea la historia de la actual revolución 
mexicana la historia también del municipio libre; pero que la li-
bertad del municipio sea un hecho, que de aquí salga ya votada para 
que la libertad municipal sea una verdad confortante; es necesario 
que sobre esa libertad se edifique nuestro sistema de Gobierno y 
de constitución, nuestro gran edificio republicano, democrático 
representativo, que debe tener ese fundamento como vida, luz y 
calor. en la ciudad de méxico no es posible que el pueblo deje de 
ejercer su soberanía.

el 24 de enero, al discutir las fracciones i y ii del artículo 115 
referente a la relación entre los estados y sus municipios, mar-
tínez de escobar se opone a los ordenamientos relativos al pro-
yecto constitucional, los cuales hablaban de la obligación del 
municipio de cobrar impuestos estatales y de la posibilidad 
del estado de auditarlos o supervisarlos. martínez de esco-
bar defiende el “municipio libre”, sostiene que los municipios 
sólo deben recaudar los impuestos municipales y deben tener 
autonomía para administrarlos, hace ver que “en el fondo de 
todo problema hay uno de carácter económico”. algunas 
de sus tesis son:

la fracción ii del artículo 115, no obstante que parece ser muy libe-
ral, es en el fondo enteramente conservadora; si incurro en un error, 
que así se me juzgue, como error, pero nunca vaya a creerse que 
trato de agredir a los dignos miembros de la 2ª comisión de Puntos 
constitucionales. la fracción ii dice: “los municipios administra-
rán libremente su hacienda, recaudarán todos los impuestos y contri-
bución en los gastos públicos del estado, en la proporción y término 
que señale la legislatura local”. Perfectamente bien. como vemos, 
establece en esta primera parte la emancipación del Poder municipal; 
porque no es propiamente un poder, es que yo, dados mis ideales, 
deseara que la fuerza, es decir, se establece la libertad del municipio, 
la autonomía de los ayuntamientos, pero también agrega: “recaudará 
todos los impuestos”...

los municipios creo yo que únicamente deben recaudar los 
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impuestos meramente municipales, los impuestos que pertenez-
can directamente al municipio; yo, que soy completamente liberal, 
quiero la libertad del municipio, es decir, que se establezca efectiva-
mente la libertad municipal, la autonomía del ayuntamiento; pero 
parece que en cierta forma, señores diputados, va a subordinarse 
la libertad municipal del estado, pues es una libertad aparente la 
que aquí se establece. ¿Por qué? Porque luego agrega más adelante 
la fracción ii: “los ejecutivos podrán nombrar inspectores para el 
efecto de percibir la parte que corresponda al estado y para vigilar 
la contabilidad de cada municipio”. Pues bien, el hecho de recau-
dar los impuestos, no sólo municipales sino del estado, faculta al 
estado para nombrar inspectores, para nombrar vigilantes de la 
actuación del municipio, y esa actuación del estado, nombrando 
inspectores y vigilantes en cuanto a la recaudación de impuestos, 
no significa otra cosa sino la intervención directa e inmediata del 
estado sobre el municipio.

en cuanto al tema económico expresa:

Yo sé, como ustedes también, que en el fondo de todo problema, sea 
de carácter político, sea de carácter moral, sea de carácter religioso 
o sea de carácter psicológico, existe uno, alrededor del cual giran 
todos: es el problema económico. en todas las actividades del espíri-
tu humano se manifiesta el problema económico, es el que forma la 
idea fuerza, el alma base de todos los otros fenómenos [...] la base 
de la libertad administrativa de los ayuntamientos está en la libertad 
económica, y la libertad económica está en los términos del dicta-
men subordinada a la acción de los estados; y por eso me opongo a 
la fracción ii del artículo 115.

se refiere a la soberanía de los estados como sigue:

la palabra soberanía atrae y seduce, como atrae y seduce la palabra 
igualdad, la palabra fraternidad y la palabra libertad. no hay tal so-
beranía de los estados, pero sí hay autonomía, si hay libertad, y no 
hay soberanía de los estados, porque la soberanía para que exista, 
necesita ser internacional, y esa sólo la tiene el estado nación. ¿Por 

qué? Porque no puede el estado elegir su sistema de Gobierno; 
se lo impone uno de los artículos de la constitución, y desde ese 
momento, los estados ceden a la Federación una parte de su sobe-
ranía, y entonces sólo queda en pie la libertad y la autonomía de 
los mismos.

sobre el tema fiscal dice:

Vemos, pues, que aquí hay dos puntos que despiertan interés. 
Primero: creo que los estados deben recaudar inmediatamente y 
directamente los fondos que les pertenezcan, por medio de sus 
receptorías de rentas o por medio de las oficinas que ustedes quie-
ran; pero deben recaudarlos directamente y no por conducto de los 
municipios, porque aunque aparentemente parece que es una gran 
facultad que se les da a los municipios, no es verdad, porque da 
lugar a la intervención directa del estado sobre el municipio, nom-
brando inspectores y estudiando la contabilidad de esos mismos 
municipios, y por eso no estoy de acuerdo con este punto, y, por 
otra parte, el municipio, creo yo que para que sea completamente 
libre, como aquí se trata de establecerlo, necesita ser oído ante la 
legislatura del estado, en cuanto a sus impuestos, y aquí única-
mente se dice: “contribuirán a los gastos públicos del estado y 
en proporción y términos que señale la ley”. Yo me pregunto: si la 
legislatura de un estado íntimamente unida al estado mismo di-
cen que debieran contribuir con la mitad de los fondos que recaude 
el municipio o las dos terceras partes, o la totalidad de los fondos, 
entonces, ¿cuál es la libertad económica municipal? Pues queda al 
arbitrio completo de lo que disponga la legislatura del estado, y 
es por eso que en estos momentos me rebelo contra la fracción ii 
de este artículo, porque trata de mutilar la libertad del municipio, 
que la quiero, que la anhelo, ya que yo desearía un verdadero Poder 
municipal con todos los caracteres constitucionales de un Poder; y 
que aquí, en el fondo de estas libertades, aparece palpitante la in-
tervención completa del estado sobre el municipio; de manera que 
la libertad municipal viene a ser perfectamente estrujada y mutila-
da, por esa intervención de las legislaturas de los estados, además 
de la intervención del estado mismo en la libertad municipal.



134   •  El Congreso Constituyente Alejandra Pérez Reguera y Alfonso Pérez Reguera  •  135

Finalmente, el texto constitucional recoge estas ideas y la re-
dacción del artículo 115, en lo relativo al municipio, fue:

artículo 115.- los estados adoptarán para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

i. cada municipio será administrado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éste y el Gobierno del estado;

ii. los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de 
los estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a 
sus necesidades.

El artículo 123

este artículo es otra de las grandes aportaciones de la cons-
titución de 1917, sus reglas buscan ayudar al equilibrio en las 
relaciones obrero-patronales.

Álvaro matute nos dice que en el 123, “el estado asume 
el papel de árbitro regulador... el estado reglamenta, legaliza 
y arbitra... su participación activa (del estado) rebasa nueva-
mente el estado liberal pero no lo trasciende en cuanto a la 
concepción de las relaciones entre el capital y el trabajo... lo 
novedoso al respecto radica en las medidas de prevención so-
cial favorables a los núcleos proletarios”.61

en esos años la situación obrera era delicada. la evolución 
de los sindicatos, basada en los principios revolucionarios, em-
pieza a rebasar al gobierno. las huelgas se daban en toda la re-
pública, dado que la situación económica era extremadamente 
difícil para este gremio.

empiezan a tomar fuerza las centrales obreras, así aparece la 
Federación de sindicatos obreros del Distrito Federal (FsodF) 
cuyo presidente, luis n. morones, era a la vez líder del sindi-
61 Álvaro matute, op. cit., p. 2468.

cato mexicano de electricistas. esta Federación en agosto de 
1916 había llevado a cabo una huelga en la ciudad de méxico en 
los servicios de agua, energía eléctrica y tranvías, entre otros, la 
cual fue severamente reprimida por el gobierno, tanto el local 
como el federal.

con estos antecedentes se iniciaba el debate de los artícu-
los 5º y 123 en el congreso constituyente. la presentación 
del primero de estos artículos provocó una gran discusión y 
pocos acuerdos. el ingeniero Pastor rouaix (quien acababa de 
renunciar a su puesto de ministro de Fomento en el gabinete 
de Venustiano carranza para poder participar en el congreso 
constituyente) propuso la organización de una comisión vo-
luntaria que propusiera cambios a los artículos 5º y 123 del 
proyecto del presidente carranza, misma que fue aceptada.62

los miembros de esta comisión se reunieron a trabajar los 
diez primeros días de enero; sus sesiones de trabajo las reali-
zaban en las mañanas y las noches para no interferir con su 
trabajo legislativo. martínez de escobar se incorpora a dicho 
grupo desde el principio.

la comisión trabaja arduamente. no se levantaron actas 
de estas reuniones ni se nombró un presidente del grupo de 
trabajo, sólo se tomaban apuntes de las ideas fundamentales 
para elaborar las propuestas de estos artículos.

Pastor rouaix relata:

los diputados que con más asiduidad concurrieron a las juntas y 
con más eficacia colaboraron en la realización de la empresa, fueron 
el ingeniero Victorio Góngora, autor de la primera iniciativa de 
ampliaciones al artículo 5º y quien tenía grandes conocimientos 
en el ramo por los estudios que había hecho; el general esteban 
b. calderón, radical en sus opiniones, los diputados durangueños 
silvestre Dorador y Jesús de la torre, artesanos que se habían ele-
vado en la esfera social por su inteligencia y honradez y el licenciado 

62 en la misma forma se iba a crear una comisión para la propuesta del artículo 
27, a sugerencia del mismo Pastor rouaix, la cual ya fue comentada al hablar 
de dicho artículo.
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alberto terrones benítez y antonio Gutiérrez, que habían demos-
trado los cuatro su adhesión a la causa popular colaborando con el 
ingeniero rouaix en el gobierno de su estado;63 los militares José 
Álvarez, donato bravo izquierdo, samuel de los santos, Pedro a. 
chapa y Porfirio del castillo, quienes venían de la campaña bélica 
a la campaña civil para implantar sus ideales: los obreros Dionisio 
Zavala y carlos l. Gracidas, que ya habían expuesto sus anhelos en 
las discusiones del artículo 5º y el fogoso orador licenciado rafael 
martínez de escobar del Grupo radical. muchos otros diputados 
concurrían a nuestras reuniones con más o menos constancia, y sus 
nombres figuran entre los que calzaron con su firma la iniciativa 
que formulamos.64

como resultado de todo este trabajo previo, al presentarse el 
dictamen de los artículos 5º y 123 al congreso constituyente, 
sólo hay una fracción que es observada por uno de los diputa-
dos constituyentes, aún así se aprueba el texto del artículo en la 
misma sesión.

en el caso de martínez de escobar, su participación y cola-
boración con el ingeniero rouaix en este artículo se da a pesar 
de que se le reconoce como radical al igual que en el grupo de 
trabajo para el artículo 27, como veíamos anteriormente. su 
preocupación por las clases trabajadoras era conocida entre los 
integrantes del congreso, incluso se dice que José natividad 
macías, uno de los diputados más influyentes del grupo de 
los conservadores, llegó a mofarse de rafael diciendo irónica-
mente que “martínez de escobar estaba tan aterrorizado por 
las desgracias que les suceden a las clases trabajadoras que no 
podía ni entender la palabra escrita”.65

esta fue la forma de trabajo en que se construyeron los dos 
artículos principales de las relaciones obrero-patronales, sin 
grandes debates pero con un gran trabajo previo en el grupo 
de la comisión consultiva.

63 el ingeniero Pastor rouaix fue gobernador de Durango en 1915.
64 Pastor rouaix, op. cit., p. 91.
65 charles c. cumberland, op. cit., p. 310.

emilio Portes Gil nos menciona que el artículo 123 con-
vierte en realidad uno de los más caros anhelos de la clase labo-
rante. la ausencia de una legislación protectora del trabajador 
había dado lugar a innumerables abusos que provocaron el es-
tallido colérico de los asalariados y, por consecuencia, el uso 
de la fuerza y de la violencia para reprimirlo. en tal estado de 
cosas, resultaba no tan sólo necesario sino indispensable que se 
remediara una situación de notoria injusticia social, tutelando 
a los trabajadores que, en aras de la libertad de trabajo, habían 
caído en la más oprobiosa esclavitud.66

El artículo 3º, la educación laica

Éste es otro de los puntos más debatidos en el congreso cons-
tituyente. los diputados de dicha asamblea en su gran mayoría 
eran de formación anticlerical. Por un lado se pretendía defen-
der la libertad de enseñanza, pero por el otro no se estaba de 
acuerdo con la educación religiosa.

la revolución requería reconocer que el sentido funda-
mental de la educación era formar la nacionalidad mexicana. 
en la discusión parlamentaria se dio una fuerte polémica so-
bre si el estado debe ser el titular de la educación y si el clero 
debía o no de participar en la formación de los menores. Ál-
varo matute menciona como principio básico del artículo 3º 
el de la sustitución del derecho natural para ser sustituido por 
un derecho de la sociedad.67

el proyecto propuesto por Venustiano carranza mencio-
naba: “habrá plena libertad de enseñanza, pero será laica la 
que se de en los establecimientos oficiales de educación, y 
gratuita la enseñanza superior y elemental que se imparta en 
los mismos establecimientos”.

la comisión encargada de su revisión le agregó la obligato-
riedad de enseñanza laica “en la escuela primaria y secundaria 

66 emilio Portes Gil, op. cit., p. 209.
67 Álvaro matute, op. cit., p. 2465.
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que se imparta en los establecimientos particulares” y se in-
cluía la prohibición de dirigir escuelas de instrucción primaria 
o impartir enseñanza personalmente en ningún colegio a las 
corporaciones religiosas o a los ministros de culto.

la estrategia del grupo conservador que apoyaba la pro-
puesta de carranza fue poner el dictamen a discusión el día 13 
de diciembre de 1916, contando con la presencia del Primer 
Jefe. entre los oradores inscritos para hablar a favor del dicta-
men estaba martínez de escobar.

en esta sesión celebrada en la tarde del día 13 no alcanzan 
a hablar todos los oradores, por lo cual la discusión continúa al 
día siguiente, ya sin la presencia de carranza, hasta que final-
mente se decide volver a enviar el dictamen a la comisión que 
lo presentó para su revisión.

la comisión vuelve a presentar la nueva propuesta del artículo 
el día 16 de diciembre. en esa sesión hablan en contra del 
dictamen luis m. rojas, Felix F. Palavicini, Fernando lizardi, 
y a favor miguel alonzo romero, José truchuelo, salvador 
González torres y espinosa. en una segunda vuelta, el artícu-
lo es aprobado por 99 votos a favor y 58 en contra. la votación 
claramente fue en contra del proyecto de carranza, demos-
trando la independencia de los constituyentes con respecto a 
don Venustiano.

la redacción final fue:

artículo 3.- la enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza 
primaria elemental y superior que se imparta en los establecimien-
tos particulares.

ninguna corporación religiosa ni ministro de ningún culto 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.

las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse 
sujetándose a la vigilancia oficial.

en los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 
enseñanza primaria.

ahora bien, ¿cuál fue la participación de martínez de escobar 
en la elaboración y discusión de este artículo? Formó parte del 
grupo de diputados liberales que apoyó el nuevo sentido de 
este artículo en contra del proyecto de Venustiano carranza. 
así nos los hace saber en una participación posterior en el mis-
mo congreso, en donde dice en relación con el significado de 
esta reforma:

Y aquí, en esta cámara, señores diputados, pude convencerme 
bien pronto que muchos señores constituyentes sí venían per-
fectamente convencidos de que en quince días, quizá en menos 
tiempo, se aprobaría el proyecto de reformas de la Primera Jefa-
tura, sin necesidad de un estudio analítico, sin necesidad de un 
estudio sintético, y prueba de ello fue que cuando se discutió aquí 
el artículo 3°, muchos hombres temblaron, hombres cuyo espíritu 
aún tiembla de espanto y de terror, porque ese precepto ha sido 
reformado por la asamblea constituyente con hondo espíritu de 
radicalismo revolucionario; pero pronto me sentí nuevamente sa-
tisfecho y contento, porque pude ver que las ideas eminentemente 
revolucionarias florecían en el cerebro de otros, de los hombres 
que aquí nos llamamos con orgullo jacobinos, creyendo de justi-
cia manifestar que nos sentimos intensamente satisfechos de ser-
lo, y que pronto pudimos dominar a las ideas conservadoras que 
aquí también florecían en los cerebros de hombres que ya señalé 
anteriormente. 68

en cuanto a su participación en los debates, el grupo con-
servador, para evitar su intervención, lo nombró miembro de 
la comitiva de diputados que iban a recibir al Primer Jefe del 
ejército constitucionalista el día 13 de diciembre y así evitar 
su participación, como puede apreciarse en la siguiente carta 
que envía a su novia Feliza.69

68 ddcc, 18ª sesión ordinaria, 24 de enero de 1917.
69 arme. carta de rafael a Feliza Vargas, Querétaro, 13 de diciembre de 1917.
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Mi queridísima y divina Feliza: 

Ayer me obsequió el correo con el agrado intensísimo de tu cariñosa 
carta que bien hizo a mi alma, como siempre que gustas de ser buena 
y cariñosísima conmigo. Constantemente eres bondadosamente amo-
rosa y buena, pero algunas veces más que otras linda mía, muy mía...

Ayer y hoy, nuevamente he seguido vigoroso en la tribuna, ya 
abordando ideas y principios y no personas de vulgares enemigos. La 
discusión de hoy en la tarde, sobre la libertad de enseñanza es inte-
resantísima, durará dos o tres días y asiste a ellas el Sr. Carranza. 
Yo fui escogido por la directiva, entre otros, para recibir y seguir re-
cibiendo a dicho Primer Jefe. Parece que quieren desarmarme porque 
saben que hablaré en favor del dictamen y en contra del artículo tal 
y como él lo presenta en su proyecto. Yo seré de los últimos oradores y 
estoy comisionado por nuestro grupo para hacer en mi exposición un 
análisis de los discursos de Luis Manuel Rojas, Cravioto, Palavicini 
y Macías y Ugarte! Veremos como me va; pero creo que como siempre 
me irá bien...

si bien no alcanzó a subir a la tribuna, lo vemos atento a la 
discusión el día 16 de diciembre, cuando con agresividad in-
terrumpe momentáneamente la presentación de Palavicini y al 
diputado rojas, que criticaban fuertemente la propuesta del ar-
tículo 39, y les grita: “Fuera los reaccionarios de esta cámara”.

lo volvemos a ver hablando con orgullo del artículo 3º 
cuando en otra participación macías hace ver a la audiencia 
que los americanos pintan a los mexicanos como indios sal-
vajes, como gente sin respeto a sus dirigentes. en esa ocasión 
martínez de escobar le responde a macías:

ayer casualmente vino a mis manos un periódico de la joven civili-
zación de norteamérica, y en ese periódico debo deciros que aquella 
caricatura que nos pintara monseñor macías ya está adicionada: os 
la voy a pintar. Viene fotografiado, señores diputados, aquel apache 
de que nos hablaba, con una corona de selváticas plumas en la ca-
beza y plumas también en cierta parte del cuerpo y con una macana 
amenazante en la ruda mano; pero ahora hay algo más, porque en-
frente a ese apache viene un sol pintado, cuyos esplendentes rayos 

bañan tan intensa y saludablemente a aquel apache, que se queman 
las plumas salvajes, se carboniza la macana y se transforma como 
por encanto mágico en un apuesto y gallardo civilizado, y así, ya 
gallardo y civilizado, sube a la cumbre de esta tribuna y toma el vaso 
que ahí existe, es este vaso de agua, y baña con el clarísimo líquido 
que contiene, el rostro de ese sol, y admírense ustedes, aquel sol 
se extingue, se apaga, porque no era luz propia: sino luz de fuego 
fatuo; y hay más, aquel apache, que ya se ha transformado en hom-
bre cultural, levanta la bandera revolucionaria, y en ella lleva escrito 
el articulo 3º, desciende entre las aclamaciones, entre las ruidosas 
palmadas y los laureles del pueblo de la revolución, entretanto aquel 
sol extinto se transforma también en un hombre de faldas negras, 
en un ser completamente asexual, monstruosamente ataviado con 
prendas sagradas, derrochando escapularios, rosarios y biblias, y en-
tonces ¿qué creéis que entona? entona su negro canto de cisne ne-
gro en loar a los cuatro evangelistas: san mateo, san marcos, san 
lucas y san Juan, y desciende después entre las aclamaciones, entre 
los laureles y entre las palmas y los clarines de los reaccionarios y 
los científicos, y entre la burla y los sarcasmos y el desprecio de la  
revolución, del pueblo, de la patria de hidalgo, de madero, de Juárez 
y de ese hombre idea, de ese hombre patria, de ese hombre civiliza-
ción que se llama Venustiano carranza.70

Libertad de prensa

el artículo 7º relativo a la libertad de prensa se discute en la 
18ª sesión ordinaria del 20 de diciembre de 1916. los legis-
ladores que participan exponen las dificultades que se habían 
presentado en el pasado para que existiera una “prensa hones-
ta”. el diputado luis manuel rojas, miembro del grupo con-
servador, se refiere a la imagen “denigrante” que se tiene en 
estados unidos sobre  méxico según se aprecia en la opinión 
de los periódicos americanos, causada por artículos como el 3º 
constitucional relativo a la educación laica. también se incluye 

70 ddcc, sesión del 20 de diciembre de 1916.
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en el debate la existencia de Jurados Populares para que sean 
los que juzguen a los periodistas.

en su participación, martínez de escobar critica la parti-
cipación de rojas sobre la opinión que se dice tiene estados 
unidos de la revolución, aclarando que otros periódicos ame-
ricanos interpretan el contenido del artículo 3º como un nuevo 
florecer del país. habla del significado de la libertad de prensa y 
de imprenta. se refiere al mal uso de la libertad de prensa 
en el pasado reciente de la nación, citando los casos de Vicente 
Guerrero, Juárez y el propio Francisco madero. considera que en 
la época de madero la prensa se excedió, seguramente auspi-
ciada por los antirrevolucionarios, en tanto que con Porfirio 
Díaz, sólo adulaba la obra de gobierno y no ejercía ninguna 
crítica.

el tabasqueño refiere el comportamiento de la prensa en 
otros lugares del mundo. no cree que sean viables los jura-
dos populares para manejar los delitos relativos a la libertad 
de prensa, pues los ve muy dependientes de los intereses de los 
gobiernos a los que terminan sirviendo.

Destacamos los siguientes puntos de la intervención de 
martínez de escobar:

señores diputados: acabamos de oír hace un momento leer algo, 
del libro en donde están las crónicas del constituyente del 57. al-
guien dijo: “arrancadme todas las libertades, arrancadme todos los 
derechos, pero dejadme la libertad, de emitir mis ideas; dejadme 
la  libertad de emitir mis pensamientos; dejadme la libertad de la 
imprenta, la libertad de la prensa, porque ella transforma el pensa-
miento en un águila potente que no sólo vuela hacia las cimas de las 
montañas, sino a la cima de todo el mundo, de todos los océanos, 
a todas partes...

si la palabra, señores diputados, es la expresión de la idea, in-
dudablemente que el medio de publicidad de esa palabra, más fácil, 
más indispensable, y que produce efectos saludables más rápidos, es 
la imprenta; la imprenta, señores diputados, que tiene dos objetos 
principalísimos: difundir, propagar la civilización, todas las con-

quistas de la ciencia, todas las conquistas de la literatura... y ser el 
órgano de la opinión publica...

Pues bien; entre nosotros, ¿cuál es la libertad de la prensa? sea-
mos honrados, señores diputados, seamos sinceros, señores diputa-
dos; digamos la verdad. la prensa entre nosotros ha venido siendo 
un potentísimo instrumento de las dictaduras para corromper los 
pueblos, para destruir el alma popular, para destruir las libertades; 
y ha venido siendo un instrumento potentísimo para favorecer la 
demagogia y destruir los gobiernos liberales...

Vemos, pues, cómo en épocas de gobernantes liberales, y no 
me refiero a la época de la prensa del señor madero, porque aque-
lla prensa sólo fue un chorro de putrefacción, vemos, pues, cómo 
la prensa ha sido un instrumento para destruir gobiernos fuertes, 
gobiernos liberales y gobiernos demócratas. Durante la época de 
Porfirio Díaz y durante la época de huerta y de todos los tira-
nos que hemos tenido, ya hemos visto cuál ha sido la labor de la 
prensa: adular al gobernante, quemar incienso y desorientar al 
pueblo; pero yo pregunto ahora: ¿esto quiere decir que no haya 
habido periodistas honrados? sí los ha habido, ahí está el señor 
martínez. sí ha habido periodistas fuertes y vigorosos, y ya tam-
bién el señor manjarres71 nos ha dicho que después de la reforma 
hubo grandes periodistas que sucumbieron en la época de la “ley 
del pan y palo”.

está allí el pueblo que legisla a la par que aplica la ley y que 
asimismo designa la pena, es decir, primero por medio de sus re-
presentantes está legislando; después está aplicando la ley e impo-
niendo la pena. muy bien; ¿creen ustedes acaso que en la época de 
un Porfirio Díaz o de un Victoriano huerta el jurado podría real-
mente juzgar, el jurado podría cumplir su misión? ¿será esto cierto? 
no, señores diputados. en la época de huerta o de Porfirio Díaz, 
en la época de cualquier tirano de estos, que vengan surgiendo en 
la república mexicana, lo mismo será un juez que venga a calificar 
los delitos de imprenta, que un jurado popular, porque o el jurado 
popular tiene que admitir la consigna que le dé el tirano, o real-
mente no podrá subsistir el mencionado jurado popular...

71 el periodista rafael martínez, conocido como Rip-Rip, y el señor Froylán 
manjarrez eran también diputados constituyentes.
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no debe ser un jurado popular el que conozca de los delitos de 
imprenta, porque si son un delito la calumnia y la difamación, debe 
ser aquel individuo juzgado y sentenciado como todo delincuente 
por los jueces del orden común...72

la redacción final del artículo 7º fue:

art. 7º.- es inviolable la libertad de escribir y publicar artículos 
sobre cualquier materia. ninguna ley ni autoridad puede estable-
cer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, 
ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el 
respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. en ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento de delito...

según don emilio Portes Gil, el artículo 7º de la constitución 
“consagra la libertad de imprenta, que constituye, sin duda, el 
medio idóneo para la formación de una opinión pública y para 
que el llamado ‘cuarto poder’, ejerza realmente una función 
orientadora de la comunidad, de sana crítica y constructiva de 
la institucionalidad del país”.73

en una participación posterior de martínez de escobar, el 
día 4 de enero de 1917, en la 29ª sesión ordinaria, a la cual 
concurre como invitado el general Álvaro obregón, ministro 
de Guerra, protesta por los comentarios de El Universal hacia 
los diputados radicales del congreso y los atribuye a Palavici-
ni.74 Dice en su exposición que los periódicos pueden ser tam-
bién grandes desinformadores. se refiere a la actitud imparcial 
de otros periódicos como El Pueblo y El Demócrata. informa 
a la asamblea que el corresponsal de El Universal le dijo que 
había línea de Palavicini para tratarlos de denigrar.

Palavicini se defiende y dice que “El Universal es un pe-
riódico político, con una línea de acción definida. Él sólo es 

72 ddcc, 18° sesión ordinaria, 20 de diciembre de 1916.
73 emilio Portes Gil, op. cit., p. 210.
74 El Universal acababa de publicar días antes fuertes críticas contra los diputados 

radicales.

responsable de la página editorial pero responde de todo lo que 
diga ese periódico”.

Participan en la discusión otros diputados, debatiendo sobre 
si es o no correcto el que los periódicos tengan una “línea po-
lítica” vía la cual mal informen a la opinión pública o lo hagan 
parcialmente.

en su correspondencia se refería a los motivos de su parti-
cipación en los siguientes términos:

Querida y adorada mía:

...Hoy voy a protestar formidablemente ante la Cámara por la 
siniestra y parcial labor de la prensa, pues todo lo contrario de lo que 
dice es lo que sucede. Los renovadores han venido perdiendo terreno 
y en la discusión de anteayer se derrumbaron estrepitosamente como 
políticos, como revolucionarios y como intelectuales...75

la actitud de martínez de escobar se debía al fuerte escarnio 
que El Universal, periódico dirigido por el ingeniero Félix F. 
Palavicini, estaba llevando a cabo con la figura de varios dipu-
tados radicales. así, al diputado José m. truchuelo el diario lo 
pinta como alguien que “no es capaz de concebir un razona-
miento, ni un juicio”, al general Francisco J. múgica se refiere 
como que está “mendigando aplausos”, como un hombre sin 
ideales, a ignacio ramos Práslow como “un diputado que tra-
ga camote” y a martínez de escobar como un diputado que 
“sólo sabe insultar”.76

Definiciones sobre nacionalidad

la definición de nacionalidad se trata en el congreso en va-
rias ocasiones. así tenemos que ésta se discute, por ejemplo, 
al hablar de que entre los requisitos para poder ser diputado, 

75 arme. carta de martínez de escobar a Feliza Vargas, Querétaro, 18 de 
diciembre de 1916.

76 Discurso de martínez de escobar de esa fecha y recortes periodísticos 
tomados del archivo familiar.
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está el ser mexicano por nacimiento, y, obviamente, toda la 
discusión que se da en el artículo 30 de la constitución para 
definir cuándo o cómo se puede ser mexicano: por nacimiento 
o por naturalización. en ambos debates participa martínez de 
escobar con intensidad.

en la 33ª sesión ordinaria del 6 de enero de 1917, al estarse 
debatiendo los requisitos para ser diputado y, dentro de estos, 
el ser mexicano por nacimiento y saber leer y escribir, partici-
pan los diputados Fernando lizardi, Francisco J. múgica, Félix 
e. Palavicini, modesto González Galindo, Paulino machorro y 
narváez y rafael martínez de escobar, entre otros.

en su intervención martínez de escobar se refiere a los 
extranjeros y su influencia en méxico. aprovecha para recor-
dar el poco apoyo que la revolución recibió de otros países. 
se niega a la participación de los extranjeros en los asuntos 
políticos del país. en su opinión, en los extranjeros siempre 
está presente su interés personal, son contrarios a la revolu-
ción, se preocupan por su patrimonio. habla de los alemanes, 
los españoles, los americanos y los ingleses y del “ideal suda-
mericano” al que ve como una quimera.

Profundiza en el sentido de ser “originario de la república 
mexicana”. se opone a que los diputados deban nacer en los 
estados que quieran representar y a que el extranjero naciona-
lizado pueda acceder a las cámaras. también se manifiesta en 
contra del requisito que para ser diputados se tenía que saber 
leer y escribir.

entre sus citas destacamos:

cuando yo escucho aquí a oradores que desean que vengan ex-
tranjeros a ocupar un escaño de la cámara legislativa, palabra de 
honor, aunque sean nacionalizados, porque éstos no pueden dejar 
de ser un pedazo palpitante de la tierra en que nacieron, cuando 
oigo hablar políticamente en favor de ellos, surge a mi mente el 
fantasma de hernán cortés devorando las tierras nuestras; surge 
a mi espíritu el fantasma de la triple alianza [europea], queriendo 

volver a conquistarnos, a desgarrar nuestra independencia apenas 
acabada de obtener...

no es posible permanecer indiferente, como diputado, pues 
siento todo mi patriotismo derramarse y que mi alma se rompe 
en mil vibraciones de un amor intenso a mi país, y un grito de 
protesta enérgica lanzo desde el fondo de mi corazón contra todos 
aquellos que quieran que los extranjeros no sólo nos sigan arreba-
tando nuestra agricultura, nuestro comercio, nuestras industrias, 
incipientes todavía, sino que se quiere sencillamente que nos arre-
baten de una vez por todas nuestras instituciones políticas...

¿cuándo han venido a este país extranjeros que sean profun-
dos filósofos, vigorosos hombres de ciencia y que permanezcan en 
nuestra patria difundiendo sus exquisitas enseñanzas? ¿cuándo 
ha venido aquí un político de alta talla que venga a laborar con 
nosotros en pro de nuestras instituciones democráticas? siempre 
he sentido, siempre he sentido y he vivido la convicción de que 
aquí en méxico los extranjeros, como regla general, porque una 
excepción nada vale, los extranjeros, decía yo, sólo han sido ene-
migos, jurados de nuestras luchas libertarias. Yo siempre oigo a 
la colonia alemana prorrumpir en invectivas durísimas contra la 
revolución

habla de los intereses de los extranjeros y la lucha revolucio-
naria:

¿cuándo alguno de ellos ha estado conforme con aquella revolu-
ción suprema que estremeciera el alma nacional de este país? ¡nunca! 
¿Por qué? Por una razón muy sencilla: porque todos ellos quieren 
solamente la prosperidad de sus intereses, de su patrimonio, sólo se 
preocupan por sus afectos muy íntimos y es perfectamente explicable 
que no tengan interés en que las instituciones de méxico prosperen, 
porque aunque saben que todo pueblo joven necesita para evolucio-
nar de grandes revoluciones, saben también que éstas tienen frente a 
su gran potencia creadora una gran potencia destructora, que arrui-
na por momentos intereses particulares en pro de la salvación de los 
intereses generales, y esto les provoca malestar y disgusto...

es el caso que un alemán individualmente y todos ellos en ge-
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neral dicen: que venga un nuevo Porfirio Díaz, un hombre que dé 
paz, tranquilidad y bienestar, aunque nada de esto sea verdad, sino 
en silencio, ilusión de una ilusión; y sin embargo, ¡a esos hombres 
se les llama liberales y demócratas! ¿Y los españoles? ¿a qué con-
clusión llegaríamos con los españoles? indudablemente que ellos 
quieren lo mismo: que se desarrolle su comercio y nada más, que 
sus intereses prosperen para, después de una estancia más o menos 
larga en el país, ir a dejar su dinero a la madre españa. ¿Y los ingle-
ses? también ellos quieren únicamente el florecimiento de su co-
mercio y la prosperidad de su industria, en una frase, el desarrollo 
de sus propios intereses. ¿Y los americanos?: De ellos ni hablemos, 
señores diputados; todos sabemos que sólo tienen una aspiración 
raquítica: el dólar...

se refiere al concepto de origen para definir la nacionalidad 
como sigue:

la comisión... menciona la idea de ser “originario de la repúbli-
ca mexicana”;77 de manera que no se refiere a individuos hijos de 
padres mexicanos que hayan nacido fuera del territorio mexicano. 
esto sí lo considero indispensable y de máxima importancia, por 
las razones antes expuestas, pues los mexicanos por nacimiento, 
es indudable que por sus intereses, por sus afectos, por su familia, 
por sangre y herencia, porque llevan el jugo vital arrancado de las 
entrañas mexicanas, es indudable que se preocuparán seriamente, 
con fe, patriotismo y ardor, por las cuestiones de méxico, mucho 
más cuando se trate de cuestiones esencialmente políticas...

De manera que poner los requisitos de ser nacido en un es-
tado78 y vecino de él, es indudable que es antidemocrático, que 
es antiliberal; ya es tiempo que vayamos nosotros, señores di-
putados, haciendo abstracción un poco de ese sentimiento que 
resulta ruin, muy ruin, mezquino, muy mezquino, de localismo 
absoluto, comparado con otros sentimientos sublimes, excelsos, 
supremos, me refiero al sentimiento del provincialismo, compara-

77 recuérdese que el debate se refiere a los requisitos para llegar a ser diputado.
78 en esta parte se está refiriendo al requisito del Dictamen de la comisión que 

solicitaba haber nacido en el estado para ser diputado o senador en el mismo.

do con el sentimiento noble, fuerte y vigoroso de la gran unidad 
nacional

el texto final del artículo 55 quedaría modificado y recogería 
varios de estos conceptos, entre ellos, se exige que los diputa-
dos sean mexicanos por nacimiento, no aparece la restricción 
de que sepan leer y escribir y no los obliga a ser originarios del 
estado al cual quieren representar.

más adelante, el congreso de la unión en su 50ª sesión 
ordinaria celebrada el 19 de enero de 1917, iba a discutir el 
tema de la nacionalidad mexicana y cómo se adquiría la misma.

en su ponencia a ese respecto, martínez de escobar otorga 
prioridad al concepto de la tierra donde uno nace, sobre el de 
la sangre. se refiere a los pobladores americanos y cómo aque-
llos que tenían sus ciudades establecidas dieron una batalla su-
perior a los españoles, en cambio, los que vivían como tribus 
dejaban sus lugares y buscaban otros. afirma la existencia de 
un lazo entre población y territorio y de ahí arranca la pro-
piedad y el patriotismo. el antecedente de nacimiento y el de 
sangre son dominados por el del medio y la educación. en su 
exposición maneja una serie de ejemplos acerca de los posibles 
conflictos que pueden darse en caso de no definir correcta-
mente el concepto de nacionalidad.

entre sus argumentos sobre el tema sobresalen:

¿Qué antecedentes despierta con más vigorosidad la suprema idea 
de patria? ¿Qué antecedentes despierta con más fuerza el supremo 
sentimiento de la nacionalidad? este es el punto que aquí vamos 
a tratar; los principios generales a este respecto son los siguien-
tes: hay que tener en cuenta la procedencia, el nacimiento y la 
voluntad, es decir, los lazos de sangre, los lazos del hombre con 
la tierra, con el lugar en que nace, y el consentimiento, o sea la 
voluntad de tener tal o cual nacionalidad...

las tribus que vivían en la región más fecunda tenían verdade-
ros lazos de solidaridad con el territorio por ellas ocupado; siendo 
de advertir que esos lazos de solidaridad y el de intelectualidad de 
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sus individuos disminuía y se atenuaba en las otras razas que vivían 
en las regiones menos fecundas o de producción nula. ¿Y qué in-
fluencia producía todo esto en la constitución? Veamos: los ataques 
más fuertes, los combates más sangrientos que tenían que librar los 
conquistadores para dominar a los naturales se verificaban con 
los que habitaban el lugar de la región fundamental de los cereales, 
en tanto que aquellas tribus que se encontraban en las regiones de 
poca producción oponían muy débil y ligera resistencia...

traigo esta argumentación porque es interesante y nos demues-
tra cómo el lazo que existe entre la población y el territorio, entre el 
hombre y la tierra, hay que tenerlo muy en cuenta, hay que tomarlo 
muy en consideración pues que de este lazo de territorio y población 
arrancan todos los lazos jurídicos del derecho de propiedad...

la manifestación de un hombre por el hecho de haber nacido 
en este lugar establece un lazo fuerte y esencial de solidaridad con 
el territorio en donde ha vivido y en donde ha nacido, y esos dos 
elementos unidos tienen mayor potencia, más fuerza que el elemen-
to de sangre, que el elemento de herencia. ¿Por qué? Porque aque-
llos elementos de sangre y de herencia se encuentran perfectamen-
te modificados, sometidos, dominados por los elementos medio y 
educación; el elemento educación y el elemento medio tienen ya un 
peso más formidable que el elemento sangre. 

sigamos adelante [en el análisis del texto del artículo 30]: “son 
mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos nacidos 
dentro o fuera del territorio de la república”. es una verdadera 
inconsecuencia esta proposición tan general; tal parece surgir que 
hay una contradicción filosófica; tal parece que este pensamiento 
no está en convergencia con la segunda parte, que dice: “se repu-
tan como mexicanos por nacimiento los que hubieren nacido en 
la república, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a 
su mayor edad manifiestan ante la secretaría de relaciones exte-
riores que optan por la nacionalidad mexicana”. Yo habría dicho, 
a pesar de que con esta reglamentación no estoy de acuerdo: “son 
mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos 
dentro de la república”; perfectamente; pero debe expresarse, res-
pecto de los nacidos fuera de la república, de padres mexicanos, 
que es necesario que éstos lo sean por nacimiento. allí está el error 

gravísimo; equiparar al mexicano nacido fuera de la república, de 
padres mexicanos, con los nacidos dentro de la república, de pa-
dres mexicanos...79

el artículo 30 referente a la definición de este concepto vuelve 
a incorporar varios de los conceptos de la participación de mar-
tínez de escobar, entre otros diputados, y quedó como sigue:

art. 30.- la calidad de mexicano se adquiere por nacimiento o por 
naturalización.

i. son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos 
nacidos dentro y fuera de la república, siempre que en este último 
caso los padres sean mexicanos por nacimiento. se reputan mexica-
nos por nacimiento los que nazcan en la república, de padres ex-
tranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor de edad manifiestan 
ante la secretaría de relaciones exteriores que optan por la nacio-
nalidad mexicana y comprueban ante aquella que han residido en el 
país los últimos seis años anteriores a dicha manifestación.

ii. son mexicanos por naturalización:
a). los hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, si 

optan por la nacionalidad mexicana en los términos que indica el 
inciso anterior, sin haber tenido la residencia que se explica en 
el mismo.

b). los que hubiesen residido en el país cinco años consecuti-
vos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturaliza-
ción de la citada secretaría de relaciones.

c). los indolatinos que se avecinen en la república y manifies-
ten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana.

en los casos de estos incisos, la ley determinará la manera de 
comprobar los requisitos que en los mismos se exigen.

Otras participaciones

en los temas anteriores nos hemos referido a aquellas par-
ticipaciones de rafael martínez de escobar en los artículos 
79 ddcc, 50ª sesión ordinaria, 19 de enero de 1917.
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de mayor relevancia para la vida del país, pero existen otras 
intervenciones en temas menos determinantes que considera-
mos importante destacar.

Participa en la 45ª sesión ordinaria del 16 de enero de 
1917 en la discusión del artículo 28 referente a monopolios 
y a la necesidad de que el país tenga un banco central, donde 
entre otras cosas dice: “creo yo que lo que se pretende es que 
el gobierno tenga una acción directa e inmediata sobre ese 
único banco, sobre ese banco de emisión, interviniendo en 
la dirección y administración del mismo... el gobierno debe 
tener acción para nombrar consejeros...”80

en la 48 sesión ordinaria del 18 de enero de 1917, el di-
putado manuel cepeda medrano dice que el Primer Jefe tiene 
enemigos dentro del congreso constituyente en una clara alu-
sión a los radicales y en particular a martínez de escobar. la 
respuesta de éste no se hace esperar:

señores diputados: hay ciertas frases o palabras que se pronuncian 
en determinados momentos y que no tienen interés a primera vis-
ta, pero que en el fondo sí lo tienen. si no me equivoco, el señor 
cepeda medrano acaba de decir que el ciudadano Primer Jefe de la 
revolución tenía enemigos tanto en la república como en el seno 
de esta cámara. como lo creo que esta es una falsa aseveración y 
una frase muy audaz del señor cepeda medrano, yo quiero que 
se haga constar de manera expresa, que no es verdad lo que ha 
dicho el señor cepeda medrano. algunos individuos aquí tendre-
mos nuestras ideas sanas y vigorosas y las sabemos exponer, porque 
siempre estamos por los principios, siempre estamos por los ideales; 
pero sepa usted de una vez por todas, señor cepeda medrano, que 
en el seno de este congreso todos, son amigos y admiradores del 
Primer Jefe de la revolución.81

80 ddcc, 45ª sesión ordinaria, 16 de enero de 1917.
81 ddcc, 48ª sesión ordinaria, 18 de enero de 1917.

Después de su participación, el congreso le aplaude y al volver 
a tomar la palabra el diputado cepeda medrano fue abuchea-
do por los demás diputados.

reconociendo su elocuencia al hablar, la asamblea consti-
tuyente nombra a martínez de escobar orador oficial, junto con 
el diputado hilario medina, para dar la bienvenida a la única 
visita oficial de Delegaciones Diplomáticas de otros países que 
hubo en el congreso. el evento tiene lugar durante la 38ª se-
sión ordinaria del día 11 de enero de 1917, en la cual se presen-
tan en al salón los ministros de chile y de el salvador, dándole 
martínez de escobar la bienvenida al primero y medina al se-
gundo.

transcribimos a continuación la pieza oratoria de martí-
nez de escobar: 

el c. martínez de escobar: señores ministros de sudamérica: el 
congreso constituyente mexicano de 1916-17, genuina represen-
tación del pueblo de la república, eminentemente liberal, porque 
el liberalismo estalla en el corazón y la conciencia de cada miembro 
que lo integra, gusta el placer íntimo y saborea la satisfacción hon-
da de saludar por mi conducto, pleno de regocijo y entusiasmo, a la 
culta república del sur, que dignamente representáis, señor minis-
tro de chile. sed, pues, el portavoz de nuestro saludo espontáneo 
y fraternal.

los grandes ideales, como el sol naciente, doran siempre pri-
mero las blancas cimas de las más altas, de las más excelsas mon-
tañas. Grande ideal sintetiza la tendencia sublimada de laborar 
por el acercamiento de Pueblos nimbados por las mismas dora-
das leyendas, bajo cuyo territorio materno arranca una herencia 
común y duermen los mismos épicos abuelos. si nuestra pupila 
mira hacia la sombra nocturna, hacia el crepúsculo precortesia-
no, surge de las profundas entrañas de nuestra tierra primitiva, 
entre soles y planetas, ríos y cascadas, mares y torrentes, valles 
y volcanes, selvas y llanuras, una raza común: la raza indiana. si 
sólo volvemos la mirada al siglo heroico de la conquista y a los 
siglos virreinales, se levantan los mismos espectros de la domi-
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nación ibera; los mismos fantasmas de encomenderos siniestros, 
de diabólicos clericales mal llamados “gigantes del corazón” y de 
pretorianos de la espada. Durante la pavorosa noche de la domi-
nación española, una tenue solidaridad agrupa nuestras naciones 
semejantes: la continuidad de un mismo régimen político y de un 
mismo régimen social en que los unos, los conquistados sólo eran 
acreedores a llevar, como el corcel, sobre sus rústicas espaldas la 
silla, y los otros, los conquistadores, a llevar como jinetes de civi-
lización, en sus talones las espuelas.

Y después los mismos anhelos y los mismos sueños: la santa y 
regeneradora emancipación; la común inquietud y la batalla unáni-
me por la libertad.

las guerras de la independencia revelan intensamente la uni-
dad étnica, un pasado común y el esfuerzo a conquistar un mis-
mo y supremo porvenir. san martín, hidalgo, bolívar, morelos, 
sucre, cediendo a un sentimiento irresistible por dignificar a su 
patria excelsa y única, entreabren sus labios y brotan cálidos y 
sonoros los mismos gritos de redención, enlazados en un acorde 
unísono de afinidad electiva y de simpatía de raza. Y de norte a sur, 
de este a oeste, ostentan sus plumajes de oro, y abre su ala de luz 
la misma atrayente y sugestiva fraternidad indolatina. intercambio 
de patrias, dan a los campos de batalla rica variedad y espléndida 
floración de libertades, y así vemos entre otro al genio épico, al ge-
nio guerrero y político de bolívar que avanza... avanza... y avanza de 
su patria-provincia Venezuela, a emancipar a colombia y a Perú, 
y a bolivia y a ecuador demostrándonos, que más arriba de la in-
dependencia de chile, que más allá de la independencia mexicana 
y de la independencia argentina, hubo una máxima revolución de 
independencia: la gran revolución hispanoamericana.

Y en verdad, la vigorosa unidad de esa gran revolución, no 
sólo se adivina en la armónica coexistencia de sus bélicos sucesos 
y de sus héroes grandiosos que vibraron al unísono, pensando y 
sintiendo con un mismo corazón y un solo cerebro, sino en sus 
destinos históricos, que nunca fueron formar dispersas y peque-
ñas repúblicas, separadas por mezquinos conceptos de provincia-
lismos patrios, sino formar una robusta y vigorosa nacionalidad, 
integrada por pueblos fuertemente vinculados por comunidad de 

ideales, de necesidades, de costumbres, creencias, instituciones y 
continuidad geográfica, por todo cuanto puede ser fundamental-
mente la sólida base de una sola conciencia colectiva. (aplausos 
estruendosos.)

Pero los destinos históricos, no responden a la realidad de los he-
chos. en tanto que en norteamérica, las antiguas colonias britá-
nicas no sólo se confederan, sino que obedeciendo a un potente 
instinto de conservación, se aproximan y se agrupan en un fuerte 
lazo de solidaridad política, edificando como selecta institución el 
sistema federativo. las colonias de la américa española, olvidando 
a sus grandes muertos tutelares, parece que han roto para siempre 
su gran alma-patria, que debería ser su grandioso egoísmo colecti-
vo, tendiendo a establecer un indefinido fraccionamiento nacional 
que parece el ideal nada ennoblecido del continente latinoamerica-
no, desgraciadamente no unificado en estos momentos intensos y 
solemnes en que tan ventajosamente podríamos defender nuestra 
raza y combatir con eficacia tantos y tan voraces apetitos de expan-
sionismo, que flotan y que estallan en su ambiente político y en su 
atmósfera territorial.

la civilización iberoamericana, señores ministros, es una sola, 
apoyada en un pequeño número de ideas fundamentales de donde 
se derivan nuestras instituciones, nuestro comercio, nuestras artes, 
nuestra literatura, nuestra filosofía, nuestra industria, nuestra agri-
cultura, nuestra ciencia y nuestra poesía, pues desde méxico hasta 
la argentina, todas las repúblicas de la américa española, han vi-
vido con más o menos intensidad bajo el mismo saludable aluvión 
de extranjerismo. bienvenida sea la civilización que se trasplanta. 
Que siga hispanoamérica atrayendo al extranjero; pero que los es-
tados que la componen no se sigan dividiendo más en nombre de 
regionales fronteras sin importancia, que jamás podrán romper el 
vínculo de sangre, de herencia, de tradición y de raza.

unámonos, no como hasta hoy, con líricos discursos y frases 
platónicas de afecto y de simpatía, sino en un estrecho y efectivo lazo 
de solidaridad, con un constante intercambio de nuestros elemen-
tos de civilización, y pronto nuestro desenvolvimiento florecerá con 
asombro universal: la américa latina progresará centuplicando sus 
riquezas a expensas del Viejo mundo y de la américa sajona.
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Ya es tiempo que el oro argentino y chileno y que la plata del 
brasil y de Perú caiga como simiente fecunda en el surco siempre 
abierto de la agricultura mexicana y que la plata y el oro de méxico 
vaya a fecundar la industria o el comercio de chile, de bolivia y de 
Perú. sabed, señores ministros, que este congreso constituyente, 
corazón nacional y alma palpitante del pueblo mexicano, lleva en el 
fondo de su espíritu libertario el sentimiento íntimo de que la idea 
de patria no se encierra dentro de las fronteras convencionales que 
nos limitan con Guatemala y norteamérica, sino que patria es para 
los mexicanos lo que debe ser para todo hispanoamericano: la amé-
rica española. (aplausos.)

tened la firme convicción que durante vuestra permanencia 
entre nosotros, es de íntima y gratísima eternidad cada momento. 
sean mis palabras brote de mis sentimientos, en que vibra la emo-
ción de la raza, el punto inicial de una labor esencialmente dinámi-
ca en pro de nuestra efectiva solidaridad internacional.

bolívar soñó, ¡esplendente sueño el de bolívar! una confedera-
ción hispanoamericana en loor a nuestro épico abolengo, a nues-
tros grandes muertos, florezca de nuevo ese ideal de fraternidad en 
nuestra mente. las supremas conquistas de la ciencia, ayer fueron 
utópicas visiones que anidaron en el alma de los más grandes soña-
dores de la humanidad. nada debe la civilización a los escépticos. 
surja la armonía internacional, fundada en una floración de ideas e 
intereses, sentimientos y acción, y sueños y quimeras cristalizarán 
en fascinantes realidades, obedeciendo fatalmente a nuestros co-
munes destinos históricos, eternamente supremos.

Y nuestra vasta nacionalidad, se levantará erguida, potente, im-
pidiendo que las águilas de Wall-street abran sus alas rubias y vue-
len sobre las riquezas que viven a flor de nuestros ríos tumultuosos 
y nimban las alturas de nuestras altivas cordilleras, pues allá sobre 
las blancas cabelleras de nuestras montañas y sobre las cabelleras de 
fuego de nuestros volcanes, sólo anidarán nuestras águilas more-
nas, celosas de cuidar con sus vuelos prepotentes la dignificación 
suprema del genio sublime de la raza indolatina.

aceptad, pues, señor ministro, ser el portavoz del saludo es-
pontáneo y cordial que el congreso constituyente de 1916-17 
envía al culto Gobierno y al demócrata pueblo de la república de 
chile, y llevad la conciencia íntima de que en esta tierra, cuyo jugo 

llevo en mis venas y mi sangre, de que bajo estas estrellas y este sol, 
de cuya luz llevo un beso inmortal en mi frente, porque aquí en 
este ambiente se meció mi cuna, llevad la conciencia, decía yo, de 
que en este país, sobre la alta idea de méxico-patria existe la idea de 
patria excelsa y máxima, que se extiende desde el Golfo de méxico 
hasta los hielos sempiternos del sur.

este congreso, asimismo, hace votos por que vuestra perma-
nencia entre nosotros os sea de júbilo y contento, os sea grata. 
(aplausos ruidosos.)82

Dos días más tarde, martínez de escobar le escribe una breve 
carta a su adorada Feliza, donde le comparte el éxito que tuvo 
en su presentación:

Linda adorada mía:

La sesión del Congreso en que se recibió a los ministros de Chile y 
de Perú fue para mí un verdadero exitazo, siendo debidamente ova-
cionado. Supongo te habrás enterado de algo por la prensa. 83

en los últimos días del congreso constituyente, el Lengua 
de Plata aprovecha la tribuna para dejar clara su posición po-
lítica con los grupos liberales y conservadores del congreso, 
así como con el ex ministro de gobernación Jesús acuña, diri-
giéndose a los diputados de la siguiente manera:

Pero antes, señores diputados, quiero deciros algunas palabras, 
brote espontáneo de mi espíritu, porque estoy de buen humor. 
(risas.) buen humor, decía ayer el inteligente y simpático dipu-
tado bojórquez, flota en el ambiente de esta asamblea, y como 
yo soy elemento integral de esta cámara, el buen humor también 
flota en mi yo íntimo, señores constituyentes: cuando el voto po-
pular del estado de tabasco —como pueden aseverarlo los se-
ñores diputados magallanes y ocampo— me designó diputado 
a este congreso, me sentí intensamente satisfecho; pero cuando 

82 ddcc, sesión ordinaria, 11 de enero de 1917.
83 arme. carta de rafael a Feliza Vargas, Querétaro, 13 de enero de 1917.
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llegué a la capital de la república, a la ciudad de méxico, confieso 
sinceramente con toda verdad, me sentí desilusionado y arrepenti-
do de haberlo sido; mas la desilusión y el desencanto sólo duró un 
momento, un momento nada más, señores diputados. allí en la 
capital supe, se me dijo, escuché en todos los tonos, que vendría-
mos los diputados a este congreso única y exclusivamente, sin es-
píritu de iniciativa, a sancionar el proyecto de la Primera Jefatura; 
yo, enérgicamente, fuertemente protesté contra tal aserto desde 
las fibras más íntimas de mi alma, desde allí se levantó una inten-
sa protesta contra aquel decir, y me dije a mí mismo: si vamos al 
congreso constituyente única y exclusivamente a aprobar lo que 
hiciera el Primer Jefe, seré quizá diputado un día cuando más, y al 
otro día me saldré para no volver nunca; pero pronto recapacité; 
esto no podía ser verdad, sino sólo un rumor infundado. estas 
son palabras que únicamente brotan enclenques y enfermizas de 
labios de hombres serviles; al congreso constituyente iremos a 
hacer una labor colectiva y con ese gran hombre y ese gran carác-
ter que se llama Venustiano carranza; para ello nos ha convoca-
do, no cabe duda; para que así, fusionada con la obra individual 
de él, venga, con las reformas necesarias que nosotros hagamos, a 
dignificarse la obra colectiva que brote vigorosa de esta asamblea 
constituyente [...]

Y señores diputados conservadores, no vayan ustedes a creer 
que vengo a atacarlos duramente; es natural que en una asamblea 
existan los diversos elementos necesarios que tienen que integrarla; 
¿habéis visto alguna vez en un club, en un partido político, en una 
asamblea, habéis visto alguna vez hombres que sólo tengan una 
idea, un solo pensamiento? indudablemente que no.

en el constituyente de 57 hubo tres partidos: el partido 
eminentemente liberal, el partido moderado y el partido com-
pletamente conservador, cuyos miembros habían sido llevados 
allí por los moderados de la revolución de ayutla, por los libe-
rales moderados, que eran un puente entre los liberales y los 
conservadores. aquí también existen esos tres elementos. aquí 
existe el partido netamente revolucionario: somos nosotros, se-
ñores, jacobinos; existe un partido moderado, no sé dónde está, 
no podría circunscribir su lugar, pero existe aquí: sois vosotros, 
señores “independientes”; y existe un partido completamente 

conservador: sois vosotros, señores “renovadores”. Vosotros de-
béis estar satisfechos, plenos de júbilo, porque el revoluciona-
rismo ha venido triunfando en este congreso (dirigiéndose al 
lado izquierdo). Vosotros, con vuestra testarudez, como dirían 
los conservadores y moderados, lo habéis impuesto a diestra y 
siniestra; con vuestro empuje incontrastable lo habéis impuesto 
como se imponen las ideas esencialmente revolucionarias sobre 
las ideas completamente conservadoras. aquí, señores diputa-
dos, yo tengo un gran cariño, y así lo digo, por hombres hon-
rados y dignos como manuel amaya, por hombres honrados y 
dignos como don amador lozano, como don José maría ro-
dríguez, y los quiero y les tengo afecto, y comprendo que de-
masiado hacen en este congreso constituyente; pero hoy, como 
ayer, cuando se iniciaron las labores de esta cámara, declaro y 
quiero que se sepa, porque pronto finalizarán nuestras labores, 
que soy enemigo político de su grupo, absolutamente enemigo 
político de hombres como Félix Palavicini, como luis manuel 
rojas y como José natividad macías. Quiero hacer constar esta 
actuación mía, porque pronto finalizará la labor del congreso 
constituyente y no quiero que mañana digan que rafael martí-
nez de escobar, cuando se inició la labor del congreso, porque 
estaba Jesús acuña en la cúspide de un ministerio, estaba con él, 
ese gran revolucionario de 1916, que ha sido prohijado política-
mente por ese otro gran revolucionario que se llama Venustiano 
carranza y que yo admiro grandemente; que no se fuera a decir 
que hoy que Jesús acuña, a quien, repito, conceptúo como un 
revolucionario de ideales, porque tengo mucho valor civil para 
decirlo, que hoy que está caído y ya finaliza el congreso cons-
tituyente quiero estar con ustedes y voltear las espaldas a sus 
amigos; no, quiero que se haga constar mi actitud, quiero que 
conste en la historia del congreso constituyente, quiero que la 
labor digna de la prensa como “el Pueblo” y “el Demócrata”, 
así lo hagan constar; yo creo en la lógica de las ideas y creo tam-
bién en la lógica del sentimiento, y esta lógica de las ideas y del 
sentimiento, es la que me mueve a venir a producir aquí estas 
cuantas pero indispensables explicaciones.84

84 DDCC, sesión ordinaria del 24 de enero de 1917.
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La firma de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

el 31 de enero de 1917 se concluyeron los trabajos en el con-
greso de Querétaro. con la presencia del Primer Jefe del ejército 
constitucionalista, en sesión solemne en el teatro de la repú-
blica, los diputados protestan “guardar y hacer guardar” la 
nueva constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Venustiano carranza se comprometía también a hacer 
cumplir dicho juramento.

los protagonistas del movimiento constitucionalista de 
aquellos días quedaban satisfechos con la labor realizada, que 
aunque había sido un poco acelerada, dotaba al país de un sus-
tento legal firme y homogeneizado.

los ciudadanos diputados constituyentes protestan hacer guardar la carta 
magna. martínez de escobar en la primera fila, segunda posición.

Firma de los diputados por el estado de tabasco en la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos. en orden de aparición: licenciado rafael 
martínez de escobar, santiago ocampo y licenciado Jesús del carmen sánchez 
magallanes.

La prensa

Participantes importantes del constituyente fueron los pe-
riódicos que cubrieron este evento, entre los que destacan: El 
Universal, El Pueblo y El Demócrata.

en el archivo familiar se conservan caricaturas de esa épo-
ca con los calificativos que daban a martínez de escobar.85

El Pueblo retrata al diputado por el primer distrito de tabas-
co en varias caricaturas de las que tomamos los siguientes textos:

como el león se encamina al desierto:
como el águila asciende a las alturas;
como el criminal nato asecha el momento 
para estrangular a su víctima,
así marchan éstos al ridículo.

(Frase tomada de un discurso de Martínez de Escobar).

85 arme. recortes periodísticos diversos.
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es un orador de fibra,
violento cual dinamita;
la idea en él palpita y vibra
si no, vibra y palpita;
por ser orador de fibra,
violento cual dinamita
que palpita y vibra
que vibra y palpita.

en El Universal, el periódico del ingeniero Palavicini, los ata-
ques a martínez de escobar se presentan de manera sistemáti-
ca como por ejemplo:

Yo os quiero confesar, Félix Primero,
que el señor de escobar, si bien se mira
despecho en vez de oxígeno respira.
Y estuvo muchas veces majadero;
Pero también que me confeséis quiero
Que la pasión inmensa que lo inspira
en estricto rigor tan solo aspira 
a hacerlo diputado duradero.
¿Y que mucho que aquel perdido ande
y tenga trasnochada la cabeza
si por doquier vanidad expande?
nunca ha sido su fuerte la entereza
Y sí la vanidad: lástima y grande
Que fuese falsedad esa destreza!

El Demócrata se refiere con frecuencia a martínez de escobar 
casi siempre con comentarios favorables y con admiración a su 
persona, pero no aparecen caricaturas o rimas dedicadas a él. 
lo califican como el diputado que recibió la “más estruendosa 
ovación” dentro de la asamblea constituyente.

credencial del ciudadano martínez de escobar en la XXVii legislatura.

la participación de martínez de escobar en el seno del 
congreso de Querétaro le valdría un buen prestigio ganado 
entre sus compañeros. a pesar de ser aún muy joven, demostró 
con sus discursos que estaría dispuesto a enfrentarse a quien 
se le pusiera en el camino con tal de defender sus ideales. la 
fuerza y elocuencia con que se dirigía a sus compañeros le ha-
cían merecedor del nombre Lengua de Plata. mas la fama no 
le venía únicamente del dominio que poseía del “arte de ha-
blar”, sino de sus firmes ideales revolucionarios. martínez de 
escobar poseía una capacidad de análisis y comprensión de las 
condiciones del país, tanto pasadas como presentes y futuras, 
que le eran admiradas por sus correligionarios.

La XXVII Legislatura

al término del congreso constituyente, la cámara de Di-
putados y el senado comenzaron a sesionar regularmente. el 
Partido liberal constitucionalista tenía un dominio absoluto 
del congreso de la unión, faltándole únicamente un 10 por 
ciento para que todos los miembros del mismo pertenecieran a 
dicha agrupación política.
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rafael martínez de escobar, quien ya había demostrado 
dotes de revolucionario en Querétaro y antes de su llegada 
al congreso constituyente fue designado líder de la fracción 
parlamentaria del Partido liberal constitucionalista.

al igual que en el constituyente, en la XXVii legislatura 
se realizaron elecciones para la designación de los legislado-
res. martínez de escobar fue designado para ser representante 
popular, tanto en tabasco como en el Distrito Federal. al no 
poder cumplir ambos cometidos tuvo que tomar una decisión:

en vista de que he sido electo diputado propietario por el 2° dis-
trito electoral de esta capital y por el 1° del estado de tabasco, y 
no pudiendo representar a los dos, opto por la representación de 
mi estado; en consecuencia, suplico que se llame a mi suplente 
por el 2° distrito electoral del Distrito Federal. Debo hacer constar 
que opto por mi estado, por ser mi estado y porque si se hiciesen 
nuevas elecciones allí, vendría otro candidato oficial impuesto, en 
tanto que aquí en la capital habrá libertad en las elecciones.86

Durante los trabajos de la XXVii legislatura uno de los temas 
recurrentes era la aceptación o la inconformidad con los pre-
ceptos plasmados en la nueva constitución. algunos afirmaban 
que se habían cometido serios errores al modificar aspectos 
de la constitución del 57, otros más defendían la nueva carta 
magna como si fuera un libro sagrado al cual no se le podía 
volver a tocar, apelando por no hacerle ninguna reforma. mar-
tínez de escobar reconocía que si bien el resultado del con-
greso reunido entre finales de 1916 hasta febrero del 17 había 
dado un gran paso en la institucionalización de los preceptos 
revolucionarios, quedaba todavía un gran camino por recorrer. 
las ideas plasmadas en la constitución tendrían que irse mo-
dificando para adaptarse a las situaciones cambiantes del país:

esas facultades expresas y limitadas, que existen en nuestra ley 

86 Diario de los Debates de la cámara de Diputados, XXVii legislatura (en 
adelante ddCd, XXVii legislatura), 14 de abril de 1917.

constitucional, no son otra cosa, señores diputados, que la mani-
festación más completa y más perfecta de que el sistema de consti-
tución que rige entre nosotros, que existe entre nosotros, que es la 
base de nuestras instituciones, es el sistema de constituciones escri-
tas, de constituciones llamadas rígidas, de constituciones llamadas 
inflexibles por oposición...

Porque toda la sociología, toda la filosofía del derecho cons-
titucional, en donde quiera, en cualquier autor que estudie usted, 
nos dice esto: que las constituciones no son de una manera entera-
mente estrecha, ni absolutamente escritas, ni absolutamente con-
suetudinarias; el sistema de nuestra constitución es lo que llaman 
todos estos autores en derecho constitucional, predominantemente 
escrita, predominantemente rígida, predominantemente inflexi-
ble... sólo y de una manera completa debe el congreso acordar y 
dar una decisión en cuanto al punto del texto constitucional.87

en abril de 1917 la cámara de Diputados resolvió, tras ha-
ber hecho el cómputo de los votos, que resultaba electo como 
presidente constitucional de los estados unidos mexicanos 
para el periodo 1917-1920, el ciudadano Venustiano carran-
za, triunfador sobre los candidatos generales Álvaro obregón 
y Pablo González. Después de hacer la declaración oficial, se 
nombró a una comisión para dar a conocer al Primer Jefe la 
decisión de la cámara, e invitarlo a que concuriera el 1º de 
mayo de 1917 a rendir la protesta.

la comisión que estuvo integrada por los ciudadanos di-
putados alberto González, Federico montes, rafael martínez 
de escobar, hilario medina y Jesús lópez lira, se presentó en 
el Palacio nacional el día 27 de abril, siendo recibida por el Pri-
mer Jefe, quien agradeció a la comisión de legisladores la grata 
noticia comunicada.88 al año siguiente, martínez de escobar 
será nombrado presidente del congreso y como tal tendrá el 

87 ddCd, XXVii legislatura, 2 de mayo de 1917.
88 Gustavo casasola, Historia Gráfica de la Revolución Mexicana 1900-

1960, p. 1230.
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alto honor de responder al Primer informe de Gobierno de don 
Venustiano carranza.

carranza es declarado presidente constitucional de la república. en la foto 
aparecen los diputados rafael martínez de escobar, Federico montes, al-
berto González, hilario medina, y Jesús lópez lira en los momentos de 
darle a conocer al Primer Jefe, don Venustiano carranza, que el congre-
so de la unión lo ha declarado presidente constitucional de la república 
mexicana.

en el congreso legislativo, martínez de escobar fue re-
conocido como uno de los más brillantes oradores del mismo. 
era aclamado por sus compañeros para que pasara a la tribuna. 
su gran elocuencia lograba librar los más acalorados debates, 
las más fuertes riñas. tal era el caso que, como se ha mencio-
nado, se llevó en la asamblea constituyente la ovación más 
grande en el congreso. Para él el pasar a la tribuna era un gran 
honor, pero implicaba tremendas responsabilidades que había 
que saber manejar:

la tribuna es un potro bravío, es un potro selvático, y si el jinete 
que en ella cabalga no sabe refrenar sus impulsos, es como un to-
rrente formidable que todo avasalla, que todo destruye, que todo 
aniquila, que sus pensamientos y sus ideas agolpan de tal manera 
que lanzan cuchillos de fuego por todos lados.89

89 ddCd, XXVii legislatura, 9 de mayo de 1917.

en otra sesión:

esta tribuna, señores diputados: es la más alta, la más elevada de 
las tribunas públicas, puesto que es la tribuna popular dignificada 
y ennoblecida por medio de una representación que constituye la 
cámara de Diputados, representando inmediata y directamente al 
pueblo mexicano [...]

Yo no vendré jamás a esta tribuna el día que no puedan decirse 
verdades, sin que esto signifique bajo ningún concepto obstruc-
ción.90

continuaba sus discursos haciendo ver a sus compañeros la 
importante labor que tenían a cuestas y cómo tendrían que 
desarrollarla para que fructificara verdaderamente en aras del 
bien común y de la nación:

Pues bien, señores, nuestra labor debe ser hacer política, hacer po-
lítica a ciencia, y es necesario que tengamos una actitud digna, 
basada en la observación, en la ciencia y en la experiencia; política 
de análisis, política mediativa, de síntesis política, estudiando los 
fenómenos sociales de nuestro país, estudiando todas y cada una de 
nuestras necesidades; y esta es una enorme necesidad para el país, 
para que no se desprestigie esta asamblea, que se diga la verdad. 
Yo por eso quiero que ustedes reflexionen y que tomemos una ac-
titud digna para exigir que la prensa diga la verdad, y si no, que no 
se diga nada de lo que aquí pasa. ahora quiero terminar, diciendo 
que realmente en estos momentos existen dos tendencias: los unos, 
que en la tribuna, en loor al pensamiento, a la libertad de las ideas, 
decimos la verdad, y no podemos ser favoritos de ningún sultán, 
pero que hacemos conscientemente una labor honrada y dignísima, 
pero que queremos el orden, la paz, el florecimiento industrial, la 
tranquilidad comercial y todo. Y los otros, los que aparentemen-
te se llaman amigos del Gobierno, —y realmente el Gobierno no 
es sólo el ejecutivo, sino también el legislativo y el Judicial, es 
un organismo más complejo—, esos, ¿sabéis lo que quieren?, no 
quieren más que embarcar a la república mexicana en una especie 

90 ddCd, XXVii legislatura, 12 de julio de 1917.
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de almadía de medusa para que sea devorada la Patria mexicana, 
esperando la tempestad de la noche siniestra que nos amenaza, si 
seguimos permitiendo que esta labor siga adelante.91

uno de los mensajes principales que martínez de escobar 
transmitía a sus compañeros de curul, no sólo de la XXVii le-
gislatura sino en todas en las que tuvo el placer de participar, 
fue el de hacerles ver que el país estaba en constante evolución. 
la revolución era un estado permanente de la sociedad mexicana 
pues todavía faltaban muchas situaciones por modificar, muchos 
derechos por conquistar y muchas libertades por otorgar. Por ello 
la labor legislativa tenía que ser progresiva, con miras al futuro y 
no anclada en un pasado que ya no era vigente. sin embargo no 
podían desechar el pasado, tendrían que aprender las lecciones 
que éste les había mostrado y respetar las buenas obras que en él 
se habían creado:

no mirad, señores diputados, sólo al porvenir, como si el pasado 
hubiera muerto a nuestra espalda sin que hubiésemos asistido nunca 
a sus funerales... los hombres y los pueblos, señores diputados, que 
miran siempre con la mirada retrospectiva, que miran al ayer, al pasa-
do, son hombres y pueblos en perfecta decadencia que se preguntan: 
¿De dónde venimos? Y los pueblos y los hombres que miran sólo de 
frente al porvenir, únicamente se preguntan: ¿hacia donde vamos? 
Yo os exhorto, señores diputados, a vosotros, señores militares, que 
ya que se han vencido todas las batallas en los campos de la lucha, a 
que se ganen todas las batallas en el campo de la revolución política y 
social de las innovaciones que contiene nuestra constitución. si sois 
liberales, yo os exhorto a que seáis revolucionarios, y aquellos que no 
quieran serlo, yo únicamente quiero deciros esto: sed respetuosos 
con la constitución de 1916-17.92

en realidad la labor legislativa de la XXVii legislatura estu-
vo básicamente enmarcada en las labores del congreso cons-

91 ddCd, XXVii legislatura, 9 de mayo de 1917.
92 ddCd, XXVii legislatura, 9 de septiembre de 1917.

tituyente y los resultados emanados del mismo. Por lo que 
muchos de los debates y sesiones, a pesar de que los miem-
bros eran distintos, giraban en torno a los mismos temas. las 
facciones políticas que existían seguían siendo las mismas, los 
radicales y los conservadores; los que apoyaban modificacio-
nes y los que las rechazaban; los que estaban con obregón y 
los que se encontraban con carranza. martínez de escobar 
estaba entre los miembros del primer grupo, aunque no exis-
tía ningún rompimiento definitivo con el presidente Venus-
tiano carranza.

Una historia dentro de la Historia 

mientras rafael se encontraba en Querétaro participando en 
el congreso constituyente, Feliza, desde méxico, además de 
mantenerse al tanto del acontecer político del país, comenzaba 
a hacer los preparativos para unirse en matrimonio con aquel 
hombre que tanto amaba. su relación con la familia de mar-
tínez de escobar era estrecha, iba a comer a casa de charito, 
su suegra, todos los domingos.93 rafael intentaba visitar a su 
novia algunos fines de semana, pues permanecer en Querétaro 
le parecía sumamente tedioso. las intensas labores del cons-
tituyente le impidieron pasar las fiestas navideñas en compañía 
de su familia:

Amor mío, probablemente no vaya para el veinticuatro pues debes 
comprender que al hacerlo no pasaría contigo y con mamá el día últi-
mo del año, a virtud de que no podría regresar volver para esa fecha. 
Creo que me darás la razón. ¿Verdad divina mía de mi alma? 94

Durante ese año ya estaban preparando su casamiento y 
por ello buscaban una casa que pudieran habitar:

93 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 13 de enero de 1917.
94 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 21 de diciembre de 1916.
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Ayer te dirigí un telegrama diciéndote que (conceptuaba inocentemen-
te mi poder) y así lo estuvo pues relacionando me puse a pensar, que 
todo mundo calificaría mi proceder, sólo justificable de un país a otro 
pero en casos muy otros que el nuestro. El día tres a mas tardar estaré 
en esa pero fijate bien que si transcurre esta fecha no importa, yo puedo 
arreglar con el gobernador del Distrito, dispensa de nueva presenta-
ción y así juntos y con calma arreglamos todo bien y no desesperada-
mente como serla ahorita ¿verdad que no te enojas amor mío? Harías 
mal en mortificarte mi chamaca adoradísima. Yo quisiera tomar una 
casa que valga la pena y bien arregladita y que no vayamos a parecer 
nómadas recién casados para mi eso seria vergonzoso. Reflexiona bien 
y dame la razón divina mía. Además estoy pensando retirarme de la 
política y hacer dinero para ti, sólo para ti, queridísima mía. 95

al firmarse la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, rafael martínez de escobar regresa a méxico, y 
durante la XXVii legislatura contrae nupcias con Feliza, el 
31 de octubre de 1917.

al poco tiempo de casados, entre julio y septiembre de 
1918, el amor y la pasión desbordantes que envolvían las vidas 
de Feliza y rafael se consumaron en su primer hijo, al cual 
pusieron desde luego el nombre de rafael, máximo orgullo 
de su padre: rafael martínez de escobar Vargas. la alegría no 
podía ser mayor para los enamorados, desgraciadamente sus 
días de plenitud estaban contados y se oscurecerían aproxima-
damente a las dos semanas, pues el angelito con que les habían 
premiado su amor les sería arrancado. contaban que el niño 
era tan bonito que toda la gente para verlo lo destapa y por 
ello se enfermó, muriendo al poco tiempo.96 tristán e isolda se 
hundieron en la desesperación y el desánimo por la pérdida de 
su “hijo-ilusión” y recordarían siempre con mucho dolor aquel 
episodio negro de su historia:

95 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 24 de enero de 1917.
96 entrevista con la señora Dora martínez de escobar, hija del licenciado rafael 

martínez de escobar Vargas.

Hoy penoso día dos trasládome contigo y con mi madre al Panteón 
Francés y deshojo toda mi alma sobre la pálida tumba de mi dios 
caído y sobre la de nuestro lindo muertecito, melancólico suspiro de 
nuestras santas y primaverales caricias.- A todos mis tristes y cari-
ñosos recuerdos. Funde tu alma en mis labios, vuelca tu hermosura 
en mi corazón, bésame en un abrazo infinito, duérmete y suéñame...

Rafael.97

el dolor tan fuerte por la pérdida de su primera criatura con-
tribuyó a que la pareja se uniera aún más.

el amor entre rafael y Feliza parecía un relato de nove-
la romántica, como expusimos anteriormente, las constantes 
riñas que existieron durante su noviazgo desaparecieron casi 
por completo al contraer nupcias. el matrimonio martínez de 
escobar Vargas, además de la inmensa cantidad de amor que 
contenía, alimentaba su éxito gracias a que Feliza era una mu-
jer sumamente inteligente y al igual que su esposo gozaba de 
conocer los pormenores del movimiento revolucionario.

las virtudes de la señora de martínez de escobar entre 
las que destacaban el infinito amor hacia su esposo, su fuerza 
de carácter para superar las pruebas que su amor le ponía al 
tener que soportar tantas angustias por la vida que llevaba su 
amado, y su interés por la vida política de la época, surtieron el 
mismo efecto que el elíxir en la leyenda de tristán e isolda, y 
mantuvieron a rafael enamorado y entregado a su compañera 
hasta el fin de sus días.

•

97 arme. carta de rafael a Feliza, Puerto méxico, 2 de octubre de 1918.
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Capítulo 4

El constitucionalismo 
en Tabasco

on la instalación del congreso constituyente de 1917, 
el carrancismo había logrado imponerse en todos los 

estados del país. sin embargo, la victoria no estaba plenamente 
consumada, ya que tendrían que enfrentarse a la escisión en-
tre los distintos grupos políticos revolucionarios; además de 
tener que imponerse a los demás movimientos independientes 
y fuerzas contrarrevolucionarias. el advenimiento del orden 
constitucional motivó a los gobiernos estatales a buscar la re-
gularización de sus administraciones y la institucionalización 
de los preceptos revolucionarios en sus territorios.

Los Rojos contra los Azules

en tabasco, ante el triunfo del constitucionalismo, las fuerzas 
militares de la zona se reagruparon en razón de intereses localis-
tas: en la región de los ríos dominaba la brigada usumacinta, 
comandada por el general luis Felipe Domínguez, y por el 
otro lado, en la chontalpa, destacaron varios caudillos como 
los hermanos Greene, sosa torres, aguirre colorado e isidro 
cortés. los integrantes de ambos bandos habían luchado en 
contra de las dictaduras de Porfirio Díaz y abraham bandala. 

C
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así comenzó en dicha entidad un periodo de confrontación 
política entre las dos facciones por ocupar el poder.

como se mencionó anteriormente,1 el general Francis-
co J. múgica fue sustituido en el gobierno de tabasco por 
luis Felipe Domínguez, quien ejerció la gubernatura del 14 
de septiembre de 1916 al 8 de diciembre de 1917. cuando 
Domínguez llega al poder, martínez de escobar es nombra-
do secretario general de Gobierno, pero renuncia a los pocos 
días por obtener la representación de tabasco en el congreso 
constituyente.

Fundadores del Partido radical tabasqueño, noviembre de 1917. 2

en tabasco, al igual que en muchas otras entidades del 
país, se convocaron elecciones para elegir gobernador cons-
titucional. en diciembre de 1917, el general luis Felipe Do-
mínguez renuncia a la primera magistratura con el objetivo de 

1 Ver el apartado “De regreso a la ciudad de méxico” en la p. 69.
2 en la fotografía no aparece el licenciado martínez de escobar por encontrarse 

en la ciudad de méxico. la dedicatoria de la fotografía dice: “licenciado rafael 
martínez de escobar: los suscritos suplican a ud., que acepte esta fotografía 
como la prueba más sincera de afecto por sus patrióticos esfuerzos en la última 
batalla cívica, en la cual el pueblo alentado por ud., venció a la reacción, 
salvándose en el estado las libertades populares y los ideales cristalizados en el 
Programa del Partido radical tabasqueño. Villahermosa, tabasco, marzo 5 
de 1919”.

lanzar su campaña electoral. Fue designado gobernador interi-
no su secretario de Gobierno, Joaquín ruiz (sucesor de rafael 
martínez de escobar en dicho puesto). ruiz permaneció en el 
poder del 9 de diciembre de 1917 al 4 de junio de 1918. evi-
dentemente ruiz garantizó un apoyo abierto al dominguismo. 
Pero el elevado grado de agresiones e injurias en su contra 
terminaron por hacerle renunciar, sin tomar en cuenta a sus 
amigos del Partido azul.

el general luis m. hernández hermosillo, jefe del sector 
de orizaba, Veracruz, fue nombrado por carranza gobernador 
preconstitucional de tabasco en sustitución de ruiz. al mes de 
tomar posesión lanzó la convocatoria para elegir gobernador, di-
putados locales y presidentes municipales en el marco de la cons-
titución de 1917.

en paralelo al campo militar, en ese año, dos grupos po-
líticos se disputaban el poder en tabasco. uno representaba 
los intereses del Partido radical tabasqueño (prt) y el otro 
los del Partido liberal constitucionalista tabasqueño (plCt).3 

los integrantes del primero eran conocidos como los rojos, 
estaban aglutinados en torno de carlos Greene, los hermanos 
martínez de escobar y otros generales de la chontalpa. los 
segundos adoptaron el distintivo azul, eran abanderados por 
luis Felipe Domínguez y los militares de la región de los 
ríos.

los rojos estaban identificados con los revolucionarios ra-
dicales, con los humildes y los oprimidos; los azules eran los 
antiguos explotadores, ahora vinculados al movimiento revolu-
cionario, gente de orden que abominaba la violencia.4 

entre los primeros se encontraban algunos agricultores; liberales 
egresados de las escuelas de Derecho que estaban ansiosos por ha-
cer política; jóvenes intelectuales habituados a la vida partidista de 
la capital como los hermanos martínez de escobar y José Domingo 

3 a pesar de ser homólogo del Partido liberal constitucionalista a nivel na-
cional, el plCt no era la representación estatal del mismo.

4 carlos martínez assad, Breve historia de Tabasco, p. 121.
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ramírez Garrido; los antirreleccionistas y por supuesto, los presti-
giados militares de la chontalpa. los segundos contaban con la 
adhesión de los viejos maderistas de la región de los ríos, que 
participaron en los primeros clubes antirreleccionistas; los terrate-
nientes exporfiristas y huertistas; comerciantes extranjeros; artesa-
nos; agricultores y militares como el general ramón sosa torres.5 

el general Greene tenía sus principales partidarios entre la 
gente del pueblo, mientras que don luis Felipe era apoyado 
por la clase media y alta. 

el prt nació en noviembre de 1917, con el principal ob-
jetivo de instaurar en el estado el régimen constitucional y la 
conformación de un congreso local. al igual que el otro parti-
do, el prt adoptó los principios ideológicos del Partido liberal 
constitucionalista (plC) del centro. 

Dentro de la contienda, rafael martínez de escobar iba a 
convertirse en el máximo líder del prt. entre sus compañeros 
dentro del partido de los rojos estaban Francisco J. santama-
ría, manuel lezcano, Pedro casanova casao, Porfirio Jiménez 
calleja, aureliano colorado calles, Fernando aguirre colo-
rado, su hermano Federico martínez de escobar y alberto ni-
colás cámara. 

los rojos iniciaron la publicación del periódico El Radical 
donde destacaban como activos articulistas José D. ramírez 
Garrido, el licenciado Francisco santamaría, manuel lezcano, 
Pedro casanova casao, aureliano colorado y santiago ruiz 
sobredo. a su vez los azules editaban El Liberal.6

bajo la perspectiva de González calzada, los dos candida-
tos y sus planillas de diputados y presidentes municipales desa-
rrollaron una lucha que no fue de adversarios políticos, sino de 
enemigos personales. más que una contienda cívica para elegir 
legisladores y gobernantes, pareció una guerra inspirada por 

5 isabel Pérez bertruy, Tomás Garrido Canabal y la Conformación del Poder 
Revolucionario Tabasqueño.

6 liii legislatura en tabasco, Historia del Congreso del Estado de Tabasco, 
tomo iii, p. 52.

el odio apasionado y el resentimiento irreductible; una lucha 
a muerte.

la lucha electoral se caracterizó por la violencia entre am-
bos bandos. se perdieron amistades, se dividieron las familias, 
y el rencor, la venganza y el odio se extendieron por toda la 
geografía tabasqueña. las muchachas de Villahermosa lucían 
zapatillas rojas para simular que pisaban a sus contrarias. Y las 
señoritas del barrio listones azules tras la falda, como dejando 
atrás a sus rivales, mientras los hombres se liaban a palos, es-
cribían inmundicias y sacaban las pistolas.7 

“Fue tal la saña y la intransigencia de los llamados azules para 
con los rojos, que por algún tiempo las clases privilegiadas de 
Villahermosa trazaron tales fronteras en la vida diaria de los habi-
tantes de todas las clases sociales que haciendo alarde de su supre-
macía y de dominios se impedía a la plebe el acceso a los paseos 
públicos, a las reuniones”.8

otra táctica utilizada por el Partido azul fue la de inmis-
cuir en los asuntos políticos a las mujeres, no en el sentido de 
darles mayor participación política, sino para utilizar la gran 
pasión que caracteriza a las tabasqueñas a favor de su causa. 
creyeron encontrar en los sentimientos y atractivos de la mu-
jer sus defensores más adecuados, como ejemplificaremos más 
adelante.

El Gallo Canelo  
regresa a Tabasco

rafael martínez de escobar —narra caparroso— fincó su ca-
rrera política tras una sobresaliente actuación en el congreso 
de 1917 y de ahí obtuvo su pase a la altas esferas políticas nacio-
nales; indudablemente, junto con Palavicini, es de los primeros 

7 Pepe bulnes, Historia de los Gobernantes de Tabasco. 1914-1979 (65 años de 
Episodios Nacionales).

8 carlos Vidal, “Dos meses de Gobernador en tabasco: el Gobierno Pre-
constitucional al constitucional”, en Geney torruco saravia, Villahermosa: 
Nuestra Ciudad, p. 412.
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personajes que abren una importante relación de la entidad 
con el gobierno federal.9 el constituyente conocía la situación 
por la que atravesaba su estado y la urgencia de instaurar en 
él un gobierno constitucionalista para eliminar el régimen de 
ilegalidad, corrupción y desorden que había imperado durante 
los últimos años.

en octubre de 1918 emprende la acostumbrada trayectoria 
por Puerto méxico y Frontera, para finalmente llegar a Villa-
hermosa y contribuir a la instauración de los principios consti-
tucionales en su entidad.

al tiempo que martínez de escobar emprendía el viaje, se 
dirigía también a tabasco el general heriberto Jara, quien fuera 
su compañero de curul durante el congreso constituyente de 
1917. el gobernador hernández había pedido un relevo al presi-
dente carranza por motivos de salud y Jara había sido nombrado 
sustituto.

a los pocos días llegaba el gobernador designado a Puerto 
méxico. el clima se convertía en un obstáculo, pues las fuer-
tes lluvias enfurecían al mar obstaculizando la salida de los 
vapores para continuar la travesía hacia Frontera. martínez de 
escobar al no poder transportarse a su estado natal y dado 
su carácter pasional e inquieto, moría de impaciencia pues sa-
bía que la cuestión tabasqueña no sería fácil de resolver y que 
mientras más temprano llegara mejor:

Mía de mi alma:
Seguramente te sorprenderá recibir carta mía, aun de este feo y so-
litario puerto, cuando ya debíamos estar en Villahermosa, donde 
tanta falta hacemos y donde nos esperan sedientememente, máxime 
que el tiempo es oro, y para nosotros oro molido de cincuenta kila-
tes; pero que quieres Diosa mía, aquí estamos como en presidio, pues 
las furias del tiempo desencadenadas tempestuosamente nos impiden 
movernos. Anoche aprovechando un momento de engañoso Azul, 
salieron el general Alvarado para Veracruz y el general Jara para 

9 alfonso caparroso, Tal cual fue Tomás Garrido Carabal, p. 76.

Frontera, y hoy amaneció un norte asolador y huracanado, cuando 
nosotros habíamos dispuesto salir, Jara y Alvarado correrán el norte 
pues es imposible hayan entrado a los puertos de su destino. Nosotros 
aprovecharemos el primer momento fácil, ya que tenemos barquito a 
nuestras ordenes. 10

Finalmente, el 5 de noviembre martínez de escobar llega a ta-
basco. Desde el momento en que rafael pisó tierras tabasque-
ñas comenzó su actividad política, que durante los próximos 
meses sería muy intensa. así desde Frontera escribía:

Anoche dimos un mitin o manifestación en el zócalo que fue im-
ponente, llegando a producir un delirante entusiasmo popular (sin 
exageración) con los discursos. Todo el pueblo está con Greene, todo 
como no creía yo, pero todos sus partidarios estaban pobrísimos y sin 
dinero veo un fatal resultado esto ya va sonando, pues en las riberas 
nos harán grandes chanchullos ya que las autoridades todas son do-
minguistas.

Mi discurso fue enérgico en el fondo, pero correcto e inspiradísi-
mo, según fama pública, en la forma.

En estos momentos salimos para Villahermosa a donde llegare-
mos mañana y en donde nos esperan sin locos deseos. Jara ya tomó po-
sesión, qué tristísimo que no se lleguen a promulgar elecciones. Adiós 
amor mío no te olvido un instante. Cariños a mi mama, a la tuya y 
a todos. Rafael 11

una vez llegado a Villahermosa, martínez de escobar se ins-
taló en una casa frente al Parque Juárez, en la calle de Za-
ragoza número 1; lugar donde estaba instalado el comité 
ejecutivo electoral y donde vivían juntos más de doce perso-
nas, inclusive el general Greene. lo cual demuestra la escasa 
capacidad económica que tenían los partidarios del general 
de la chontalpa.

10 arme. carta de rafael a Feliza, Puerto méxico, 30 de octubre de 1918.
11 arme. carta de rafael a Feliza, Frontera, 6 de noviembre de 1918.
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El gobierno del general  
Heriberto Jara

el 27 de octubre de 1918, la prensa tabasqueña publicaba en 
sus primeras planas el arribo del nuevo gobernador, el gene-
ral Jara. El Liberal, periódico de los azules, manifestaba la 
alegría de los partidarios de carlos Greene, “los cuales hacen 
correr innumerables versiones, ya tendientes a difundir en 
el público la creencia de que viene con el propósito de ha-
cer triunfar por todos los medios posibles la candidatura de 
Greene”.12 uno de los motivos que tenían para dar esas ver-
siones era una carta que había aparecido en El Radical meses 
antes, en la cual el general Jara declaró que nunca había con-
siderado revolucionario al general luis Felipe Domínguez.

el 1 de noviembre tomaba las riendas del gobierno el ge-
neral heriberto Jara. Geney torruco relata que cuando Jara 
llegó a Villahermosa, encontró a los tabasqueños injuriándose 
y despedazándose por la pasión política; al grado tal que, por 
un disturbio muy fuerte, con saldo de heridos que hubo en el 
Parque Juárez, el ayuntamiento ordenó que la Plaza de armas 
fuera para los partidarios del Partido azul, mientras que dicho 
parque pertenecería a los rojos.13

ese mismo día, se registró en la secretaría General de Go-
bierno la planilla de diputados para integrar la XXVi legisla-
tura local, durante el periodo comprendido del 1º de marzo 
de 1919 al 28 de febrero de 1921. rafael martínez de escobar 
obtenía el puesto propietario por el primer distrito (centro). en 
dicho congreso se encontraban, entre otros, su hermano Fe-
derico, el licenciado Francisco J. santamaría, Fernando agui-
rre colorado y el coronel José Domingo ramírez Garrido.14

Por si el encendido conflicto político fuera poco, durante el 
gobierno de Jara se detectaron los primeros casos de influenza 

12 “el Pretendido triunfo de la mancha constituye la sanción del Despojo”, 
El Liberal, Villahermosa, tabasco, 11 de diciembre de 1919.

13 Geney torruco, Villahermosa: Nuestra Ciudad, p. 412.
14 liii legislatura en tabasco, op. cit., p. 54.

o gripe española, epidemia que ocasionó muchas muertes, so-
bre todo entre las mujeres. se descubrió que el virus procedía 
de los puertos de Villahermosa donde se hospedaban las muje-
res que acompañaban a las tropas del general Jara. el gobierno 
carecía de fondos para atender a tantas víctimas y la epidemia 
se extendió por todo el estado. la situación se agravaba con 
las fuertes lluvias e inundaciones que propagaban la infección 
facilitando el contagio:15

No puedes imaginarte chamaquita mía la epidemia tan grande que 
asola las cuerdas con la llamada influenza, todo mundo está enfer-
mo. En la casa de Araceli hay hoy, según me informó Ricardo, doce 
enfermos y así es en casi todas las casas de familias ricas y pobres y creo 
que a ello contribuyó la enorme creciente que invadió, según dicen, 
como nunca hasta las calles mas céntricas de la población.

Los comicios municipales

recordemos cómo una de las principales intervenciones de 
martínez de escobar durante el congreso constituyente fue 
en defensa del municipio libre. en tabasco tuvo la oportuni-
dad de participar en la institucionalización de dicho principio 
al ser miembro de la Junta computadora (encargada del con-
teo de los votos) para elegir a las autoridades municipales:

No te he podido materialmente escribir diario mi reinecita pues nun-
ca creí tener una labor encima que casi no la soporto por la pesada 
pues he tenido que organizar desde el principio, ya que hay muchos 
[postulantes] pero también mucha desorganización y esto es terrible, 
máxime que los jefes dominguistas están dispuestos según se ve a res-
taurar todos los procedimientos atentatorios de las fallidas elecciones 
pasadas...

Como te anuncié en mi anterior, la junta computadora reuniose 
el jueves cinco, reinando expectación en toda la sociedad, por saber 

15 Diógenes lópez reyes, Historia de Tabasco.
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el resultado de la elección, ya que los dos partidos hacían gala de 
triunfo. Bien pudo verse el Palacio Municipal pletórico de gente y yo 
me inicié ametrallándolo, haciéndole saber al Presidente Municipal 
que él no tenía ninguna función política en la junta que se inicia-
ba, habiéndole puesto en ridículo. Iniciados los trabajos, la mesa di-
rectiva fue nuestra por tener mayoría de Presidentes de casilla, fue 
este el primer golpe que les dimos; más todo habrá de ser sensacional, 
como en efecto lo fue ya que el cómputo duró jueves, viernes, sábado 
y domingo, cuatro días de sensacional expectación esperando abajo 
los partidarios de unos y de otros, superando los nuestros en número 
no menos de 400, sobre los de ellos, que esperaban a unos y otros para 
acompañarlos en la noche a nuestros respectivos domicilios ¡bonita 
lucha democrática de la reacción y la revolución!16

el primer día del cómputo, como a las once de la mañana, se 
suscitó un incidente. nicolás cámara hizo del conocimien-
to de martínez de escobar que acababan de llegar, fuera 
de tiempo, paquetes electorales. el mensajero que los traía 
se encontraba platicando con el presidente municipal y el 
secretario del ayuntamiento, cuando se acercaron precipi-
tadamente escobar y su amigo. acto seguido procedieron a 
interrogar al sujeto sobre la fecha en que se habían hecho las 
elecciones en el vecindario relativo, a lo que aquél les con-
testó que el día anterior. martínez de escobar exigió que se 
levantara un acta de tal declaración y al darse cuenta ruiz, 
Zurita y otros miembros del Partido azul corrieron al lugar 
de los hechos:

Se produjo confusión, se cerró la puerta del local respectivo, exigiendo 
yo el acta que debía levantarse y otros queriéndose oponer; mas al-
guien dijo: “están asesinando al licenciado Martínez de Escobar” y 
una mole humana se levantó, no sólo de los que estaban arriba sino de 
la multitud de la calle, y armados con pistola y puñales rompieron la 
puerta donde estaban encerrados, teniendo yo que aplacarlos a ruegos 

16 arme. hoja rotulada general brigadier carlos Greene. carta de rafael a 
Feliza, Villahermosa, tabasco, 12 de noviembre de 1918.

de Zurita, Ruiz y otros, que parecían cadáveres, al ver tanta gente 
y trabajo me costó convencer a la multitud que no era cierto que in-
tentaron asesinarme, Ruiz y Zurita me tomaron del brazo y salí con 
ellos aplacando el oleaje de furia que se había levantado! Y gocé amor 
mío, gocé porque me sentí muy fuerte y bien apoyado. Tan cobardes 
los malvados, pues hacían circular intensamente el rumor de que si 
ganábamos correría sangre y que al primero que ajusticiarían sería 
a mí, que ya estaban listos los que me matarían. Y no sabían que por 
uno de ellos yo tenía doce del pueblo que me cuidaban.17

Finalmente se levantó el acta y continuaron con el cómputo. 
las actividades de la Junta computadora se prolongaban todos 
los días hasta las nueve de la noche. evidentemente eran fre-
cuente las riñas y conflictos, pues ambos partidos deseaban 
la victoria. martínez de escobar consideraba esos momentos 
como extraordinarios, gozaba al presenciar la institucionali-
zación simultánea de dos de los más grandes ideales revolu-
cionarios: el sufragio efectivo y el municipio libre. al término 
del conteo de votos resultaron triunfantes los rojos:

el domingo a las 5 1/2 se declaró nuestro triunfo e imponentemente 
se recorrieron las principales calles con música, cohetes, faroles, etc. 
tomando la palabra el licenciado hidalgo y yo que aunque no quería, 
el pueblo es terrible y no hace otra cosa sino pedir a gritos que yo 
sea el que hable y así lo hice hasta embriagarlos de gozo ¡la verdad! 
Pues me quieren mucho, o como dicen soy en este momento su ídolo, 
en unión de Greene.

los enemigos salían contra mí y dicen que no tengo tanta in-
teligencia, como afirman algunos, sino que soy muy astuto y con-
denso toda la audacia y perfidia del maldito Pelece.18 ¡Qué te parece 
chamaquita mía. ahora dicen que aunque les cueste cincuenta o 
cien mil pesos, quitaran a Jara, este dio sólo garantías y que por 
ningún tomará posición nuestro ayuntamiento el día primero.

17 Ibidem.
18 se refiere al plC que en aquellos días era la principal organización política a 

nivel nacional.
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nuestro candidato triunfante lo es don luis Pedrero, probo 
inteligente... muy superior al pícaro de chimiano que es el candi-
dato derrotado a Presidente municipal.19

los miembros del Partido azul se encontraban realmente 
enojados por el triunfo del grupo encabezado por martínez de 
escobar, ya que decían que éste les había destruido en veinte 
días lo que a ellos les había costado dos años.20

Gobierno de Carlos A. Vidal 

en los últimos días de diciembre de 1918, carlos a. Vidal (go-
bernador del territorio de Quintana roo), fue llamado a con-
ferencia por el señor Venustiano carranza, quien lo nombró 
gobernador provisional y jefe de las operaciones militares del 
estado de tabasco en sustitución del general heriberto Jara.

“hasta enero de 1919 luchó en tabasco el gobernador Jara 
contra la peste y la política. Y aunque aquella amainó, ésta creció 
con sus rencores, odios y pasiones con saldo de calvos, porque 
muchos se arrancaron la cabellera y otros perdieron la ecuanimi-
dad.” 21 la situación se tornó insoportable para Jara, aunado al 
hecho de que Venustiano carranza le impuso un secretario de 
Gobierno que no fue de ninguna manera de su agrado.

la noticia causó gran desconcierto en la mente de martí-
nez de escobar. sentía que el cambio podía perjudicarlo. el 
veracruzano era un gran revolucionario, con una personalidad 
sobresaliente. consideraba que Jara obraba por principios, no 
por amigos. los rumores que lo acompañaron a su llegada en 
el sentido de que favorecería a los azules resultaron falsos; 
por el contrario, su conducta vertical permitió un ambiente 
electoral de plena libertad. Por su parte, lo que conocía de 
Vidal era lo opuesto: obraba por amigos, no por principios. 

19 arme. hoja rotulada general brigadier carlos Greene. carta de rafael a 
Feliza, Villahermosa, tabasco, 10 de diciembre de 1918.

20 Ibidem.
21 Pepe bulnes, op. cit., p. 157.

sentía que si ellos no estuvieran allí y si Vidal no fuera parti-
dario de salvador alvarado, se inclinaría por el dominguismo. 
su familia era partidaria de la facción azul, incluso su padre 
era amigo de Domínguez.22

Feliza percibía desde la capital lo que ese cambio de go-
bierno implicaba y atinadamente sabía aconsejar a su marido 
sobre los actores de la política tabasqueña, pues creía que éstos 
sólo estaban esperando a que rafael preparara la cosecha para 
dirigirse al estado y recogerla:

Además me han dado la pésima noticia de que el general Jara re-
nunció telegráficamente con motivo de la imposición del licenciado 
Sotomayor 23 y se hacen, como siempre diversos comentarios estando 
privada de conocer la exactitud de esas noticias mientras tú no me 
las participes. Entiendo que al fin salieron Santa María24 y Colo-
rado, cuídate mucho de las intrigas de éstos, desconfía de todo. Su 
salida a raíz de la renuncia de Jara y otros detalles que ya te habrá 
platicado Manuel, dan lugar a muchas suposiciones...25

Manto 26 me telefoneó ayer [día 11] para decirme que en esos momentos 
venía del telégrafo donde en compañía de Benito González se encon-
traron casualmente que un individuo al lado de ellos hacia pasar un 
telegrama del general Aquileo Juárez para don Luis Felipe Domín-
guez participándoles que ya había hablado con el Presidente a fin de 
que no se llevará a efecto el nombramiento del general Vidal como 
gobernador de ese Estado y que se le había asegurado que aun no había 
sido expedido, terminando el telegrama reiterando a Domínguez que 
ya se activa la manera de conseguir que bajo ningún concepto se lleve 
a efecto. Como te digo ese mensaje pasó ayer y de manera muy casual 
pudo Manto informarse de él. Yo tuve intención de comunicártelo te-
legráficamente; pero temí que por su contenido no te fuera entregado.

22 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 11 de enero de 1919.
23 J. martínez sotomayor fue enviado desde el centro para ocupar la secretaría 

General de Gobierno, tanto Jara como su sucesor, carlos Vidal, tuvieron 
serios problemas con él pues adoptó una posición sumamente parcial a favor 
de los azules.

24 en realidad santamaría y martínez de escobar llegarían a ser buenos amigos.
25 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 1º de enero de 1919.
26 se refiere a amaranto martínez de escobar, hermano mayor de rafael.
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Si ya está en esa Vidal no estará de más que conozca la actitud 
de esos señores. 27

martínez de escobar dudaba que Vidal fuera a ser capaz de 
llevar a cabo la ardua tarea de celebrar elecciones limpias y sin 
levantamientos, temor que nunca sintió con Jara.28 De cual-
quier forma, se dirigió al puerto de Frontera junto con algunos 
de sus correligionarios para dar la bienvenida al nuevo primer 
mandatario. sobra decir que dicho viaje lo realizaron también 
algunos miembros del Partido azul:

Aun nos encontramos aquí por razón del norte más tengo entendido 
que mañana a primera hora llega el barco que conduce a Carlos, 
nuevo y flagrante gobernador de este estado, que ni siquiera sospecha 
el hormiguero en que viene a meterse. Este puerto, segunda ciudad 
de importancia, esto es después de la capital, está lleno de entusiasmo 
por el Greenismo tanto o más que en la propia Villahermosa. Ano-
che hubo mitin y fue grandísimo pues los reaccionarios lanzan a los 
cuatro vientos la versión de que el actual Secretario de Gobierno, en 
verdad incondicional de Domínguez, trae consigna de informes a 
éste y que lo mismo el general Vidal, dándoles yo por eso una brutal 
y terrible sacudida desmintiendo el hecho en cuanto al último. Si a 
Jara no lo sustituyen, nuestro triunfo estaba ya seguro. Porque la 
gente había perdido el miedo, tenía confianza en si misma, en que 
contaba con garantías únicas que ha otorgado este grandísimo ge-
neral, sin parcialidad de ningún género. Ahora, sin dinero para la 
propaganda, con harta ineptitud de nuestros partidarios, carentes 
de práctica electoral y con el cambio de gobierno... temo mucho un 
fracaso, no en Villahermosa ni en Frontera, pero sí en la mayoría de 
las otras municipalidades en donde nuestra actividad no ha llegado 
por que yo sólo no puedo estar en el cielo, en la tierra y en todo lugar. 
Los reaccionarios que se pudren en dinero ya han corrido la espe-
cie valiéndose de camiones especiales para cada municipalidad que 
quitaron al Lic. Guzmán y al general Jara y que el nuevo secretario 

27 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 12 de enero de 1919.
28 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 11 de enero de 

1919.

y gobernador traen en consigna de Carranza para imponer a Do-
mínguez y nosotros por carencia de dinero no hemos podido contra-
rrestar esas comisiones con otras. ¿Qué te parece? Veremos la actitud 
de Carlos yo tengo esperanza de que no ha de hacer el triste papel de 
incondicional sino que por su prestigio se portará dignamente, ya que 
de otra suerte cavaría su tumba política.

La toma de posesión de los nuevos ayuntamientos aquí y en Villa-
hermosa fueron acontecimientos de delirante entusiasmo político de 
los radicales o Rojos y de pesar para los Azules o retrógradas.

Juzgo muy sensata tu opinión mía de mi vida intensamente mía 
acerca de que aunque triunfemos yo no permanezca aquí en el Esta-
do, es muy juicioso e inteligente tu sentir y así lo haré irme para allá 
apenas pasen las elecciones pues así mi prestigio y popularidad en 
vez de menguar crecerá. De manera que está tranquila no quitaré 
el mas delicioso amor, de todos los amores para mi de esa ciudad y ya 
desespero qué vuele el tiempo para embriagarme de felicidad a tu 
lado. 29

carlos a. Vidal llegaba a Frontera el 6 de enero en el vapor 
Tehuantepec. “allí —escribe él—, me esperaban para darme 
la bienvenida, dos comisiones políticas correspondientes la 
una al centro constitucionalista tabasqueño o Partido azul 
que postuló para gobernador del estado al general luis Fe-
lipe Domínguez, y la otra el Partido radical tabasqueño o 
rojo que por su parte sostuvo la candidatura triunfante del 
general carlos Greene. entre los comisionados azules figura-
ban don nicolás bellizia y nicolás ruiz y entre los rojos los 
señores Girard y licenciado rafael martínez de escobar”: 30

Ahora platiquemos un momento de la encendida contienda electoral.  
Carlos Vidal hasta hoy, va bien, y especialmente para mí ha tenido dis-
tinciones y aun tiene, que hace rabiar a los malvados de la fatídica reac-
ción. De Frontera venimos juntos y los enemigos se retirarán. Yo lo hice, 
a solicitud suya, el manifiesto que publicó, sin corregirle ni una coma 
y el día que tomó posesión del gobierno después de un viril y dignísimo 

29 arme. carta de rafael a Feliza, Frontera, tabasco, 6 de enero de 1919.
30 Geney torruco, op. cit., p. 415.
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discurso del insuperable general Jara, y otro bueno de Vidal, ellos dos, 
y Greene y yo adelante, seguidos de seis a siete otras personas fuimos a 
la casa de Jara, que es o era la antigua casa de mis primos Gurria, 
y allá los dejamos solos para tratar los primeros avances del Gobierno. 
Este hecho de Vidal desconcertó también bastante a los reaccionarios y 
dicen: “ya ese lagarto de Rafael Martínez de Escobar conspiró a Vidal”. 
Ese día en el ayuntamiento, contiguo a la casa de Jara, desde el balcón, 
hablamos Santamaría y yo, primero él y después tu chamaco pedido por 
aclamación, pues el pueblo lo quiere y mucho. Las delirantes ovaciones 
que me hicieron, el triple que a mi amigo, pudimos advertir muchos que 
enceló demasiado a mi nuevo compañero que ya llegó tarde aun para 
influenciar al general Greene en mi contra, pues Greene me ha tomado 
verdadero cariño lo mismo que su familia, sobre todo su mamá. Lo que 
me dice Manuel, a quien agradezco sus frecuentísimas cartas, es verdad 
y debes decirle que a pesar de lo vivo que es Santamaría, sin darse cuenta 
me ha hecho, platicando con Greene, confesiones que no le honran y que 
nos ha revelado a Cámara, Porfirio, y a mí algunos compromisos algo 
no dignos que tiene con Antenor Sala. Más no importa ya llegó tarde. 
Ahora el anda atentísimo conmigo pues no lo quieren mucho. 31

Vidal tomó posesión del cargo el 11 de enero en un acto al 
que asistieron miembros y partidarios de ambas agrupaciones 
políticas. en esa misma fecha lanzó un comunicado redactado 
por rafael martínez de escobar que decía:

A L PUEBL O TA BASQUEÑO

ajeno en absoluto a toda pasión del sectarismo político que pu-
diera atribuírseme, puesto que no tengo fincados intereses per-
sonales ni en uno ni en otro de los partidos que contienden en 
esta entidad debo declarar y declaro que mi actuación política 
será firme e imparcial, creo firmemente que puedo garantizar una 
verdadera elección libre, que sintetice el cumplimiento de una de 
las más grandes aspiraciones del pueblo mexicano en esta cruenta 
lucha: el sufragio efectivo.32

31 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 11 de enero de 1919.
32 Geney torruco, op. cit., p. 415.

la renuncia de Jara todavía no convencía a los miembros 
del Partido radical tabasqueño, pues si bien el veracruzano 
no influiría en los resultados electorales, sí tenía una visión 
revolucionaria y progresista. así lo narraba rafael a Feliza:

Hoy a las 8 pm, pues son las diez, se fue el general Jara, lo fuimos a 
dejar al muelle el Partido Rojo y el general Vidal, Jara dando la 
talla hasta el último momento desde el vapor pronunció una vibrante 
despedida exacerbando a la reacción.

Qué lástima chamaca mía! Pues si Jara es un gran revolucio-
nario. Las fuerzas de Jara todas se quedaron y quedamos muy reco-
mendados con sus oficiales, que dicho sea de paso son todos admira-
dores míos, también se quedó el licenciado Guzmán, ex secretario de 
Gobierno, tan odiado como yo de la reacción, y hoy tomó posesión del 
cargo de Procurador de Justicia, pues yo hice que Vidal lo solicitara 
hasta conseguir se quedara. Esto ha hecho rabiar a la reacción. Asi-
mismo se quedó el mayor Toribio Beltrán, llamado Kilómetro, por su 
enorme estatura, es el jefe de la guarnición, muy mi amigo, íntimo 
de Jara de su mayor confianza, y quien se quedó por gestiones del 
general Greene, siendo el coco de los reaccionarios, pues el otro día 
corrió al propio Fifi 33 actual Secretario de Gobierno. Estamos pues, 
te repito, bien cuidados. El incidente de ayer sucedió por haber sido yo 
tan confiado. Ya no lo seré amada mía. El cariñoso recuerdo tuyo y 
de mi viejita me hace tomar todo tipo de precauciones. 34

carlos Vidal estaba inconforme con el secretario general de 
Gobierno, un joven licenciado, J. martínez sotomayor, que 
como veíamos anteriormente había sido designado por ca-
rranza desde la época de Jara, a quien tampoco agradó. según 
el nuevo gobernador, quizá por su propia edad, sotomayor no 
pudo permanecer aislado en la contienda entre ambos partidos 
y terminó tomando parte a favor de los dominguistas. Debido 
a ello, el gobernador se comunicó con carranza pidiéndole au-
torización para nombrar un nuevo secretario de Gobierno ex-
33 se refiere a J. martínez sotomayor, secretario general de Gobierno.
34 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 11 de enero de 

1919.
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plicando que el actual no era de su agrado ni de su confianza. 
el presidente respondió que no creía conveniente la remoción 
del funcionario, lo cual enfadó a Vidal:

Los augurios de los trasnochados y mediocres politiqueros tabas-
queños se realizaron que no a su sabor: El jefe Sotomayor es Se-
cretario de Gobierno pero el licenciado Guzmán es Procurador 
de Justicia y el dignísimo general Jara ya no es gobernador y se 
fue, pero lo sustituyó Carlos Vidal, el menos malo que podrían 
habernos mandado aunque de todas maneras nos perjudicaron 
grandemente. Esto no obstante, ya iniciaron sus acusaciones con-
tra Vidal cerca de Aguirre Berlanga, tan solo porque Carlos no 
les ha aceptado sus invitaciones y por algunas distinciones que nos 
ha hecho, especialmente a mi. Ya veremos como sigue este amigo, 
hasta hoy va bien.

Carlos Vidal como no lo creía, ha dado la talla y se ha revelado 
como digno sucesor del general Jara. Ya la reacción lo odia y lo 
ataca y luchan desesperadamente por quitarlo de gobernador. Ayer 
encarceló justificadamente a Joaquín Ruiz y al propio secretario de 
Gobierno Sotomayor con quien ya rompió definitivamente, pero re-
cibió orden de Carranza de que permanezca en el puesto. Ya Carlos 
había hecho su renuncia y yo hice que desistiera de su propósito pues 
el dominguismo desea que Aquileo Juárez y Andrade Priego reci-
bieran el gobierno. Carlos para conmigo tiene tantas deferencias 
que la reacción ahora me odia más. El domingo si no consiguen los 
dominguistas la prórroga de elecciones, como ya lo gestionaron, se 
verificarán éstos y hay muchas esperanzas de triunfo.35

la violencia en el estado no amainaba entre ambas facciones 
políticas. martínez de escobar se había convertido en la figura 
principal de los rojos por lo que, tarde o temprano, tendría que 
ser víctima de un ataque, y así sucedió. el 9 de enero, alrededor 
de las diez de la noche, martínez de escobar junto con Fran-
cisco santamaría y el mayor sala sufrieron un atentado. iban 
caminando y al pasar frente a la casa del general Domínguez 
35 arme. carta de Feliza a rafael, Villahermosa, tabasco, 13 de enero de 

1919.

(que funcionaba también como centro de propaganda electoral 
dominguista) fueron perseguidos por un grupo de diez o doce 
individuos. uno de ellos se acercó al licenciado martínez de 
escobar, retándolo a que se dieran de balazos, a lo que éste y 
sus compañeros le respondieron que se retirara. continuaron su 
camino y el individuo, injuriándolos a gritos, hizo fuego sobre 
ellos por detrás, a la vez que simultáneamente salían descargas 
por ambas esquinas sobre los tres asaltados, de los cuales única-
mente el mayor sala repelió la agresión. una vez descargadas las 
pistolas se retiraron violentamente los agresores. los embosca-
dos hicieron varios disparos más, sin dar en el blanco, corrieron 
a refugiarse a la casa del general Domínguez:36

Ahora enternecida y apasionada mía, mía, mía muy mía... no 
te alertes, pues anoche a mí y a Santamaría nos pasó en unión 
del mayor Sala un desagradable incidente que verás por la extra 
adjunta. Mas no olvides que no hay menor camino que aquel en el 
que se acaba de robar. El tipejo desconocido me provocó por suges-
tiones de los intelectuales, está preso y se inició el proceso para tra-
tar de averiguar los verdaderos autores. Te informo de este suceso 
porque de todas maneras llegaría a tus oídos exagerado, y deseo 
conozcas todos los detalles de mi vida y además, confío en que ten-
go una esposa linda y de carácter y espero que ni tú ni mi viejita 
idolatrada se alarmarán, pues hay mucha gente que nos cuida y he 
podido notar hoy que a cierta distancia de 30 o 40 Rojos van pen-
dientes de mí. Muy pronto estaré ya a tu lado ensoñadora mía.37

continuando con la ola de ataques y contraataques a martínez 
de escobar, le ocurrió un incidente curioso. las mujeres del 
Partido liberal le hacían ver el papel que les tocaba jugar a las 
“damas azules” dentro de la contienda:

un grupo de damas tabasqueñas acusan al licenciado rafael mar-
tínez de escobar, al Dr. Federico, hermano del anterior, y a ni-

36 extra de El Radical, “asesinato Frustrado de los lics. m, de escobar, santa-
maría y mayor sala”, Villahermosa, tabasco, 10 de enero de 1919.

37 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 11 de enero de 1919.
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colás cámara, pero sobre todo al primero, de haber proferido 
palabras insultativas a la mujer tabasqueña y directamente a las 
familias simpatizantes del general Domínguez, lo que sucedió 
durante una manifestación de simpatía al general heriberto Jara 
después de haberle entregado el gobiemo al general Vidal. el dis-
curso de martínez de escobar lo dijo en el palacio municipal. la 
carta de las damas quejosas tiene fecha del 15 de enero.38

rafael narraba a Feliza lo ocurrido:

La buena sociedad femenina como veras por el “Liberal” que te en-
vío me acusó ante el gobernador, dizque porque las he injuriado en 
mis discursos y Carlos les contestó como veras muy bien y ahora dicen 
que como coleto39 que es, tenía que ser tan bandido como yo. ¿Qué te 
parece chamaca cuando yo no he tenido una sola frase áspera para 
ninguna mujer y sólo he esgrimido si se quiere el sarcasmo cruel 
contra los hombres que se apantallan con sus esposas novias o hijas. 
¡Pobre aristocracia esta tan enfermiza! 40

Elecciones para gobernador 
 constitucional

aparentemente, las mayores perspectivas de triunfo correspon-
dían a Domínguez, quien ya había ejercido la gubernatura en 
dos periodos anteriores41 y se encontraba apoyado por carranza. 
su lealtad al Primer Jefe parecía garantizarle el apoyo del eje-
cutivo federal, además de que los representantes tabasqueños 
ante el congreso de la unión eran partidarios del dominguis-
mo.42 sin embargo la situación política era incierta. los rojos, 
por su parte, contaban con el respaldo político del centro a 

38 Geney torruco, op. cit., p. 416.
39 oriundo de san cristóbal de las casas, chiapas.
40 arme. carta de Feliza a rafael, Villahermosa, tabasco, 27 de enero de 1919.
41 la primera vez que l.F. Dominguez fue gobernador de tabasco se mantuvo 

en el puesto del 1 al 30 de septiembre de 1914 y la segunda ocasión del 14 
de septiembre de 1916 al 8 de diciembre del siguiente año.

42 isabel Pérez bertuy, Tomás Garrido Canabal y la conformación del Poder 
Revolucionario Tabasqueño 1914-1921, p. 25.

través del secretario de Gobernación, manuel aguirre ber-
langa, y del de relaciones exteriores, cándido aguilar. Para 
el fortalecimiento del greenismo fue pieza clave el apoyo de 
ciertas figuras militares del sureste, principalmente del general 
salvador alvarado, dirigente de operaciones militares de cam-
peche, Yucatán, chiapas y tabasco.

el licenciado martínez de escobar (al centro) con un grupo de obreros 
durante la campaña del general Green.

los rumores de que tal o cual grupo político apoyaba a 
una de las facciones complicaban la situación, ya de por sí bas-
tante tensa. Feliza, desde la ciudad de méxico, percibía el em-
brollo en el que se encontraba su esposo:

Para aumento de mis penas, sé que salieron para esa Andrade Priego 
y el general Aquileo Juárez; dicen que éste lleva consigna de Barra-
gán para sacar triunfante a Domínguez y que don Atenor Salas dice 
“ya veremos que le tome mas cuenta a Vidal si Rafaelito o el Gobier-
no de Chiapas?” ¿Qué tramaran mi muchachito? Tiemblo por las 
consecuencias, me estremezco, pues derrotados o triunfantes tomaran 
revancha ¡que horror! Cuídate mucho, chamaquito idolatrado...

Feliza  43

43 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 24 de enero de 1919.
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mientras más se acercaba la fecha de las elecciones, la agitada 
contienda electoral se agudizaba:

Las cosas se han puesto aquí muy subidas, alcanzando ya casi el Rojo-
blanco. Ya sabrás el asesinato que se les frustró en contra de mayor 
Sala, que se batió como León, contra Santamaría y contra mi, pero 
el provocado fui yo y dicen..., que no me iré yo de Tabasco. Todas las 
manifestaciones acaban a garrotazos pedradas y..., provocando a los 
Azules y huyendo siempre ante la comodidad de los Rojos. Domín-
guez ha metido aquí mucha gente de sus fuerzas y ya casi tiene un 
cuartel, pero también tenemos aquí mucho mas fuerzas de Jara. Los 
dominguistas o Azules son unos cobardes, pero tengo algún temor por 
traidores…44

La victoria de los Rojos

los comicios estaban programados para el dos de febrero. en-
tre ese día y el siguiente, los disparos y agitaciones no cesaban. 
el Partido radical tabasqueño resultó triunfador. los azules 
no se conformaron con los resultados y hubo levantamientos 
en varios puntos del estado, e incluso un grupo intentó to-
mar el comité del Partido radical tabasqueño. Durante los 
enfrentamientos murió el padre del general carlos a. Vidal, 
quien sólo se dirigía de la casa de su hijo al Palacio de Go-
bierno en su búsqueda: don Pomposo Vidal fue atendido pero 
murió finalmente en la mañana del cuatro de ese mes.

en respuesta al terrible accidente, varias personas, entre 
ellas el general Greene, acudieron a ofrecer su ayuda y pro-
tección a Vidal. convencido de que el zafarrancho lo habían 
provocado los azules, el gobernador ordenó que se prove-
yera de armas a los “greenistas”. asimismo dispuso que se 
cateara el centro constitucionalista (donde se hospedaba Do-
mínguez) y el cuarto de hotel del senador de la república 
aquileo Juárez, en ambos lugares encontraron armas.
44 arme. carta de rafael a su hermano amaranto, Villahermosa, tabasco, 13 

de enero de 1919.

Domínguez y aquileo Juárez mandaron un telegrama a 
carranza para quejarse de las arbitrariedades de carlos Vidal. 
con fecha 6 de febrero, carranza ordenó a Vidal que permi-
tiera a los generales luis F. Domínguez y aquileo Juárez mar-
char a Frontera para que se embarcaran con destino a la capital 
del país en el primer vapor. la noche del sábado 8 de febrero, 
salieron éstos rumbo a Veracruz.

la camarilla dominguista, con la protección del presidente 
de la república, abandonó tabasco y tras ella marcharon las 
viejas familias que tenían grandes recursos económicos rumbo 
a campeche, Yucatán, Veracruz y la ciudad de méxico.

El Congreso Constituyente en Tabasco 

triunfantes los rojos del Partido radical tabasqueño, el 1 de 
marzo se instaló el congreso constituyente del estado. el acto 
tuvo verificativo en el teatro merino bajo la presidencia del 
ciudadano diputado licenciado rafael martínez de escobar. 
al iniciarse la vida constitucional en tabasco, el gobernador 
provisional, carlos a. Vidal, rindió su informe de labores ante 
la nueva asamblea legislativa, el cual fue contestado por mar-
tínez de escobar en su calidad de presidente de la misma.

Greene fue declarado triunfador por mayoría absoluta. 
tomó posesión de su cargo el 10 de marzo. el periodo de su 
gobierno abarcó del 1 de enero de 1919 al 31 de marzo de 
1922. el decreto que esto estipulaba fue firmado a los seis días 
del mes de marzo por el licenciado rafael martínez de esco-
bar, presidente del congreso, y por los diputados secretarios 
Fernando aguirre colorado y Porfirio Jiménez calleja.45

el 10 de marzo de 1919 la cámara de Diputados que-
dó legítimamente constituida en congreso constituyente. el 
diputado secretario Jiménez calleja dio lectura del Proyecto 
de constitución Política del estado, presentado por los ciuda-

45 Pepe bulnes, op. cit., p. 163.
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danos diputados rafael martínez de escobar, José Domingo 
ramírez Garrido y Fernando aguirre colorado:

A penas si tengo tiempo de escribirte pues estoy con Ramírez Garrido 
haciendo el proyecto de Constitución que presentaremos al Congreso, 
del que soy presidente. Te envío periódico en donde leerás el informe 
del general Vidal y mi contestación como presidente, como hace un 
año allá en aquel Congreso…46

al año siguiente rafael compartía con sus compañeros de la 
XXiX legislatura del congreso de la unión su experiencia en 
la elaboración de la carta magna de la entidad:

se registró la planilla del Partido radical tabasqueño, y triunfó, 
venció formidablemente al elemento conservador; se constituyó, 
se organizó el congreso constituyente de aquel estado, y tuve la 
honra, saboreé la satisfacción, gocé la dulzura y el honor de haber 
sido nombrado su presidente.

el general ramírez Garrido y yo presentamos —a ello iba 
también el c. aguirre colorado— un proyecto de constitución 
avanzada; yo había adquirido alguna experiencia, compañeros, en 
el congreso constituyente de Querétaro, donde fuimos sorprendi-
dos por algunos malos hijos de méxico, y quise ir a mi estado y lle-
var allí esa luz, los conocimientos adquiridos en aquella asamblea 
parlamentaria; comparar todas las constituciones de las diferentes 
entidades y hacer alguna nueva, hacer algo fecundo, hacer algo que 
valiera la pena en la cuestión institucional...47

el 24 de marzo se inició la discusión del dictamen relativo a 
la constitución Política del estado de tabasco. el 5 de abril 
fue aprobada por el congreso constituyente, firmando como 
presidente rafael martínez de escobar y como vicepresidente 
José Domingo ramírez Garrido. el mismo día la promulgó el 
Poder ejecutivo, con las firmas del gobernador carlos Greene 
46 arme. carta de rafael a Feliza, Villahermosa, tabasco, 4 de marzo de 1919.
47 Diario de los Debates de la cámara de Diputados, XXiX legislatura, (en 

adelante ddCd, xxix legislatura), 28 de agosto de 1920.

y del secretario general de Gobierno José Domingo ramírez 
Garrido. esta constitución con sus reformas y adiciones es la 
que actualmente rige a los tabasqueños.48

martínez de escobar plasmó el aprendizaje que había obte-
nido en el congreso constituyente de 1917 en la elaboración 
de la legislación de su estado, como queda de manifiesto en las 
siguientes afirmaciones. una de las columnas principales de 
la carta magna tabasqueña fueron las garantías individuales. 
Para mantener el equilibrio de poderes, se estableció que los 
magistrados judiciales fueran elegidos por el congreso, no por 
el gobernador. los diputados locales y federales serían electos 
por el voto del pueblo. el secretario general de Gobierno dimi-
tiría inmediatamente, cuando el congreso así lo dispusiera por 
las dos terceras partes de sus miembros, que darían un voto de 
censura a sus actos.49

Aparecen los Guindas

con el triunfo del greenismo se abrió una nueva etapa en la 
historia política de tabasco, que culminó con el predominio 
de la tendencia civilista en la administración estatal. a raíz de 
la victoria, entre marzo de 1919 y octubre de 1920, el Partido 
radical tabasqueño comenzó a dividirse. el ritmo de la con-
tienda electoral en tabasco había favorecido la incorporación 
de nuevos elementos al prt. se integraron jóvenes políticos con 
una expectativa novedosa del quehacer nacional. Poseían una 
visión distinta del país, en comparación con los viejos militares 
locales. sus inquietudes y aspiraciones eran también diferentes.

los nuevos integrantes del partido ponían en evidencia que 
los viejos caudillos militares eran incapaces de regir los desti-
nos de la región, como era el caso del general carlos Greene. el 
nuevo grupo de jóvenes civiles integrado a los sectores del prt 
actuaba con mayor intrepidez que aquellos, mostrándose más 

48 torruco, op. cit., p. 425.
49 ddCd, XXiX legislatura, 28 de agosto de 1920, p. 45.
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hábil en el manejo de la cuestión política, por lo que las pugnas 
entre ambas facciones no se hicieron esperar.

lo anterior comenzó a provocar escisión al interior del 
prt. la separación empezó con situaciones muy concretas 
como el hecho de que cuando martínez de escobar, ramí-
rez Garrido y aguirre colorado presentaron el proyecto de 
constitución pusieron como precepto que los jueces y magis-
trados fueran nombrados por el congreso y no por el ejecu-
tivo del estado. esa fue la primera protesta que tenía carlos 
Greene contra ellos, llamó al presidente del órgano legislati-
vo a decirle que si era su amigo sostuviera en la cámara lo 
contrario. martínez de escobar le contestó que una cosa era 
la amistad personal, pero que él como legislador no veía al 
ejecutivo como carlos Greene, sino al Poder ejecutivo como 
tal quien quiera que fuese su gobernante.50

las amenazas del gobernador se agravaron cuando un día 
expresó a escobar que no sería su amigo, sino su enemigo, si 
no le concedía la facultad de nombrar a los jueces y magistrados. 
además pedía se consignara en la constitución que los dipu-
tados de la legislatura local de tabasco debían ser designados 
por el gobernador, puesto que el pueblo lo había elegido y 
otorgado su confianza.

los conflictos con el gobernador y un grupo de sus más 
cercanos colaboradores ocasionaron el rompimiento al seno 
del partido. rafael, cansado de la situación, decidió volver a 
méxico. martínez de escobar no tenía ninguna intención ni 
interés de aceptar algún puesto público en tabasco como que-
da de manifiesto en el siguiente fragmento de una carta que le 
envía Feliza por esos días:

Procede con mucha precaución chamaquito mío, no vayan a sorpren-
derte, pues tú eres muy confiado y crees que todo el que te rodea es sin-
cero. También te ruego insistas en tu propósito de no aceptar ningún 
empleo en el gobierno para que la buena impresión que causes y te 

50 Ibidem, p. 44.  

haya causado tu pueblo, prevalezca, pues aquí asegura don Atenor 
que muy pronto vendrás peleado con Greene y así será, si aceptas que-
darte a su lado pues un hombre como tú no podrá sancionar hechos 
que te repudian y que es imposible que dejen de existir en la política 
actual...51

carlos Greene era un hombre de buenas intenciones pero muy 
poco leído y estudiado, lo cual hizo que fuera muy manejable 
por hombres como tomás Garrido canabal52 y su gobierno 
comenzó a debilitarse. aunado a ello, “una vez promulgada la 
constitución, los diputados constituyentes, licenciados rafael 
martínez de escobar y Francisco J. santamaría, y el doctor 
Federico martínez de escobar se fueron a la ciudad de méxi-
co dejando su lugar a los suplentes”.53 el prt se dividió en dos 
grupos: los allegados a Greene y Garrido canabal, que man-
tuvieron el calificativo de los rojos, y por otro lado aquellos 
que estaban con martínez de escobar, santamaría y ramírez 
Garrido, denominados los Guindas. rafael era el líder de esta 
facción lo que hizo que también se le conociera como el “es-
cobarismo”.

“el Partido liberal constitucionalista del centro lanzó 
en Villahermosa el monitor tabasqueño,54 por instrucciones 
del licenciado martínez de escobar. su primer director fue el 
licenciado manuel bartlett bautista, cercano colaborador de 

51 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 24 de noviembre de 1918.
52 tomás Garrido canabal llega al gobierno de tabasco porque durante la ad-

ministración del general Francisco múgica, su primo hermano, José Domin-
go ramírez Garrido, lo recomienda como un buen muchacho, aunque sin 
antecedentes revolucionarios. en esos tiempos ramírez Garrido ocupaba un 
puesto prominente en el gobierno yucateco encabezado por salvador alva-
rado. múgica no quería admitirlo pero amigos cercanos a ramírez Garrido, 
como aureliano colorado y Francisco santamaría en su calidad de secretario 
y subsecretario de gobierno, respectivamente, le rogaron aceptara. santama-
ría posteriormente muestra su total arrepentimiento. Francisco santamaría, 
El Periodismo en Tabasco (1825-1935), p. 36.

53 torruco, op. cit., p. 428.
54 la contraparte del Monitor Republicano, periódico oficial del Partido liberal 

constitucionalista a nivel nacional.
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este último”.55 el citado periódico surgió naturalmente como 
opositor al gobierno del general Greene.

La derrota de los Azules

Posterior a su salida de tabasco, el general Domínguez llega 
al Distrito Federal, donde se entrevista con el Primer Jefe. ca-
rranza le dio instrucciones de establecer su legislatura en cual-
quier punto del estado de tabasco, mientras el Poder central 
daba la resolución definitiva. los miembros del Partido azul, 
alentados por la noticia, se marcharon a la región de los ríos, 
que era propicia para instaurar un gobierno en rebeldía, por es-
tar alejada e incomunicada, y allí instalaron su propia legislatu-
ra en boca de amatitlán, Jonuta, y, acto seguido, proclamaron 
gobernador a esteban abreu Domínguez y luego a Francisco 
castellanos Díaz.

el conflicto entre los dos gobiernos fue llevado ante el se-
nado de la república. el secretario de Gobernación, manuel 
aguirre berlanga, logró influir en el Primer Jefe para declarar 
incompetente a la cámara alta y dar su apoyo definitivo a car-
los Greene.

los dominguistas continuaron sin aceptar la nueva dispo-
sición. Dispuestos a todo, decidieron apoderarse de Frontera 
para marchar sobre Villahermosa. ante esta situación, el ge-
neral Greene decidió viajar a méxico para buscar ayuda de la 
Federación, y en su ausencia es nombrado gobernador interino 
tomás Garrido canabal.

entre el 5 de agosto de 1919 y enero de 1920, tomas Ga-
rrido canabal56 ocupó el cargo de gobernador interino en sus-
titución de Greene. los azules logran tomar Villahermosa, 
ejerciendo hostigamientos, persecuciones y encarcelamientos 

55 liii legislatura en tabasco, op. cit., p. 72.
56 Posteriormente, al triunfo de la rebelión de agua Prieta, tomás Garrido 

canabal fue nombrado gobernador interino del estado de Yucatán, donde 
permaneció del 14 de mayo al 26 de junio de 1920. Greene y Garrido 
siguieron manteniendo relaciones en lo político.

contra los rojos. la situación obligó al gobernador interino a 
trasladar sus poderes a la barra de santa ana, en los límites de 
tabasco y Veracruz. Pero finalmente los greenistas recupera-
ron el gobierno y regresaron a Villahermosa.

los conflictos al seno del Partido radical tabasqueño, 
entre rojos y Guindas, se profundizaron con el repentino y 
rápido ascenso de tomás Garrido canabal en el gobierno del 
general Greene. Garrido precipitó a Greene a cometer varios 
errores y desatinos.57

el propósito de rafael martínez de escobar era institu-
cionalizar los principios revolucionarios no solamente en una 
región sino en el país entero. a pesar de que varias veces se le 
propuso la gubernatura de tabasco, su interés prioritario era 
continuar participando en la gran transformación del país a 
nivel nacional y por ello regresó a la ciudad de méxico.

Una historia dentro de la Historia

la revolución mexicana, así como su proceso de institucio-
nalización, afectó en repetidas ocasiones la vida de pareja de 
rafael y Feliza, mas nunca su amor. cuando rafael tuvo que 
salir hacia tabasco, en algún momento contempló llevar con-
sigo a su adorada esposa pero sabía que el viaje sería muy 
pesado para ella, además no podía exponerla a las condiciones 
de inseguridad e insalubridad que reinaban en su estado na-
tal. la nostalgia entre los enamorados y la necesidad mutua 
no se apagaba jamás y se acrecentaba con la distancia:

Como el tiempo amortado y gris, mi espíritu está también pues lejos 
de ti ensueño mío todo lo contemplo nublado y triste ¡todo me sabe 
amargo, todo! Que noches... mi Feliza adoradísima, tediosas dolo-
ridas, sin tus cálidos besos, sin tu aliento vital, sin ti, sin tu deli-
ciosa hermosura! Que horrible es estar lejos de ti virgen mía! Que 
horroroso! Grita mi carne y se desgarra mi alma. ¿Cuándo reclinaré 

57 Pepe bulnes, op. cit., p. 208.
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blandamente mi cabeza, como ayer, sobre la blancura carnosa de tus 
castos y maternales encantos? 58

Feliza, desde la ciudad de méxico, se mantenía al pendiente 
de los asuntos tabasqueños a través de los periódicos y con-
sultando con los amigos y familiares allegados de martínez 
de escobar. el ser una mujer preparada y leída tenía sus in-
convenientes pues se enteraba de todo lo que sucedía en la 
república, y como tal conocía a la perfección las situaciones 
por las que atravesaba su marido, lo cual la convertía en presa 
de la desesperación:

Mucho, muchísimo me alegra saber el regocijo que tu llegada a ésa pro-
dujo en tu pueblo y deploro no haber ido a tu lado para gozar contigo, 
pero no obstante, temo mucho por tu vida! Hay tanto traidor! Cuídate 
mucho mi Rafael adorado yo no tendré vida hasta volverte a ver.

Amor mío también te ruego no vayas a dar lugar a que lleguen 
a mis oídos malas interpretaciones respecto a tu conducta conmigo, 
ya sabes que allí existen personas que se dedican exclusivamente a es-
cribir chismes y yo me moriría de dolor si en algo lastimaran nuestro 
amor; nuestro hogar tan feliz hasta hoy.

Feliza59

al terminar su actuación política en tabasco, el licenciado 
martínez de escobar regresó a méxico para continuar con su 
labor revolucionaria a nivel federal pero también para estar al 
lado de su idolatrada Feliza y de su madre charito.

como es fácilmente perceptible a través de sus cartas, el 
amor entre tristán e isolda nunca se apagaría, sino por el con-
trario crecía y crecía a través del tiempo y las circunstancias. 
la admiración mutua era elemento esencial de la feliz pareja, y 
sabrían mantenerla hasta el final de su historia.

•
58 arme. carta de Feliza a rafael, Puerto méxico, 30 de octubre de 1918.
59 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 19 de noviembre de 1918.

Capítulo 5

Obregón en el poder

n 1919 tabasco obtenía una nueva constitución. rafael 
martínez de escobar había contribuido con su estado 

natal al verter en él los conocimientos adquiridos en Querétaro 
para instaurar los principios revolucionarios en la vida políti-
ca tabasqueña. el constituyente pensaba que su labor no se 
encontraba allí sino en el centro. los ideales revolucionarios 
tenían que propagarse por todo el país, no sólo en una región.

La sucesión presidencial en 1920

Desde el último tercio de 1918 había comenzado a sentirse la 
presión electoral en la república, aunque todavía faltaban dos 
años para que Venustiano carranza dejara el poder. las espe-
culaciones comenzaban y no pocos soñaban con ocupar la silla 
presidencial. obligadamente, tanto en la prensa como en voz 
de los políticos la pregunta obligada, en cuanto a la sucesión, 
era: ¿un militar o un civil? el presidente de la república, don 
Venustiano carranza, fincaba sus esperanzas en pro del civilis-
mo. en términos de la sucesión presidencial, la elección de un 
civil le ayudaría a no perder las riendas del poder en manos de 

E
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quienes en algún tiempo habían sido sus brazos derechos, los 
militares.

empezaron a sonar los nombres de los posibles presiden-
ciables. Dentro de la categoría militar se especulaba principal-
mente sobre Álvaro obregón y Pablo González, mientras que 
entre los civiles se mencionaba a luis cabrera y manuel agui-
rre berlanga1 entre otros.2 el acuerdo generalizado se inclina-
ba por los dos primeros, aunque no se desechaba la posibilidad 
de que un civil los acompañara en la contienda.

tal era la situación cuando sorpresivamente el 1º de junio 
de 1919, el general obregón, que se había retirado a la vida 
privada desde que renunció al ministerio de Guerra, decidió 
lanzarse a la lucha electoral mediante la promulgación de un 
manifiesto conocido como el manifiesto de la resaca. el Man-
co de Celaya comunicaba que 

el gobierno tenía ante sí como fundamentales el problema moral, el 
problema político y la cuestión económica, de tal manera que sus 
resoluciones eran inaplazables. al primero lo definía como la nece-
sidad de depurar la cosa pública de los elementos revolucionarios 
corrompidos; al segundo, lo hizo consistir en dar efectividad al 
sufragio popular; y el tercero, la cuestión económica, pensaba que 
podía ser resuelto, antes que con el aumento de las contribuciones, 
con la reducción de las erogaciones del presupuesto.3

en dicho manifiesto el general sonorense declaraba que su 
candidatura sería independiente, sin embargo, como veremos 
a continuación, fue apoyada por muchas agrupaciones políticas 
y sociales entre las que destacaba el Partido liberal constitu-
cionalista. en noviembre, Álvaro obregón abandona su estado 

1 Durante la administración carrancista luis cabrera era el secretario de ha-
cienda y manuel aguirre berlanga el de Gobernación.

2 Álvaro matute, La carera del Caudillo, pp. 17-25.
3 manuel González ramírez, “Álvaro obregón, estadista”, en Álvaro obregón, 

Ocho mil kilómetros en campaña, p. 516.

natal para dirigirse a la ciudad de méxico y comenzar su cam-
paña política por todo el país.

Posterior al caudillo de sonora, lanza su candidatura el ge-
neral Pablo González, quien envió a su contrincante una carta 
en la que proponía un pacto de honor. Planteaba fundamen-
talmente tres cuestiones: no hacer uso de la injuria, no emplear 
procedimientos ilegales para conquistar votos y no aprovechar 
la influencia que pudieran ejercer en su favor, tanto los milita-
res en servicio como los empleados públicos. una vez dado el 
resultado de la elección, se consideraría sagrada la declaración 
del congreso. le ofrecía que si él salía victorioso lo invitaría a 
colaborar en su gobierno, y en el caso contrario sería el prime-
ro en felicitar a su oponente. obregón rechazó categóricamen-
te dicha proposición calificándola de antidemocrática, puesto 
que reducía los destinos de la nación a los caprichos de ellos 
dos.4 en un tiempo se creyó que González era el candidato 
apoyado por carranza.

Pero esta creencia estaba lejos de ser verdad. Don Venus-
tiano, cometiendo lo que sería considerado el mayor error de 
su vida política, lanzó como candidato al ingeniero ignacio 
bonillas, embajador de méxico en Washington. a decir de mi-
guel alessio robles, bonillas era “un hombre digno, excelen-
te, pero completamente desconocido en toda la república”. el 
presidente sabía que era imperativo luchar para impedir que el 
general obregón no triunfara en los próximos comicios y no 
tardó en echar a andar la maquinaria administrativa.5 la im-
posición de un candidato oficial era su única salida.

El plc y la campaña  
electoral de Obregón

el 30 de octubre de 1919, en el seno del Partido liberal cons-
titucionalista se eligió la nueva mesa directiva así como las co-

4 Álvaro matute, op. cit., p. 53.
5 miguel alessio robles, Historia política de la Revolución, p. 227.
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misiones especiales que estarían encargadas de participar en la 
campaña electoral de Álvaro obregón. como presidente del 
partido quedó el licenciado José i. novelo, rafael martínez de 
escobar fue electo vocal.6 

en aquellos días el plC era la fuerza política dominante en el 
país, sus filas se engrosaban continuamente con miembros de to-
das las clases sociales. martínez de escobar era uno de los miem-
bros más importantes del partido y uno de los oradores principales. 

el 16 de noviembre, el partido celebró un grandioso mitin 
en el teatro Principal. en dicho acto, rindieron protesta los 
miembros de la nueva mesa directiva y se dieron a conocer 
los candidatos que sostendrían esa importante agrupación en 
las elecciones para regidores del ayuntamiento en 1920. entre 
ellos destacaban el licenciado rafael martínez de escobar, ra-
fael Zubarán capmany, hermilio Pérez abreu, eduardo neri, 
ignacio ramos Práslow y Jorge Prieto laurens. la planilla fue 
presentada en conjunto entre el plC y el Partido cooperatista 
nacional dirigido por laurens, quien postuló a tres propieta-
rios y tres suplentes.

cerca de la una de la tarde, cerró el evento el Lengua de 
Plata pronunciando un discurso que apelaba al espíritu revo-
lucionario de sus espectadores, y que hoy nos sirve de espejo 
para contemplar el méxico de aquellos días.7

en su intervención ponía de manifiesto la alegría que le 
embargaba al ver el momento cívico por el que estaba atra-
vesando el partido, afirmando que siempre había “tenido fe 
viva, fe inquebrantable, fe inextinguible, fe apostólica en que 
los partidos políticos de principios resisten los embates y las 
furias del servilismo oficial”.8 trajo a colación dicha frase al 

6 Monitor Republicano, miércoles 5 de noviembre de 1919, núm. 108, pri-
mera plana.

7 el discurso completo se encuentra en Monitor Republicano, sábado 22 de 
noviembre de 1919

8 Monitor Republicano, “Fue Grandioso el mitin celebrado en el teatro Prin-
cipal por el liberal Partido constitucionalista”, lunes 17 de noviembre de 
1920, p. 1.

relatar que cuando se iba a nombrar la comisión Permanente 
de la anterior legislatura, un general miembro del partido de 
los burócratas le había invitado a hacer una oración fúnebre 
en el sepelio que en aquel momento se efectuaba del Parti-
do liberal constitucionalista. a lo que rafael contestó con 
las palabras antes mencionadas y “con una sonora carcajada 
irónica, con un gesto de olímpico desdén aquellas palabras 
estériles, tan estériles como las calcinadas arenas de un de-
sierto africano”:

Y sucedió, señores, que con los ojos de mi espíritu poblado de 
imaginación en aquel histórico momento, contemplé una gran 
ave que con sus alas recias emprendió un inmenso vuelo y esca-
lando las blancas cabelleras de nuestras montañas y las cabelleras 
rojas de nuestros volcanes, desde la más excelsa cumbre, entonó 
un gigantesco cántico de infinito amor a la diosa libertad en-
carnecida. a la par, un águila caudal soberbiamente atravesó las 
inmensidades azules del espacio y un cóndor pujante cruzó el 
cielo, ora tranquilo o tempestuoso en actitud serena e imper-
turbable!

en cambio, en pleno corazón nacional, a raíz de tierra, a flor 
de fango, agitábanse egoísmos endemoniados, prejuicios, estériles 
obstinaciones, mezquindades, atentados a la honra, a la vida, a la 
propiedad y a la libertad, ruines pasiones, algo así como el burbu-
jear del lodo brotando de la criminal conducta de nuestros más 
elevados funcionarios públicos.

el águila, la gran ave, el cóndor: el Partido liberal constitu-
cionalista, que oportunamente levantó del cieno el pendón tricolor 
y revolucionario, a donde habíalo arrojado la administración ac-
tual, y es por ello que hoy, limpio, inmaculado y puro, con bandera 
flordelisada de victoria social y de combate político, puede osten-
tarlo gallarda y dignamente a todos los puntos de la rosa de los 
vientos de la política nacional...

el tiempo le había dado la razón, pues en esos momentos la 
nación contemplaba cómo aquel partido que los burócratas 
habían visto cadavérico, se había levantado airoso, pujante, so-
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berbio, listo para enfrentarse a la imposición de un candidato 
oficial, y con él una dictadura más.

en su intervención, como usualmente hacía, recogía lec-
ciones de la historia. recordaba la famosa y controvertida 
entrevista Díaz-creelman que había sembrado en las mentes 
de los mexicanos la inevitable pregunta: ¿se hallaba en verdad 
resuelto el general Porfirio Díaz a entregar el poder? ¿lo re-
cibiría el candidato del pueblo o un subordinado del tirano? 
martínez de escobar continuaba aseverando que los tiempos 
habían cambiado:

Y todos sabemos lo que hizo el viejo dictador; más ¡oh ironía fa-
tídica del destino! Pues diez años más tarde, después de las rojas ex-
plosiones del volcán de la revolución, todo el mundo se hace pavo-
rosas interrogaciones, semejantes a las del luctuoso ayer... ¿trátase 
de entregar el Poder a un lugarteniente del presidente carranza?...

¡ilusión de una ilusión! ¡sueño de sueños! ¿acaso a la vetus-
ta soberanía de los Papas y de los reyes ha sucedido la soberanía 
de los Presidentes de repúblicas? no señores; los tiempos han 
cambiado y los ciudadanos mexicanos, todos conscientes de sus 
derechos y sus deberes, dispuestos están, como un solo hombre, a 
hacer que se respete la única y efectiva soberanía: la soberanía de 
oro de los pueblos...

Y ello lo digo solicitando respetuosamente permiso de la ca-
marilla de palaciegos, que en vano intentan hacer de nuestra Patria 
querida una babilonia de baltasar, una españa de Felipe ii, una 
roma de tiberio, una Francia de napoleón el pequeño o de luis 
XiV, el rey sol; un méxico de Porfirio Díaz o Victoriano huerta. 
ilusos, que no quieren sentir las fecundantes palpitaciones cívicas 
del corazón del pueblo mexicano, dispuesto a defender de una vez 
por todas, a su más esplendente ideal: la democracia blanca y bella 
virgen de sus más vehementes y cariciosos ensueños...

se refirió posteriormente al partido obregonista, augurándole 
el triunfo por virtud de que éste no era un partido de faccio-
nes, sino un partido impersonalista organizado y de principios:

es indiscutible, señores, que la salvación nacional está en el efi-
caz funcionamiento de los partidos políticos, que son fruto es-
pontáneo y vigoroso de la opinión pública, en la que encuentra 
no sólo su más firme apoyo sino la única razón de ser de su 
existencia. la política es la actividad propia de los partidos de 
Gobierno, y es una fuerza vital del organismo político-sociedad; 
pero no me refiero a las agrupaciones nacidas al calor oficial y 
adoradoras de un hombre, no, esas son facciones, parcialidades, 
bando y banderías castradas de ideales. los partidos políticos 
se agrupan alrededor de alguna gran idea, y las facciones tie-
nen por centro y mira una personalidad; los primeros tienen 
existencia indefinida, mientras que en los segundos perecen con 
la muerte natural o política de su jefe; los partidos agitan por 
bandera un programa de gobierno, y las facciones o banderías 
un hombre; aquellos son abiertos, en tanto que éstas son cerra-
das herméticamente; ambos se mueven por intereses, como que 
se componen de seres humanos; pero mientras los intereses de 
un partido son legítimos y compatibles con el interés nacional, 
los de la facción necesariamente son torcidos, y contrario al bien 
de la patria; los partidos aspiran a ganar y conservar los favores de 
la opinión pública, y las facciones a estrangularla; los unos em-
plean la persuasión y los otros la violencia, y en fin, mientras 
los partidos pueden ser la salud del pueblo, las banderías son 
fatalmente su perdición.

De aquí, que nosotros, consecuentes con estas ideas, hemos 
vinculado nuestro porvenir y el de la república a un verdadero 
partido, blanco de las iras oficiales; pero que tiene una tradición 
y un programa político, estando próximo a elaborar su programa 
de gobierno dentro de los postulados de la democracia moderna, 
y es por ello que tenemos por candidato a un idealista y soñador, 
apasionante enamorado de un principio que será la redención de su 
Patria y de su pueblo.

esa tarde el constituyente permitía a sus colegas penetrar en 
el fondo de su alma y de su mente, regalándoles fragmentos 
de su idealismo y de sus deseos de construir una mejor patria 
para todos:
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el ideal ¿Qué es el ideal? el ideal es una partícula de ensueño, 
que como ascua sagrada, templa el carácter de los hombres para 
las grandes acciones. si el ideal se apaga, no se reenciende jamás, 
queda el espíritu inerte, fría bazofia humana, y es el ideal para el 
Partido liberal constitucionalista, lis de su blasón y penacho de su 
temperamento. no hablo del idealismo dogmático, sino del idealis-
mo experimental, que se extrae del seno mismo de la naturaleza y 
en el que se unge la imaginación del futuro con la experiencia del 
pasado y del presente.

en el vaivén eterno de las luchas, cuenta el poeta, el porvenir es 
siempre de los soñadores. la interminable contienda entre el idea-
lismo y la mediocridad, tiene su símbolo: no pudo cellini clavarlo 
en más digno sitio que en la maravillosa plaza de Florencia. nunca 
mano de orfebre plasmó concepto más sublime: Perseo exhibiendo 
la cabeza de medusa, cuyo cuerpo agitase en contorsiones de reptil, 
bajo sus pies alados, y sigue contando el poeta, que cuando los tem-
peramentos idealistas se detienen a contemplar el prodigioso monu-
mento de arte del benvenuto, anímase el metal, revive su fisonomía, 
sus labios parecen articular palabras perceptibles. Dice a los jóvenes 
que toda brega por un ideal es brega santa, aunque sea ilusorio su 
resultado inmediato, que nunca hay error en seguir su temperamen-
to y pensar con el corazón, que todo germen de romanticismo debe 
alentarse, para enguirnaldar de aurora la única primavera que no 
vuelve jamás. Y a los maduros, cuyas primeras canas salpican de oto-
ño sus más vehementes quimeras, instígalos a custodiar sus ideales 
bajo el palio de la más severa dignidad, frente a las tentaciones que 
conspiran para encenagarlos en alguna estigia, donde se abisman los 
mediocres. Y en el gesto del bronce, parece que el idealismo deca-
pitara a la mediocridad, entregando su cabeza al juicio de los siglos.

Por virtud de una abstracción de mi espíritu en este instante 
solemne, señores, yo contémplolo en medio del intenso choque 
de fuerzas sociales que han estremecido al país, algo así como si 
ese símbolo de arte aplicado a la política mexicana y como en su 
oportunidad las cabezas de los asesinos de nuestra gran revolu-
ción, brotados del mismo seno de ella, serán entregadas al juicio 
de la historia, para que sobre ellas caiga la execración nacional y la 
eterna maldición de la patria...

habló luego de los candidatos a la presidencia, e hizo sonreír 
a la asamblea con sus ejemplos. Dijo que la candidatura de 
don Pablo González se le antojaba a la yegua de orlando, muy 
bella, magnifica pero con un ligero defecto: estaba muerta. De 
bonillas señaló que en esa contienda venía a hacer el papel 
inconsciente de monigote, entregando su espléndida cabellera 
al Júpiter del gobierno. enfatizó la urgencia de acabar con la 
serie de dictaduras que habían dominado a la nación desde 
Guadalupe Victoria hasta Venustiano carranza, por lo que 
con el nuevo periodo presidencial debían establecer un sistema 
gubernamental que se acercara más al régimen parlamentario, 
pues el presidencialismo había desembocado en personalismo. 
su posición desde el congreso constituyente de 1917 había 
cambiado. Venustiano carranza había abusado del poder. la 
imposición de bonillas era la prueba contundente de que de-
bían existir candados en la actuación de los presidentes. toca 
este tópico extensamente demostrando las ventajas del parla-
mentarismo:

en mi sentir, repito, el porvenir nacional está en facilitar a los parti-
dos políticos su desenvolvimiento, dotando al país de instituciones 
adecuadas a él, y juzgo que no habremos laborado sino para el olvi-
do, el vórtice y el abismo, entretanto que nuestras instituciones no 
se cobijan bajo el manto de oro del régimen parlamentario. mien-
tras los ministerios sean como hasta hoy, seres anónimos, autó-
matas y amorfas personalidades, sin tener responsabilidad política 
ante la opinión pública; mientras, no pueda otorgarse un entusiasta 
aplauso al secretario de estado que lo merezca así por su prestigio, 
talento, cultura y moralidad, y un voto de censura al que a ello se 
haga acreedor por sus cualidades negativas; mientras eso no poda-
mos hacerlo constitucionalmente el cesarismo o la anarquía, fatal 
dilema seguirán señoreándose diabólicamente de la república.

el Gobierno parlamentario que es esencialmente impersonal y 
de opinión pública, no solamente es una excelente escuela práctica 
donde el pueblo se educa y adiestra para la vida cívica, sino que 
tiene esta inmensa ventaja; dura cuanto tiempo, cuanto beneficia 
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al estado y cesa en el momento en que su gestión no responde a 
los anhelos de la opinión pública. Puede, por tanto, afirmarse con 
derecho que el Gobierno de Gabinete es el que más se acerca al 
ideal de una verdadera democracia: que el gobierno sea la expresión 
efectiva, de la conveniencia nacional.

en el sistema presidencial, ultra personal, que es el imperante en 
nuestro medio, puede muy bien suceder, como en efecto ha sucedido 
que el pueblo haga una elección desacertada para la Jefatura del país, 
colocando en ella a un hombre que en forma negativa perjudique a 
los más vitales intereses de la sociedad. en este evento, no queda 
al pueblo más que uno de estos dos extremos: o resignarse a so-
portar por todo el período legal la nociva gestión de un pernicioso 
gobernante, lo que si en cualquier parte es funesto, lo es sobre todo, 
en los países que comienzan a empinar la dura cuesta del progreso, 
o lo que es peor todavía, acudir a la ilegalidad en cualquiera de sus 
formas, para suplantarlo.

en democracia pura, un gobierno debe acabarse desde el preci-
so momento en que ya no cuenta con la opinión pública, y esto sólo 
es posible bajo el régimen del Gobierno de Gabinete; por ello el 
Partido liberal constitucionalista ha enarbolado este esplendente 
ideal como una de sus banderas de combate....

con sus palabras martínez de escobar gritaba a los cuatro 
vientos su inconformidad con la imposición de un candidato 
oficial y la traición a los principios revolucionarios. la pos-
tulación de bonillas era claramente un intento de reelección 
disfrazado de democracia del otrora Primer Jefe del ejército 
constitucionalista.

así terminaba su intervención:

Por eso es, señores, que los héroes anónimos, que los liberales ig-
norados, sacrificados en la guerra santa de la revolución, parecen 
levantarse de sus tumbas y que rompiendo la losa de sus sepulcros 
gritan indignados, contemplan los palacios nacional y ministe-
riales; idos del templo, falsos apóstoles de la libertad, menguados 
sacerdotes de la justicia, que no sois sino mercaderes de la revolu-
ción. (aplausos)

hagamos, ciudadanos, respetar el dogma de la soberanía po-
pular, con entusiasmos, acometividades y energías, porque sólo son 
dignos de la libertad y de la justicia, los que son capaces de conquis-
tarla y conservarla dignamente.

resistamos, más aún, venzamos a las huracanadas furias de la 
consigna oficial, firmes e inquebrantables dentro del derecho y de 
la ley, de pie sobre el pedestal de nuestra constitución, y si ello es 
necesario, demos la vida en holocausto al ideal, al excelso ideal de 
forjar Patria; y así como los girondinos cuando subían las gradas del 
cadalso para ser guillotinados, entonaban el himno universal y san-
to que cantan como un te Deum todos cuantos pueblos trabajan, 
pelean y mueren por la libertad, la marsellesa, que es el cántico de 
la humanidad; así os invito a que desafiemos, en defensa de nuestros 
principios, las iras de la muerte, si necesario es, vibrando hasta el 
último momento en nuestros labios, con bella cólera, las estrofas 
sublimes del himno nacional mexicano.9

al tiempo que dichos acontecimientos tenían lugar, Álva-
ro obregón se encontraba realizando su gira electoral por la 
república. enviaba misivas al presidente del Partido liberal 
constitucionalista, relatándole con entusiasmo el triunfo de 
sus actividades proselitistas. si bien su candidatura era inde-
pendiente, como se mencionó anteriormente, numerosas or-
ganizaciones se unieron para apoyarlo, lideradas por el Partido 
liberal constitucionalista. el 24 de noviembre, obregón ha-
cía su entrada triunfal a la ciudad de méxico y el licenciado 
martínez de escobar fue designado miembro de la comitiva 
que le dio la bienvenida.

Durante su estancia en la capital, el candidato sonorense 
participó en varios eventos organizados por sus postulantes. 
entre ellos un mitin en el bucarelli hall, que era el salón más 
grande de méxico en esos días. la prensa reportaba que resul-
taba pequeño para alojar a la inmensa multitud, ya que el cau-

9 Monitor Republicano, sábado 22 de noviembre de 1919. Discurso del licen-
ciado martínez de escobar, pronunciado en el mitin que el plC celebró el 
domingo 16 en el teatro hidalgo.
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dillo revolucionario gozaba de una alta popularidad. a dicho 
acto, el oponente de carranza llegó acompañado de los gene-
rales benjamín hill y miguel angel Peralta y de los licenciados 
sánchez Pontón, alessio robles, martínez de escobar y Prieto 
laurens.10

en un banquete ofrecido al candidato obregón en Xochi-
milco, martínez de escobar precedió al candidato y al presi-
dente del plC en el uso de la palabra. comenzó diciendo que 
nada le había impresionado más a través de la gloriosa odisea 
del ciudadano obregón, que sus vibrantes y profundos pen-
samientos proclamando la suprema exactitud del ideal. habló 
también de las victorias del candidato popular en los campos 
de batalla en león y celaya. hizo amplia referencia a los re-
sultados de la lucha democrática que se daba, asegurando el 
triunfo. terminó diciendo: “¡exclamemos con el poeta de la 
revolución que queremos ver libre ya para siempre a nuestra 
patria de presidentes monarcas y de demócratas tiranos!” un 
estruendoso aplauso ahogó las últimas palabras del brillante 
orador que fue felicitado grandemente.11

cuando le tocó su turno, obregón expresó que un júbilo 
intenso debía llenar en esos momentos los corazones de todos 
los allí presentes, porque el espectáculo que presenciaban era 
muy significativo:

nos hemos congregado alrededor de una idea, debemos de estar 
satisfechos porque la victoria vino a nuestro encuentro, adelantán-
dose a nuestras esperanzas. adelante compañeros de lucha, si no 
nos separamos de la ruta del deber veremos llegar el nuevo día de 
la democracia que muchas generaciones no han visto. no importa 
que en la política de bastidores traten de obstruccionar nuestros 
trabajos, esto nada significa ante la nación. adelante, no nos sepa-
remos un sólo momento porque entonces mereceríamos la maldi-
ción de la patria, esas siluetas siniestras que empiezan a ennegrecer 
las alburas desaparecerán cuando sientan que la voluntad nacional 

10 Monitor Republicano, sábado 6 de diciembre de 1919, primera plana.
11 Monitor Republicano, domingo 7 de diciembre de 1919.

no implora justicia, si no la impone. a la patria han servido más los 
hijos muertos que los vivos...12

bajo esas circunstancias la popularidad tanto de Álvaro obre-
gón como del Partido liberal constitucionalista iba en cons-
tante ascenso, convirtiéndose en una seria amenaza para el 
gobierno de carranza.

El ayuntamiento

Durante esos días, El Monitor Republicano, órgano oficial del 
Partido liberal constitucionalista, desarrollaba una intensa 
campaña electoral desplegando páginas enteras con los nom-
bres de los candidatos a regidores del ayuntamiento para 1920. 
José i. novelo, presidente del plC, refería que los candidatos 
propuestos satisfacían las más altas exigencias, negando que 
buscaran los puestos para enriquecimiento personal. así de-
cía: “a quién se le ocurre pensar que los prestigiados abogados 
eduardo neri y rafael martínez de escobar, ex diputados al 
congreso de la unión y ventajosamente conocidos en la políti-
ca nacional, ven como un sueño dorado la consagración de sus 
actividades a la administración de los servicios públicos tales 
como el tráfico o la limpia de la ciudad”.13

el lunes 8 de diciembre de 1919, dicha publicación anun-
ciaba que la planilla presentada por el Partido liberal cons-
titucionalista (plC) y el Partido nacional cooperatista (pnC) 
había obtenido el triunfo en los comicios con aplastante mayo-
ría de un 95 por ciento. reconocían que a pesar de la notoria 
parcialidad del presidente municipal no se habían registrado 
desórdenes de importancia. al tiempo que presentaba estos 
resultados, aseguraba que los berlanguistas,14 en vista de su 
aplastante derrota, tratarían de recurrir a fraudes, situación 
12 Monitor Republicano, domingo 7 de diciembre de 1919.
13 Monitor Republicano, miércoles 10 de diciembre de 1919.
14 berlanguistas era la dominación dada a los partidarios del secretario de Go-

bernación de Venustiano carranza: manuel aguirre berlanga.
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que dadas las condiciones de rivalidad política de la época no 
tardó en presentarse.

los regidores legalmente electos protestaron contra la 
usurpación de sus puestos, mediante una carta enviada el 31 
de diciembre de 1919 al director del Monitor Republicano. al 
comenzar el siguiente año, los partidos triunfadores, plC y 
pnC, lanzaron un manifiesto conjunto declarando que hasta 
que el gobierno estuviera constituido por hombres que supie-
ran respetar la ley, los elegidos por el pueblo para formar el 
municipio libre de la ciudad de méxico, tomarían sus cargos 
pero antes no.

La convención nacional de 1920

a unos cuantos meses de las elecciones, en enero de 1920, 
la popularidad de obregón era ya muy amplia. en ese mes el 
Partido laborista se adhirió a dicha candidatura. al comienzo 
del año los encabezados en la prensa anunciaban el arribo del 
embajador de méxico en estados unidos al país, el ingeniero 
bonillas.

en febrero de 1920, a instancias del Partido liberal cons-
titucionalista, fue convocada una asamblea para reunir a to-
dos los partidos políticos y agrupaciones de la sociedad que 
apoyaban la candidatura del general Álvaro obregón deno-
minada la “convención nacional de 1920”. rafael martínez 
de escobar se encontraba entre los miembros que presidían 
dicha convención. Fue designado por el presidente de la misma 
roque estrada, para que junto con manuel García Vigil exten-
dieran una invitación personal al ciudadano Álvaro obregón 
para asistir a la inauguración.

el objetivo principal de dicha asamblea era la elaboración 
de un programa de gobierno consensuado entre las diferentes 
instancias, para ser presentado al candidato. martínez de es-
cobar, junto con los señores roque estrada, benjamín hill, 
José suirob, basilio Vadillo, eduardo neri y Fabio manlio al-

tamirano, presentó el primer proyecto a ser considerado por 
la convención. evidentemente el contenido del mismo esta-
ba impregnado de principios emanados de la constitución de 
1917 y la lucha revolucionaria.15

en el seno de la convención se eligió a los juristas más 
destacados para analizar los proyectos que se fueran presen-
tando. Para esta intensa labor fueron electos el presidente del 
plC, José i. novelo, rafael martínez de escobar, luis sánchez 
Pontón, José m. sánchez y amado aguirre.16

el viernes 20 de febrero la comisión nombrada presen-
taba, tras haber examinado más de 50 proposiciones, un 
programa de gobierno en el cual se incluían como rubros 
principales los siguientes: la efectividad del sufragio libre 
y universal; el principio de no reelección aplicado en for-
ma absoluta con relación al Poder ejecutivo; el municipio 
libre como base de la organización política y administrativa 
de la república; el respeto a la soberanía de los estados en 
cuestiones políticas y electorales; modernización de la ad-
ministración publica; organización del servicio civil; pensio-
nes de viudas e hijos de revolucionarios; trabajo de la mujer; 
reconocimiento de los derechos políticos de los empleados; 
mejor organización del ejército y armada nacionales; atrac-
ción de los núcleos rebeldes mediante el reconocimiento de 
las demandas que no se opusieran a los principios constitu-
cionales y del programa; reconstrucción económica del país; 
reparación de los sindicatos, contrato colectivo, derecho a 
huelgas, fomento de cooperativas y asociaciones de crédito; 
priorizar la resolución del problema agrario; reorganización 
de la educación e instalación de escuelas prácticas; mejora-
miento de las relaciones internacionales.17

15 Monitor Republicano, “la convención nacional obregonista comenzó a 
discutir lo relativo a la plataforma de gobierno”, jueves 5 de febrero de 
1920, primera plana.

16 Monitor Republicano,  “la comisión nombrada por la cn presenta ayer un im-
portante programa de gobierno”, sábado 21 de febrero, núm. 214, primera plana.

17 Loc. cit.
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Martínez de Escobar  
de gira con Obregón

una vez discutido y aprobado el programa de gobierno se de-
signó una comisión especial para que diera alcance al candida-
to en su gira por el norte de la república, para entregárselo. 
el grupo estaba conformado por quien había fungido como 
presidente de la convención, roque estrada, el doctor José 
suirob, Donato moreno, Jorge Prieto laurens y nuevamente 
se elegía a martínez de escobar. los delegados fueron des-
pedidos en la estación por un numeroso grupo de amigos y 
correligionarios.18

Durante el viaje, rafael reiniciaba el intenso diálogo episto-
lar que mantenía con su amada esposa, cada vez que sus comi-
siones políticas los separaban. con gran entusiasmo le narraba 
el revuelo que causaba el paso del caudillo revolucionario por las 
distintas poblaciones norteñas, así como sus percepciones de los 
otros candidatos. en el camino desde Querétaro escribía:

El candidato Malillas o Colillas o Bonillas como tú quieras llamar-
lo llega hoy notándose algún movimiento de clérigos y monjes que 
se aprestan a recibirlo con órganos, serpentinas, y triquitraques. ¡o 
diabólica ciudad de las sotanas! Nuevamente tendrá que tornarse 
amorosamente la guillotina del cerro de las campanas para volver a 
ejecutar a Miramar y Maximiliano.19

martínez de escobar relataba que en todo el trayecto por 
Querétaro, san luis Potosí, saltillo y monterrey “reinaba 
soberanamente con clamoroso entusiasmo el obregonismo”. 
De don Pablo Carreras (Pablo González) ni se hablaba y de 
Mr. Bonillas o Mister Nachito como le llamaba el pueblo, 
sólo para chotearlo.20

18 Monitor Republicano, jueves 19 de marzo de 1920.
19 arme. carta de rafael a Feliza, Querétaro, 20 de marzo de 1920.
20 arme. carta de rafael a Feliza, monterrey, nuevo león, 22 de marzo de 

1920.

el acogimiento dado al candidato oficial variaba mu-
cho de aquel expresado al caudillo. Por ejemplo, en saltillo 
la recepción hecha a bonillas no respondió a los esfuerzos 
del comité pues el recibimiento fue casi nulo por parte del 
pueblo; mientras que la noche anterior se había efectuado 
un mitin concurridísimo, pero muy desordenado porque los 
gritos de viva obregón, de parte del público, eran tan ince-
santes que parecía que el pueblo alucinaba por obregón.21 
situación que se iba repitiendo a lo largo del trayecto desde 
nuevo laredo:

Hoy a las 3 1/4 de la madrugada llegamos a esta población fron-
teriza. Probablemente la hora y sin que lo esperara el C. Obregón 
al anunciarse con el tren la presencia de nuestro candidato una 
multitud no menor sin hipérboles de 1000 almas ... en clamoro-
so entusiasmo 22 de Viva Obregón. Vinimos al hotel y a esa hora se 
pronunciaron algunos cortos discursos. Hace un momento verificóse 
el primer mitin en el Parque Hidalgo con una concurrencia (en-
tusiasta indescriptible): el desbordamiento del número y del apa-
sionamiento por el candidato del pueblo: mas de 10,000 personas. 
Sólo estando en el Teatro de los hechos puede uno darse cuenta de la 
espontánea popularidad de Obregón. No se cómo le hace el gobierno 
para informar a su rey de burlas ¡No puede uno creerlo!

¡Mi angelito precioso no se habrá enfermado? Como beso su ima-
gen linda y la de mi hermosa y guapa mujercita. Son ustedes mi 
ilusión, mi amor; mi vida. ¡que divinas las dos Doritas! 23

En el mitin, como debes suponer, se lució el esclavo de Dora y de 
Feliza interrumpido constantemente por las ovaciones y el acallador 
entusiasmo. Obregón me dio efusivo abrazo de felicitación.24

21 Álvaro matute, Contraespionaje político y sucesión presidencial, p. 135.
22 Ibidem.
23 la hija de martínez de escobar, Dora, había nacido el 11 de enero de 1920. 

Ver “una historia dentro de la historia”, capítulo 5.
24 arme. carta de rafael a Feliza, nuevo laredo, tamaulipas, 24 marzo de 

1920.
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al avanzar la campaña, crecía la admiración y el aprecio mutuo 
entre obregón y martínez de escobar. el Gallo Canelo decía 
que “mientras más trataba al candidato más se admiraba de 
su talento, su carácter, su moralidad, sus grandes ideales inca-
paces de ser comprendidos por la mediocracia reinante en el 
gobierno”.25

el 26 de marzo desde linares, nuevo león, el orador ta-
basqueño, relataba a Feliza que ese día había tenido intenciones 
de regresar a méxico pero que el general obregón le insistió 
para que lo acompañara a tampico, diciéndole que José suirob 
podía regresar con el programa político a méxico. el recorrido 
continuó más allá de la frontera hasta laredo:

En Laredo estuvimos un día, pero ya en la noche la multitud como 
en Tabasco, pedía a gritos que yo hablará y hablé nuevamente. La 
señora de Obregón me felicitó con mucho afecto, ella se fue a Sono-
ra con sus tres chamaquitos, muy triste la pobre, me acordé en ese 
momento mucho de ti. Durante cuatro horas recorrí en automóvil 
Laredo, Texas, EU: bellísimo, causa linda tristeza compararlo con 
Laredo México. Al pasar el puente del Bravo me vacunaron, pero no 
me ha alzado…26

en tampico, frente a la Plaza hidalgo y desde los balcones 
del hotel continental, los oradores se dirigían al pueblo, que 
llenaba por completo dicho lugar condenando con frases vi-
brantes el aparato de fuerza desplegado ante la manifestación, 
la que se llevó a cabo con todo orden. el candidato fue suma-
mente aplaudido cuando habló invitando al pueblo para que 
dentro de la ley cumpliera con sus deberes cívicos.27 el últi-
mo día del mes de marzo, el constituyente escribía a su esposa 
desde la cárcel de tampico, en donde había sido encerrado 

25 arme. carta de rafael a Feliza, monterrey, nuevo león, 23 de marzo de 
1920.

26 arme. carta de rafael a Feliza, linares, nuevo león, 26 de marzo de 
1920. 

27 Monitor Republicano, 30 de marzo de 1920.

por acompañar a obregón en su triunfal gira; permitamos 
que él mismo nos narre el incidente:

Mi diosa linda encantadora:

Comiendo el pan negro de la cárcel, que diría el poeta, y que a decir 
verdad no deja en mí paladar ningún sabor desagradable, ya que 
la prisión es holocausto a la libertad no estigmatiza sino dignifica 
así van a ti mi reina esplendorosa estas letras palpitantes de amor y 
llevando en sus alas una parvada de caricias a mi princesita divi-
na mi Dorita preciosa y mi vieja idolatrada, llevando recuerdos a 
tu mamá y hermanas y a las mías.

Desde ayer a las 8 p.m. encuentróme en la cárcel de este puerto 
en unión del diputado y licenciado Altamirano y de Manrique o 
sea el taciturno Aurelio como le llamo, ¿la razón? Tú la sabes: no 
es otra sino el acompañar a Álvaro Obregón en su triunfal odisea 
democrática difundiendo los santos ideales cívicos, causas eficiente 
y formal de la revolución constitucionalista. Terminando el mitin, 
al que concurrieron mas de 15 000 personas de todas clases sociales, 
salíamos Manrique y yo con Álvaro Obregón del Hotel, cuando nos 
asieron fuertemente de las manos a Manrique y a mi, doce o quince 
individuos poniéndonos pistolas en la frente y en el pecho, sin que hi-
ciéramos resistencia alguna, pues así nos lo había aconsejado Obre-
gón. Entre frases soeces e injuriosamente nos conducían, al parecer 
a la guillotina, cacheteando a Manrique hasta que se cansaron, 
para emprenderla conmigo dándome dos fuertes golpes detrás de 
la oreja derecha: ¡Símbolo democrático! Pues era natural que al 
abofeteo de muchas ideas, de nuestras supremas palabras, ellos res-
pondieron siquiera con caricias de esta índole. Fuimos internados 
en esta sugestiva mansión cuando fueron por el Dip. Altamirano 
quien fue obsequiado con las mismas o más tiernas exquisiteces. El 
golpe era para Obregón pues nuestra ecuanimidad y dominio sobre 
nuestros nervios y el porte bravío de nuestro carácter hizo que fra-
casaran sus planes mefistofélicos. Hoy ya fuera de peligro, estamos 
a disposición del licenciado Mathus, Juez del Distrito, un perfecto 
caballero que hace honor a la administración de justicia federal. 
Espero que salgamos dentro de 48 horas pues hace veinticuatro que 
nos congregaron por incitación a la rebelión y por injurias al Pre-
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sidente de la República, careciendo de base una y otra acusación. 
Hoy salió Obregón continuando su gira, él no quería dejarnos pero 
le hicimos ver que así era conveniente para él, para nosotros y para 
la noble causa.

No vayan a afligirse tú y mamá, que esto es pecata minuta 
y un laurel más para nuestra corona política. Yo estoy muy con-
tento y en honor a la verdad en este lugar se nos trata con toda 
decencia y corrección muy de otra manera a como nos trataron los 
individuos que nos aprehendieron. Obregón te telegrafió. Acabo de 
recibir tu mensaje que contesté, procura que el sofá y sillas vayan 
a la casa. Besa mucho a mi Dorita y a mi linda vieja, recuerdos a 
Manto, Maceda, Benito, Juan, etc. Manuel, etc. Acarícioles mu-
cho y muy tiernamente. En breve estaré en esa.

Rafael. 28

esta versión queda comprobada con los desplegados apareci-
dos en esas fechas en el Monitor Republicano, que evidente-
mente fue el periódico de la época que dedicó más espacio en 
sus planas a tan terrible evento:

cerca de 30 esbirros pistola en mano arrastraron materialmente a 
manrique y martínez de escobar golpeándolos en la cabeza y en 
la cara a los obregonistas, su consigna era armar a toda costa un 
zafarrancho para que aprovechara la confusión y el tumulto aten-
taran contra la vida de obregón. al percatarse de lo sucedido, el 
candidato en compañía del señor Prieto laurens se dirigió a la 
cárcel municipal en busca de sus amigos aprehendidos, temiendo 
que hubieran sido llevados al cuartel de las fuerzas del general 
murgia. en la cárcel municipal la guardia se puso a las órdenes 
del ciudadano obregón tan pronto como los soldados lo recono-
cieron. ahí encontraron a los señores manrique y mtz. de esco-
bar golpeados y arañados, con profunda indignación el candidato 
del pueblo pudo enterarse que el coronel orozco personalmente 
golpeó con los puños y la pistola a sus partidarios y amigos, arran-
cando mechones de la barba a manrique y amenazando a mtz. 

28 arme. carta de rafael a Feliza, cárcel de tampico, tamaulipas, 30 de marzo 
de 1920.

de escobar con quemarle la lengua. mientras hablaba el general 
obregón con sus amigos llegó a la cárcel un enviado de orozco 
ordenando que se incomunicara a los prisioneros que se encontra-
ban a la disposición del general murgia.29

en una carta al presidente del comité que dirigía su campaña, 
obregón le informa:

nuestra entrada a tampico ha sido uno de los éxitos de mayor signi-
ficación de nuestra gira política. De todas las clases sociales, predo-
minando naturalmente la obrera que es tan numerosa en este puer-
to, se congregó para recibirnos una multitud que pasaba de 15 000 
ciudadanos. al llegar a la plaza de la libertad celebróse el mitin, 
habiendo hecho uso de la palabra tres de mis compañeros y yo desde 
el balcón de mi alojamiento en el hotel continental. el entusiasmo 
de la muchedumbre fue desbordante, habiendo sido constantemen-
te interrumpidos nuestros discursos por las aclamaciones y aplausos 
de los concurrentes. el mitin terminó dentro del mayor orden no 
obstante la actitud provocativa de las autoridades militares, quienes 
destacaron gruesas escoltas de gendarmes montados y de soldados 
de infantería que se mezclaban en la manifestación e interrumpían y 
molestaban a cada paso a los manifestantes. momentos después de 
terminado el mitin fueron aprehendidos dos de mis compañeros los 
oradores licenciado rafael mtz. de escobar y aurelio manrique Jr., 
una hora después fue asaltado mi alojamiento por un grupo de siete 
agentes del gobierno quienes penetraron de improviso levantando 
sus pistolas y pronunciando injuriosas palabras. el atentado se frus-
tró por haberme encontrado, casualmente en esos momentos, fuera 
de mi alojamiento. los agentes no presentaron orden escrita alguna 
y sólo gritaban que eran enviados del corl. carlos orozco y del ge-
neral murguía, entablando un altercado con tres de mis compañeros 
que estuvo a punto de degenerar en una riña armada de no haberlo 
evitado con toda oportunidad y valor el licenciado emilio Portes 
Gil. los agentes del gobierno sin respetar el fuero constitucional 
que ampara a los diputados al congreso de la unión aprehendieron 

29 Monitor Republicano, “esbirros tratan de provocar obregonistas”, viernes 2 
de abril de 1920, primera plana.
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con lujo de fuerza al diputado manlio Fabio altamirano que se en-
contraba en mi alojamiento y se lo llevaron a la cárcel donde estaban 
ya manrique y mtz. de escobar. estos dos últimos, después de ser 
aprehendidos fueron golpeados personalmente por el coronel carlos 
orozco e injuriados soezmente. la indignación más justa e intensa 
reina entre todos los habitantes de tampico que han presenciado 
estos actos repugnantes.30

el candidato presidencial se quejó frente a la suprema corte 
de Justicia. Dirigió una carta a los magistrados, informán-
doles sobre los hechos ocurridos. Pese a que se había solici-
tado amparo ante el juez de Distrito, no se consignaban los 
reos a dicho juez ni rendían el informe de ley, por lo que 
obregón se dirigía a la corte pidiéndole su intervención a 
fin de que las autoridades militares obedecieran la orden 
de suspensión dictada por el juez de Distrito. el magistra-
do que leyó la nota en el órgano del Poder Judicial informó 
que habían telegrafiado a dicho juez, quien contestó que 
las autoridades militares habían ya cumplido con las pres-
cripciones constitucionalistas poniendo a su disposición y 
consignando como reos de rebelión a los detenidos, por lo 
que la suprema corte declaró que no había causa para su 
intervención.31

la injusticia cometida irritaba profundamente a obregón, 
al tiempo que los ánimos contra el presidente de la república se 
exacerbaban. en el mitin efectuado en monterrey, el 4 de abril, 
obregón se quejaba amargamente contra el gobierno por los 
atentados en tampico. Dichos actos constituían la más formi-
dable requisitoria contra los procedimientos empleados por la 
administración carrancista para realizar la imposición presiden-
cial: “no habrá oro suficiente para corromper mi conciencia ni 
tendrán filo suficiente los sables de los pretorianos para intimi-

30 Monitor Republicano,  “los atentados de tampico relatados por el c. obre-
gón”, domingo 4 de abril de 1920, primera plana.

31 El Demócrata,  “obregón se quejó ayer ante la suprema corte de Justicia”, 
31 de marzo de 1920, primera plana.

dar mis convicciones”. informaba que tenía conocimiento de 
un telegrama, enviado por el presidente de la república a todos 
los jefes militares exaltando la actuación de sus compañeros en 
tampico e invitándolos a proceder de la misma forma.

contrario a lo que martínez de escobar pensaba, él y sus 
compañeros no fueron puestos en libertad en 48 horas sino 
hasta el 7 de abril. Después de que se dieron los pasos nece-
sarios para otorgar las fianzas, fueron puestos en libertad bajo 
caución teniendo que permanecer en el Puerto de tampico, 
convirtiéndose dicha ciudad en su prisión. el 8 de ese mis-
mo mes, el Monitor Republicano publicaba dicha noticia en 
la primera plana ilustrándola con dos fotografías: la primera 
de obregón con el licenciado suirob, licenciado martínez de 
escobar y Jorge Prieto laurens y la segunda de los licen-
ciados martínez de escobar, aurelio manrique y diputado 
Flavio altamirano presos en tampico.

martínez de escobar en la ciudad de tampico junto con aurelio manrique 
y otros compañeros de lucha.

hemos querido narrar ampliamente los acontecimientos 
acaecidos en tampico para poder mostrar un panorama claro 
de la situación política del país, de la correcta percepción que 
tenía carranza sobre la creciente y reinante popularidad del que 
había sido su subordinado y del eminente fracaso que constituía 
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la elección de bonillas. Pero también para mostrar el espíritu de 
martínez de escobar, quien escribía a Feliza refiriéndose a su 
hijita que apenas cumpliría los tres meses de nacida:

...Dale millones de besos en sus negros ojitos, en su sonrojada mejillitas 
en su boquita sabrosa, en su rebelde cabellito, en todo ella tan preciosa 
y tan mona. Bésala, acaríciala mucho a nombre de su papá que se 
siente tan orgulloso de saber cumplir con su deber de ciudadano en 
este medio tan mediocre y confundido donde tantos y tantos bailan 
danzas de ignominia alrededor del repulsivo “Becerro de Oro”.

Si alguien dice a ti a mamá, u a otro de la familia que sienten 
lo que me sucede, díganles que ustedes aceptan felicitaciones pero no 
sentimientos de pésame, y aun más deseo, ansío, espero recibir cartas 
de ustedes felicitándome pues mi madre y mi mujer tienen que ver 
como su hijo y su esposo, enérgico de carácter y deben sentir sus almas 
inundadas de jubilo, pues el obsequio que me hacen con esta prisión 
vale mas que todo el oro de nuestras minas…32

sobra decir la angustia que experimentaba la señora martínez 
de escobar, quien así lo refería en las cartas a su esposo. le co-
municaba que constantemente preguntaba a sus más cercanos 
amigos y compañeros de política: ramírez Garrido, el general 
hill, licenciado novelo, generales Peralta, Francisco estrada y 
amaranto (hermano de rafael) por su condición. estos hom-
bres, por el reconocimiento y aprecio que tenían al preso de 
tampico, constantemente visitaban a su esposa e hija. anterior 
a la gira con obregón, martínez de escobar tenía un despacho 
en asociación con el licenciado neri y el licenciado espinoza 
del cual quedaban algunos asuntos por cobrar, pero la señora 
de martínez de escobar no creía que fuera a ser suficiente. Fe-
liza se sentía abandonada; al paso de los días iba perdiendo las 
esperanzas y se cuestionaba de qué irían a vivir. la lucha por el 
bienestar de la patria una vez más le arrancaba de los brazos al 
hombre de su vida, el 12 de abril le comunicaba:

32 arme. carta de rafael a Feliza, cárcel de tampico, 31 de marzo de 1920.

¿Cómo subsistiríamos si te impiden a ti atender tus negocios? Quién se 
preocupa ahora del sostén de tu esposa y de tu hija? Nadie, ni nadie me 
parece que gestiona el que tú vuelvas a estar en condiciones de hacerlo.

¿Por qué si tu ida a esa obedeció a una invitación insistente 
de todo punto, ahora no te ayudan para que no perezcamos. ¡Que 
ingrata es la humanidad entera! El Sr. Obregón al saber que yo 
deseaba ir a saludarlo me mando decir por Manuel Gurría que no 
permitía que yo me molestara sino que él, cumpliendo con un deber 
me vendría a ver pero yo de todos modos voy a verlo y si es oportuno 
le indicaré nuestra situación, para que él que directamente está 
obligado influya a efecto de que tú puedas estar en condiciones de 
proporcionarle a tu familia lo necesario! 33

lo que Feliza ignoraba era que obregón iba a estar imposibilita-
do para cumplir sus deseos, ya que ese mismo día estaba a punto de 
correr con igual suerte que su marido y ser detenido. Después 
de tampico, el caudillo pasó por monterrey y matamoros. cuando 
se encontraba en esta última población, tuvo que interrumpir su 
gira para regresar a la capital por órdenes del presidente, quien le 
iba a abrir un juicio por el delito de rebelión. “existían entonces 
varios grupos rebeldes levantados en armas y los jefes de ellos es-
taban en contacto con el general obregón. Pero una prueba real 
y efectiva no podía presentar el gobierno carrancista. las autori-
dades legales de méxico tuvieron conocimiento de que el general 
roberto cejudo le escribía al general obregón y una carta fue 
recogida por el Gobierno de méxico. esta carta era la base del 
proceso que se iniciaba en contra del sonorense.34

De Agua Prieta a Tlaxcalaltongo

el candidato salió huyendo hacia Guerrero, estado cuyas fuer-
zas militares eran predominantemente pablistas,35 pero que 

33 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 12 de abril de 1920.
34 miguel alessio robles, op. cit., p. 231.
35 leales al general Pablo González, contrincante de obregón en la lucha 

electoral.
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por lo mismo reducía las posibilidades de que sus persegui-
dores lo buscaran allí. la suerte estaba de su lado, ya que fue 
secundado en sus planes por los militares de dicha entidad. 
Desde esas tierras lanzó el denominado Plan de chilpancingo, 
en el cual desconocía a todos los poderes de la república.

al mismo tiempo en el norte, el gobierno del estado de 
sonora, presidido por adolfo de la huerta, desconocía tam-
bién al primer mandatario. unos días antes, 

el 31 de marzo de 1920, don adolfo de la huerta, gobernador de 
sonora, comunicó al señor carranza que la prensa norteamericana 
anunciaba la sustitución del gobierno constitucional del estado por 
uno militar que impondría y apoyaría al ejecutivo Federal, noticia 
que aunada al envío de tropas a la entidad había creado intranqui-
lidad y alarma.36

el triunvirato de sonora, conformado por Álvaro obregón, 
adolfo de la huerta y Plutarco e. calles, se convertía en 
una sólida coalición que terminaría con el gobierno carran-
cista y su intención de imponer un candidato oficial. el 23 de 
abril de 1920, fue proclamado el Plan de agua Prieta por un 
grupo de generales que desconocía al primer mandatario así 
como a otras autoridades en los estados, nombraba a De la 
huerta jefe interino supremo del ejército.

mientras todo ello sucedía, escobar continuaba preso en 
la ciudad de tampico, pues obtendría permiso para abandonar 
dicha población hasta el mes de junio; sin embargo se adhiere 
al Plan de agua Prieta. el 11 de abril, José Domingo ramírez 
Garrido y Francisco J. santamaría, quienes eran miembros de 
la facción escobarista en tabasco, envían un comunicado a la 
legislatura local para solidarizarse con la legislatura de sonora, 
y desconocer así la autoridad de Venustiano carranza.37

36 emilio Portes Gil, Autobiografía de la Revolución Mexicana, p. 290.
37 recordemos que al tomar el poder carlos Greene en tabasco, el Partido 

radical tabasqueño se divide y surgen los Guindas liderados por martínez 
de escobar. Y que tanto éste como ramírez Garrido y santamaría salen de 
tabasco dejando en sus puestos a los diputados suplentes.

atacado por sus enemigos y las fuerzas populares, y aban-
donado por la mayoría de sus antiguos partidarios, carran-
za decidió trasladar su gobierno a Veracruz. una parte del 
trayecto se encontraba impedida por las fuerzas contrarias. 
la comitiva presidencial tuvo que abandonar el ferrocarril en 
que viajaba y continuar por la áspera sierra de Puebla. allí le 
dio alcance un militar revolucionario que fingió fidelidad a 
carranza, el general rodolfo herrero, y le aconsejó pasar la 
noche en tlaxcalaltongo, donde se tenía de antemano prepa-
rada una emboscada.38 en la madrugada del 21 de mayo de 
1920, adentro de un pequeño jacal y en medio de una descar-
ga de fusilería e insultos, perdía la vida el todavía presidente 
constitucional de méxico.

Un gobierno provisional

el 1º de septiembre, la XXiX legislatura del congreso de la 
unión designaba presidente provisional al gobernador del es-
tado de sonora y líder del movimiento anticarrancista: adolfo 
de la huerta, quien debía terminar el periodo constitucional de 
carranza, convocar a elecciones y hacer entrega del poder el 
30 de noviembre de 1920.

al tomar el poder, De la huerta tuvo que enfrentarse al 
problema de la pacificación del país. existían tres enemigos 
principales. el primero de ellos seguían siendo los contrare-
volucionarios, comandados por el sobrino de Porfirio Díaz, 
Félix Díaz; el segundo y el tercero eran miembros de la familia 
revolucionaria inconformes con los últimos acontecimientos, 
el ex candidato Pablo González y el célebre jefe de la División 
del norte, Pancho Villa. uno de los principales legados de 
la administración del sonorense sería precisamente lograr la 
pacificación de dichos personajes. el gobierno delahuertista se 
caracterizó por “su plan de conciliar que se vio desde la for-

38 andrea sánchez y ramiro lafuente, Carranza y Obregón en el poder, en 
Historia de México, tomo ii, p. 2491.
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mación de su equipo de gobierno. el gabinete que nombró fue 
plural, y procuró el equilibrio entre fuerzas políticas, a las que 
de diferentes maneras se debía el buen término de la rebelión 
aguaprietista, pues era su propósito conseguir la unión de toda 
la familia mexicana”.39

La toma de posesión de Obregón

a principios de junio de 1920, martínez de escobar obtenía 
su libertad definitiva y volvía a la capital. meses después fue 
electo diputado para la XXiX legislatura del congreso de la 
unión, por el 2º distrito de la ciudad de méxico. la cámara 
de Diputados quedaba solemnemente instalada el 31 de agosto 
de 1920. a los cuatro meses de inaugurados los trabajos parla-
mentarios, llegaba el momento tan ansiado por muchos mexi-
canos: Álvaro obregón se convertía en el primer mandatario 
de la nación. el 30 de noviembre de 1920 la prensa nacional 
anunciaba que había sido nombrado presidente de la cáma-
ra de Diputados el licenciado rafael martínez de escobar. 
esa misma noche, a las 12 en punto,40 rendiría protesta el 
nuevo presidente de la república. las masas populares se 
agolpaban al exterior del recinto legislativo y rodeaban la ca-
rroza presidencial. el entusiasmo reinaba entre los mexicanos 
y por supuesto en el corazón del Gallo Canelo, quien prota-
gonizaba junto con los dos caudillos sonorenses el histórico 
espectáculo:

adolfo de la huerta, Presidente saliente, avanza al recinto par-
lamentario: se une con él Álvaro obregón quien lo seguirá en el 
poder, y ambos entran del brazo cruzando lentamente los escaños 
hacia la tribuna de honor; la ovación renunciamos a describirla 
por creer que la de ayer fue la más solemne, la más seria y la más 
entusiasta de todas las que hemos oído: afuera escuchábamos los 

39 Pedro castro, Adolfo de la Huerta, la integridad como arma de la revolu-
ción, p. 81.

40 El Demócrata, 30 de noviembre de 1920, p. 1.

acordes del himno nacional; pero adentro solo oíamos un mur-
mullo tranquilo y ardoroso al mismo tiempo. los reflectores lan-
zaron sus dardos sobre el grupo, las cámaras afocaron sus lentes 
y nosotros con expectante tranquilidad, tomamos nota de que el 
señor licenciado rafael martínez de escobar dejaba sentarse a su 
derecha al ciudadano adolfo de la huerta, Presidente substituto 
de los estados unidos mexicanos y a su izquierda al ciudadano 
Álvaro obregón, Presidente electo de la república. el momento 
fue solemne, mil brazos se agitaron y el ciudadano Álvaro obre-
gón, con voz tenue, no la suya que se acostumbra a oír en los 
campos de batalla, sino enteramente velada por la emoción, no 
obstante su espíritu varonil rindió la protesta solemne, de pie ante 
el presidente de la cámara que estaba sentado, mientras todos 
los concurrentes permanecían de pie [...] la ceremonia culminan-
te había terminado; el primero en levantarse fue el señor adolfo 
de la huerta, quien quería retirarse sin honor ninguno, pero a 
quien detuvo nuestro nuevo Presidente, llamándolo a su lado, y 
estrechándolo en sus brazos. la historia guardará en sus anales 
el acto solemne, que significaba la aprobación y reconocimiento 
del nuevo Primer mandatario, para el que tan bien supo dirigir el 
interinato. Y juntos tras los abrazos de rigor, en turno del gene-
ral Plutarco elías calles, del Presidente de la cámara, licenciado 
martínez de escobar, y de los diputados y senadores que pudie-
ron hacerlo, salieron los dos presidentes obregón y De la huerta 
en medio de las aclamaciones…41

la intensa lucha culminaba, las coronas de laurel invadían la 
mente y el corazón de rafael martínez de escobar, quien des-
de los años constitucionalistas había luchado al lado del Manco 
de Celaya por la institucionalización de los ideales revoluciona-
rios. Por fin lograban escalar el último escaño, la presidencia, 
desde donde sería más sencillo convertir en realidad todos los 
sueños que habían formulado para su patria.

41 El Demócrata,  “ante la representación nacional protestó anoche el nuevo 
Presidente”, 1 de diciembre de 1920.
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el general Álvaro obregón levanta su mano izquierda y protesta ante el 
congreso de la unión como presidente de los estados unidos mexica-
nos. a su derecha, de pie, se encuentra el señor don adolfo de la huerta, 
presidente saliente, y en medio, sentado, el licenciado rafael martínez de 
escobar, presidente del congreso de la unión.

De nuevo en la tribuna parlamentaria

Durante la XXiX legislatura, la planilla con los colores del Par-
tido liberal constitucionalista triunfaba con enorme mayoría 
en la elección de la mesa directiva, quedando como presidente 
de la cámara de Diputados manuel García Vigil y como vicepre-
sidentes rafael martínez de escobar y enrique bordes rangel.

como nos es ya conocido, el trabajo legislativo era la pasión 
máxima de nuestro personaje. a continuación presentaremos bre-
vemente algunas de sus más notables intervenciones en la que 
sería la última cámara de Diputados con mayoría peleceana.42

Las credenciales

Durante la discusión de credenciales en dicha legislatura, 
martínez de escobar triunfaba sobre su enemigo en la política 
tabasqueña: tomás Garrido canabal, cuya credencial para di-

42 Del Partido liberal constitucionalista.

putado federal había sido objetada. el dictamen que pretendía 
la nulificación de la credencial del ex gobernador de Yucatán y 
amigo del general carlos Greene se basaba en tres considera-
ciones: ser nativo del estado de chiapas, carecer del requisito 
de vecindad establecido por la constitución y presión mani-
fiesta en su favor de parte del gobernador del estado de tabas-
co y autoridades municipales nombradas por aquél.

rafael argumentaba que no estaba atacando en lo personal 
a Garrido, pues estimaba sus méritos y conocía sus errores, 
pero que su intención era “defender a la idea, al principio a la 
verdad y al sufragio efectivo que predicó como un ilumina-
do arrastrando tras de sí a los hombres y los niños por valles 
y montañas el apóstol Francisco i. madero”.43 los diputados 
votaron a favor del dictamen quedando como diputado por el 
primer distrito electoral de tabasco en lugar de Garrido cana-
bal su primo, José Domingo ramírez Garrido. Dicho episodio 
obligaría a Garrido canabal a regresar al territorio tabasque-
ño, donde se valdría de toda clase de artimañas para adueñarse 
del poder y reafianzar la enemistad entre las dos facciones del 
Partido radical tabasqueño.

credencial del licenciado rafael martínez de escobar en la XXiX legis-
latura de la cámara de Diputados del congreso de la unión.

43 ddCd, XXiX legislatura.
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La desaparición de poderes en Tabasco

al tiempo que dicha legislatura estaba sesionando ocurrió 
un incidente en tabasco que orilló a los hermanos diputados 
martínez de escobar y a José Domingo ramírez Garrido a 
pugnar por la desaparición de poderes en dicha entidad, y que 
constituyó el fin de la vida política del general Greene. el dipu-
tado manuel lezcano —que como suplente ocupaba la curul 
del centro porque el propietario, licenciado rafael martínez 
de escobar, se encontraba en méxico— era director del pe-
riódico Radical que aparecía los domingos como vocero del 
Partido Guinda. el domingo 24 de octubre de 1920 lezcano 
publicó un artículo en dicho semanario, que el capitán Pedro 
torres hidalgo, comandante de la policía, tomó como injuria 
personal. al día siguiente, este último se presentó en el con-
greso tabasqueño para reclamar al diputado-periodista sobre el 
hecho y el acto terminó en una balacera. Perdieron la vida ade-
más del mencionado legislador, otro miembro parlamentario 
de la fracción guinda, alberto nicolás cámara, y el ayudante 
del gobernador Greene.

el 26 de octubre el senado de la república declaraba desapa-
recidos los Poderes de tabasco calles, en su calidad de secretario 
de Guerra y marina, mandó aprehender a Greene. el presidente 
sustituto de la república, don adolfo de la huerta, envió al se-
nado la terna para escoger al gobernador del estado, integrada 
por el coronel rafael aguirre colorado, el ingeniero Joaquín Pe-
drero córdova y el licenciado rafael martínez de escobar. sin 
embargo, el 26 del mismo octubre asumió la gubernatura pro-
visional el licenciado Primitivo aguilar suárez: en su calidad de 
presidente del tribunal superior de Justicia del estado.

el congreso local, desconociendo el acuerdo de la cáma-
ra alta otorgó el poder provisional al secretario de Gobierno, 
tomás Garrido canabal. el 31 de diciembre el senado revo-
caba el acuerdo; Garrido canabal era reconocido oficialmente 
como gobernador provisional, puesto que ocuparía hasta dar 

término al periodo constitucional de carlos Greene y para el 
siguiente periodo sería electo en las urnas.

a partir de ese momento Garrido canabal continuaba la es-
calada en la estructura burocrática del estado. según Pepe bul-
nes, durante su gobierno, para poder trabajar, era indispensable 
pertenecer a una liga, y para formar parte de ella, era necesario 
jurar obediencia, lealtad y disciplina a quien llegó a ser el líder 
máximo. Dudar de su infalibilidad era cosa terrible porque no 
había más que un dilema: en la liga o fuera del estado. Por eso 
emigró tanta gente de tabasco durante los tres lustros de su 
implacable dictadura.44

martínez de escobar luchó en la tribuna parlamentaria 
principalmente contra ernesto aguirre colorado, quien había 
sido su amigo de infancia, pues era oriundo de huimangui-
llo, pero ahora representaba la facción roja del Partido radical 
tabasqueño.45 en sus intervenciones, rafael esclarecía el poco 
interés que tenía de participar en la política de su estado, el 
puesto de gobernador no se le antojaba atractivo puesto que 
para él la labor parlamentaria era la principal.

El parlamentarismo

Durante las sesiones legislativas emergió de nuevo el debatido 
tema del parlamentarismo. escobar afirmaba que en méxico 
existía la tendencia histórica a que se atacaran y desbalancea-
ran los poderes. el gobierno de carranza y la constitución de 
1917 otorgaban al ejecutivo poderes que no le correspondían, 
y como lo hiciera durante la campaña electoral de obregón, 
pugnaba para que se revirtiera dicha situación:

Que la comisión Permanente del congreso de la unión tenga fa-
cultad para convocar al congreso General o a una de las cámaras, 

44 Pepe bulnes, Historia de los gobernantes de Tabasco, p. 232.
45 recordemos que el prt se había dividido en dos grupos, los rojos y los 

Guindas. martínez de escobar era miembro y líder del segundo.
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es decir, que se le devuelva una facultad esencial, una facultad inhe-
rente, una facultad que le es característica por razón de la naturale-
za misma del Poder legislativo, y que no la tenga por virtud de una 
absorción, por virtud de una concentración de facultades que no 
resiste a ningún espíritu de crítica democrática, el Poder ejecutivo 
de la unión. eso es tan solo; no es una cuestión que pueda pro-
ducir enconados debates en esta asamblea, donde indudablemente 
campea el espíritu liberal, más aún, el espíritu radical, el espíritu 
avanzado, el espíritu progresista.

en la constitución de 1917 desgraciadamente se hizo pedazos el 
principio de división de poderes y sobre todo el de independencia del 
Poder legislativo; el Poder legislativo, conforme a la actual constitu-
ción, está absolutamente subordinado al Poder ejecutivo [...]

e1 Poder ejecutivo, ciudadanos representantes, siempre tiene 
a su servicio la fuerza bruta, la fuerza material, siempre tiene a 
sus órdenes el ejército y otro ejército tan terrible como al que acabo 
de referirme: el ejército de los empleados, el ejército de los buró-
cratas, que ustedes saben la fuerza pujante que tiene en cuanto a 
actuación política se refiere...46

el presidente obregón al salir de la cámara de Diputados, acompañado 
de los licenciados rafael Zubarán capmany y rafael martínez de escobar 
(segundo de izquierda a derecha) entre otros.

46 ddCd, XXiX legislatura, miércoles 9 de febrero de 1921, p. 15.

martínez de escobar recordaba que el mismo obregón coin-
cidió con la convención del plC en 1920, al señalar que había 
que corregir la subordinación impuesta al Poder legislativo 
en la constitución de Querétaro. Por ello invitaba a sus cole-
gas a reformar la carta magna para que marchara al compás 
del movimiento evolutivo civilizador de esos instantes. sin 
embargo, reconocía que el modelo parlamentario en méxico 
tendría que tener un tinte moderado y adaptado a las condi-
ciones del país. no se podían transplantar las instituciones 
monárquicas a méxico, sin estudiar el medio social, el medio 
político, sin estudiar la historia, la tradición, la herencia, las 
costumbres, la raza, el modo de ser del momento, del lugar 
en que se va a legislar.47

en pocas palabras, lo que el jurisconsulto pretendía no era 
instaurar un parlamentarismo puro, mas tampoco un presiden-
cialismo a ultranza: la historia en méxico había demostrado 
que este modelo era perjudicial para la sociedad traduciéndose 
en abuso del poder. así como hiciera en sus actuaciones políti-
cas anteriores y en el mitin peleceano, propugnaba la búsqueda 
de un equilibrio de poderes, pues en su opinión, no se podía 
romper la unidad de los poderes públicos, que constituyen un 
solo poder supremo, que es el supremo poder de la nación.

En defensa del plc

Durante la XXiX legislatura, en no pocas ocasiones se atacó 
al Partido liberal constitucionalista. las injurias venían de 
personajes como soto y Gama, miembro del naciente Partido 
cooperatista nacional (pCn), pero también de aquellos que 
anteriormente engrosaron las filas del plC como aurelio man-
rique y manlio Fabio altamirano, quienes habían sido compa-
ñeros en prisión de martínez de escobar en 1920.

en cierta ocasión se acusaba al presidente del partido, José 
i. novelo, de estar en gira propagandista utilizando los trenes 
47 ddCd, XXiX legislatura, miércoles 9 de febrero de 1921, p. 18.
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del gobierno. martínez de escobar, con su inigualable agude-
za, refería que dicha afirmación más que injuriar al licenciado 
novelo, atentaba contra la integridad del presidente obregón, 
al considerarlo capaz de hacer un mal uso del erario público y 
favorecer a ciertos grupos políticos.

uno de los más serios ataques que sufrió el plC fue de 
boca de soto y Gama que lo acusaba de antisocialista a lo que 
martínez de escobar respondía:

mentira, ciudadanos representantes, que el Partido liberal consti-
tucionalista sea enemigo del socialismo. ¿Por qué dice que es enemi-
go del socialismo? no señor soto y Gama, lo que pasa es que usted 
es un socialista al revés, es un bolchevista a la inversa. sí señores 
indiscutiblemente que sí, puesto que son los hechos los que demues-
tran la actitud de los hombres; es la labor que van verificando mi-
nuto a minuto y día a día y no las palabras, no el borbotón de frases 
siempre en honor del proletariado, siempre queriendo cantar himno 
al trabajador y yendo contra el proletariado y contra el trabajador [...]

¿Quién no va a estar conforme con el socialismo que hace la 
guerra al capitalista, que no al capital, porque los socialistas más 
avanzados comprenden que el capital es absolutamente indispen-
sable para la producción de la riqueza? socialistas en el sentido de 
querer la supresión de la desigualdad de la riqueza, somos todos 
los del Partido liberal constitucionalista; estamos en contra de 
los detentadores del capital, estamos en contra de los que usan esto 
como instrumento para explotar al trabajador y al proletariado...48

en defensa de su partido explicaba:

un partido político, como dije antes, es una agrupación de ciuda-
danos conscientes, que tienen como centro de acción un principio 
que gira alrededor de una idea, porque si girara alrededor de un 
hombre, alrededor de un individuo, cuando ese individuo desapa-
rece, cuando ese individuo muere, muere el partido; mientras que 
cuando el partido es de verdad, como el Partido liberal constitu-

48 ddCd, XXiX legislatura, miércoles 9 de marzo de 1921, p. 10.

cionalista y que el legítimo radical tabasqueño permanecen [...] 
puesto que los individuos que se asocian en una entidad colectiva 
llamada partido político, se despojan de su investidura individual y 
forman una individualidad colectiva.49

la importancia que rafael martínez de escobar daba al li-
beral constitucionalista queda manifestada en las siguientes 
líneas:

a fuerza de sincero yo moriré con mi partido, si mi partido muere; 
por ningún concepto así mañana llegaran a destrozarlo, si es que 
a destrozarlo llegan, podría pertenecer a otra agrupación, por nin-
gún concepto, porque yo amo a un partido político, adonde entro 
por ideales, como puedo amar a mis padres, como puedo amar a 
mis hijos, como puedo amar a algo que forma parte integrante de 
mí mismo, con un sentimiento infinitamente religioso. Yo señores 
representantes, en esa forma he actuado en mi partido, que tendrá 
muchos vicios, que tendrá muchos errores, que tendrá, si ustedes 
quieren, muchas máculas; pero hay hombres de muy buen corazón y 
de espíritu para luchar por los ideales revolucionarios, sin intento de 
medro, sin intentos de lucro. Yo invito a todos sin arrojar lodo sobre 
ninguno, para que así sigan todas las agrupaciones; pero que vengan 
haciendo esta labor pro-nación, pro-república, pro-patria...50

Del agrarismo

Quizá entre sus intervenciones más brillantes durante la XXiX 
legislatura estén aquellas que presentaba cuando estaba en 
trámite la discusión de las reformas al artículo 27 constitu-
cional. recordemos que martínez de escobar había nacido en 
una finca platanera, por lo que conocía a detalle la lastimosa 
realidad del campo, misma que hasta nuestros días no ha po-
dido ser superada.

49 ddCd, XXiX legislatura, sábado 28 de agosto de 1920, p. 26.
50 ddCd, XXiX legislatura, jueves 22 de diciembre de 1921.
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un pensador mexicano, un sociólogo, un diputado a la legislatura 
inmediata al congreso constituyente de 57, decía desde la tribuna 
del Parlamento: la cuestión de tierras, si queremos llegar hasta su 
génesis, hasta su origen, se nos presenta, decía, como una de las 
corpulentas encinas que decoran nuestras grandes montañas: de le-
jos sólo vemos a las hojas, de cerca contemplamos su tronco, pero 
hay que cavar hondo, muy hondo, para llegar a sus raíces... todas las 
revoluciones de este país o la mayoría de las revoluciones del mundo, 
tienen como causa generatriz la cuestión social y en una gran mayo-
ría, la cuestión de las tierras [...]

el artículo 27 de la constitución ha sido la condensación esta-
llante, si se quiere, de toda nuestra legislación histórica relativa a la 
propiedad raíz en méxico; el artículo 27 de la constitución enumera, 
es decir, empieza por declarar, por reconocer un principio que está ab-
solutamente de acuerdo con toda nuestra legislación histórica relativa a 
la propiedad raíz: la tierra es originariamente de la nación [...]

el artículo 27 tiene esta finalidad: procurar que haya muchos 
propietarios en pequeño, y el bolchevismo, si no me equivoco, aun-
que no estoy muy empapado en estas doctrinas, pero más bien lo 
siento, lo vivo, lo palpo en mi cerebro y en mi corazón, tiende 
a la abolición de la propiedad privada y hacer, si es posible, ma-
ñosamente, que la propiedad sea acaparada por unos cuantos, así 
provisionalmente, inteligentemente, para poder entonces dar una 
ley de nacionalización y hacer que el estado, representando a las 
colectividades, sea quien administre esas propiedades, dándole la 
posesión, la tenencia material, porque sólo debe poseer la tierra 
aquel que despliega sus esfuerzos para trabajarla.51

evidente es que al hablar del problema agrario tenía que tratar 
el tema de la injusticia social. triste es notar que sus palabras, 
pronunciadas hace ocho décadas, se aplican al pie de la letra a 
la situación actual de nuestro méxico:

el grito de independencia que brotara de los sagrados labios del Pa-
dre hidalgo, nos trajo la independencia política de la madre españa; 
pero a la raza, a la raza escarnecida, a la raza vilipendiada, a la raza 

51 ddCd, XXiX legislatura, jueves 21 de abril de 1921, pp. 7-8.

autóctona, a la raza de méxico, a esa, a la que fue a la guerra, a la que 
luchó denodadamente, briosamente, ella quedó tan mal o más mal 
que antes de que se hiciera la independencia. sí, ciudadanos diputa-
dos, son un grito de nuestra conciencia, son un pecado infinito, son 
una culpa de todos los que nos llamamos civilizados esos hombres de 
esa raza entristecida, de esa raza que algunos todavía creen que nació 
para obedecer y callar y no para sentir y para pensar, que, como diría 
el poeta, cuando el sol asoma su rostro risueño, caricioso, juvenil, 
juguetón; cuando todo es bullicio, entusiasmo, alegría y algazara para 
los pocos de este país, los muchos elevan una plegaria al cielo, los mu-
chos elevan un rezo al infinito, un rezo a los dioses para ver si cae un 
rocío que venga a bañarles deliciosamente y arrancados de la profunda 
tristeza en que se encuentran, y que el cielo permanece silencioso a sus 
gritos y que cuando el sol se hunde en el ocaso, ellos tienen su cabeza 
reclinada sobre el pecho, entristecidos como cuando el sol salió [...]

es la causa agraria, la finalidad es la tierra, el cebo, el incen-
tivo para llevarlos a la pelea y a la lucha; es la palabra mágica para 
llevarlos a la lucha prometerles tierra, un pedazo de tierra para que 
la cultiven y al día siguiente del triunfo, cuando los toques de las 
campanas anunciaban el triunfo de la revolución, el triunfo de la 
democracia, el triunfo de los principios legales, al otro día de ese 
triunfo, esa raza de triunfadores, esa raza de vencedores, la poten-
te, esa raza de primitivos que son los que a la llamada del jefe van 
y luchan y forcejean entusiásticamente porque ellos, que no com-
prenden lo que es democracia, ni que es ley, ni que es institución, 
pero que sí sienten con todo su corazón y con todo su espíritu el 
deseo palpitante de la tierra para fecundarla; y al día siguiente que-
daban entristecidos. ¡Y así pasaron todas las revoluciones y las leyes 
de reforma que no llegaron a implantarse...52

Un diputado que no cobra gastos de representación

Durante dicha legislatura, en septiembre de 1921, con motivo 
del centenario de la independencia, los diputados aprobaron 
una partida extraordinaria que iba a ser decretada por el ejecu-
tivo. alegando que durante las celebraciones conmemorativas 
52 ddCd, XXiX legislatura, jueves 21 de abril de 1921, p. 9.
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habrían de hacer muchas y crecidas erogaciones. martínez de 
escobar votó en contra del dictamen, por lo que al resultar 
aprobada la votación dio a sus compañeros y al país una lección 
de congruencia y patriotismo:

c. secretario de hacienda y crédito Público. Presente 

habiendo votado a plena conciencia en contra del decreto de la 
cámara de Diputados por el que se aprobó una partida extraordi-
naria ascendente $770,000.00 -setecientos setenta mil 
Pesos- para gastos del congreso con motivo de las fiestas del 
centenario, de cuya cantidad ha de percibir cada representante del 
pueblo una suma algo mayor de $2,000 -Dos mil Pesos- y 
como para ser consecuente con mi voto no estoy dispuesto a cobrar 
en pro, muy atentamente me permito manifestarle en vista de que 
el Poder ejecutivo ya firmó el referido decreto, que la cantidad que 
a mí me correspondiera por tal concepto queda a disposición de la 
tesorería General de la república. 

he de merecerle se sirva acusarme recibo de esta nota, y reitero 
a usted las seguridades de mí muy distinguida consideración.

méxico a 22 de septiembre de 1921

el diputado por el segundo distrito electoral del Distrito Federal.
raFael martíneZ de esCobar.53

el licenciado martínez de escobar ante miembros del plC.

53 arme. recortes Varios. nombres de las publicaciones desconocidos. septiembre 
22 de 1921.

la prensa desplegaba la noticia con los siguientes encabezados: 
“un Diputado que renuncia a la Propina”; “un Diputado 
que no cobra Gasto de representación”; “martínez de esco-
bar renuncia a los Dos mil Pesos”; “el Diputado martínez de 
escobar no está dispuesto a cobrar en pro”. los columnistas 
se asombraban de la actitud del diputado, puesto que no era 
común que un gesto así se presentara en la política.

Presidente del Partido  
Liberal Constitucionalista

a pesar de que hemos mencionado la actuación de rafael mar-
tínez de escobar dentro del Partido liberal constitucionalista 
como uno de los miembros más destacados del mismo, merece 
la pena en estos momentos detenernos para recapitular sobre la 
historia de dicha organización política. 

el plC era considerado como el legítimo heredero del Par-
tido liberal, se declaró formalmente constituido el 25 de octu-
bre de 1917 en uno de los salones del Palacio de los azulejos. 
estaba formado por un grupo de constitucionalistas, entre los 
que se encontraban los más connotados miembros de la familia 
revolucionaria. en su creación y dentro de sus principales ob-
jetivo estaba la postulación de Venustiano carranza para pre-
sidente de la república en el próximo periodo constitucional.

el plC en sus primeros meses de vida no dejó de poner a 
prueba su consistencia debido a los constantes fraccionalis-
mos y las tareas que le estaban reservadas, tal fue el caso de la 
pugna entre rafael martínez de escobar y Félix Palavicini54 
que, como ya hemos visto, protagonizaron las más ardientes 
disputas en el congreso constituyente. De la misma mane-
ra, pero en mayor magnitud, el Partido fue el escenario don-
de se dirimió en parte la crisis de relaciones entre obregón y 
carranza, cuyo antagonismo y el de sus partidarios ocasionó 

54 manuel cedeño del olmo, Estados y Partidos Políticos en el periodo Constitu-
cional de la Revolución Mexicana (1926-1920), p. 138.
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serias repercusiones en la actividad partidista de la XXVii le-
gislatura, en la cual el plC dominó con más del 90 por ciento 
de los escaños.

el Partido liberal constitucionalista llegó a ser el más po-
deroso en méxico y era en sus tiempos el que reunió mejores 
elementos de cultura e intelectualidad55 como los generales 
antonio Villarreal, manuel García Vigil, los licenciados Juan 
sánchez azcona, José suirob, eduardo neri, José i. novelo 
y rafael martínez de escobar, entre otros, quienes llegaron a 
ocupar elevados puestos en los tres Poderes de la unión.

rafael martínez de escobar fue líder de la fracción parla-
mentaria de dicho partido, que a pesar de ser “recién nacido”, 
era el dominante en la escena política en la XXVii legisla-
tura (1916-1917). años después, martínez de escobar toma 
protesta como presidente del mismo el 24 de julio de 1921, y 
como vicepresidente el licenciado eduardo neri.

el plC llegó a su apogeo durante la presidencia del licen-
ciado rafael martínez de escobar,56 pero para su desgracia 
el haber llegado a la cumbre del éxito le traería funestas con-
secuencias. Por un lado, algunos de sus miembros se habían 
“engolosinado” con el poder y por el otro se convirtió en un 
gran riesgo para el gobierno de obregón al no actuar como 
partido oficial.

como hemos visto, el Partido liberal constitucionalista 
había librado para 1922 una batalla tan espléndida como in-
fructuosa para instaurar en el país una democracia plena. el 
plC pugnaba por la descentralización del poder, el sufragio 
efectivo, la total división de poderes, y había llegado a soñar 
con un régimen parlamentario.57

los principales obstáculos que encontró el plC para su ac-
tuación en los años veinte fueron obregón y su secretario de 
Gobernación, Plutarco elías calles, quienes no veían con bue-
55 Daniel moreno, Los partidos políticos del México contemporáneo (1916-

1975), p. 76.
56 Ibidem, p. 76.
57 enrique Krauze, Álvaro Obregón: El vértigo de la victoria, p. 162.

nos ojos la creciente influencia del plC. martínez de escobar, 
como ya lo había manifestado anteriormente, estaba dispuesto 
a luchar hasta el final por aquel instituto que había visto na-
cer y que también vería morir. en su labor como presidente 
intentó conciliar al Partido con el gobierno. incluso en varias 
ocasiones fue llamado por el presidente obregón, como en di-
ciembre de 1921, en el encuentro que relata el propio martí-
nez de escobar:

el licenciado rafael martínez de escobar  al centro de la foto como presi-
dente del Partido liberal constitucionalista.

ayer, a un llamado de mi muy respetado y fino amigo el señor 
general obregón, ocurrí al Palacio nacional; tuve allí una jugosa 
conferencia con él: jugosa desde el punto de vista de la moral 
política; jugosa, porque relampagueaba la buena fe en los ojos de 
uno y otro de los que conferenciaban. escuché de labios del Presi-
dente de la república estas frases sinceras, estas frases armoniosas 
y cordiales con que siempre me ha obsequiado, para cuyas frases 
selladas con hechos he sabido yo también corresponder en la mis-
ma forma, con hechos y palabras: “licenciado a usted, mi verda-
dero amigo, como muchas otras veces lo he hecho, como usted lo 
hace a veces para tratar conmigo tal o cual cosa de importancia 
política del momento, lo he llamado para decirle que llegan hasta 
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mi algunos rumores algo así como que tratan ustedes de sacar 
triunfante una comisión Permanente que me va a obstruccionar, 
que me va a hacer la guerra.

[...] Yo no lo creo dijo él, tal vez habrá uno u otro elemento 
más o menos exaltado; pero lo que éstos piensen e intenten no pue-
de atribuirse a todo el partido.58

martínez de escobar declaraba que coincidía con el primer 
mandatario en que no se podía creer que porque algunos 
miembros del plC tuvieran sus diferencias con el grupo en 
el poder, no por ello se podía afirmar que todo el Partido 
estaba en su contra. era una ridiculez querer hacer colec-
tiva una cuestión netamente personal. afirmaba que el plC 
era un partido revolucionario que apoyaba al gobierno, pero 
que también cuando éste erraba el camino se lo haría notar. 
el presidente del liberal constitucionalista negaba rotunda-
mente la calumnia que sus enemigos habían comenzado a 
crear señalando a dicha organización política como opositora 
y enemiga del gobierno:

me retiraría de la política, me iría a vivir en la covacha de mi do-
micilio, en el sótano de mi casa antes que venir a hacer labor de 
obstrucción y de rebelión contra el Gobierno del que formo parte 
con mucho honor, y del que mi partido también forma parte. ¡el 
pelece [plC] está con el gobierno y es el sostén más decidido y vi-
brante del gobierno...59

lo que martínez de escobar y sus correligionarios ignoraban 
es que si bien ellos no estaban en contra del gobierno, éste sí 
quería eliminarlos del juego. obregón y calles con la ayuda 
de los cooperatistas, laboristas y agraristas, decidieron limitar 
los efectos de su poder.60 el plC representaba un grande ries-

58 ddCd, XXiX legislatura, jueves 22 de diciembre de 1921, p. 26. 
59 ddCd, XXiX legislatura, jueves 22 de diciembre de 1921, p. 27.
60 Pablo Piccato, El Parlamentarismo en la Cámara de Diputados en El Poder 

Legislativo en las décadas revolucionarias 1908-1934, p. 84.

go para el presidente y su gabinete, puesto que no funciona-
ba como partido oficial a pesar de que apoyaba muchas veces 
las iniciativas del primer mandatario. como los otros parti-
dos conformaban la minoría y no tenían fuerza alguna en las 
cámaras, el gobierno se vio precisado a dar su apoyo a otro 
partido incipiente para que llegara a sustituir al arrogante que 
dominaba la situación con grave peligro de turbar la tranqui-
lidad pública.61

en 1922 el Partido cooperatista nacional (pCn), coaligado 
con el Partido laborista mexicano, el agrarista y el socialista 
del sureste, formaron la confederación nacional revolucionaria, 
alcanzando la mayoría en la cámara de Diputados en la XXX 
legislatura, y derrotando al plC y ganando en la elección respec-
tiva la comisión Permanente del congreso. los partidos coali-
gados contaron con el apoyo moral y político de la secretaría de 
Gobernación. “en los rumores de la calle corrió muy válida la 
versión de que algunos votos de Diputados, fueron comprados 
a peso de oro, sin que fuera extraña la maniobra.” 62 el Partido 
cooperatista triunfó en las elecciones convocadas para elegir el 
ayuntamiento en la ciudad de méxico en 1923.

Jorge Prieto laurens, líder del pCn, apunta que su partido 
controlaba, desde fines de 1922, las mayorías parlamentarias 
en ambas cámaras del congreso de la unión. en 1923, el 
cooperatista controlaba también la inmensa mayoría de los 
ayuntamientos en toda la república; la mayoría de los ejecuti-
vos y legislaturas de los estados, y claro está, la totalidad de los 
cabildos municipales del Distrito Federal, cuya fuerza se hacía 
sentir ostensiblemente.63 comenzaba la noche para el Partido 
liberal constitucionalista, que había llevado a obregón a la 
silla presidencial.

61 rafael moreno, op. cit., p. 76.
62  Idem, p. 77.
63 Jorge Prieto laurens, Cincuenta años de política mexicana: memorias políticas, 

1968, p. 169.
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De nuevo frente 
a Tomás Garrido Canabal

en medio de tales circunstancias, se lleva a cabo una reunión:

en la ciudad de méxico, a las 7 de la noche del día veintinueve 
de julio de mil novecientos veintiuno, reunidos en la casa habi-
tación del señor general J.D. ramírez Garrido, éste y los señores 
licenciados rafael martínez de escobar, tomás Garrido y clotario 
margalli, se procedió a discutir las bases para el arreglo entre el 
gobierno del estado de tabasco y el Partido liberal constitucio-
nalista tabasqueño.64

en dicha reunión se convino que el candidato para el próxi-
mo periodo constitucional como gobernador del estado, sería 
el general José Domingo ramírez Garrido. el acuerdo reves-
tía gran importancia puesto que las facciones lideradas por 
martínez de escobar y Garrido canabal llevaban tres años 
de fuertes enfrentamientos.

Garrido canabal había organizado un viaje a méxico es-
pecíficamente para invitar a su primo para que lanzara su can-
didatura como gobernador, que fue cuando se firmó el pacto. 
su felonía llegaba a tal grado que tres días antes de su salida de 
la ciudad fue a ver al general ramírez Garrido para insinuarle 
se fuera a tabasco, a ponerse al frente de su candidatura, y por 
otra parte hacía todos los trabajos encaminados a propagar la 
suya. al mismo tiempo que firmaba el acta anteriormente cita-
da, entregando la situación en manos del plCt, se inscribía en 
el cooperatista.65

la opinión popular estaba con ramírez Garrido, pero su 
pariente contaba con el apoyo de obregón y calles así como 

64 arme. Documento original del acuerdo entre el Gobierno del estado de 
tabasco y el Partido liberal constitucionalista para postular como candi-
dato a la gubernatura de dicha entidad al general José Domingo ramírez 
Garrido.

65 manuel bartlett bautista, La Cuestión Electoral Tabasqueña (1923-1926), 
p. 19.

del Partido cooperatista. una vez más las circunstancias po-
nían al Manco de Celaya y al Gallo Canelo en posiciones en-
contradas. aunque no existía ningún conflicto directo entre 
ellos, las coyunturas por las que atravesaba el país les irían de-
mostrando que tenían una  forma muy distinta de ver y hacer 
política.

La fragmentación  
del triunvirato de Sonora

cuando comenzaban los cuestionamientos acerca de quién 
sucedería a Álvaro obregón en el poder, los nombres obliga-
dos eran: el secretario de Gobernación, Plutarco elías calles, 
y el de hacienda, adolfo de la huerta. ambos personajes 
eran muy buenos amigos entre ellos y con el presidente, por 
lo que en un principio declaraban no querer aceptar sus can-
didaturas y apoyar la del otro.

obregón ofreció la candidatura a adolfo de la huerta, 
quien la rechazó categóricamente. Posteriormente, tras la re-
nuncia de este último a la secretaría de hacienda con la in-
tención de dirigir la campaña de calles, las relaciones entre 
el presidente y adolfo de la huerta comenzaron a enfriarse. 
la situación empeoró con el asesinato del general Francisco 
Villa el 20 de julio de 1923. el presidente obregón se decide a 
favorecer la candidatura de calles, misma que fue sentida por 
algunos sectores de la opinión pública como una imposición 
política similar a la que cuatro años antes había intentado carranza 
con bonillas.

es bajo ese escenario que adolfo de la huerta se decide 
finalmente a aceptar la candidatura que le ofrecía el Partido 
cooperatista nacional y, posteriormente, al ser obstaculizada 
su campaña, se lanza a la rebelión contando con más de la mi-
tad del ejército en contra de obregón. Finalmente este último 
logra replegar a sus enemigos a Yucatán desde donde salen al 
exilio. 
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Durante el conflicto, martínez de escobar parece no haber 
tomado una posición radical dentro del mismo. sin embargo, 
se inclina a mantenerse al lado del gobierno a pesar de que no 
coincidía en muchos sentidos con Plutarco elías calles.

con el objeto de que existiera fraternidad y mutuo apoyo 
entre todos los elementos sostenedores de la candidatura de ca-
lles, se les invitó a celebrar un pacto, en que se comprometían a 
respetar las candidaturas verdaderamente democráticas, llegan-
do hasta el extremo de apoyar una planilla única de diputados 
y senadores sostenida por todas las agrupaciones callistas de la 
capital. Por el Partido liberal constitucionalista firmaron dicho 
acuerdo el doctor diputado José suirob y el licenciado martínez 
de escobar.66 Para comprender la visión que sobre los hechos 
tenía martínez de escobar, citamos sus palabras:

Ángel Flores y adolfo de la huerta, adolfo de la huerta y Flores 
son, compañeros, los hombres que nacidos seguramente del seno de 
las clases trabajadoras, del seno de las clases menesterosas, del seno 
de las clases pobres, han hecho el papel de danaes políticas entre-
gándose al Júpiter del dinero por una lluvia deliciosa de oro. son los 
traidores, los terriblemente traidores a la causa santa y sagrada de la 
revolución y la patria [...] Por eso es que yo me he maravillado y me 
he asombrado de estos pugilatos tan formidables, de estas luchas tan 
enconadas, de estas batallas tan imponentes, de ese llameo de odio 
en los ojos que deben ser hermanos gemelos en el ideal de la revo-
lución; por eso me extrañaba, por eso me he sentido un poco triste 
y he estado allí con la cabeza reclinada sobre el pecho sin dibujar 
siquiera una sutil sonrisa de ironía en los labios, y permanecí mudo, 
esperando el momento oportuno para hacer vibrar mi cerebro y mi 
corazón, mi pequeña inteligencia, y mi alma y siempre entusiasta 
y juvenil; porque hay que amar a la juventud, compañeros, y por 
eso creo que de hoy en adelante se abrirá una nueva etapa para esta 
asamblea legislativa; ya dejarán de existir esos relampagueos terri-
bles, esos estallantes truenos entre unos, otros; tiene forzosamente 

66 cámara de Diputados, Partidos, Congreso y elección en México 1920-1930, 
p. 176.

que dejar de ser así, porque de otro modo tendríamos que transfor-
marnos en asesinos de la patria, porque haríamos de la revolución 
una sangría que en vez de ser benéfica para el país sería perjudicial...67

Una historia dentro de la Historia

es evidente que el primer lustro de los años veinte había sido 
sumamente agitado en la vida política de martínez de escobar, 
pues experimentó momentos de gloria pero también enfrentó 
otros de grandes dificultades. la historia con minúscula que 
hemos venido narrando hasta ahora tendría un rumbo distinto 
a la historia con mayúscula.

Dora martínez de escobar, de dos meses, con sus 
padres.

al contrario de lo que sucedía en su vida política llena de 
altibajos, la vida personal de martínez de escobar durante los 

67 ddCd, XXXi legislatura, jueves 28 de agosto de 1924.
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años veinte estaría envuelta en éxitos y felicidad, ya que en el 
transcurso de la década vería nacer a sus hijos. Durante el go-
bierno de Álvaro obregón llegarían cuatro de ellos.

la primera arribó el 11 de enero de 1920, Dorita, su ado-
rada muñequita a la que al poco tiempo tendría que dejar para 
acompañar a Álvaro obregón en su gira electoral:

Antes de platicar otra cosa imprimo en tus labios amorosos y en las 
sonrosadas y angelicales mejillas de mi Dora divina y queridísima 
una parvada de besos. ¿Ya hace monerías mi angelito lindo? ¿Se ha-
brá acordado de su ... papá? Ya sonríe? Cómo anhelo ya las monerías 
de mi hijita? Bésala, acaríciala mucho por mí.. 68

cuando rafael estaba en la cárcel de tampico, Feliza moría 
en vida al saber la situación por la que estaba atravesando su 
esposo, pero afortunadamente esta vez tenía un consuelo: su 
adorada hijita. Fue la compañía de esta última la que hizo que 
la señora martínez de escobar no emprendiera el viaje hacia 
tamaulipas, pues de no existir la bebé y debido a la angustia 
que atravesaba, varias veces contempló la idea de emprender la 
arriesgada travesía:

Hace ya veinte días que te separaste de mi lado para regresar según 
tú a los cuatro o seis días, pero mi corazón enamorado y mi vida que 
no tiene más objeto que tu amor siempre temeroso, siempre presin-
tiendo, viendo con horror tu separación, algo me decía ¿lo recuerdas? 
Con qué pesar con qué amargura recibí la noticia de tu viaje! Y tú 
qué seguro de tu pronto regreso! Chamaquito mío, no me pidas que 
sea una heroína, tengo el alma desgarrada, todo mi espíritu chorrea 
sangre de dolor, mi sufrimiento es muy intenso! Sólo la vida de mi po-
brecita hijita me detiene para volar a tu lado, cada día esta mas lin-
da y a la vez que deseo que me sirva de dulce consuelo es mi tormento 
porque al verla sonreír al escuchar sus cariñosísimos gorjeos no puedo 
conformarme en que tú no la veas y que una prisión sea la que te lo 
impida ¿por qué mi Rafael si decías que ese juez hace completo honor 

68 arme. carta de rafael a Feliza, monterrey, 22 de marzo de 1920.

a la justicia, en vez de declararlos en libertad aun los retiene en esa? 
¡Cómo tiemblo por tu preciosísima vida! ¿Piensas lo que sería de 
nosotras? Perdiéndola ningún provecho material recibe de tu patria 
y en cambio nosotras! ¡que horror! No ni pensarlo estoy enloquecida. 69

rafael a su vez le contestaba:

Ensueño de mi vida:

Tus amables y sabrosas cartas fechas cinco y seis de los corrientes vinie-
ron a mi hoy envolviéndome en un torbellino de amor, de felicidad y 
de profunda nostalgia, de melancolía inmensa, por los besos que no te 
doy por tus caricias que no siento a flor de mis labios, y por la boquita 
sonrosada y angelical de mi caricia y ensoñadora Dorita, que no con-
templo sino con la mirada del recuerdo, y por los ojos llorosos de mi ve-
nerable viejita que tanto idolatro! Este es el triángulo equilátero de mi 
pasión y pensamiento único, por ello estoy triste, pues por lo demás me 
siento tranquilo, satisfecho, contento, firme en la invencible trinchera 
del ideal, del ideal fortificante y vivificador que es un gesto vigoroso del 
espíritu hacia una perfección rebelde a toda mediocridad, del ideal 
que enaltece, que personifica, que engrandece...!  70

al año de su regreso de tampico, el 29 de agosto de 1921, le 
fue devuelto el angelito que había perdido años atrás, la vida 
le obsequiaba a su chatito, rafael, quien crecería para convertirse 
en un abogado muy prestigiado, igual que su padre, pero lejos 
de la política. martínez de escobar idolatraba a sus hijos, la nobleza 
de su padre los cobijaba en todos los segundos de sus cortas vidas.

en términos de la educación, Feliza era más estricta que 
su compañero. en una ocasión rafaelito, el hijo, cometió una 
travesura. Feliza ordenó a su esposo lo metiera en el clóset para 
castigarlo, después de unos minutos cuál sería su sorpresa que 
el prestigiado licenciado martínez de escobar estaba dentro 
del armario con su pequeño hijo, contándole cuentos al peque-
ño rafael para acompañarlo. ejecutó el castigo sin contradecir 

69 arme. carta de Feliza a rafael, méxico, 5 de abril de 1920.
70 arme. carta de rafael a Feliza, tampico, tamaulipas, 10 de abril de 1920.
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a su amada esposa, más no concebía la idea de encerrar al pe-
queño solo en el armario.71

en 1923, cuando la suerte del plC comenzaba a cambiar 
e iría en detrimento, la de martínez de escobar aumentaba al 
recibir el 5 de abril a su ofelia adorada.

Familia martínez de escobar Vargas rafael, Feliza e hijos, rafael, ofelia 
y Dora.

el 30 de octubre de 1924 llegaba su “chulita” Gloria, cuan-
do rafael luchaba de nuevo desde la tribuna parlamentaria.

no es difícil imaginar la entrega y el amor que ese hombre 
tan pasional sentía por su familia, pero dejemos que sea él mis-
mo quien nos platique sobre aquellos que serían su más grande 
triunfo, su mayor victoria:

Lejos de mis ojos; pero tan cerca de mi alma están ustedes, mi adorable 
Ofelia, que el sol de sus recuerdos me baña de melancólica nostalgia y 
de dulce consuelo. Son ustedes: tu mamá tan hermosa y bella, tu encan-
tadora abuelita Charito, tú y tus tres hermanitos el cielo siempre azul y 
rosa de mi vida: a todos les envío los resplandores de un millón de besos 
y caricias [...]  72

71 entrevista con la señora Dora martínez de escobar, hija del licenciado mar-
tínez de escobar.

72 arme. carta de rafael a su hija ofelia, orizaba, Veracruz, 13 de junio de 1925.

Hoy es el primer domingo, desde hace mucho tiempo, que paso separa-
do de tu arrobadora mamacita, alma de mi alma y astro de primer 
esplendor en el cielo de mi vida, en el que brillan bailándome de luz y 
generoso amor otro rayo que resplandece: tu venerable mamá y cuatro 
estrellas amorosas que llevó sembradas como diamantes en el corazón: 
Dorita, Rafael, Ofelia y Gloria, perlas que forman el inagotable te-
soro de mi riqueza espiritual infinita [...] 73

Cuanto les pienso y como les estrecho hasta sacudir toda mi alma y co-
merles a besos. Dime quien te “tila la pelota” como lo hacía tu papacito, 
princesita ensoñadora, tan preciosa como Dora la reina y como Gloria 
la marquesita indiana. ¡Qué duro es no poder beber en el ánfora cris-
talina de sus sonrosadas boquitas la esencia celeste de sus encantos! Dile 
al príncipe más valiente que todos, que le voy a mandar un aeroplano 
para que venga a pelear bravamente y defenderme o que si quiere le 
mando el vapor Alfonso Trece o un caballo muy bonito. Que él escoja, 
bésalo mucho, porque es un rubito muy bueno y hermosísimo [...] 74

Cuanta tristeza impregnada de melancolía embarga mi alma, des-
de que tus balbuceos musicales no acarician mis oídos como gorjeos 
celestes y arrulladores! Como una rosa de oro a la tierna caricia de 
un rubí de diamante, mi corazón abre sus pétalos al dulce recuerdo 
de las primeras palabras que mecen espiritualmente como un cántico 
dulcísimo de ruiseñor. Que lejos me parecen los días en que pueda 
amorosamente aprisionarles a ustedes entre mis brazos que suspiran 
nostálgicamente. 75

la familia daría a martínez de escobar las mayores alegrías, a pe-
sar de que en los años subsecuentes la vida revolucionaria del país 
le ocasionaría varias decepciones; en su hogar reinaba la felicidad, 
lo que le brindaba mayores fuerzas para continuar en la lucha.

•

73 arme. carta de rafael a su hija Gloria, orizaba, Veracruz, 14 de junio de 
1925.

74 arme. carta de rafael a su hija ofelia, tuxtla Gutiérrez, 5 de junio de 1926.
75 arme. carta de rafael a su hija Gloria, tuxtla Gutiérrez, 5 de junio de 1926.
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Capítulo 6

Campaña  
antirreeleccionista

l finalizar el gobierno de Álvaro obregón, el Parti-
do liberal constitucionalista había perdido terreno, 

al tiempo que la realidad demostraba que los máximos líde-
res revolucionarios no obraban únicamente por principios sino 
también por intereses personales. el poder había embriagado a 
los grandes caudillos, al grado tal que llegarían a traicionar el 
sublime principio revolucionario de la no reelección. rafael se 
vería obligado, una vez más; a abandonar a sus más queridos 
amigos en aras del bien nacional.

El gobierno de Plutarco E. Calles

calles llegó a la presidencia con el apoyo de obregón, de la 
Crom  y del Partido nacional agrarista el 1º de diciembre 
de 1924. al decir de Jean meyer y enrique Krauze, calles se 
puso a trabajar con pasión e impaciencia. sus proyectos eran 
de orden y progreso y la política iba a surgir siempre como un 
estorbo.

Desde un principio, el nuevo presidente trabajó por la ins-
titucionalización de un estado basado en la constitución de 
1917, y aunque logró avances importantes, no consiguió su 

A
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objetivo. lamentablemente se ofuscó con problemáticas como 
el conflicto con la iglesia católica que le harían gastar gran 
parte de su energía.

cuando Plutarco elías calles llega al poder, su objetivo 
era lograr la reconstrucción económica del país, para lo cual 
pretendió dar solución al problema agrario, equilibrar el pre-
supuesto nacional y dar un nuevo giro a las recaudaciones 
fiscales. Para ello ejecutó una reforma hacendaria que revolu-
cionó el antiguo sistema liberal: logró reducir la deuda exte-
rior a través de moratorias, de la desvinculación de la deuda 
de ferrocarriles y de la creación de importantes instituciones 
como la comisión bancaria y de Valores y el banco de méxico. 
según Álvaro matute, la política económica y hacendaria de la 
administración callista estableció las bases sobre las cuales se 
desarrollaría el país.

en cuanto a política social, reparte tierras para contar con 
el apoyo campesino y crea leyes para la restitución de los ejidos.

las relaciones con estados unidos siguen basadas en los 
intereses del país vecino en el petróleo y en el latifundio. los 
norteamericanos quieren asegurar el efecto no retroactivo del 
artículo 27. calles tiene conflictos con el embajador sheffield 
y el secretario de estado Kellog, y como presión amenaza con 
quemar todos los pozos petroleros. henry Ford apunta que “a 
méxico no hay que controlarlo con armas sino con industrias”. 
la casa blanca destituye a sheffield por Dwight morrow, a 
quien José Vasconcelos llamará el “procónsul” por las exce-
lentes relaciones que entabla con el presidente mexicano. los 
presidentes de ambos países inauguran con una charla cordial 
el servicio telefónico de larga distancia. el primer logro de 
morrow será que a finales del 27 se deroguen por “ilegales” 
las leyes confiscatorias.1

Durante el mandato de calles, obregón se “retira” (nó-
tense las comillas) de la escena política, y se va a sonora a dedi-

1 Federico campbell (comp.), La Sombra de Serrano: de la matanza de Hui-
tzilac a la expulsión de Calles, p. 25.

carse a la agricultura. la realidad es que según las temporadas, 
el equilibrio de fuerza entre el presidente y el ex mandatario 
variaría. la secuencia cronológica parece ser la siguiente: a par-
tir de noviembre de 1924 la influencia de obregón no es muy 
fuerte y no define la política de calles; de abril de 1926 en 
adelante su influencia cobra ímpetu, de manera que se puede 
hablar en verdad de diarquía; es casi invisible en la cumbre, 
entre los dos caudillos, pero se hace evidente en la base entre 
los políticos: obregonistas, callistas, obrecallistas, anticallistas, 
antiobregonistas...2

Por su parte, la confederación regional obrera mexica-
na (Crom) conoció sus años de gloria durante la presidencia 
de calles, cuando su líder, luis G. morones, fue secretario de 
industria, comercio y trabajo (siCyt). en 1926, la Crom afir-
maba contar con dos millones de afiliados y controlaba dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados. su expresión 
política era el Partido laborista. como secretario de estado, 
morones se lanza a la sindicalización de todos los obreros y 
campesinos para agruparlos en la Crom, lo que provoca una 
ruptura política en 1925 con el Partido nacional agrarista 
(pna) y una lucha sangrienta con los sindicatos católicos, pa-
tronales y rojos.

en 1927, Álvaro obregón hace un intento por regresar al 
poder. lo cual no es visto con buenos ojos por muchos de aque-
llos que lucharon en la revolución enarbolando el lema “sufra-
gio efectivo y no reelección”, por el cual había habido tantas 
muertes. tal sería el caso de arnulfo r. Gómez y Francisco 
serrano, quienes se lanzaran como candidatos a la presidencia 
para evitar que obregón y calles repitieran el esquema Porfirio 
Díaz-manuel González3 como veremos más adelante.

2 Jean meyer, et. al., Estado y Sociedad con Calles, p. 126.
3 al terminar el primer periodo presidencial de Porfirio Díaz (1876-1880) 

sube al poder manuel González (1880-1884), compadre de Díaz. al si-
guiente periodo volvería Díaz a la presidencia y se reelegiría hasta llegar a 
1910.
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aunado a la crisis política, en 1927 el país se estaba hundien-
do. se acaba el auge petrolero, descienden las exportaciones  de 
plata, la producción agrícola —base del desarrollo— está en 
ruinas por la lucha en el bajío. calles libra dos guerras simul-
táneas: contra los cristeros y contra los yaquis.4

La rebelión cristera

la relación entre la iglesia y el estado fue tensa y delicada du-
rante todo el periodo revolucionario. el carrancismo se había 
caracterizado por ser más anticlerical que el villismo y el zapa-
tismo, a este último hubo muchos clérigos que lo apoyaron. los 
carrancistas lograron someter a su enemigo secular: la iglesia, 
siendo uno de sus instrumentos principales los artículos 3º, 
5º, 27 y 130 de la constitución. Durante el gobierno de obre-
gón la situación se tranquilizó, la relación iglesia-estado no 
era prioritaria para su gobierno.

con la llegada de calles al poder las relaciones con el clero 
entran a un momento de mayor tirantez. el movimiento anti-
clerical se extiende a lo largo del país. Por ejemplo, en tabasco, 
cuna de martínez de escobar, el enemigo de éste, tomás Ga-
rrido canabal, cierra iglesias y obliga a los sacerdotes a casarse 
para poder ejercer.

el código Penal se reforma en 1926 para precisar sanciones 
contra los clérigos y varios de ellos son apresados o expulsados 
del país. morones y la Crom catean domicilios particulares. 
los debates y polémicas entre funcionarios y defensores de los 
católicos no se hacen esperar. se crea la liga Defensora de la 
libertad religiosa, para luchar por los intereses de la iglesia 
pero independiente de ésta. la liga busca recuperar los privi-
legios eclesiásticos y pronto tiene ramificaciones, sobre todo en 
el centro. organiza un boicot contra el gobierno exhortando a 
sus fieles a no pagar impuestos y a no consumir sus productos 
como la gasolina. Finalmente, los dirigentes son detenidos.
4 José emilio Pacheco, Crónica de Huitzilac, p. 7.

abrumados por la situación, la liga toma medidas más 
drásticas y crea un comité de Guerra. la lucha armada se ini-
cia espontáneamente con militares improvisados. Para 1927, el 
conflicto bélico estaba en todo el centro del país. la apoyan fi-
nancieramente católicos adinerados, que temían se radicaliza-
ran las políticas gubernamentales. el conflicto se prolongaría 
hasta la administración de emilio Portes Gil, quien llegaría al 
poder en diciembre de 1928.

al tiempo que se enfrenta a los católicos, calles libra la 
guerra contra los yaquis en sonora. el encargado de com-
batirlos será Álvaro obregón; curiosamente el motivo de la 
nueva rebelión es la tierra que el ex presidente quiere quitar-
les para hacer un emporio agrícola-industrial. obregón ataca 
a sus antiguos aliados y terminará aplacando la rebelión, sin 
llegar a una paz definitiva con ellos.

De vuelta al Congreso:  
la XXXI Legislatura

la vida en el parlamento durante el callismo se caracteriza por 
la lucha permanente, alianzas efímeras y hostilidades perennes. 
como veíamos anteriormente, el Partido liberal constitucio-
nalista había perdido su dominio del congreso, y tras la rebe-
lión delahuertista, a una facción del cooperativista le sucede lo 
propio. el licenciado martínez de escobar regresa a la tribuna 
parlamentaria durante la XXXi legislatura (1924-1926) para 
representar al 2º distrito de la ciudad de méxico.

a partir de 1924 existe en las cámaras una mayoría diver-
sificada, y una minoría que apoya al ejecutivo. el gobierno fe-
deral sufrió serias dificultades para controlar a los senadores y 
diputados, trabajando con la minoría parlamentaria. a lo largo 
de este periodo legislativo se desencadenaron incluso balaceras 
difíciles de controlar.5

5 Jean meyer, op. cit., pp. 118-119.



262   •  Campaña Antirreeleccionista Alejandra Pérez Reguera y Alfonso Pérez Reguera  •  263

credencial del licenciado rafael martínez de escobar del XXXi con-
greso de la unión.

se formaron varios bloques, uno de ellos fue el bloque cole-
giado integrado por el plC, el Partido laborista (pl) y el Partido 
nacional agrarista (pna). el liberal constitucionalista, al que 
pertenecía martínez de escobar, se encontraba ya en condiciones 
de minoría:

en el Distrito Federal no hicimos otra cosa que ir posponiendo 
nuestros intereses personales en beneficio de los intereses colectivos, 
en donde el Partido radical tabasqueño y el Partido liberal cons-
titucionalista, en cuyas filas he militado toda mi vida y en cuyas filas 
sigo militando, aunque muchos compañeros hayan pasado por él con 
la rapidez de un relámpago o de una película cinematográfica; en 
cuyas filas siguen siurob, eduardo neri, martínez de escobar y un 
grupo de soñadores y pensadores, en ese Partido coligado ahora con 
honor y gloria con los Partidos laborista y agrarista...6

a pesar de la situación turbulenta en el interior de la cáma-
ra, el constituyente continuaba apelando con su oratoria a las 
conciencias de sus compañeros, luchando por salvar los ideales 
revolucionarios y les proponía trabajar juntos en aras del bien 
de la nación:

6 ddCd, XXXi legislatura, jueves 28 de agosto de 1924.

Para ustedes, compañeros, no quiero más que esto: que nos una-
mos compactamente en el ideal; nuestro ideal viene del sufrimiento 
viejo, y los sufrimientos viejos producen ideales nobles y fuertes, 
porque de ellos han surgido todos los gritos de protestas y todas las 
supremas exclamaciones de libertad...7

la situación del plC provocaba la tristeza del líder tabasqueño. 
no obstante, el Lengua de Plata explicaba su posición a los 
diputados:

martínez de escobar (sentado en la tercera posición de derecha a izquierda) con 
distinguidos miembros del bloque colegiado en la XXXi legislatura entre los que 
destaca luis morones en el primer lugar de la izquierda.

la libertad debemos acariciarla como un excelso y supremo ideal, 
porque la libertad del pensamiento nunca debe ser mutilada; ja-
más debe ser escarnecida; debe ser el pensamiento libre, libérrimo, 
como las águilas que con sus alas prepotentes y vigorosas atraviesan 
las inmensidades azules del espacio; como el cóndor que impertur-
bable y sereno contempla el cielo, ora tranquilo, ora tempestuoso; 
como el pájaro que salta de rama en rama, hendiendo los aires, y 
entona su canción de amor, su canción a la libertad y a la naturale-

7 ddCd, XXXi legislatura, jueves 28 de agosto de 1924.
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za entera... de brindar un instante de atención a quien surgido del 
seno del bloque coligado, cuyas filas saborea el honor y el placer 
de militar, sabrá levantarse hasta la cumbre del pensamiento de la 
revolución, que es la cima inmaculada y purísima, que es la cumbre 
de armiño del pensamiento de la república; a quien así como los 
mahometanos se despojan de sus sandalias en las puertas del templo 
antes de orar, se ha despojado de prejuicios, de egoísmos, de parti-
darismos, encendiendo en su alma la imagen divina y esplendorosa 
de la patria, de la patria, que debe ser la diosa que presida los deba-
tes en estas sesiones, porque es indispensable serenar la contienda, 
porque debemos serenarla por espíritu de conciencia colectiva, por 
espíritu de responsabilidad y por espíritu de civilización...8

consideraba que la situación del país y de la asamblea legislati-
va eran normales, producto de la vida revolucionaria:

así con los parlamentos, así es la vida turbulenta de la política, así 
es la libertad de nuestro país, que todavía no puede ser una libertad 
orgánica; esta libertad turbulenta, esta libertad huracanada, compa-
ñeros, que tiene, como el cielo, sus tempestades; que tiene, como los 
volcanes, sus explosiones de fuego; que tiene el bramido del huracán, 
del huracán sobre el oleaje del océano; esta tempestad absolutamente 
huracanada y turbulenta que nos tiene envueltos en el remolino de 
las ideas y de los sentimientos, en donde a cada momento nos esta-
mos engañando a nosotros mismos y engañando a los demás...9

sobre la aplicación y validez de las leyes expresaba:

la ley en una asamblea parlamentaria —y no es ataque a ésta, sino 
a todas las anteriores y a las que vengan—, la ley es una religión 
sin feligreses, es una divinidad sin creyentes, es un despotismo im-
placable transformado en diosa que todo, absolutamente todo lo 
devora. ¡la ley! ¿Qué ley? [...]

la ley se protesta como la protestamos todos los revolucio-
narios de este país, todos los revolucionarios de esta asamblea 

8 ddCd, XXXi legislatura, martes 26 de agosto de 1924.
9 ddCd, XXXi legislatura, jueves 28 de agosto de 1924.

—mayorías y minorías—, haciendo un juramento de honor de 
respetarla en sus lineamientos generales —óigalo usted bien, 
porque yo soy sincero y la sinceridad es intensa manifestación 
de fuerza moral—, cumplirla cuando la necesidad revolucionaria 
permita que se cumpla, pero sobre la misma constitución cuando 
el fenómeno evolutivo político lo necesite, se viole la constitu-
ción, porque la revolución está sobre la ley, compañero...10

De la labor parlamentaria y las reformas constitucionales:

como el santuario de la patria, algo que no debemos escarnecer 
con mentiras, algo adonde no debemos venir con actos de mimetis-
mo político, porque eso es lo peor. hay que decir la verdad con el 
corazón palpitante en los labios, con el alma vibrante en la frente, y, 
señores, si la constitución es un obstáculo, como lo será —y yo los 
emplazo para dentro de un año para hacer las grandes reformas—  
hay que cerrar los ojos, apretar los dientes, y hacer las reformas, 
húndase quien se hunda y perezca quien perezca, compañeros!11

martínez de escobar fue designado miembro de la comisión 
sobre asuntos laborales y, como tal, sobre las reformas a la 
legislación del trabajo expresaba:

hemos revelado a los ciudadanos diputados que nuestro criterio 
predominante, que la idea central nuestra al hacer este proyecto 
fue el apoyar siempre al débil, al oprimido, al explotado, al sufrido, 
al trabajador que está en condiciones completamente desventajosas 
en el trabajo frente al capitalista; pero me parece a mí y a los miem-
bros de la comisión, que no debemos extralimitarnos; no es posible 
que en todos y cada uno de los casos queremos aplicar el tormento 
al patrono, al capitalista, y en ningún caso aplicar un criterio de 
justicia, cuando la justicia la tenga el patrono en relación con el tra-
bajador, es decir, no es posible que nada más consignemos nosotros 
en la ley derechos para el obrero y no deberes y obligaciones [...] 12

10 ddCd, XXXi legislatura, jueves 9 de octubre de 1924.
11 ddCd, XXXi legislatura, jueves 9 de octubre de 1924.
12 ddCd, XXXi legislatura, miércoles 21 de octubre de 1924.
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todo hombre tiene derecho a obtener en la producción el valor eco-
nómico que él mismo ha producido, todo ese derecho pertenece al 
obrero. Y por eso el industrial, el propietario de la industria y el pro-
pietario de la tierra, tienen sus propiedades edificadas sobre el robo, 
queridos compañeros. Y ese es el problema que produce la lucha de 
clases, ese es el problema que arroja frente a frente a los trabajadores 
contra el capitalista; el capitalista queriendo, compañeros, obtener 
el mayor rendimiento en su empresa, pagando el menor salario; de-
fendiéndose el trabajador y diciendo, por medio del sabotaje: a mal 
salario, mal trabajo. Ésta es la entraña palpitante, ésta es la llaga, ésta 
es la miseria sobre la cual tienen el deber los legisladores de poner el 
dedo, de tocarla, viendo cómo se resuelve ese problema, ese proble-
ma que no es de capital ni de trabajo [...]

es lucha contra el capitalista, contra los detentadores de los 
medios de producción, contra esos medios de producción que 
tiende a des-individualizar el socialismo, suprimiendo la pro-
piedad privada de ellos, cuando menos, sin llegar al comunis-
mo que es más amplio y más extenso. Pero ustedes saben que 
la substitución de la propiedad individual, del bien individual, 
para convertirlo en bien social, en bien colectivo, que la substi-
tución de estos dos conceptos no es grano de anís. la enor-
me muralla del liberalismo clásico, del individualismo, de la 
autonomía de la voluntad, del principio de la libre concurrencia, 
de la libre contratación; todo eso es, como digo, muralla infran-
queable que todavía no ha sido posible a los hombres destruir...13

en relación con un tema que estaba en plena ebullición en esa 
época, la religión, el licenciado martínez de escobar, quien se 
consideraba ateo, decía:

al cristo, compañeros, no a ese que se adora entre las tenebrosi-
dades del Vaticano, allí donde impera un monarca absoluto al que 
todavía le rinden pleno homenaje distinguidos embajadores de las 
más cultas naciones europeas; no al cristo que se adora ridícula-
mente en la catedral y en los templos piadosamente por el pueblo, y 
que no hará sino fraguar una nueva revolución de religión y fueros, 

13 ddCd, XXXi legislatura, jueves 1 de octubre de 1925.

en donde todos los revolucionarios tendremos que mirarnos para 
defender los postulados de la revolución [...] 14

tesis es ésta, compañeros, perfectamente comprobada al través del 
tiempo y del espacio. cristo, el primer jacobino de la humanidad, el 
primer socialista, el primer comunista que lanzara aquella frase de: 
“a cada uno según sus necesidades”, cristo lanzó su doctrina, doc-
trina de amor que abrió amplios; infinitos y luminosos horizontes 
al espíritu humano, pues que el sermón de la montaña, verdade-
ra columna vertebral de una doctrina igualitaria, es una suprema 
transfiguración en la conciencia universal, una suprema transfigu-
ración en la conciencia del mundo. cristo no se tiñó las manos con 
sangre, pero sus discípulos, los que lo han admirado, querido y 
seguido, se han bañado de sangre durante muchos siglos.15

en una de sus más brillantes intervenciones martínez de es-
cobar lograba sintetizar con éxito aquella obra máxima de la 
revolución mexicana, la constitución de 1917:

nuestra constitución, ciudadanos representantes, no es perfecta; 
no es una obra completa; no es una obra que tenga toda la belleza 
y toda la proporcionalidad estética de un Partenón; tiene muchos 
errores, tiene muchos defectos, tiene muchos vicios. ¡cuántos y 
cuán graves son los errores que tiene! es natural, es obra humana; 
pero es buena, pero es generosa, intensamente generosa. nuestra 
constitución no puede ser lógicamente armónica: tiene que tener 
la serie de contradicciones naturales del momento en que se gene-
ró. Vencedora la revolución armada, ciudadanos diputados, surgió 
como síntesis de su proceso emocionante y fecundo la asamblea 
constituyente de 1916-17, a manera de surco en que se arrojaran 
las simientes jugosas de sus aspiraciones sociales y de sus finalidades 
políticas. apagado el eco de la revolución militar, brotó el germen 
de oro de la revolución científica, que siempre lleva en sus alas de 
luz la chispa que enciende en las almas de las sociedades jóvenes 
una nueva y creadora civilización. nuestra constitución contiene, 

14 ddCd, XXXi legislatura, jueves 9 de octubre de 1924.
15 ddCd, XXXi legislatura, martes 8 de septiembre de 1925.
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ciudadanos representantes, cuatro vigorosas columnas, cuatro vi-
gorosas cariátides sobre las cuales se está edificando orgullosamen-
te el edificio jurídico del porvenir: me refiero al 123, que entraña la 
cuestión obrera, que sintetiza la cooperación de clases; me refiero al 
artículo 3º, sobre la libertad de enseñanza, y al 115 constitucional, 
referente al municipio libre. ha llegado el momento, compañe-
ros, de exclamar que el artículo 3º consagra la libertad fecunda en 
libertades, el derecho inalienable, legítimo e imprescriptible que 
tiene el niño de que se le enseñe la verdad, dentro de la razón 
y de la ciencia, sin permitir que se moldee su espíritu en nombre 
de supuestas libertades, con la arcilla tenebrosa de falsos dogmas 
teológicos y metafísicos. la cuestión obrera, motor poderosísimo 
que alienta la vida individual y colectiva de los pueblos, hubo de 
hacerse figurar en las páginas de la carta magna, estableciendo el 
justo, glorioso y salvador precepto 123 constitucional, que aunque 
no se adapte a los sintéticos lineamientos de lo que los retóricos, 
políticos, llaman constitucional, cediendo a este noble ideal busca 
los postulados que realicen la armonía entre el trabajo y el capital, 
obedeciendo, acatando este principio sereno y moral: que el tra-
bajador tiene indiscutible derecho a ser propietario del producto 
íntegro de su trabajo, no sólo percibiendo un salario mínimo o 
máximo, sino con derecho ineludible a tener parte en las utilidades 
y en los beneficios de las empresas, sin menoscabo de lo que justa y 
equitativamente le pertenece al capital. como estandarte de reden-
ción social flamea en las páginas de nuestra constitución el artícu-
lo 27, cuyo espíritu destructor de la monstruosa organización de la 
propiedad territorial, devuelve a la nación el subsuelo que le fuera 
arrebatado por absurdas leyes anticonstitucionales, estableciendo 
las bases del otorgamiento y restitución de ejidos y de la disolución 
de los grandes latifundios, aunque tampoco se adapte este precepto 
a las exquisiteces e idealidades de una constitución bella y armó-
nica; pero obedeciendo a esta nobilísima medida revolucionaria: el 
mejoramiento de las clases rurales y la mayor capacidad de la pro-
ducción agrícola. Por último, como canto de guerra a los regíme-
nes dictatoriales, se instituyó el municipio libre, piedra angular de 
las democracias federales, cuya absorción por el estado es la base 
de las monarquías absolutas, es la base de las democracias centrales. 

nadie ignora que el municipio, con la nación y con los estados, 
constituye la trinidad de personas morales de la administración 
Pública. Y si a los ayuntamientos se les devuelven las rentas de que 
se les ha despojado, se les otorga nuevamente su capacidad íntegra 
para adquirir derechos y obligaciones, indudablemente el munici-
pio en méxico, evidentemente subsistirá a base económica con una 
rica potencialidad vital…16

sobre la justicia en méxico opinaba:

Del magno problema de la justicia en méxico, de la justicia, com-
pañeros; de esa virgen ultrajada, de esa deidad violada, de esa diosa 
escarnecida. nada, ciudadanos diputados, de más viva trascenden-
cia, de importancia más capital para el estado, para la sociedad, 
para el Gobierno, para los individuos, para los grupos y colecti-
vidades, que la organización de la administración de justicia. Por 
ello en todas partes y en todos tiempos, en todas épocas, ha sido 
este el problema fundamental y básico, porque la justicia debe ser 
recta, firme, inconmovible; por ello es que en todos los tiempos y 
en todos los países, siquiera son ideológicamente, el encargado de 
administrar justicia ha sido conceptuado algo así como un apóstol 
de la verdad, como un sacerdote del honor colocado fuera del nivel 
común de las gentes y fuera del nivel común de los funcionarios; 
algo así como un ser extraordinario, superior, como un ser ejem-
plar, como un ser admirado y admirable, sublime y ennoblecido, 
viviendo allá, lejos del burbujeo de las actividades cotidianas huma-
nas en la serena región de la ley, en la augusta región del derecho y 
de la justicia, entre nimbos brillantes de luz, que es luz divina la luz 
moral. Por eso, compañeros, porque es tan importante, es tan no-
ble, es tan excelsa, tan fecunda y tan buena la misión que la socie-
dad, que la colectividad otorga al encargado de administrar justicia 
por eso es que produce tanta repugnancia y tanto asco contemplar 
a un juez corrompido, a un juez venal, a un juez maculado, que 
hace objeto de sus apetitos de lucro y de sus bajas pasiones y de sus 
malos instintos a la primera y más fuerte de las instituciones, a la 
más genésica y creadora de las fuerzas del mundo, que es la fuerza 

16 ddCd, XXXi legislatura, martes 8 de septiembre de 1925.
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moral. Y, esta organización de la recta administración de justicia, 
esta exaltación de la integridad del juez, este horror santo a la co-
rrupción del juez, no aparece con el desarrollo del progreso de la 
humanidad, sino que nace de la cuna de los pueblos, en la historia 
misma de las sociedades, porque es algo, como antes dije, absolu-
tamente fundamental, es una idea primordial, es un sentimiento 
primordial y fundamental también. con ellos, brillan y lucen los 
pueblos; sin ellos, caen los pueblos y mueren…17

Atentado contra  
Tomás Garrido Canabal

a pesar de que martínez de escobar no tenía un interés, como 
él mismo lo expresara ante sus compañeros diputados, en regre-
sar a la política de tabasco, el gobierno de dicha entidad con-
tinuaba atacándolo. Garrido canabal estaba consciente de que 
rafael era una amenaza constante para su mandato, pues sabía 
del reconocimiento que éste gozaba tanto a nivel nacional como 
estatal. la enemistad entre ambos y los grupos políticos que los 
apoyaban habían crecido desde el rompimiento en 1919.

bajo esas circunstancias, el 26 de julio de 1926 uno de los 
periódicos oficiales de la entidad, el Redención, publicaba la 
siguiente nota:

méxico 26 de julio. anoche llegó a esta capital el presunto senador 
suplente por tabasco señor homero margalli habiendo registrado 
hoy mismo su credencial juntamente con la del propietario licencia-
do tomás Garrido c. quien llegará a ésta a principios del entrante 
mes de agosto después de haber conferenciado largamente con el 
general Álvaro obregón que actualmente se encuentra en cajeme...

en los distintos centros políticos y en los corrillos de la cáma-
ra de Diputados, se comenta desfavorablemente el hecho de que 
rafael martínez de escobar se presente ostentando credencial de 
senador y el hermano Federico y aguilar Ficachi ostenten creden-

17 ddCd, XXXi legislatura, martes 1º de diciembre de 1925.

ciales de diputados por tabasco con documentaciones falsas para 
lo que han tenido que falsificar tanto sellos de oficinas como firmas 
de funcionarios y empleados públicos...18

Días más tarde, el 4 de agosto del mismo año, el goberna-
dor de tabasco, tomás Garrido canabal, sufre un atentado a 
manos del capitán Fernando allipí oropeza en Puerto méxi-
co. los periódicos oficiales del gobierno tabasqueño, como el 
Redención, señalaban como responsable al licenciado arturo 
Jiménez de lara, quien había renunciado a la secretaría parti-
cular del gobernador de chiapas, carlos a. Vidal, para lanzar 
su candidatura a la gubernatura de tabasco.

a las dos semanas, el 19 de agosto, frente al hotel iturbide 
en la avenida madero de la ciudad de méxico, el licenciado 
tomás Garrido canabal y sus acompañantes diputados locales 
santiago caparrosa Valencia y marcos Díaz D. y el mayor an-
drés García, presidente municipal de teapa, son agredidos a ba-
lazos por los señores Fernando alipi oropeza, amado Pedrero 
ruiz, ulises González blengio, marcelino morales, armando 
bonota y una sexta persona no identificada.19

el periódico Redención desplegaba el siguiente comunicado:

hoy hace precisamente 9 días que en dos de las principales calles 
de la ciudad de méxico fue asaltado por un grupo de bandidos di-
rigidos por el licenciado rafael martínez de escobar, nuestro líder 
máximo señor licenciado tomas Garrido c. en cuyo acto salvaje 
cayeron para no levantarse más los diputados marcos Díaz D. y 
santiago caparroso V., así como nuestro compañero andrés Gar-
cía. Y mientras la diosa temis hace sentir sus designios cayendo lo 
inexorable sobre los malvados quede este recuerdo como baldón 
eterno para los execrables asesinos.

liga central de resistencia del psr.20

18 Redención, “los martínez de escobar y Ficachi serán consignados por os-
tentar credenciales falsas”, Villahermosa, tabasco, 27 de julio de 1926.

19 alfonso caparroso Valencia, Tal cual fue Tomás Garrido Canabal, p. 206.
20 Redención, Permanente, Villahermosa, tabasco, 27 de agosto de 1926.
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en la capital de la república fueron detenidos Fernando alipi, 
andrés sala Gurría, armando bonogla, José longino alfaro 
y Jorge Villanueva, quienes nunca declararon que el autor in-
telectual del atentado fuera martínez de escobar.

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
¡Viva Madero, no Obregón!

la vida política del méxico revolucionario solía agitarse y co-
brar fuerza cada vez que se aproximaban las elecciones presi-
denciales. el final del periodo callista no sería la excepción.

en 1927, obregón teme que calles designe como su su-
cesor al líder de la Crom, luis n. morones. en su opinión, la 
revolución la hicieron los generales y a ellos les corresponde 
gobernar. el caudillo se inclina inicialmente por su mejor ami-
go, su más cercano colaborador: Francisco serrano. cambia su 
posición al recibir un telegrama que le envía el presidente ca-
lles con el siguiente mensaje: “Prepárate para regresar. Yo no le 
entrego el poder a serrano”.21 idea que con seguridad más de 
una vez había pasado por la mente del ex mandatario, y decide 
ponerla en práctica.

la contienda electoral de 1927 revivió la pugna entre 
reeleccionismo y antirreeleccionsimo, principal bandera del 
maderismo. a la cabeza de la lucha y como candidatos a la pre-
sidencia se encontraron Francisco serrano y arnulfo r. Gó-
mez, ex obregonistas ambos, más el primero que el segundo, 
quien era más cercano al presidente calles. serrano y Gómez 
habían hecho gran parte de sus carreras militares y políticas al 
lado de obregón y calles, respectivamente.

morones no llegó a lanzarse, pero cuando vio elevarse 
la estrella antirreeleccionista, coqueteó con los militares, sus 
enemigos de siempre, y llevó bastante lejos la amistad con los 

21 Federico campbell, op. cit., p. 34.

candidatos antirreeleccionistas.22 aunque rápidamente se dis-
ciplinó y se incorporó a la campaña de obregón.

Campaña de Álvaro Obregón

en la segunda mitad del periodo callista, como se mencionó 
anteriormente, Álvaro obregón hace su reaparición en la es-
cena pública. en realidad no estuvo totalmente apartado de 
los movimientos políticos, pues se mantuvo atento. cuando el 
caudillo regresa, sostiene no encontrar ninguna persona que 
pudiera suceder a calles en el poder, por lo que él, en beneficio 
de la patria, tendrá que regresar a ocupar la silla presidencial. 
su argumentación era similar a la que años antes daba el gene-
ral Porfirio Díaz al manifestar que era indispensable su presen-
cia al mando de la nación para el bien de la misma.

Desde los últimos días del gobierno de obregón (noviem-
bre de 1924), el senador labastida presentó una iniciativa a las 
cámaras a favor de la reelección no consecutiva: esta iniciativa 
no prosperó sino hasta 1926, gracias a toda una campaña que 
justificaba estas medidas. Desde su retiro aparente de la vida 
política en cajeme, obregón no perdía de vista la posibilidad 
de regresar al poder, aunque declaraba que no deseaba hacerlo. 
la constitución y el principio de no reelección estipulado en 
ella seguían atravesados en su camino, por lo que tendría que 
tomar acciones al respecto. De las cámaras se apoya en gente 
como aarón sáenz, soto y Gama, aurelio manrique y manlio 
Fabio altamirano,23 y evidentemente la fragmentación en las 
mismas no se hizo esperar. en tabasco, el licenciado tomás 
Garrido canabal deja la gubernatura para venir a trabajar a 
méxico en favor de obregón.

antonio Díaz soto y Gama, orador, diputado y político de 
renombre, justificaba la actuación del Manco de Celaya dicien-

22 Jean meyer, op. cit., p. 83.
23 estos dos últimos, como recordamos, fueron sus partidarios durante su an-

terior gira electoral y compañeros de prisión de martínez de escobar.
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do que “si la antirreelección se ha vuelto reaccionaria,24 quiere 
decir que la revolución tiene que volverse reeleccionista”. con-
tinuaba: “los medios políticos son simples medios; si nos sirven 
los aceptamos, si no, los rechazamos... cuando la reelección 
nos sirve, porque lleva al poder a un hombre que ha demostra-
do ser agrarista somos reeleccionistas”.25 los obregonistas ma-
nejaban la tesis de que era necesario para el bienestar del país 
el retorno del ex presidente, pues expresaban que era el único 
hombre capaz de solucionar los problemas que aquejaban a la 
nación.26

en octubre de ese año se modificaron los artículos 82 y 
83 constitucionales para posibilitar el retorno de obregón a 
la silla máxima. la reforma al artículo quedaba de la siguiente 
forma:

el Presidente entrará a ejercer su cargo el 1º de diciembre; durará 
en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto; pero pasado un perio-
do constitucional, el ciudadano que haya desempeñado el puesto 
podrá ser nuevamente electo por una sola vez...27

la primera oposición se dio a mediados de diciembre de 1926, 
cuando la asociación de constituyentes lanzó un manifies-
to de protesta por dichas reformas, expresando que se trataba 
franca y claramente de regresar al sistema dictatorial reeleccio-
nista, echando por tierra una conquista revolucionaria.28 ra-
fael martínez de escobar se encontraba entre aquellos que así 
lo sentían.

24 cuando obregón lanza su candidatura a los seguidores de sus contrincantes, 
a arnulfo r. Gómez y Francisco serrano les comenzaron a llamar reacciona-
rios, en alusión a los grupos antirrevolucionarios de años anteriores.

25 ddCd, 23 de octubre 23 de 1925.
26 alfonso de maría y campos y Álvaro matute (coords.), Serrano y Gómez, La 

oposición liquidada, p. 1.
27 nuevamente en la redacción de este artículo está presente la semejanza entre 

las metas de obregón y las de Porfirio Díaz.
28 Gustavo casasola, Historia Gráfica de la Revolución Mexicana. 1900-

1960, p. 1793.

a principios de 1927 obregón llegaba a la ciudad de mé-
xico con el pretexto de asistir a la inauguración del banco in-
dustrial de transportes. el 1º de marzo hacía las siguientes 
declaraciones a los diarios metropolitanos:

los antireeleccionistas han deslindado ya su campo y es lo único que 
les interesa, y yo deslindaré el mío cuando lo juzgue oportuno; es-
tuve muy lejos de pretender condenar sus actividades políticas como 
prematuras e inadecuadas. Por otra parte, yo desearía muy sincera-
mente que ellos llegaran a encauzar una franca corriente de opinión 
pública, porque ello me relevaría de la posibilidad de volver a la vida 
política, cuyo retorno presenta para mí muy pocos atractivos...

será a los ciudadanos todos de la república a los que corres-
ponda juzgar si la acepción de la palabra reelección comprende so-
lamente a la prolongación por un nuevo periodo del ciudadano que 
actúe como presidente de la república, haciéndose figurar como 
candidato sin perder su carácter de primera autoridad.29

Durante el mes de marzo se organizaron varios eventos y ban-
quetes para agradar al ex mandatario. al tiempo que aquellos 
que habían luchado a su lado por institucionalizar los principios 
revolucionarios, como rafael martínez de escobar, sabían que 
no era cuestión de dar tal o cual acepción a la palabra reelección, 
pues ésta significaba lo mismo si era mediata o inmediata.

Finalmente, el 26 de junio de ese año obregón aceptó for-
malmente su participación en la contienda electoral. según el 
otrora presidente era “el deber” lo que lo obligaba a regresar al 
poder, pues así se lo habían solicitado un sinnúmero de ciuda-
danos. igual que en la contienda anterior lanzó un manifiesto, 
en el cual, haciendo un recorrido por la historia política revo-
lucionaria de méxico, justificaba sus acciones.

el programa político que presentaba era una continuación 
de la trayectoria revolucionaria iniciada durante su gobierno y 
continuada con Plutarco elías calles. incluso se aprovecharía 
del “desarrollo de conflictos” cuyo curso escapaba al gobierno, 
29 Ibidem.
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cosa que obregón procuraba siempre evitar. con preocupa-
ción, posiblemente con interés, considera que calles “ha sido 
atraído por morones a un pantano fatal en cuanto al tema de la 
ruptura con la iglesia”, y se prepara a sí mismo el papel de 
salvador, de hombre orillado a aceptar la reelección en bien 
de la república.30 en agosto de 1926, organiza la entrevista 
entre el presidente calles y los prelados ruiz y Díaz para bus-
car una solución al conflicto religioso.

el candidato reeleccionista inició su gira los primeros días 
de julio de 1927 en nayarit y Jalisco. en agosto continuó por 
michoacán, méxico y san luis Potosí. Posteriormente va pi-
sando las huellas de Gómez: Veracruz, Puebla, tampico, mon-
terrey, saltillo, ciudad Victoria, torreón, chihuahua, lerdo, 
Distrito Federal, Pachuca. en algunos lugares no le va del todo 
bien: en mazatlán le avientan jitomates y en el Distrito Fede-
ral se organiza en su contra una manifestación estudiantil. en 
otros de sus mítines tuvo una buena aceptación por parte del 
público, aunque muchos lo atribuyen a la intervención de los 
gobiernos estatales y del presidente calles.

con todo ello, martínez de escobar tendría que reafirmar 
aquello que dijo en la máxima tribuna parlamentaria cuando 
lo atacaban de haber traicionado a carlos Greene, él era parti-
dario de los ideales, no de los hombres.

Por ello tendría, una vez más, que adoptar un camino con-
trario al de aquel que era su gran amigo, al que tanto había 
ayudado y por el cual incluso había permanecido preso para 
apoyarlo en su ascensión al poder la primera vez. la lección 
triste y amarga para el constituyente sería que en el poder no 
están las doctrinas sino los temperamentos.

Campaña de Arnulfo R. Gómez

este candidato había nacido, al igual que los dos caudillos 
máximos de la revolución, en sonora. la actuación revolu-
30 Jean meyer, op. cit., p. 129.

cionaria de Gómez se remonta a principios del siglo xx como 
opositor al régimen de Díaz. Participó en la huelga de cana-
nea y se unió al Partido antirreeleccionista encabezado por 
madero. cuando inicia la lucha armada se incorpora al mo-
vimiento revolucionario. en 1915, con el grado de teniente 
coronel, queda bajo las órdenes de Plutarco elías calles, con-
virtiéndose en su brazo derecho. apoyó la rebelión de agua 
Prieta y combatió la de adolfo de la huerta. Fue enviado 
a europa por el gobierno obregonista para ir a estudiar los 
ejércitos del viejo continente.

el último cargo que desempeñó fue el de jefe de operacio-
nes del estado de Veracruz, donde lo sorprenden los intentos 
de reelección de su paisano y amigo, Álvaro obregón. el 8 de 
junio, desde orizaba, Gómez informó que había ya mandado 
su solicitud para separarse del servicio activo a sus superiores, 
diciendo que si se le concedía aceptaría con gusto la labor de 
quienes lo postulaban a la candidatura.31 

rafael martínez de escobar, convencido y enamorado del 
principio de no reelección, no dudó en oponerse a obregón, a 
pesar de que fuera éste su gran amigo y lo consideraba de una 
inteligencia y capacidad inigualable. incluso reconocía que de 
entre los candidatos que lucharían en la contienda electoral era 
quizá el que podría manejar mejor los designios del país.32 mas 
de ninguna manera justificaba la traición del máximo apoteg-
ma revolucionario por el cual madero, carranza, obregón y 
tantos otros habían luchado hasta entregar sus vidas. Fue así 
como decidió apoyar al general Gómez y se convirtió en el 
orador oficial de su campaña.

31 El Universal, “la licencia solicitada por el general Gómez”, jueves 9 de junio de 
1927.

32 entrevista con Dora martínez de escobar, hija de rafael martínez de escobar. 
cuenta que en una ocasión el licenciado martínez de escobar confesó a su so-
brino tino (constantino, hijo de su hermano amaranto) que sabía que de los 
tres contendientes obregón podía ser el más capaz para resolver los problemas 
del país, pues era muy inteligente y contaba con mayor experiencia.
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mesa directiva del Partido nacional antirreeleccionista. rafael martínez 
de escobar sentado en la esquina izquierda.

la campaña de Gómez fue dirigida por el Partido nacio-
nal antirreeleccionista. sus miembros elaboraron un progra-
ma cuyo principal objetivo era devolver a la constitución el 
principio de no reelección con la revocación de las reformas 
al artículo 83. martínez de escobar participó en la elabora-
ción de los lineamientos del mismo. los principales preceptos 
incluidos eran, además del ya mencionado: vigilar la estricta 
división e independencia de los tres poderes, enfatizar la so-
beranía de los estados, democratizar al país a través de orga-
nizaciones partidarias y fomentar la economía desarrollando 
actividades privadas y limitando la injerencia estatal en el ám-
bito económico. en el aspecto agrario se manifestaron a favor 
de la pequeña propiedad y la reglamentación del artículo 27. 
buscaban la creación de una secretaría del trabajo y Pre-
visión social. en cuanto al conflicto religioso, ofrecían una 
pronta solución y el respeto a la libertad de conciencia, pero 
se reconocía el derecho del estado a reglamentar la práctica 
de cultos de las diferentes religiones.33

33 alfonso de maría y campos, op. cit., p. 4.

el 21 de junio de 1927 se instalaba la convención anti-
rreeleccionista en el tívoli de elíseo, histórico lugar porque 
allí se había reunido en 1909 la asamblea que proclamó la can-
didatura de don Francisco i. madero. en dicha convención se 
presentaban las agrupaciones que se unían al Partido nacional 
antirreeleccionista para lanzar como candidato al general ar-
nulfo r. Gómez. los muros del salón estaban adornados con 
lienzos blancos que dejaban leer en rojos caracteres: “sufragio 
efectivo. no reelección. Viva madero. no obregón”. se dio 
lectura al Programa Político antirreeleccionista que perseguía 
la salvación de la obra revolucionaria. iba a ser transforma-
do en plataforma política por una comisión integrada entre 
otros por don Juan sánchez azcona y los licenciados rafael 
martínez de escobar, Francisco J. santamaría y Vito alessio 
robles.34 el 23 de junio, el Partido antirreeleccionista lanza 
oficialmente la candidatura de Gómez.

martínez de escobar de gira con arnulfo r. Gómez (al fondo).

en el transcurso de dicho evento, el Lengua de Plata pro-
nunció un discurso donde decía: “sólo se es revolucionario 

34 El Universal, “con 1 709 delegados se instaló ayer la convención antirree-
leccionista”, martes 21 de junio de 1927.
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integralmente, cuando integralmente se sabe defender la re-
volución; no si por un lado se defiende y por otro se ultraja”.35

a finales de ese mes, el general Gómez se entrevista si-
gilosamente con un diplomático francés de apellido lagarde 
para explicarle cómo se encontraba la situación. le dice que 
en septiembre de 1925 se había opuesto a la reforma consti-
tucional y había logrado convencer a calles de que detuviera 
dicha iniciativa y que en la última entrevista que había tenido 
con obregón, éste le parecía cada vez más desequilibrado 
mentalmente, que padecía de megalomanía.36 reconoce que 
obregón cuenta con el partido mayoritario de los oportunis-
tas y con toda la administración. Finalmente puntualiza que 
si el presidente se ve obligado a pronunciarse a favor de obre-
gón y no les asegura a los otros dos candidatos las mínimas 
garantías, está dispuesto a sublevarse.

en julio de 1927, Gómez inició su gira electoral en Ve-
racruz, pasando después a tamaulipas, coahuila, Durango, 
chihuahua y nuevo león. los discursos se caracterizaron por 
sus constantes críticas a obregón y sus deseos de retornar al 
poder. martínez de escobar lo acompañó durante esta lucha 
proselitista.

Desde nuevo laredo, tamaulipas, el 27 de julio rafael te-
legrafiaba a su esposa:

Feliza Martínez Escobar,

Oaxaca 64 sesenticuatro-México DF
Llameante entusiasmo manifestación monstruo aclamó todo pueblo 
general Gómez. Cariñosamente,

R. Martínez de Escoba.37

De tampico, el 31 de julio, el mensaje era similar:

35 El Universal, “la convención antireeleccionista se ocupó ayer en discutir los 
postulados de la plataforma”, miércoles 22 de junio de 1927.

36 en enero de 1927, Gómez se entrevista con calles, quien le aconseja que 
vaya a ver a obregón a sonora a lo cual accede. serrano hace lo mismo.

37 los telegramas están transcritos literalmente del original.

Sra. Feliza Martínez Escobar

Oaxaca 64, Sesenta y Cuatro México DF
Miles de miles de ciudadanos gremios obreros otras clases sociales tor-
bellino entusiasmo aclamaron Gómez extraordinario prestigio popu-
lar estén tranquilas. Besos niños. Cariñosamente.

R. Martínez de Escobar.

al paso de la comitiva gomizta por saltillo, las autoridades que 
eran obregonistas quisieron entorpecer el acto. según Gómez 
porque “no conciben más democracia en esta justa electoral, ya 
que sólo los obregonistas quieren al traidor manco de león”.38 
el 7 de agosto, rafael telegrafiaba relatando lo sucedido a su 
compañera:

Feliza Martínez Escobar;

Oaxaca sesenta y cuatro.

Esta mañana inmensa manifestación popular. Hoy tarde Gobier-
no hizo contramanifestación gendarmes demás empleados asaltaron 
Hotel rechazándolos energía Pueblo congregose nuevamente enorme 
cantidad Ciudadanos aclamando delirantemente Gómez huyen-
do contra manifestación disparando cobardemente armas arenga-
mos nuevamente pueblo loco entusiasmo y virilidad escríbeme Hotel 
Coahuila. Cariñosos recuerdos.

R REscobar

en torreón, el 14 de agosto después de saludar a los habitantes 
de esa gran tierra revolucionaria cuna del Apóstol de la Revolu-
ción, Francisco i. madero, Gómez hablaba:

hace días se decía tanto en la Prensa como entre el público que 
obregón era caudillo (mueras del público), pero ese hombre no 
conforme con estar mutilado hizo que también mutilasen la cons-
titución... obregón, ese individuo que fuera el caudillo de la revo-
lución, hoy solo mira las conveniencias y al reformar la constitución 

38 Excélsior, “Duros ataques a obregón del general Gómez”, 15 de agosto de 
1927, primera plana.
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no lo hace en beneficio del pueblo, sino llevado de interés propio y 
deseoso de ampliar aún el latifundio de cajeme. ¡no tengáis miedo 
a quien ayer vino al frente del ejército del noroeste, porque ahora 
está envilecido y sobre él pesa el asesinato de tlaxcalantongo!...39

enseguida hicieron uso de la palabra los tabasqueños martínez 
de escobar y santamaría entre otros. el primero narraba a su 
esposa Feliza su estancia en torreón:

Feliza inolvidable:

Ayer llegamos a esta importante población procedente de Oro, Zaca-
tecas, sin que haya dejado de telegrafiarte de allá y de aquí.

Nuestra salida de Saltillo fue rocambólica pues tenían prepa-
rado un feroz atropello contra el general Gómez. Salimos a las 4 
de la mañana en automóviles despistando al gobierno que creía 
íbamos a Puerta Negra en Ferrocarril y nos fuimos a la citada 
playa zacatecana. Caminamos 180 kilómetros en medio de polvo 
y desierto, algo maravilloso. De Concepción del Oro donde fue un 
gran éxito la recepción pues no hay un solo trabajador minero (to-
dos están con Gómez) con Obregón, salimos en automóvil para este 
lugar donde decían que nos esperaban para asesinarnos los esbirros.

Llegamos a Esteban Camacho, después de haber comido en una 
linda hacienda de unos ingleses llamada el Cedro y de allá nos veni-
mos a las doce de la noche en un Ferrocarril de carga muy atendido 
por los ferrocarrileros que todos son gomistas. Entramos a Gómez Pa-
lacio, Durango y ayer entramos a ésta a las doce, siendo recibidos por 
millones de personas pues aquí adoran a Madero. Te envió recorte de 
periódicos, que demasiado dicen dada la próxima...

Uno de esos periódicos dice que los manifestantes eran 1 500 lo 
dice así según me explican porque recibe dinero del gobierno y de otra 
suerte no habrá podido publicar la fotografía que verán. Aquí es una 
inmensa victoria, lástima que en este país no se respete el derecho cívi-
co y tenga que venirse a medias violentado pues democráticamente los 
hacían polvo, aunque juzgo que también de la otra manera.40

39 Ibid.
40 arme, carta de rafael a Feliza. torreón, 15 de agosto de 1927.

Y por telegrama el mismo día 14 le comentaba:

Feliza Martínez Escobar

Oaxaca sesenta y cuatro.-

Más diez mil ciudadanos, desbordante maderismo aclamaron gene-
ral Gómez.

Cariñosamente.-

R. Martínez de Escobar

en torreón, mientras se pronunciaban los discursos, pasaron 
autos produciendo ruidos estruendosos, pero se prosiguió 
con el mitin. el día 16, el presidente municipal de esa ciudad, 
imitando al de saltillo, impidió que el Partido antirreelec-
cionista celebrara un mitin. el general arnulfo r. Gómez 
envió protestas a la prensa, declarando que obregón y sus 
partidarios estaban provocando una nueva guerra con esas 
actitudes.41

Debido a todas las agresiones sufridas el vicepresiden-
te del Partido nacional antirreeleccionista, licenciado Juan 
sánchez azcona, declaraba que su agrupación pretendía ate-
nerse a la ley y a las prácticas democráticas en la campaña pre-
sidencial, acusando a los reeleccionistas de ser los que estaban 
provocando la rebelión. agregaba que no debía mezclarse en 
las discusiones políticas al ejército, hijo legítimo del “sufra-
gio efectivo y no reelección”. en su opinión, los discursos 
del general obregón eran reveladores de una megalomanía ya 
patológica que había transformado el espíritu en un principio 
antirreeleccionista de la contienda, por uno también antio-
bregonista.42

continuando con la gira del general Gómez, llegaron a 
Gómez Palacio, Durango. Desde ahí rafael expresaba sus im-
presiones:

41 Excélsior, “no fue Permitido un mitin Gomizta”, 18 de agosto de 1927.
42 Excélsior, “reeleccionistas son los que están provocando la rebelión, dice 

don Juan sánchez azcona”, 17 de agosto de 1927, primera plana.
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Feliza mía, mía inolvidable: 

Esta importante población es limítrofe de Torreón, Coahuila, sepa-
radas una y otra por el río Nasas en esta época, su agua, convertida 
en un mar de polvo. Ayer tarde nos trasladamos aquí recibiendo 
al general Gómez todo el pueblo, sin exagerarle, todo, todo, verifi-
cándose un grandioso mitin lleno de fiebre cívica, rayan en locura 
antirreeleccionista aunque no lo sean los Topetito y los Sáenz-Poda43 
esta región de la “Laguna” es absolutamente antiobregonista y pla-
tónica de hombres de acción. Es triste que debiéndose dejar al pueblo 
que constituya su gobierno por el ejercicio libre de sus derechos, las 
autoridades con sus ciegos y torpes atropellos obliguen al ensangren-
tamiento de nuestras pobres campiñas desoladas ¡Paciencia!

recepción del candidato antirreeleccionista arnulfo r. Gómez.torreón, 
coahuila, 14 de agosto de 1927.

Con nosotros venía Romerito un joven militar a quien quería 
mucho el general Gómez, actuaba como su secretario particular, me-
canógrafo, taquígrafo, lo conocieron mucho mis hermanos, se enfer-
mó en Tampico de paludismo complicado con infección intestinal, lo 
dejamos en Saltillo en un sanatorio, bien atendido médicamente y 
acaba de morir, ¡pobrecito! Yo lo quería mucho por simpático, traba-
jador, valiente y correcto. Su mamá telegrafía enloquecida de México. 
Cuando el asalto al Hotel de Saltillo, enfermo como estaba, muy 

43 se refiere a ricardo topete y a aarón sáenz.

enfermo, se levantó de su cama temblando, pistola en mano, frenético 
por defender a Gómez. ¡Qué absurdo y que cruel es el destino para al-
gunos! Este pobre muchacho como de 25 años estaba pleno de ilusiones 
sonriendo al porvenir. Dejó una bonita novia en México. A mí me ha 
afectado sentimentalmente mucho este suceso.44

al día siguiente desde “un hotelito simpático y poético en-
galanado por un bello jardín” en ciudad lerdo, martínez de 
escobar narraba cómo todo el mundo salía de sus casas gritan-
do sus cálidos entusiasmos por la bandera antirreeleccionista 
empañada al viento y desplegada a la victoria por el general 
Gómez, convirtiéndose en una tarde de fiesta.45

manifestación gomizta en monterrey, nuevo 
león.

Desde chihuahua, el orador comentaba con su pareja que 
las autoridades de ese estado eran “antirreeleccionistas ver-

44 arme. carta de rafael a Feliza, Gómez Palacio, Durango, 16 de agosto de 1927.
45 arme. carta de rafael a Feliza, ciudad lerdo, Durango, 17 de agosto de 1927.
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gonzantes” pues coqueteaban con Gómez y lo propio hacían 
con calles y obregón. le platicaba que se decía que Francisco 
santamaría había lanzado fuertes frases (que fueron muy ova-
cionadas) acusando al primero de ser un alcahuete del segun-
do y de ladrón.46 el tabasqueño santamaría fue consignado a 
las autoridades por el delito de injurias al presidente de la re-
pública y se prosiguió con las averiguaciones para esclarecer 
su culpabilidad. Francisco declaraba a la prensa que se trataba 
únicamente de maniobras políticas y venganzas ruines, como 
tendría ocasión de comprobarlo.47 al paso por monterrey la 
comitiva gomizta fue también muy bien recibida.

a fines de agosto regresan a la capital. arnulfo r. Gómez 
hace declaraciones a la prensa, diciendo que viene satisfecho de 
su gira pero se quejó de que algunas de las autoridades y go-
bernadores, como era el caso de saltillo, habían abusado de sus 
cargos para impedir su labor proselitista. afirmaba que pronto 
presentaría cargos ante el presidente calles.

Posteriormente visita Puebla e hidalgo, a la capital de este 
último también lo acompaña martínez de escobar. en dichas 
entidades dice que suponiendo que obregón tuviera recepcio-
nes de la calidad que pregonaba, no era ninguna gracia ya que 
eran pagadas por los gobiernos de los estados que derrochaban 
el dinero del pueblo. Gómez seguía dando el beneficio de la 
duda a la parcialidad de calles y así lo expresaba el 18 de sep-
tiembre en Pachuca:

en la época que el señor carranza era presidente de la república, 
declaró el general calles que cuando los gobiernos se constituyen 
en partidos políticos dejan de ser gobiernos, y yo creo que él no 
estará dispuesto hoy a que el suyo deje de serlo, dados sus méritos 
y antecedentes de revolucionario, a quien estimo en lo particular; 
pero si las insinuaciones de los reeleccionistas lo hacen faltar a sus 

46  arme. carta de rafael a Feliza, chihuahua, chihuahua, 23 de agosto de 
1927.

47 Excélsior, “General Gómez recibe adhesiones de los antirreeleccionistas en 
chihuahua: santamaría está preso”, 23 de agosto de 1927.

deberes como gobernante, iré con ustedes a reclamárselo en el 
tono que sea necesario...

Campaña de Francisco Serrano

la trayectoria política de serrano, oriundo de sinaloa, se re-
monta a los primeros años de la lucha armada, dentro de las 
huestes constitucionalistas, llegó a ocupar el puesto de jefe del 
estado mayor de obregón. Durante el gobierno del mismo 
fue nombrado secretario de Guerra y marina. Francisco, en 
opinión de sus rivales políticos, era adicto a todo tipo de diver-
siones y vicios, principalmente el juego, la bebida y las mujeres; 
en tanto que para sus seguidores, el general se había distingui-
do como un hombre honrado, leal y responsable en los impor-
tantes cargos que le habían sido conferidos. 

en una actitud paternalista, obregón, durante su manda-
to, lo mandó a europa. se dice que para reducir su fama de 
“general alegre”. a su vuelta del viejo continente, calles le ofre-
ció el gobierno del Distrito Federal, cargo que ocupó por un 
tiempo y luego tuvo que abandonar para lanzar su candidatura 
antirreeleccionista. el jefe del ejecutivo federal aceptó su re-
nuncia para que surtiera efectos el día 21 de junio de 1927.48

anterior al lanzamiento de la campaña del ex presidente, 
serrano era el mejor representante de los intereses obregonis-
tas por ser el hombre más cercano al caudillo. eran incluso 
familia, ya que el hermano de obregón había contraído nup-
cias con la hermana de serrano. Él mismo se declaraba el pri-
mer obregonista de la república, pero afirmaba que antes que 
obregonista era antirreeleccionista y que por más que buscaba 
al obregón de 1920 no lo encontraba.

la aceptación oficial del general Francisco serrano para 
fungir como candidato de una de las facciones antirreeleccio-

48 El Universal, “la renuncia del general serrano fue aceptada”, sábado 18 de 
junio de 1927.
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nistas tuvo verificativo el 23 de julio de 1927. Fue el último 
de los tres aspirantes a la presidencia en aceptar y presentar 
públicamente su candidatura, la cual lanzó a título personal y 
mediante la publicación de un manifiesto a la nación.49 como 
lo hiciera su gran amigo y compadre, ahora contendiente polí-
tico, Álvaro obregón, ocho años atrás. Pero al igual que el ex 
mandatario, aceptó gustoso el apoyo de los diferentes partidos 
y organizaciones que lo postularon, siendo el Partido nacio-
nal revolucionario (pnr), el eje central de su campaña. carlos 
a. Vidal, quien fungiera a últimas fechas como gobernador 
del estado de chiapas, renunció a su cargo para desempeñarse 
como presidente del comité pro-serrano.50

la plataforma política de serrano y el pnr, que coinci-
día en lo general con la gomizta, se resumía en: autonomía 
efectiva de los estados; municipio libre; respeto a la pequeña 
propiedad; respeto a la libertad de conciencia y pronta solución 
al conflicto religioso; reglamentación a la ley laboral; impulso 
a la educación y hacer de la universidad una institución au-
tónoma; modificación de los artículos 82 y 83 volviendo así 
al principio antirreeleccionista;51 apertura de puertas al capi-
tal extranjero proporcionándoles medios de desarrollo sin más 
restricciones que la ley.

la actividad proselitista del general serrano fue más mode-
rada que la de sus contrincantes, ya que en gira electoral sólo 
visitó el estado de Puebla, donde obtuvo una calurosa acogi-
da. Durante la celebración del mitin y a los gritos de “muera 
49 en su manifiesto, serrano comienza diciendo que reformada la constitución 

no podía defraudar la confianza de todos aquellos que creían en él para regir 
el país y que se lanzaba a la contienda electoral para evitar las imposiciones y 
la no reelección. analiza el problema obrero, la situación agraria, el sanea-
miento de las zonas tropicales, la protección a la ciudad capital, el petróleo, 
la instrucción pública, la libertad religiosa, la libertad de prensa y de impren-
ta, las relaciones con los Poderes de la unión y los gobiernos de los estados, 
la política exterior y el ejército, la armada y los servicios aéreos. Puede ser 
consultado en: Federico campbell, op. cit., pp. 105-118.

50 El Universal, “el general Vidal presidente del comité pro-serrano”, jueves 
28 de julio de 1927.

51 alfonso de maría y campos, op. cit., pp. 6.

obregón”, el sinaloense solicitó a sus seguidores que no gri-
taran eso ya que a pesar de que se encontraban en terrenos 
políticos muy distintos seguían siendo amigos.

según el señor luis G. andrade, quien fuera presidente 
de la unión revolucionaria Pro-serrano, la gira no continuó 
porque después de la manifestación en Puebla tuvieron cono-
cimiento de que se tramaba un complot contra la vida del ge-
neral serrano.52

en una primera fase, la lucha entre el ex presidente y los 
candidatos antirreeleccionistas se da de manera verbal. serra-
no llama a obregón “pobre hombre”, “candidato sin juicio”, 
“víctima de delirio persecutorio”. Gómez va más lejos: “su al-
teza serenísima don Álvaro santa anna mutila la constitución 
a su imagen y semejanza”. Para el “impositor, latifundista, far-
sante”, Gómez propone la alternativa: “las islas marías o dos 
metros bajo tierra”. Gómez le atribuye la frase después célebre 
sobre los cañonazos de cincuenta mil pesos que no resiste nin-
gún general. obregón se enfurece y la considera un agravio al 
ejército. contesta a serrano: “tahúrborracho, fornicario”. con 
Gómez es lacónico “imbécil”,53 “la rana más aplastada es la que 
más recio grita”.54

Gómez y serrano no se atacan entre ellos. al contrario, se 
reúnen en dos ocasiones en el restaurante chapultepec y en la 
bombilla y se dejan ver en público juntos.

los días 24 y 26 de septiembre se efectúan unas juntas bajo 
la presidencia del ingeniero Félix F. Palavicini entre el Partido 
antirreeleccionista y el comité Pro serrano, encabezados por 
Vito alessio robles y carlos a. Vidal, respectivamente. con 
el fin de identificar a sus partidarios, lograr un entendimiento 
entre sus candidatos y presentar un frente único contra el can-
didato oficial. según las actas levantadas durante las sesiones 

52 helia D’acosta, La breve campaña presidencial del general Serrano, entre-
vista al Señor Luis G. Andrade en enero de 1947, ex presidente de la Unión 
Revolucionaria Pro Serrano en la Matanza Política de Huitzilac, p. 110.

53 José emilio Pacheco, op. cit., p. 18.
54 Excélsior, “la contienda política”, 18 de agosto de 1927, primera plana.
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celebradas entre gomistas y serranistas no se llegó a ningún 
acuerdo definitivo.

¿Y el presidente calles? 

tanto ruido hacen los candidatos que se tiene la impresión de que 
el general calles no existe, cuando sigue gobernando, de hecho 
con mano de hierro. lo que pasa es que, gracias a las candidaturas 
de serrano y Gómez, el país conoce una libertad de palabra que 
se había olvidado y sacude al clan obregonista. la prensa no llega, 
claro, a comentar las declaraciones, pero día tras día las reproduce 
integralmente, con toda su crudeza. Gómez y serrano se encuen-
tran ya en el camino del levantamiento, al que confiado, les empuja 
obrégón.55 

los caudillos de sonora van entretejiendo las redes para ori-
llar a sus contrincantes a la desesperación. harán que la única 
alternativa que les quede sea la rebelión. De esa forma, el go-
bierno tendrá justificación para actuar en su contra.56

Una historia dentro de la Historia

Durante la administración callista vendría al mundo la última 
hija de la familia martínez de escobar Vargas, Feliza, a quien 
todos conocerían como la Ita. nació el 2 de julio de 1926, 
poco después de que rafael terminara la que sería su última 
actuación en la máxima tribuna nacional durante la XXXi le-
gislatura. cuando la pequeña Feliza llegó al mundo, su padre 
estaba básicamente enfocado a tratar asuntos de su despacho, 
pero al mes de que cumpliera un año de vida, éste salió de gira 
política con el general arnulfo r. Gómez enarbolando el lema 
de la no reelección. como lo había hecho durante toda su vida 
martínez de escobar añoraba su hogar mientras cumplía con 
su deber de revolucionario:

55 Jean meyer, op. cit., p. 137.
56 José emilio Pacheco, op. cit., p. 19.

Me dices en tu cariñosa carta, que cada momento beso rendido de 
pasión, que Ofelia se enfermó ¡pobre muñequita mía tan linda, como 
he estado contemplando su cuerpecito tan adorable y su almita tan 
divina! Bésala, bésala mucho. A mis otros pajaritos primaverales 
abrígalos mucho, mucho hasta hacerlos llorar o reír, a la chulita tan 
mona, a la Feliza tan guapa, como su encantadora mamá que me 
tiene esclavizado de amor, a la Dorita la reina de la casa por buena, 
inteligente y bella, y al napoleoncito “mas bravo que su padre” que 
para él es el “mas valiente de los hombres” Dile que ahora que nos 
veamos nos tenemos que batir en un duelo a pistola o a espada, que él 
escoja las armas. Acarícialo, acarícialo mucho a mi principito tan 
apuesto y gallardo...57

cuando se encontraba en méxico, rafael gozaba con sus cinco 
hijos tremendamente.

Durante toda su vida de casado acostumbraba ir a comer 
a su casa para disfrutar con su familia que tanto idolatraba. 
cuando los niños estaban jugando solía recargarse en el marco 
de la puerta de la habitación donde se encontraba para contem-
plar sus inocentes y alegres movimientos. los fines de semana 
la familia martínez de escobar Vargas salía a pasear en el auto-
móvil e iban a pasar el día al bosque de chapultepec.

mientras el país temblaba de nuevo ante el lema de la 
“no reelección”, la casa y el corazón del Gallo Canelo se 
mantenían en constante agitación por los cinco maravillo-
sos regalos que le había dado la vida, fruto de su apasiona-
do amor. imaginemos la escena en estos años en la avenida 
oaxaca 64, cuando la mayor de los hijos tenía siete años. su 
corta vida era el mismo número de años desde que obregón 
había lanzado su primera candidatura presidencial en contra 
de la reelección, y el sonorense ya se encontraba traicionando 
aquellos principios.

•
57 arme. carta de rafael a Feliza, Gómez Palacio, Durango, 16 de agosto de 

1927.
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Capítulo 7

La matanza de Huitzilac

Los últimos días

l sábado 1º de octubre de 1927, a las cinco de la tarde, 
todo era movimiento, excitación, nerviosidad e inquie-

tud en el número 107 de la calle de arquitectos, hoy miguel 
e. schultz.1

era la casa de arnulfo r. Gómez, cuya esposa se encon-
traba hacía algún tiempo radicando en san antonio, texas.2 
Desde la noche anterior el ir y venir de personas no cesaba; en 
las miradas se percibía el espanto, el miedo, pero nadie sabía 
a ciencia cierta qué era lo que ocurriría. Políticos correligio-
narios y políticos espías compartían las estancias y las salas de 
aquella casa-habitación.

Francisco santamaría narra cómo el candidato en su recá-
mara, en mangas de camisa y con los tirantes caídos, sacaba 
ropas y prendas diversas de un ropero o de otro mueble y los 

1 es necesario recordar al lector que la primera parte de este capítulo se escri-
bió con un estilo diferente al de los anteriores. la mayor parte de los relatos 
que a continuación se presentan fueron extraídos del libro: Francisco santa-
maría, La Tragedia de Huitzilac y mi escapatoria célebre, p 11-117.

2 entrevista con las señoras cristina y monserrat Fontes Gómez, nietas del 
general arnulfo r. Gómez, méxico, D.F., 6 de agosto de 2002.

E
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pasaba a su ayudante quien los iba acomodando en grandes 
baúles. baúles que a toda prisa, cuando iban quedando reple-
tos y cerrados, eran enviados a casas de amigos y correligio-
narios gomiztas, o al hotel en que la amante veracruzana de 
Gómez estaba alojada. la salud del general era ya delicada, 
padecía disentería, lo cual lo había debilitado gradualmente. 
se decía que en un desayuno que obregón le había ofrecido, 
lo había envenenado.3

en el balcón los tabasqueños rafael martínez de escobar y 
Francisco santamaría fumaban nerviosamente. a cada instante 
se acercaban al general para averiguar lo que todos en la casa 
querían saber, que incluso el presidente del Partido antirreelec-
cionista, Vito alessio robles, ignoraba: ¿a dónde iría? y ¿cuáles 
eran sus planes?

—¿nos iremos con el general, supongo yo? ¿Qué tendre-
mos que llevar? Yo tengo lista mi petaquita de mano, con ropa 
interior y cosas ligeras. ¿Qué llevarás tú? 

rafael, con esa voz firme y fuerte que siempre le había ca-
racterizado, soltaba una cascada de preguntas sobre su paisano 
Francisco, quien respondía que llevaría el mismo equipaje.4 

como lo hiciera madero años atrás, martínez de escobar 
en medio de toda esa agitación tenía una sola cosa bien clara: la 
“no reelección” y así lo compartía con su paisano. 

—Pero es que el general no quiere que nos vayamos con él, 
y yo no me quedo aquí para que después digan que los civiles 
somos nomás encampanadores y que a la mera hora hacemos lo 
que el capitán araña.5 

se acercaron juntos con Gómez: 
—bueno, general, ¿qué, no nos vamos con usted?
—no —contestó el general Gómez—, ustedes se quedan 

aquí, procurando pasearse mañana domingo por las calles, ir 

3 entrevistas con las señoras cristina y montserrat Fontes Gómez, nietas del 
general arnulfo r. Gómez, méxico, D.F., 5 de agosto de 2002.

4 santamaría, op. cit., p. 32.
5 Loc. cit.

a chapultepec para que los vean y no se sospeche de mí ni de 
nosotros.

los tabasqueños protestaron airadamente, ¿cómo iban a 
quedarse en la ciudad y andar por las calles corriendo el riesgo 
de ser aprehendidos? la inconformidad de rafael provenía de 
no entender el porqué no podían acompañar al sonorense en 
aquella lucha que habían iniciado juntos. correrían peligros, eso 
era claro, pero también quedándose en la capital estaban obliga-
dos a jugar la misma carta en aquellos terribles momentos.

inquieto, rafael preguntaba a Paulino Fontes,6 correligio-
nario de Gómez, quien sí lo acompañaría en su aventura: 

—¿te parece debido que santamaría y yo no nos vayamos 
con el general, sino que nos quedemos aquí de puros tarugos? 

Y luego volvía la cabeza y encarando a Gómez le decía: 
—no, general, nos parece que usted no hace bien en dejar-

nos aquí, desconectados de usted y en condiciones penosas para 
nosotros.

martínez de escobar regresaba al balcón, ahora acom-
pañado de Fontes, quejándose de la determinación que se le 
imponía. al mismo tiempo, el general Gómez llamaba a san-
tamaría para que entrara con él a la habitación, y visiblemente 
conmovido le dijo que las vidas de él y escobar le eran muy 
valiosas, que ellos no debían morir en eso. Él tenía que huir, 
a ver si lograba refugiarse en algún lugar y ponerse a salvo. le 
pedía comunicara eso a rafael. Pensando que el Gallo Canelo 
por su pasión desbordante en cuanto a defender la patria se 
trataba, no lo entendería.7

santamaría salió y, tomando del brazo a rafael, tuvo 
prácticamente que obligarlo a que recogiera su sombrero y lo 
acompañara. salieron de la casa al tiempo que le explicaba lo que 
el general Gómez, quien saldría en pocos minutos para Perote, 
le había dicho.8

6 el hijo de Paulino Fontes se casó con la hija del general arnulfo r. Gómez.
7 Ibidem, p. 33.
8 Ibid, p. 35.
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la tarde estaba un poco fría, con alguna niebla y viento de 
otoño de esos que ni molestan ni agradan. se veía en el cielo 
que pronto caería la lluvia. rafael y Francisco, en el automóvil 
del segundo recorrían las calles de la ciudad sin saber exacta-
mente lo que harían, ni a dónde irían. se dirigieron finalmen-
te hacia chapultepec, lugar acostumbrado para tener citas y 
conferencias amistosas. martínez de escobar escuchaba con 
atención las palabras de su amigo, así como las instrucciones 
terminantes que le diera el general Gómez y las palabras cari-
ñosas que le había enviado. cuando santamaría hubo termina-
do, rafael saltó diciéndole:

—Yo no me quedo aquí. Ya se lo dije al general Gómez 
—y mientras repetía la frase de los encampanadores, continua-
ba—; después dicen que los militares lo hacen todo. Y tú te vas 
conmigo. nos vamos a Guerrero con los Peralta. al cabo que 
allá están sublevados Vigueras y bárcenas, dos amigos nuestros 
que nos darán toda clase de seguridades y garantías, que nos 
recibirán con alegría y a quienes podemos ser muy útiles para 
organizar debidamente ese movimiento.

santamaría no se convencía de contravenir las órdenes del 
general Gómez, pero posteriormente se daría cuenta que su 
amigo no le iba a dar opción y lo convencería de seguirlo. ra-
fael lo había manifestado ya en otras ocasiones: lo importante 
en la lucha son los ideales, no los hombres.9 tenían que luchar 
por el principio de la no reelección aun lejos de arnulfo r. 
Gómez. 

—bajemos aquí— replicó rafael cuando iban por la cal-
zada hacia las lomas.

santamaría desvió el auto al borde de los desfiladeros que 
muy cerca de la calzada se iniciaban. Detuvo el automóvil, ra-
fael abrió la portezuela y saltó al campo. se abrió ampliamente 
el saco y el chaleco, echó una larga mirada pensativa al espacio.

—aspiraré por última vez los aires de chapultepec y de las 
lomas. 
9 Ibid, p. 38.

años después santamaría reflexionaba: 
—¿Qué siniestro presentimiento iba prendido a la imagina-

ción ardiente, siempre viva y en hervor de aquel soñador giron-
dino, poeta de la libertad, cantor de las democracias? 10

los dos amigos, que de tiempo atrás venían unidos por 
la causa revolucionaria, caminaron un rato, mientras fumaban 
un cigarro. el valle de la ciudad de méxico se veía ilumina-
do. contemplaban aquella urbe escenario de tantas luchas, de 
tantas batallas libradas en nombre de la justicia y la libertad. 
los pensamientos de martínez de escobar no se detenían ni 
un instante. ¿Qué les tenía preparado el futuro? ¿cuál sería el 
precio que esta vez la no reelección iba a cobrar? cualquier 
cosa, mientras aquel postulado de madero se hiciera respetar. 
con decisión inmediata le dijo a su compañero, “¡vámonos!”

tomaron el coche y continuaron con la conversación inte-
rrumpida. santamaría narra como rafael lo motivaba:

—insisto en que nos marchemos a Guerrero. Vamos ahora 
mismo a ver a los Peralta, miguel Ángel te convencerá de que 
debes irte con nosotros, si a mí no me quieres atender. 

santamaría sentía cierta resistencia en ir a casa de miguel 
Ángel, pues días antes había tenido un incidente con él en la 
casa de Gómez. rafael, como en innumerables ocasiones había 
convencido con su palabra a las auras populares, logró persua-
dir a su amigo. Él mismo había presenciado el incidente, pero 
miguel muy mortificado le había suplicado que llevara a Fran-
cisco a su casa.

se fueron a merendar al centro y a las nueve de la noche 
tornaban a la colonia roma para dirigirse a casa de los Peralta. 
miguel Ángel personalmente salió a abrirles la reja del jardín. 
allí se encontraba su hermano Daniel, también general. los 
Peralta suplicaron a sus amigos les aceptaran unos huevos pa-
sados por agua y un café. miguel Ángel dirigiéndose a santa-
maría le confirmó el plan de partir hacia Guerrero. la idea era 
partir hacia cuernavaca como de paseo, para de allí continuar 
10 Ibid, p. 39.
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el viaje, tenían que ir todos para permanecer unidos como ele-
mentos gomiztas.11

al día siguiente, a las cinco de la mañana, les esperaría un 
amigo de los Peralta en el ajusco para llevarlos a la ciudad de la 
“eterna primavera” en su coche particular. De esa manera nin-
guno tendría que llevar su auto y sería más difícil para la policía 
vigilarlos y localizarlos. la salida de madrugada era previendo 
los acontecimientos que se desarrollarían a las ocho de la noche 
del domingo en balbuena.

el 1º de octubre, día en que rafael desde el balcón de la 
casa de Gómez insistía en acompañarlo, el general Francisco 
serrano sale para cuernavaca acompañado por un grupo de 
sus amigos para festejar su onomástico el día 4. estaban anun-
ciadas unas maniobras nocturnas para el 2 de octubre en los 
llanos de balbuena y se había invitado a los generales Plutarco 
elías calles, Álvaro obregón y Joaquín amaro (secretario de 
Guerra). se dice que había un plan para capturarlos, sin em-
bargo, calles supo del plan y el 2 de octubre, el general euge-
nio martínez, jefe de las operaciones del Valle de méxico fue 
relevado de su puesto y se le confirió una “comisión” en eu-
ropa. Quedaba al frente de las tropas de la ciudad de méxico 
su jefe de estado mayor, el general héctor ignacio almada.12

De regreso a casa de los Peralta, miguel Ángel continuaba 
tratando de convencer a santamaría. con gran entusiasmo le 
decía que en cuernavaca estaba serrano desde el día anterior, 
esperando el resultado de lo que sucediera en balbuena. Fran-
cisco J. santamaría no dejaba de pensar en las instrucciones 
de Gómez. Después de poner varios pretextos aceptó final-
mente irse con ellos. no llevarían consigo ningún equipaje, lo 
enviarían por vía férrea con sus amigos y colaboradores más 
cercanos.13

11 Ibid, p. 42.
12 José emilio Pacheco, Crónica de Huitzilac, p. 27.
13 santamaría, op. cit., p. 14.

a las once de la noche los dos tabasqueños salieron de casa 
de sus amigos, acordando reunirse allí mismo antes de las cin-
co de la mañana del día siguiente.

el negro de la noche contrastaba con los furiosos relám-
pagos que dominaban la ciudad, advirtiéndoles que se aveci-
naba una tormenta. Decidieron pasar a consultar la opinión 
del general Villarreal,14 pero una lluvia torrencial les obligó a 
detenerse. caía tanta agua que era inútil tratar de romper la 
oscuridad con las luces del automóvil. Después de una larga 
espera decidieron retomar el viaje.

Frente a la casa del general antonio Villarreal, rafael des-
cendió del coche para tocar el timbre. les dejaron entrar a 
la residencia y, en medio de un amplio y lujoso salón, fueron 
recibidos por su amigo. rafael encendió su gran puro, con la 
primera fumada parecía que entraba en calor para iniciar su 
vigorosa charla. escucharlo en una sencilla plática permitía, 
a quienes le rodeaban, saborear una probadita de la energía 
desbordante que volcaba en sus discursos. con su elegancia 
acostumbrada y sin olvidar su gallarda elocuencia, introducía 
a Villarreal en el asunto.15 el general no tenía tanta fe como 
miguel Ángel Peralta en los acontecimientos del día siguien-
te, pero por contra estaba convencido de que el general Juan 
Domínguez, jefe de la Guarnición militar en cuernavaca, apo-
yaría a serrano.

eran aproximadamente las dos de la mañana cuando rafael 
invitó a santamaría a ir a su casa, en la calle de oaxaca núm. 
64. la residencia de los martínez de escobar era conocida por 
la gran cantidad de flores que adornaban el patio central. en 
ella vivían además de Feliza, rafael y sus cinco hijos, la madre 

14 el general antonio i. Villareal era revolucionario desde la época de madero. se 
incorporó al constitucionalismo y ascendió a general de brigada. Fue gober-
nador y comandante militar de nuevo león. Presidió la convención de aguas-
calientes y posteriormente por diferencias con carranza tuvo que exiliarse. 
Fue secretario de agricultura con adolfo de la huerta y obregón. Participó 
en la rebelión delahuertista y en el movimiento antirreeleccionista de 1927.

15 Francisco santamaría, op. cit., p. 51.



300   •  La matanza de Huitzilac Alejandra Pérez Reguera y Alfonso Pérez Reguera  •  301

de ella y las jóvenes hijas de su hermana que había fallecido, 
Gloria y rosa schoeman, que eran bastante mayores que los 
pequeños martínez de escobar Vargas.16

cuando llegaron se encontraron con andrés sala Gurría 
y amaranto martínez de escobar. charlaron brevemente y se 
decidió que santamaría pasara la noche en casa de este último, 
ambos coincidían en que las cosas no eran tan sencillas y es-
peranzadoras como rafael y los Peralta las veían: que todo el 
ejército respondiera como un solo hombre y sobre todo que 
obregón y calles, que eran capaces de cualquier cosa, no es-
tuvieran al tanto, no tenía mucha lógica.17

a las pocas horas se levantaron y regresaron a la casa de 
rafael, a quien hallaron ya en pie. Éste se despidió de su amada 
Feliza y se paro en el marco de la puerta de la habitación de sus 
hijos, como siempre solía hacer para admirar a sus princesitas 
y al guerrero más valiente, su pequeño hijo rafael de cinco 
años, jugar. con la diferencia de que en esta ocasión dormían 
tranquilos sin sospechar siquiera lo que acontecía. se reunie-
ron en casa de los Peralta, en donde se desayunaron y salieron 
hacia el ajusco.

cuando iban ya cerca de la plaza que era el punto de reu-
nión, martínez de escobar, sentado a la derecha con miguel 
Ángel Peralta y Francisco santamaría en el asiento trasero del 
coche, sacó de la bolsa interior de su saco una cartera y de ésta 
un sobre del que extrajo a medias unas fotografías que miró 
fijamente, y al besarlas una por una dijo: “Vamos a mi casa un 
momento, si me hacen favor, antes de marcharnos”. Viva emo-
ción inundaba su rostro y en sus pupilas temblaban dos lágri-
mas propicias a caer. respetando su trance espiritual, que sus 
compañeros no entendían claramente a qué se debía, ninguno 
de ellos habló. a la puerta de su casa, rafael saltó del coche al 
detenerse apenas. brevísimos minutos después volvía con la faz 
inundada de alegría, con un gesto de dulzura que reflejaba la 

16 entrevista con Gloria schoeman, sobrina política de martínez de escobar.
17 Francisco santamaría, op. cit., p. 60.

bondad de su alma. con una gran sonrisa que iluminaba su 
rostro, palmeó alegremente las espaldas de sus amigos y excla-
mó: “ahora sí ya vámonos”. sacó nuevamente las fotografías 
y agregó: “¡Figúrense ustedes que se me quedaba mi Farito!18 
¿cómo me iba yo sin él? ahora sí los llevo aquí a todos. Ya voy 
tranquilo... ¡a lo que vaya! ¡Vayámonos!” 19

llegaron a la plaza del ajusco y el amigo de los Peralta 
brilló por su ausencia. esperaron una hora y ante el fracaso 
definitivo de tener tal coche, santamaría propuso que él tenía 
choferes amigos suyos de absoluta confianza. Fueron a buscar 
a uno de ellos, que por casualidad encontraron cuando iba 
saliendo de su casa. aceptó llevarlos. Pasaron a recoger a una 
señorita para simular con mayor veracidad que iban de paseo 
en caso de algún percance policiaco en el camino.

Por fin, alrededor de las siete de la mañana tomaron el 
camino a cuernavaca. aquel camino que volverían a recorrer 
en condiciones muy distintas unas cuantas horas después. en 
el trayecto, desde un coche que se encontraba en alguna de las 
paradas, unas personas les saludaban. era Federico martínez 
de escobar.

llegaron al hotel moctezuma, rafael se adelantó a la 
administración para arreglar el hospedaje. mientras, miguel 
Ángel se entrevistó con un caballero que lo esperaba allí, el 
general carlos ariza, quien le decía tener todo preparado para 
marchar a Guerrero, hacia donde saldrían a las tres de la tarde 
de ese mismo día.

se alojaron en la parte alta, en tres cuartos contiguos del 
ala, que hace esquina a la derecha del hotel: en el primero de 
ellos se instalaron los hermanos Peralta, rafael en el de en 
medio y santamaría con mariano ortiz lastra, su ayudante, 
ocupó el siguiente hacia el fondo. todos tenían entrada por los 
corredores.

18 su pequeño hijo rafael.
19 Ibidem, p. 67.
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media hora después el hotel era ya un hervidero de gente, 
jóvenes universitarios y correligionarios inundaban los pasillos. 
Formaban círculos alrededor de los Peralta y martínez de es-
cobar que a todos atendían. entre ellos se encontraba Gonzalo 
martínez de escobar, hijo de amaranto y gran admirador de su 
tío. al poco tiempo recibieron un atento saludo de carlos Vidal, 
quien estaba alojado, junto con serrano, en el hotel bellavista, 
ubicado en la misma calle que el moctezuma, como a dos cua-
dras frente a la plaza principal de la ciudad.20

en medio del bullicio, los cuatro expedicionarios se re-
unían para deliberar más concienzudamente acerca de la si-
tuación futura. con bríos de esperanza comentaban que en 
aquella ciudad quien mandaba no era el gobernador ambrosio 
Puente, sino Juan Domínguez, el compadre de serrano. espe-
culaban sobre el nuevo gobierno manifestando que carlos a. 
Vidal sería un buen presidente provisional. a santamaría todo 
ello le resultaba extraño pues no conocía tan bien los movi-
mientos serranistas como sus compañeros y decidió hablar con 
rafael, que era por mucho al que más confianza tenía. lo con-
venció de que si a las tres de la tarde no marchaban hacia Gue-
rrero, se regresaran a méxico.

minutos antes de las tres llegó de nuevo un mensajero de 
parte de carlos Vidal, diciéndoles que éste pronto les vendría a 
ver, pero que en esos momentos se encontraba conferenciando 
con serrano y aparentemente también con Domínguez. rafael 
persuadió a santamaría para quedarse haciéndole ver la conve-
niencia de conferenciar con Vidal, y lo tranquilizaba diciéndole 
que allí estarían seguros pues contaban con Juan Domínguez.21

Pasaron las horas y Vidal no aparecía, el temor y la deses-
peranza comenzaron a inundar la mente y el corazón de los 
gomiztas. la incertidumbre invadía con su sombra aquellos 
rostros que en innumerables ocasiones habían vibrado al son 
de las campanas revolucionarias. los ojos que horas antes bri-

20 Ibid, p. 78.
21 Ibid, p. 83.

llaban con la esperanza de ver la bandera de madero ondear de 
nuevo sobre la nación, ahora se convertían en miradas silencio-
sas que aguardaban con paciencia el desenlace.

al caer la noche, como a las ocho, los Peralta decidieron 
que era mejor encaminarse al hotel bellavista a ver a Vidal y a 
serrano. al llegar, únicamente subió miguel Ángel; martínez 
de escobar y santamaría se enfrascaron en un partido de bi-
llar, el cual jugaron sin jugar pues esperaban con impaciencia 
las noticias recogidas por Peralta, que dilató aproximadamente 
una hora. a su regreso les comentó que sólo pudo entrevistar-
se con carlos Vidal, puesto que serrano estaba encerrado en 
conferencia con un general que era hombre de todas las con-
fianzas de Domínguez. se estaba decidiendo la suerte del mo-
vimiento. regresaron a su hotel. el panorama no se veía claro, 
estaban intranquilos pero trataron de mantener la calma una 
vez más en espera de Vidal quien les comunicaría el resultado 
de esa entrevista.22

como a las 11:30 apareció en la puerta de la habitación de 
los Peralta, donde se encontraban los cuatro correligionarios y 
sus acompañantes, carlos Vidal. miguel Ángel Peralta, echan-
do hacia atrás su silla y abriendo acogedoramente sus brazos se 
dirigió a Vidal: “¿Ya podemos dar el abrazo al señor presidente 
provisional de la república?”.

Vidal, con un gesto de seriedad, hizo un movimiento ne-
gativo de cabeza, corrió por el ambiente un soplo helado de 
estupor y desesperanza, los hombres que llenaban la alcoba 
enmudecieron, como si todos los ideales que esa misma tarde 
los impulsara a especular sobre el futuro de la patria, se vieran 
congelados.

el ex gobernador de chiapas llamó a los Peralta, a mar-
tínez de escobar y a santamaría a pasar a la pieza contigua 
para deliberar a puerta cerrada. habló en términos nada con-
soladores ni convincentes, por más que él mismo quería darse 
esperanzas y verle el lado favorable a su situación. aún igno-
22 Ibid, p. 88.
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raban lo que había ocurrido en méxico, seguían creyendo (o 
querían creer) que todo sería un éxito y que Juan Domínguez 
así como todos los jefes militares de la república los apoyarían.  
la inconsistencia de sus argumentos se agravaba cuando a una 
inquisición de sus compañeros respondió que aún no habían 
podido tener contacto con Domínguez.23 serrano había trata-
do de comunicarse con él y la única respuesta recibida era que 
no lo comprometiera y que por favor se fuera a otra parte: “no 
sea que en la de malas le tocara beberse en cuernavaca la últi-
ma gota de hennesy-extra”.24 Vidal concluía diciendo que no 
habría problema pues tarde o temprano Domínguez termina-
ría apoyando a su compadre. Por si las dudas serrano, Vidal y 
sus acompañantes pasaron la noche en casa de un buen amigo 
del primero, dueño del hotel buenavista.

lo que ignoraban es que el mismo 2 de octubre, por la 
mañana, el general claudio Fox llegaba de Guerrero y se pre-
sentaba en el rancho la hormiga, que hoy forma parte de 
la residencia oficial de los Pinos. era entonces el cuartel del 
general amaro al pie del castillo de chapultepec, que se en-
contraba custodiado por centenares de guardias. amaro ins-
pecciona los cuarteles de la ciudad, sitúa tropas en tacubaya, 
revisa el campo de balbuena, tlatelolco, la ciudadela. en la 
estación colonia, el secretario de Guerra despide a eugenio 
martínez con un abrazo. en el pullman lo espera una escolta 
con el dedo en el gatillo para actuar en caso de que quisiera 
escapar.25

obregón y calles, advertidos de lo que se planeaba, no 
habían asistido al acto, sólo se presentó el ministro de Gue-
rra, el general amaro, quien al finalizar el acto se retiró tran-
quilamente. no hubo ninguna sublevación. los caudillos de 
sonora sabían lo que ocurriría y por ello planearon el viaje de 
eugenio martínez, para evitar que se insubordinara. lo que 
23 Ibid, p. 94.
24 José emilio Pacheco, Crónica de Huitzilac, p. 7.
25 carlos moncada, La Sonora Cruel y Verdadera ¿Quién Ordenó Matar al Ge-

neral Serrano, p. 102.

nadie se explica es por qué ignacio almada, que quedó al fren-
te de las tropas, en vez de apresar a amaro toma el camino de 
texcoco para irse a reunir con Gómez en Perote. el antirree-
leccionismo no dejaba dudas y por el contrario daba a obre-
gón, calles y amaro “el cuartelazo que les faltaba”. la guerra 
se había declarado...26

en cuernavaca, ahora sí el panorama se veía más negro 
que aquel cielo de tormenta que cobijó a los gomistas la última 
noche de su estancia en la ciudad de méxico. no era normal 
que a la medianoche no se supiera nada del movimiento en 
méxico, si éste hubiera sido un éxito ya tendrían que tener 
alguna noticia, pues estaba planeado para las ocho de la no-
che. además, calles y obregón podían haber desconfiado de 
Domínguez y proceder por conductos distintos. el argumen-
to del compadrazgo entre Domínguez y serrano no sonaba 
convincente. al retirarse Vidal, miguel Ángel, intranquilo y 
precavido, propuso a sus amigos ir a pasar la noche a casa de 
un amigo suyo. a pesar de encontrarse en camas contiguas, el 
silencio reinaba aquella madrugada y se escuchaba únicamente 
el palpitar de los corazones de aquellos cuatro correligionarios 
presos del desasosiego.27

a la mañana siguiente, lunes 3 de octubre, se dirigieron de 
nuevo a su hotel; parafraseando a santamaría, puede decirse 
que se oían los pasos de la tragedia. los proyectos, las inicia-
tivas, las ilusiones estaban casi extinguidas. nadie hablaba de 
próximas aventuras en el campo militar ni en el político. el 
viaje a Guerrero y el gobierno provisional de Vidal parecían 
enterrados. los jóvenes, que menos de veinticuatro horas antes 
entraban y salían del hotel llenos de esperanza y agitación, hoy 
desolados, preguntaban si se tenía alguna noticia de méxico. 
a algunos se les pidió que emprendieran la retirada disimula-
damente para buscar un lugar donde ocultarse. otros servían 
de informantes, aumentando con cada noticia funesta la deses-

26 José emilio Pacheco, op. cit., p. 12.
27 Francisco santamaría, op. cit., p. 97.
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peración y el desánimo. no podían ya salir de cuernavaca, ni 
entrar a méxico pues los caminos estaban vigilados.28

rafael se paseaba por los pasillos, costumbre que siempre 
tenía al pensar sus discursos. caminar de un lado a otro, como 
si el movimiento de sus pasos entrara en armonía con sus pen-
samientos, murmurando las ideas que le venían a la mente y que 
harían a su auditorio vibrar al escuchar los cantos de libertad del 
Lengua de Plata.29 esta ocasión era diferente, se paseaba por los 
corredores desolado e impaciente, no podía ser vencido por los 
reeleccionistas. esperaba a su sobrino adelfo aguirre a que le 
trajera alguna noticia. miguel Ángel los llama desde su cuarto 
para decirles que ariza estaba ya listo, que tenían que irse, ense-
guida saldrían para Guerrero.

regresaron a sus respectivas habitaciones a recoger las pocas 
pertenencias que tenían. mientras se preparaban para la batalla, 
que irónicamente ya tenían perdida; de pronto, rafael se pre-
sentó sobresaltadamente en el cuarto de santamaría: “Vente y 
sígueme”.

en lo que santamaría se calzaba los zapatos y tomaba su 
saco, rafael ya le llevaba considerable ventaja. había bajado 
precipitadamente las escaleras al grado tal que cuando Fran-
cisco salió ya no lo vio. en el zaguán del hotel preguntó por 
dónde se había ido el licenciado martínez de escobar y le se-
ñalaron un callejón que estaba enfrente y a la izquierda. Para 
cuando santamaría entró en él, rafael se encontraba ya casi en 
la salida del mismo para tomar la otra calle. el callejón era de 
ascenso fatigoso pero martínez de escobar, que era de andar 
acelerado y a grandes pasos, pues su estatura se lo permitía, lo 
había recorrido sin dificultad. santamaría casi tuvo que correr 
para darle alcance pero finalmente lo logró. Desde la orilla de 

28 Ibid, p. 99.
29 entrevista con la señora Dora martínez de escobar. a pesar de que era muy 

pequeña cuando vivía su papá, lo recuerda caminando de un lado a otro 
del pasillo como planeando sus discursos. merece la pena aclarar que no 
los preparaba en el sentido literal del término pues se caracterizaba por la 
improvisación pero seguramente sí ensayaba sobre algunas ideas.

la acera, al otro lado de la calle se asomaban dos personas a las 
que rafael hacía señas con el dedo, uno era su hermano Fede-
rico, a quien indicó se retirara.30

moviendo agitadamente la cadenilla del reloj, que le cruzaba 
el chaleco, martínez de escobar respondió a santamaría, cuan-
do éste le preguntó por qué habían salido tan precipitadamente 
del hotel: 

—acaba de mandarme avisar mi primo Fernández escobar, 
con mi sobrino adelfo aguirre, que hay orden de aprehensión 
contra nosotros; que nos saliéramos del hotel inmediatamente.

—Y, ¿adónde vamos? —preguntaba santamaría angustiado.
—no sé, los Peralta, que van allá adelante, me dijeron que 

los siguiéramos.31 
repentinamente, los hermanos Peralta se detuvieron y to-

caron a una puerta. Francisco serrano les abría personalmente, 
se introdujeron en la casa. cuando martínez de escobar llegó 
frente a aquel zaguán, santamaría trato de persuadirlo de no 
entrar allí pues era como meterse en la “boca del lobo”. ner-
viosamente, sin atender a nada, sin responder siquiera, rafael 
le tomó del brazo izquierdo y lo empujó hacia adentro.

—¡métete y no averigües, que ya nos llevó la... trampa!32

al interior de la casa un angosto pasillo de entrada, al fon-
do un comedor que daba a un patio y a la derecha un salón 
espacioso, que en esos momentos recordaba una sala de hospi-
tal con camas improvisadas la noche anterior. tenía dos o tres 
ventanas de gran reja de hierro a la calle, cerradas en ese ins-
tante con persianas antiguas que dejaban entrar la luz, no las 
miradas. seis u ocho camas, en dos filas con pasillo en medio, 
y en ellas todos los acompañantes de serrano, acostados en 
silencio, vestidos en traje de calle, incorporándose lentamente 
para recibir a los recién llegados.33

30 Ibid, pp. 104-106.
31 Ibid, p. 106.
32 Ibid, p. 107.
33 Ibid, p. 109.
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entrando apenas al salón, serrano y Vidal se adelantaron 
hasta juntarse con los Peralta y martínez de escobar. el can-
didato les decía: “si a ustedes los aprehenden aquí conmigo, 
pueden decir que vinieron invitados por mis amigos a la comi-
da que me darán mañana en mi ranchito”. 

no terminaba de completar su oración cuando sonaron 
espantosos culatazos en la puerta, golpes que retumbaron ho-
rrendamente invadiendo la estancia con una ráfaga de miedo y 
angustia. era la escolta federal que venía a aprehenderlos. se-
renamente, serrano se levantó a abrir. el jefe de la escolta le 
informó que llevaba órdenes de aprehenderlos, por parte del go-
bernador del estado. el candidato trató de convencerle que sólo 
se lo llevaran a él, pero el oficial se disculpó diciéndole que tenía 
orden de aprehensión contra todos. catearon el interior y no en-
contraron armas ni documentos capaces de configurar el delito 
de rebelión. serrano se niega a escapar y a oponer resistencia. 
tiene la certeza de que a pesar de todo, mientras exista Álvaro 
obregón, su vida no corre peligro”.34

entró serrano a pedir a sus partidarios que lo acompaña-
ran, pues no había más remedio. en el pasillo rafael dialogaba 
con el jefe de la escolta que le decía: “Pero rafael, si te he 
mandado avisar que te salieras del hotel moctezuma ¿para qué 
has venido a meterte aquí?” era el mayor Ángel Fernández 
escobar, pariente del constituyente.35

la fila de prisioneros se tendía a lo largo de la acera. mar-
tínez de escobar iba en penúltimo lugar, tomado del brazo iz-
quierdo de su pariente, hablando con éste, excitado y en alta 
voz. un soldado, a la orilla de la banqueta escoltaba a cada preso. 
santamaría quedó en el último lugar de la fila. una voz de man-
do ordenaba: “¡marchen!” 36

la calle en toda su amplitud estaba llena de curiosos. rafael 
seguía exaltado y discutiendo en voz muy fuerte, lo que sin duda 

34 José emilio Pacheco, op. cit., p. 7.
35 santamaría, op. cit., p. 116.
36 Ibidem, p. 117.

preocupó al custodio de santamaría que se adelantó para poner-
se a espaldas de su jefe dejando al prisionero como tres metros 
atrás. al pasar por el callejón donde minutos antes había dado 
alcance a martínez de escobar, al levantar la vista y advertir la 
ausencia de su guardián, santamaría se metió entre el grupo de 
gente que llenaba la bocacalle. lo último que llegó a escuchar 
fue la voz vibrante del Lengua de Plata que decía a su primo a 
quien llevaba siempre cogido del brazo: —también yo soy hom-
bre y sé morirme, pero estas son... ¡alcaldadas! 37

Mientras tanto  
en la ciudad de México

en el castillo de chapultepec, las habitaciones que anterior-
mente ocuparan maximiliano y carlota estaban llenas de ge-
nerales y políticos ansiosos de manifestar su adhesión a calles 
y obregón.

como a las 12 del día se recibió el telegrama de ambrosio 
Fuente, gobernador de morelos, donde participaba la aprehen-
sión del general serrano y de sus amigos. Para que vaya al en-
cuentro de serrano en la carretera de cuernavaca, el presidente 
calles elige al inspector de policía, el general roberto cruz, 
quien por ser amigo de serrano le pide a su jefe le permita 
37 los sucesos hasta aquí relatados han sido extraídos en su mayoría del libro de 

santamaría antes citado. Francisco santamaría logró escapar de aquel funesto 
destino. Para conocer los pormenores de la odisea es menester consultar su 
obra. Después de vivir algunos años en el destierro regresó a su tierra natal, 
tabasco, donde fue gobernador del 1º de enero de 1947 al 31 de diciembre 
de 1952. la obra de santamaría ha sido cuestionada en repetidas ocasiones, en 
tabasco incluso algunos dudan que él haya estado en cuernavaca durante esos 
días. la gente no se explica cómo logró la huida. en lo personal considero que 
el relato es verdadero, en cuanto a martínez de escobar se refiere parece un 
texto inédito y verídico puesto que refleja plenamente el carácter del personaje. 
los últimos días de rafael tienen que haber sido así pues tanto él como los 
hermanos Peralta mueren con serrano, siendo que no eran sus partidarios. el 
testimonio de santamaría es invaluable en la biografía de martínez de escobar, 
pues ayuda a corregir un error que todos aquellos que han escrito sobre el gran 
orador tabasqueño cometen, lo pintan como serranista siendo que él apoyaba a 
arnulfo Gómez, como se relata en el capítulo 6.
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continuar con otros asuntos complicados que está tratando. 
el primer mandatario consulta con su ministro de Guerra, 
quien le propone encomiende la tarea al general claudio Fox. 
a quien le entrega la orden que decía más o menos así: “sír-
vase recoger a los prisioneros... [y seguía una lista de catorce 
nombres], y luego se agregaba se ejecutara según instrucciones 
que para el caso llevaba ya el general nazario medina, jefe del 
Primer regimiento de artillería”.38

este mandato suscitaría muchas polémicas. algunas ver-
siones dicen que cuando calles entregó la orden a Fox, obre-
gón se la arrebata furioso y en la máquina de escribir agrega 
la palabra: ¡muertos! a lo que otros replican que fue calles 
quien con su puño y letra escribió: “¡ejecute a los prisioneros y 
conduzca sus cuerpos a ésta!”. claudio Fox es quien presenta 
esta versión.39 otros más culpan a Fox o a nazario medina de 
haber desobedecido las instrucciones de sus superiores y de 
ser ellos mismos quienes deciden la muerte de serrano y sus 
acompañantes.

la declaración del general Fox hecha al Universal Gráfico 
en 1935 y al señor Vito alessio robles es contradecida años 
después por él mismo. el periodista carlos moncada entrevis-
ta al mencionado general para la revista Impacto en mayo de 
1982. Fox declara que el presidente le dijo: 

—Va usted rumbo a cuernavaca y en el camino le van a 
entregar unos presos. Desde este momento lo hago responsa-
ble y usted va a llegar con ellos aquí. los quiero vivos y muy 
principalmente a serrano.40 

—¡Qué vivos, ni qué vivos! ¡Yo los quiero muertos a todos! —
exclamó furioso el general obregón.41 Quien haya dado la orden 
exacta en realidad carece de importancia. 

38 El Universal Gráfico, “cómo narra el general Fox la horrenda matanza de 
huitzilac”, sábado 28 de diciembre de 1935.

39 Vito alessio robles, Desfile Sangriento, p. 237.
40 carlos moncada, La Sonora cruel y verdadera. ¿Quién ordenó matar al gene-

ral Serrano?, p. 96.
41 Ibidem, p. 104.

es —como menciona José emilio Pacheco— una cuestión 
de retórica. los responsables de huitzilac son: obregón, ca-
lles y amaro.

el general amaro, a manera de reconocimiento, le ofrece 
a claudio Fox que se lleve su lincoln. lo acompañaría el co-
ronel nazario medina, quien tenía el dinero para alquilar los 
automóviles que fueran necesarios y contaba con un grupo 
de cincuenta hombres. amaro envía también a su caballeran-
go y jefe de guaruras, el coronel hilario marroquín y otros 
seis oficiales de confianza. en el cuartel de la Piedad recogen 
a nazario medina, guardián de tlatelolco y a los cincuenta 
hombres con los Ford alquilados para el objetivo del viaje.

En el kilómetro 47  
de la carretera a Cuernavaca

en cuernavaca los prisioneros son llevados a la jefatura de po-
licía. algunos relatos mencionan que seguían tranquilos pues 
les informaban que iban a ser llevados a méxico; serrano se-
guía creyendo que Álvaro obregón no lo dejaría morir. Des-
pués de todo él le había salvado la vida cuando tiempo atrás, 
en una arenga emotiva, convenció a Francisco Villa de que no 
lo matara.42

los presos son subidos a los automóviles. santamaría, des-
de su escondite, sin ánimo, en una tienda de la entrada a cuer-
navaca, recibe una llamada urgentísima de la señora que lo 
escondía. “allí traen por esta calle a los presos, que los llevan 
a méjico; vamos a espiar por las rendijas de las puertas y las 
ventanas de la calle.” en efecto, en la caravana iban sus com-
pañeros. en el primero de los automóviles, el general serrano, 

42 Francisco serrano salvó la vida de Álvaro obregón al evitar que Francisco 
Villa lo mandara fusilar en una visita que le hicieron en el año de 1914, an-
tes de iniciarse los trabajos de la constitución. armando Ponce, “el nieto 
del general serrano lo rescata de la sombra a la que lo condenó la historia 
oficial, a 70 años de su asesinato”, en Proceso, 1091, sección cultura, mé-
xico, 28 de septiembre de 1997, p. 59.
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solo, sentado atrás en medio de dos soldados y adelante un jefe 
militar, al lado del chofer. en igual forma van otros más: Vi-
dal, martínez de escobar, miguel Ángel Peralta. siguen otros 
camiones.

al pasar frente a la puerta detrás de la cual espiaba, santa-
maría advierte que el prisionero que va en el tercer automóvil 
de la fila se inclina hacia delante, como recargándose en las 
rodillas, alarga el cuello y fija la mirada en la puerta. ¡es rafael 
martínez de escobar! ¿miró allí como buscando algo, como 
queriendo ver a alguien? misterio eterno para aquel que fue-
ra su compañero de lucha política en tantos escenarios, quien 
guardará por siempre el recuerdo de ese gesto. Quiere inter-
pretarlo como una despedida lúgubre del noble amigo, del 
compañero con quien compartió las palmas del triunfo en las 
lides oratorias de mítines y propagandas en más de una campa-
ña política, y que al morir se llevó el centro de la monarquía de 
la elocuencia.43 honda tristeza embargaba a santamaría mien-
tras presenciaba el paso pesado y trabajoso de los prisioneros.

en su libro, años después al recordar a rafael, expresaba: 

su alma, su bondad congénita, correspondía a la ferocidad caver-
naria de los chacales que se encendieron en monstruosidad ante 
su gran corazón. hay indudablemente seres pervertidos a quienes 
la bondad lastima y la virtud escuece. nada para esos lombrosoides 
más irritante que el propio valer ajeno. en donde hay una blancura, 
que ellos no pueden ostentar, allí están ellos para mancillar esa 
blancura. ¡odio que la oscura escama profesa a la pluma espléndi-
da! rafael martínez de escobar muerto, con la sonrisa natural del 
mártir dibujada en el rostro debe seguir lastimando la conciencia 
de sus asesinos, aunque esa conciencia sea duro pedernal de flecha 
azteca.44

Por su parte Gonzalo, el sobrino de rafael, contemplaba 
la escena con espanto desde el balcón del hotel moctezuma. 

43 Francisco santamaría, op. cit., p. 132.
44 Ibidem, p. 39.

cuando salieron del hotel, rafael martínez de escobar dijo a 
su sobrino haber olvidado el dinero debajo del colchón. Gon-
zalo se ofreció a ir por él y por ello regresó a la habitación que 
anteriormente había ocupado su tío. estando dentro de ella, 
cuando iba a cerrar las ventanas, vio pasar a la columna de 
prisioneros, cruzó miradas con su tío45 y decidió esconderse.46

en entrevista con Vito alessio robles, claudio Fox recuer-
da que la marcha desde la ciudad de méxico hacia cuernavaca 
fue lenta, pesada y tardada, pues la mayoría de los automóvi-
les Ford alquilados eran carros desvencijados y fue necesario 
que la caravana hiciera alto varias veces, ya por agotamiento 
de gasolina o bien porque tronaban las llantas. la subida de la 
cuesta de huitzilac fue vencida con muchas dificultades.

llegamos —continúa diciendo el general Fox— un poco delante 
de huitzilac a las cuatro de la tarde. allí encontramos al general 
Díaz con los presos y la escolta integrada por más de cien soldados, 
éstos últimos marchando por tierra y los prisioneros acompañados 
de oficiales y soldados en tres automóviles pequeños y en dos carros 
postales alambrados. 47

ambos militares intercambiaron algunas palabras al tiempo 
que Fox mostraba el telegrama del presidente calles.

45 entrevista con irma santiago, viuda de Gonzalo martínez de escobar, sep-
tiembre 18 de 2002.

46 al día siguiente de la aprehensión de serrano y sus acompañantes en cuer-
navaca, Gonzalo y un grupo de amigos, entre los que se encontraba el ta-
basqueño Juan morales torres, deciden ir a pasar el día a la cascada de san 
antón para despistar sospechas. este último en una carta que escribe a san-
tamaría le cuenta que estando en san antón se encontraron a un militar 
vestido de blanco con el que habían estado la noche anterior. llamó al 
muchacho y le dijo: “hagan bien el papel de estudiantes. anoche tronaron 
al pobre rafael [refiriéndose al licenciado martínez de escobar, que era pa-
riente suyo] y a todos los demás presos. lo siento mucho por haber sido yo 
quien los aprehendió. ahora toda la familia me culpará de su muerte”. en el 
grupo estaban otros personajes como adelfo aguirre e., andrés Pedrero G., 
herminio ahumada, amado Pedrero, ulises González y marcelino morales 
(santamaría, op. cit., p. 151).

47 Vito alessio robles, op. cit., p. 239.
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el general claudio Fox ordena que bajen a los presos que 
venían todos con las manos atadas por la espalda con fuer-
tes alambres de los usados para las instalaciones eléctricas (al-
gunas versiones indican que fue él quien compró ese tipo de 
alambre). serrano le pregunta sobre lo que había sucedido en 
méxico, qué pretendía hacer obregón con ellos. el verdugo le 
responde que no se preocupe, que únicamente los iban a llevar 
a méxico.

martínez de escobar, con nerviosidad pero con firme deci-
sión, se acercó al general Fox diciéndole:

—señor general, permítame usted que dirija la palabra a 
los soldados para arengarlos.

Fox contestó:
—a los soldados sólo podemos hablarles sus jefes.
—Yo soy un ciudadano —repuso exaltado martínez de es-

cobar— y tengo derecho a hablar.
—usted será lo que quiera —contestó enérgicamente el 

general Fox— pero usted no puede hablar.
todavía insistió martínez de escobar, diciendo a serrano que 

intercediera con su verdugo para que lo dejaran hablar. serrano 
le dijo:

—no se puede, ya ves lo que te contestó Fox.48

serrano sabía que toda esperanza estaba perdida, y Fox 
quizá tuvo miedo; miedo de que sus subordinados escucha-
ran al Lengua de Plata. los valientes no asesinan y los prin-
cipios no se traicionan, serían seguramente las frases que con 
tono fuerte y vibrante pronunciaría martínez de escobar. Fox 
no permitió que el Gallo Canelo diera su última batalla, que 
transmitiera a los soldados su eterno sueño: un méxico verda-
deramente revolucionario, fincado en la democracia, la justicia 
y la libertad. rafael martínez de escobar les haría ver lo que 
años atrás comunicaba a sus compañeros diputados: “en nues-
tro país aquellos que luchan en los campos de batalla [como lo 
hacían ellos en ese momento] son los que nunca beben el jugo 
48 Vito alessio robles, op. cit., p. 241.

de la victoria. los que nunca saborean el fruto de la gloria, los 
que permanecen después de ganada la batalla en las mismas 
condiciones”.

el encargado de la misión ordenó a los soldados que se ten-
dieran en valla a ambos lados de la carretera. cada prisionero te-
nía que ser conducido al pie de uno de los coches destartalados, 
con un oficial y tres individuos de tropa. “no es grato presenciar 
cómo la jauría despedaza en su indefensión a los ciervos”, por 
ello, Fox y medina se alejaron del lugar de los hechos. serrano 
y sus amigos quedan en manos de marroquín, guarura y ca-
ballerango de amaro, igual de cruel y sanguinario que su jefe. 
ordena que se les echen las balas a la cara, pues era el lugar más 
seguro.49

serrano le recrimina que aquello es una infamia, que no 
dañen a sus compañeros, mientras marroquín lo hería con su 
fuete, le golpea la cara con una subametralladora thompson 
hasta que la sangre baña al candidato. acto seguido, le dis-
para a quemarropa. aun con su interior destrozado, serrano, 
increíblemente fuerte, permanece de pie y mira con horror a 
su verdugo. marroquín vuelve a disparar. cuando serrano se 
desploma le patea la cara hasta desfigurarla. De algún modo, 
el ayudante del general serrano, noriega méndez, logra des-
prenderse de sus ejecutores, se abalanza sobre marroquín, lo 
escupe y abofetea. enloquecido, marroquín le dispara a la vez 
con la thompson en la derecha y la pistola calibre 45 en la iz-
quierda. luego se ensaña con el cadáver de noriega méndez.50

los demás oficiales y soldados abrían fuego contra sus 
víctimas, invariablemente a las caras. martínez de escobar, 
mientras aceptaba con dignidad su designio, albergaba en su 
corazón una última esperanza:

los grandes principios, las sublimes ideas, los ideales nobles se nu-
tren y alimentan con la muerte de los hombres supremos y sobre 

49 José emilio Pacheco, op. cit., p. 26.
50 Ibidem, p. 27.
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sus cadáveres es donde toman savia, donde extraen jugo, donde 
toman nervio y sangre, y es allí sobre los grandes muertos, donde 
verdaderamente se nutren los ideales y se salva a los países y se salva 
a las naciones, enarbolando principios regeneradores.51

al intentar subir a los prisioneros a los coches, sólo había trece 
cadáveres. un oficial preguntó a los soldados por el que falta-
ba, y de entre las sombras, desde una peña, grita con voz fuerte 
y arrogante José Villa arce, amigo de serrano: “el preso que 
falta soy yo”. Pudo haber salvado su vida, pero murió en el acto 
después de su aparición.

comienza el saqueo. carteras, relojes, fistoles, zapatos, 
cinturones, a algunos para quitarles los anillos les cortan los 
dedos. incluso se apropian del cadillac de serrano y de veinte 
mil pesos que éste o Vidal cargaban consigo.

los cadáveres y los soldados no cabían en los Ford de al-
quiler. los tienen que sentar para que quepan, y a otros los 
meten en uno de los camiones postales que tuvieron que pedir 
prestado para transportarlos. el camino de vuelta a la ciudad 
de méxico se hace aún más pesado que el de venida para la 
caravana. Pasada la medianoche, llegan al castillo de chapul-
tepec y se estacionan en la avenida de las Palmas con los 14 
cadáveres de la matanza de huitzilac.52

el general Fox sube a las antiguas habitaciones de car-
lota, donde se encontraban calles y obregón. sobre una de 
las elegantes mesas había una botella de coñac y copas vacías. 
“misión cumplida.” Devuelve a calles la orden que tuvo que 
ejecutar sin poder desobedecer a sus superiores, pues hubiera 
significado la muerte o el destierro para él.

obregón, con paso rápido y firme, y a la luz de la lámpara 
de pilas, desciende a ver los cadáveres. tras preguntar cuántos 
eran, quiso ver a serrano:

51 Diario de los Debates del Congreso Constituyente. 7° Junta Preparatoria 28 de 
noviembre de 1916.

52 Vito alessio robles, op. cit., p. 243.

—¡Qué feo te dejaron, Pancho! no digas que no te doy tu 
cuelga, en unos minutos más es el día de san Francisco.53

Uno que se salvó

como veíamos anteriormente, uno de los hermanos de ra-
fael, Federico, se encontraba también en cuernavaca. en una 
entrevista que le hizo la periodista helia D’acosta en no-
viembre de 1947 narra los acontecimientos como él los vivió; 
así como el porqué, al momento de la aprehensión, no se 
encontraba con su hermano:

—como ya es bien sabido, fuimos a celebrar el onomástico del 
general serrano. llegamos a cuernavaca y todos nos alojamos en 
diferentes hoteles. Yo me fui a una casa de huéspedes en donde me 
conocían.

—¿Y cómo fue que habiendo ido con ellos, pudo salvarse?
—el destino me salvó. Verá usted: el día tres me levanté, tran-

quilamente para ir a buscar a mi hermano. en la esquina de la 
casa en donde se alojó, lo encontré en compañía de miguel Ángel 
Peralta y me dijo:

—Vámonos ya para el rancho.
—espérame —le contesté— sólo voy a saludar a mi prima y a 

Fernández, su esposo.
(el coronel Fernández había sido comisionado por Domínguez 

para que se quedara en su lugar mientras él marchaba a cuautla 
con el 12 batallón para tomar parte en las maniobras deportivas.)

el señor martínez de escobar continuó:

al llegar a casa de mi prima, su marido me dijo:
—¿Por qué vienes acá? ¿no te has dado cuenta de que ya los 

están aprehendiendo?
me sorprendió mucho esa noticia, y le dije: voy a buscar a 

mi hermano. lo busqué por todos lados, pero ya no lo encontré. 

53 carlos moncada, op. cit., p. 74.
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temeroso de que a mí también me aprehendieran, me escondí 
en unos baños. Después preferí regresar a la casa de Fernández, 
y allí me quedé. como a las once de la mañana, vi pasar —entre 
un pelotón de soldados— a mi hermano, a Peralta, a serrano, a 
Vidal y a capetillo. a los otros no los distinguí. a las diez de la 
noche de esa misma fecha, vi en El Gráfico la noticia de los ase-
sinatos. ¡Ya se imaginará usted la impresión que recibí! Yo quería 
a mi hermano más que a mis padres, porque siempre anduvimos 
juntos en las luchas por las ideas que profesábamos.

—¿Qué edad tenía su hermano al ser asesinado?
—treinta y cinco años.54 era un gran orador y tenía mucho 

valor civil. si viviera, sería el tribuno más grande de américa. Fue 
orador oficial de obregón, quien decía que lo estimaba mucho. en 
una ocasión, mi hermano le preguntó a obregón —cuando De la 
huerta era perseguido—: “si aprehendieran a De la huerta, que fue 
su ministro ¿lo mataría?” “inmediatamente” —contestó obregón.

Federico martínez de escobar termina su relato diciendo 
que tanto obregón como calles eran culpables, que los dos 
eran muy crueles. al general Domínguez lo considera un 
traidor. Finalmente, cuando la periodista le pregunta qué 
opinión tiene sobre la política, responde: “Qué es una pasión 
tan intensa como el amor, cualquiera de ellas trae la tragedia 
entre los hombres”.55

¡Ha muerto Rafael!

en aquella fría madrugada del martes 4 de octubre, el teléfono 
sonaba con insistencia en la avenida oaxaca núm. 64. Feliza 
descolgó la bocina, era el señor nicolás izquierdo (padre de 

54 Dato equivocado. rafael martínez de escobar tenía 39 años cumplidos al 
morir. a pesar de que las versiones de santamaría y Federico martínez de 
escobar difieren en ciertos detalles consideramos valioso para los lectores 
conocer ambos testimonios.

55 helia D’acosta, “uno que se salvó”, publicado el 6 de noviembre de 1947 en 
Un terrible episodio en la historia de México. La matanza política de Huitzilac, 
pp. 43-47.

rosa maría izquierdo, amiguita de su hija mayor Dora). el ca-
ballero había visto en los periódicos lo ocurrido en huitzilac la 
tarde anterior, pero al percatarse de que la señora martínez de 
escobar no estaba enterada había decidido no comunicárselo.

Feliza regresa a su recámara y pide le lleven el periódico, 
como lo hacía por costumbre todas las mañanas con su es-
poso. cuál sería su escalofriante sorpresa al encontrarse con 
tan terrible noticia. ¡no puede ser! no quiere creerlo. con la 
sangre congelada se pone un vestido gris con rayas rojas y sale 
desesperada hacia el hospital militar.56

no le permiten ver el cuerpo todavía. no la dejan entrar. 
unos amigos que se encontraban allí le suplican que regrese a 
su casa, que ellos se encargarán de todo. al regresar a su ho-
gar, su madre, agustina, le recrimina que vaya así vestida. ella 
le responde que no se va a cambiar, pues ese rojo representa 
la sangre derramada por su marido. Después de unas cuantas 
horas llevan a casa el cuerpo de rafael.57

los cadáveres de los señores general Francisco serrano, antonio Jáure-
gui y licenciado rafael martínez de escobar, acompañados de una gran 
muchedumbre, llegan al Panteón Francés.

56 entrevista con la señora Gloria schoeman Vargas, sobrina política de 
martínez de escobar.

57 Idem.
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en medio del velorio, un mensajero llega a la casa de los 
martínez de escobar. Viene de parte del general Álvaro obre-
gón a presentarle el pésame a la señora Feliza. el retrato del 
caudillo colgaba en una de las paredes de la casa; la viuda del 
constituyente va por él. sin leer el recado del pésame, lo hizo 
pedazos y se lo aventó al muchacho junto con la fotografía: 
“¡Dígale al asesino que allí está su pésame!” 58

Gloria schoeman, sobrina de martínez de escobar, re-
cuerda la condición emocional de su tía. Feliza se sentó junto 
al féretro y allí pasó horas y horas hablando con su marido, 
recordando su historia desde los días de tristán e isolda. no 
probaba alimento, no dormía, solamente sentada hablaba y ha-
blaba sin parar. así pasaron varios días, como ocho. Parecía 
que había enloquecido. la impresión y el dolor fueron tales 
que perdió unos gemelos que estaba esperando, Feliza y rafael 
no sabían que estas criaturas venían en camino y, por supuesto, 
rafael nunca se enteró.

La versión oficial

ese mismo 4 de octubre, poco antes del mediodía, el pre-
sidente de la república declaraba al diario El Universal que 
desde que se inició la lucha política, su gobierno tenía co-
nocimiento de la labor de sedición que estaban haciendo los 
generales serrano y Gómez. Varios jefes militares que habían 
recibido invitación para sublevarse se lo habían comunicado. 
a pesar de que él había dado todo género de garantías a los 
candidatos, los trató siempre como amigos y no mostró nin-
gún tipo de parcialidad.

no obstante, según calles, Gómez y serrano lograron co-
rromper a algunos miembros del ejército, como a los generales 
ignacio almada y eugenio martínez. Declara que uno o dos 
días antes los candidatos antirreeleccionistas habían abandona-

58 entrevista con la señora Dora martínez de escobar Vargas, hija de 
martínez de escobar.

do la capital para ponerse al frente de la rebelión, que según su 
creencia debía estallar simultáneamente en toda la república. 
las tropas federales habían salido a enfrentar a los rebeldes. 
el 4 de octubre (después de haber recibido los cadáveres en la 
madrugada) declara:

el gobierno a mi cargo ha dictado desde luego enérgicas disposi-
ciones para batir y aniquilar a estos traidores y puedo asegurar a la 
nación que en término muy perentorio quedará extinguido el mo-
vimiento; que el general serrano con todos los que lo acompañan 
antes de cuarenta y ocho horas caerá en manos del gobierno, pues 
ya se le persigue activamente, y que el general Gómez caerá igual-
mente en poder de las tropas leales en breve tiempo, si no huye al 
extranjero.

hago igualmente saber a la nación, que, si el gobierno a mi 
cargo fue en un principio complaciente y hasta disimuló las faltas 
que se estaban cometiendo, una vez que estos señores no supieron 
o no quisieron interpretar los buenos deseos del gobierno, y una 
vez que han resuelto trastornar el orden público, atentar contra 
las instituciones del país y derramar sangre inocente, el gobierno, 
digo, en esta ocasión sabrá castigar sin distinciones y sin conside-
raciones de ningún género a militares y civiles responsables de ese 
conato de rebelión. Y la nación conoce bien no sólo a los militares 
desleales, sino a los civiles que han sido los principales instigadores 
de este movimiento.59

cuatro horas más tarde, obregón entregaba a la prensa unas 
declaraciones fechadas el 3 de octubre. en ellas lamentaba los 
sensibles sucesos que ocurrieron durante su campaña. Desde 
el principio había proclamado que la resolución de la lucha 
deseaba obtenerla en las urnas electorales y no en el terreno de 
la violencia. manifestaba tener la impresión de que la asonada 
preparada por héctor ignacio almada y algunos otros jefes 
había fracasado. en su opinión, el pretendido movimiento ca-

59 El Universal, “el señor Presidente habla de la sublevación militar”, martes 
4 de octubre de 1927.
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recía de importancia; el país se iba a dar cuenta muy pronto 
de la falta de valores morales e intelectuales de aquellos que 
pretendían traicionar con un cuartelazo las buenas intenciones 
del gobierno.60 

el mismo martes 4, el estado mayor presidencial entrega-
ba a la prensa el siguiente boletín:

el General Francisco r. serrano, uno de los autores de la suble-
vación, fue capturado en el estado de morelos con un grupo de 
acompañantes por las fuerzas leales que guarnecen aquella entidad 
y que están a las órdenes del general de brigada Juan Domínguez. 
se les formó un consejo de Guerra sumarísimo y fueron pasados 
por armas.

los cadáveres se encuentran en el hospital militar de esta ca-
pital y corresponden a las personas siguientes: general de división 
Francisco r. serrano, generales carlos a. Vidal, miguel a. Peralta 
y Daniel l. Peralta, señores rafael martínez de escobar, alfonso 
capetillo, augusto Peña, antonio Jáuregui, ernesto noriega mén-
dez, octavio almada, José Villa arce, licenciado otilio González, 
enrique monteverde y ex general carlos V. ariza.61

Desde sus oficinas temporales en el castillo de chapultepec, 
calles continuaba haciendo declaraciones. el movimiento 
se encontraba totalmente sofocado. en chiapas el goberna-
dor luis P. Vidal (hermano de carlos), al querer sublevar a 
la guardia del Palacio, resultó muerto por un oficial. Gómez 
había salido de Perote al enterarse de que los federales estaban 
cerca. eugenio martínez, antes de partir para europa, había 
enviado al primer mandatario la reiteración de su adhesión al 
gobierno.62

60 alfonso De maría y campos y Álvaro matute, Serrano y Gómez: La oposición 
liquidada, p. 55.

61 El Universal, “el General serrano y trece de sus acompañantes Fusilados”, 
martes 4 de octubre de 1927.

62 El Universal, “Dos generales y dos ex generales fueron pasados ayer por las 
armas. la cámara expulsó de su seno a los diputados antirreeleccionistas”, 
miércoles 5 de octubre de 1927.

las declaraciones aquí expuestas suenan imposibles de 
creer. ¡hablar de que serrano y sus acompañantes serían apre-
sados en menos de 48 horas, cuando esa misma mañana habían 
llegado muertos al castillo de chapultepec! Que obregón se 
vanagloriara de una resolución en las urnas y no por la vía 
violenta, cuando era culpable por acción directa o por omisión 
de lo ocurrido a serrano y sus acompañantes. ¿la vía legal? el 
boletín de prensa entregado por el estado mayor presidencial 
mencionaba que se les había aplicado un “consejo de Guerra 
sumarísimo”.

el consejo de Guerra no se realizó. además, los únicos 
que podían ser sujetos al mismo eran los militares, nunca los 
civiles.

aunado a lo anterior, el 4 de octubre calles y amaro lla-
man a su presencia al licenciado José maría Pacheco, le piden 
redactar y firmar una orden de “consejo de Guerra sumarí-
simo” con fecha del día anterior. Pacheco responde que él no 
puede prestarse a esa clase de consignas: el “consejo” es una 
falsedad y en modo alguno salvará al gobierno. Porque los mi-
litares ejecutados tenían licencia del servicio activo, además del 
hecho de que con ellos estaban civiles. Por insubordinación, 
amaro lo amenaza con fusilarlo, sin embargo, Pacheco sigue 
firme en su decisión. es extraño pero resuelven dejarlo libre y 
únicamente darlo de baja.63

en efecto, el general serrano se había separado del ejército 
y no tenía por tanto carácter de militar. entre sus acompañan-
tes había cuando menos media docena de civiles, como es el 
caso de rafael martínez de escobar. la carta magna, a la que 
rafael, diez años atrás, se había entregado en cuerpo y alma, 
claramente en el artículo 13, del título Primero, capítulo i de 
las Garantías individuales, decía y dice:

artículo 13.- nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. ninguna persona o corporación puede tener 

63 José emilio Pacheco, op. cit., p. 30.
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fuero ni gozar más emolumentos que los que sean compensación 
de servicios públicos y estén fijados por la ley. subsiste el fuero de 
guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los 
tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejér-
cito. cuando en un delito o falta militar estuviese complicado un 
paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

respecto al cinismo de estos dos “grandes generales”, de los 
caudillos máximos de la revolución mexicana, obregón y ca-
lles, miguel alessio robles expresa:

los asesinatos monstruosos de la carretera de cuernavaca constitu-
yeron una de las páginas más patéticas y sombrías de nuestra turbu-
lenta historia Patria. ¡Qué dramas de sófocles ni qué tragedias de 
esquilo! resultan pálidos al lado de ese episodio pavoroso y sinies-
tro que se registró el día 3 de octubre de 1927, en medio de los ru-
mores del bosque de tres marías, mientras el sol prendía sus últimos 
reflejos en las cimas de las montañas azules y se ocultaba apresurada-
mente para no presenciar tanta vergüenza y tanto oprobio. 

al leer las declaraciones de los autores de la tragedia de hui-
tzilac, nos quedamos perplejos y atónitos. Parecía que estaban 
hablando unos moralistas rígidos y severos, parecía que estaban 
hablando unos esclarecidos hombres de estado, inspirados siempre 
en la honradez, en el bien público, y en el amor acendrado a la Pa-
tria. Parecía que habían realizado una gran hazaña en lugar de un 
gran crimen. al acabar de leer esas declaraciones nos quedó en el 
espíritu la impresión de que hablaron san Pedro y san Pablo, y que 
todos los mexicanos somos los responsables de esos crímenes que 
conmovieron a la república, excepción hecha de los que ordenaron 
y ejecutaron la horrenda matanza del general serrano y sus tre-
ce acompañantes en la carretera de cuernavaca. ¡nunca habíamos 
contemplado tanto cinismo y tanta desvergüenza! ningún huertis-
ta se gloría de haber pertenecido al régimen patibulario que surgió 
a raíz de los asesinatos del Presidente madero y el Vicepresidente 
Pino suárez. los autores y los cómplices de la tragedia de huitzilac 
sí se glorían de haber pertenecido al régimen callista, y proclaman, 

sin necesidad alguna, que admiten toda la responsabilidad histó-
rica, porque nunca se puede eludir, porque es incorruptible como 
una vestal, porque es eterna como el juicio severo de Dios. se elude 
la responsabilidad de los tribunales. Jamás se elude la responsabili-
dad de la historia.

continúa haciendo un fuerte reclamo porque las ejecuciones 
se hicieron sin formación de causa y sin procedimiento legal 
alguno. hace un recorrido por los crímenes políticos que se 
han cometido en méxico asegurando que en ninguno había 
existido tal cinismo. en ciertos casos la culpabilidad era tal 
que se suicidaban, como Francisco cárdenas después de ma-
tar a madero; enloquecían como mier y terán tras la tragedia 
de Veracruz en 1879; inventaban versiones como huerta que 
hablaba de asaltos simulados y de choques entre sus partida-
rios, y arrojaban su culpa sobre otros:

no mandaban llamar a los fotógrafos de la prensa diaria para sacar 
gráficas de las ejecuciones sin formación de causa, en pleno día, 
frente a la suprema corte de Justicia de la nación, para que el 
mundo entero conociera por medio de aquellas fotografías la talla 
moral del hombre que las ordenó, en medio del asombro de todo 
un pueblo, que contemplaba estupefacto aquella horrenda carni-
cería cuya sangre bañó las frentes de los culpables, para que no 
puedan eludir jamás la responsabilidad de la historia [...]

los autores de la tragedia pavorosa de cuernavaca, se han atre-
vido a asegurar que se habla de esos crímenes para desprestigiar al 
callismo. nada más falso y erróneo. nadie trata de desprestigiar 
lo que ya está desprestigiado. ellos con sus crímenes, con su falta 
de probidad y de decoro, enterraron para siempre al régimen del 
cual formaron parte. no en vano se ultraja a la opinión pública [...] 
creyeron que su gobierno era eterno, y que nadie podría recordar 
después sus desmanes y pedir el castigo merecido de la ley, para 
que lo llevaran sobre sus sienes como una corona maldita de es-
pinas. creyeron que lo que era para Victoriano huerta un baldón 
de ignominia y de oprobio, para ellos era un pedestal de gloria. se 
equivocaron rotundamente. Para la historia todos somos iguales. 
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Para ella no hay partidos. no hay más que episodios gloriosos y he-
chos reprobables. a los autores de aquéllos los cubre de admiración y 
a los autores de éstos los condena con frases de fuego para arrojarlos 
después al infierno de la abominación y del odio...64

Otras opiniones

Por su parte, el general amaro, secretario de Guerra con ca-
lles, declaraba en 1938 haberse enterado de la revuelta en los 
campos de balbuena y justificaba la actitud del presidente y 
del candidato obregón, señalando que serrano y socios eran 
rebeldes al gobierno constituido. amaro justifica su proceder 
afirmando que de no haber sido ellos los ejecutores, hubieran 
sido los ejecutados.65

Don emilio Portes Gil, quien en 1929 llegaría a ser pre-
sidente de la república, en su Autobiografía de la Revolución 
Mexicana, hace diversas alusiones a rafael martínez de esco-
bar a lo largo de la obra, llenas de respeto y admiración por 
nuestro personaje.66 en el año de 1927, Portes Gil apoya la 
reelección de obregón y en su relato parece no haber queri-
do opinar sobre la matanza de huitzilac, pues sólo hace dos 
breves menciones sobre la misma. en la primera se refiere a la 
“rebelión de los generales serrano y Gómez” como uno de 
los momentos de agitación política durante la administración 
callista sin dar mayores detalles.

más adelante, al hablar de las rebeliones posrevoluciona-
rias, vuelve a tocar el tema diciendo:

Durante las revueltas de 1923 67 y 27, los generales y los civiles 
que las provocaron lucharon con toda la entereza y el valor que 
era menester para triunfar. Gracias a tal decisión, la primera de 

64 miguel alessio robles, Historia política de la Revolución, pp. 311-313.
65 José emilio Pacheco, op. cit., p. 155.
66 consultar la obra, páginas: 185, 200, 231-233, 236, 237, 239, 285, 332, 335, 

510.
67 se refiere a la rebelión de adolfo de la huerta.

ellas estuvo a punto de dar al traste con el gobierno del general 
obregón, y la segunda en la posibilidad de dar un golpe de mano 
en plena capital de la república. en una y otra los principales jefes 
supieron morir con valor y entereza, Diéguez, alvarado, García 
Vigil y tantos otros en la de 1923; serrano, Gómez, Vidal, Pe-
ralta, martínez de escobar, otilio González, Gómez Vizcarra, 
rueda Quijano en la de 1927, son un ejemplo de como saben 
morir los mexicanos dignos, cuando se arrojan a una aventura de 
tal naturaleza...68

Portes Gil, en una entrevista concedida a la revista Proceso en 
septiembre de 1987, insiste en la existencia de la conspiración 
contra el gobierno, señalando que el objetivo de la misma era 
las muertes de calles, obregón y amaro.

el general ricardo topete, personaje muy cercano a Álva-
ro obregón y a Francisco serrano, comenta que había muchos 
rumores sobre el posible golpe de estado que iba a suceder en 
balbuena. al comentarlo él con obregón en la mañana del 2 
de octubre éste le respondió: “sé todo y hasta tengo la lista 
de quienes van a morir al avanzar ellos hacia acá”, en la que 
aparecían obregón, calles, topete y otros políticos.69 en su 
versión, el candidato presidencial quería desterrar a serrano, 
no matarlo, orden que fue elaborada por Plutarco elías calles.

roberto cruz,70 jefe de la policía en 1927, narra que al 
enterarse de que se había ordenado la muerte de serrano y sus 
acompañantes, él se entrevista con el presidente calles y le dice:

acabo de saber, mi general, que se han dado ordenes [sic] para 
fusilar al general serrano, y vengo a pedirle de la manera más 
respetuosa que revoque esa orden improcedente, pues serrano 
no se ha levantado en armas, ni pone en peligro la estabilidad 
del gobierno. Por lo tanto, estimo que no hay motivo para fu-
silarlo; castíguelo, si a bien lo tiene, y si usted me autoriza, yo 

68 emilio Portes Gil, Autobiografía de la Revolución Mexicana, p. 510.
69 carlos moncada, op. cit., p. 30.
70 recordemos que antes de darle la orden a Fox se quiere encomendar la tarea 

a roberto cruz, pero éste la declina por ser amigo de serrano.
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salgo en estos momentos para cuernavaca y bajo mi más abso-
luta responsabilidad le traigo a serrano, lo pongo en santiago 
tlatelolco o donde usted me diga, o bien lo llevo a la frontera 
para que se vaya al extranjero todo ello bajo mi más absoluta 
responsabilidad...71

en opinión del general roberto cruz, el presidente calles no 
hubiera fusilado a serrano, pero “seguramente no pudo eludir 
la presión del general obregón”. también hace referencia a 
que en la matanza había civiles y “gente totalmente ajena al 
movimiento”.

La prensa internacional

Durante los siguientes días, los periódicos norteamericanos 
anunciaban el intento fallido de algunos jefes del ejército 
mexicano de capturar a calles y a obregón en balbuena. ne-
gaban que el gobierno de estados unidos pudiera formular 
ante la administración callista alguna declaración sobre las 
ejecuciones, pues era un asunto interno. en Washington se 
expresaba mucho pesar por la muerte de serrano, recordando 
las garantías que había ofrecido brindar a los extranjeros en 
su manifiesto a la nación.72 en nueva York, el Evening World 
decía que en méxico ser político es ser guerrero y viceversa. 
la nota daba una semblanza de serrano y agregaba que “jun-
to a él perecieron hombres de brillante inteligencia; oradores 
fogosos, tales como rafael martínez de escobar”. el New 
York American informaba que el movimiento rebelde estaba 
planeado semanas atrás y que el nuevo embajador, morrow, 
saldría pronto para méxico. La Prensa, periódico publicado en 
español en ese país, lamentaba que méxico diera al mundo 
“un espectáculo donde corre la sangre de hermanos. el go-

71 roberto cruz, Roberto Cruz en la Revolución Mexicana, pp. 154-157.
72 Excélsior, “Directorio militar de la nación”, sábado 8 de octubre de 1927.

bierno tiene perfecto derecho de reprimir la rebelión por la 
fuerza, pero no de esa manera”.73

en europa los periódicos desplegaban amplias informacio-
nes sobre lo acaecido en nuestro país. estando en el exilio en 
españa, tras la rebelión delahuertista, martín luis Guzmán se 
entera de la tragedia de huitzilac. se encontraba escribiendo 
una trilogía novelística que pintaría la revolución convertida 
en régimen de gobierno:

De pronto me vino la visión de cómo esos acontecimientos podían 
constituir el momento culminante de la segunda de las novelas. 
abandoné mi trabajo y con verdadera fiebre me puse a escribir La 
sombra del Caudillo, arrebatado por la emoción. los últimos cua-
tro capítulos los escribí en un día. todos los personajes que allí 
aparecen son réplica de personajes, menos uno, axkaná representa 
en la novela la conciencia de la revolución mexicana.74

Premio a Huitzilac

en 1927 huitzilac era sólo una ayudantía municipal. Después 
de los asesinatos de octubre de 1927, a los cinco meses, el 7 de 
marzo de 1928 fue ascendida a cabecera de un nuevo munici-
pio. hoy en día, sobre la carretera federal méxico-cuernavaca, 
como a cincuenta kilómetros de la capital, puede uno conocer 
el sitio que sirvió de escenario a aquella tragedia política. en la 
orilla de la carretera se levanta un bloque de cemento, con ca-
torce cruces de metal blanco y una placa conmemorativa con los 
nombres de los ejecutados.75

73 El Universal, “cómo ven las cosas de aquí los periódicos americanos”, sába-
do 8 de octubre de 1927.

74 José alberto castro, “tras leer en españa las esquelas de serrano y sus 
amigos, martín luis Guzmán se entregó a La Sombra del Caudillo”, en 
Proceso, núm. 1091, 28 de septiembre de 1997, p. 61.

75 Federico campbell, La sombra de Serrano: de la matanza de Huitzilac a la 
expulsión de Calles, p. 76.
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El fin de Arnulfo R. Gómez

arnulfo r. Gómez sale hacia Perote, Veracruz, el día 1º de oc-
tubre en la noche; va a unirse al general horacio lucero, jefe 
de la guarnición militar de esa población. Planean presentar 
desde allí un frente de oposición al gobierno.

como veíamos anteriormente, las maniobras militares la 
noche del 2 de octubre de 1927 se realizan sin ninguna nove-
dad, con la presencia del general Joaquín amaro y sin la llega-
da de calles y obregón. al día siguiente, sólo se rebela contra 
el gobierno el general héctor ignacio almada76 con algunos 
de sus seguidores. ellos se encaminan primero a texcoco y de 
ahí avanzan hacia Veracruz con la intención de unirse a Gó-
mez. el gobierno comisiona al general Gonzalo escobar para 
perseguirlos. 77

Después de un mes, el día 4 de noviembre de 1927, Gómez 
es delatado por un individuo de nombre aarón Galván, quien 
revela el nombre del lugar en el que se halla escondido al general 
escobar. a la medianoche, Gómez es aprehendido junto con 
sus principales seguidores, son conducidos a teocelo y poste-
riormente a coatepec, cerca de Jalapa, donde se les forma un 
sumarísimo consejo de Guerra y son fusilados la mañana del 5 
de noviembre de 1927.

con Gómez es enterrada la lucha antirreeleccionista.

Álvaro Obregón, presidente electo

con el camino libre, Álvaro obregón se encamina tranqui-
lamente a su reelección como presidente de la república. la 
constitución ha sido modificada y la oposición aniquilada.

el conflicto religioso continúa. el domingo 13 de noviem-
bre de 1927, en un paseo en coche por el bosque de chapul-

76 el general almada, después de algunos días, logrará cruzar la frontera y pedir 
asilo político en estados unidos, salvando de este modo su vida.

77 este personaje se rebelará contra el gobierno y la imposición callista en 
1929.

tepec, obregón es víctima de un atentado, del cual sale ileso al 
igual que sus acompañantes, al serle arrojados desde otro auto 
unos cartuchos de dinamita. se logra la detención de los cau-
santes del ataque y al hacerse la investigación se supo que los 
autores intelectuales del mismo eran unos miembros de la liga 
de la Defensa religiosa, los señores ingenieros luis segura 
Vilchis, Juan tirado arias y humberto Pro Juárez. se detiene 
también al hermano de este último, el sacerdote miguel agus-
tín Pro. todos ellos son pasados por las armas en la mañana 
del 23 de noviembre de 1927.

obregón se presenta como candidato único a las eleccio-
nes, las cuales obviamente gana quedando como presidente 
electo. se halla rodeado de incondicionales que lo hacen ver 
como el único hombre capaz de salvar a la patria. en igual 
forma, apenas años antes, los porfiristas se referían a Díaz en 
los mismos términos. lo que había provocado la rebelión ma-
derista era ya asunto del pasado. la familia revolucionaria en el 
poder parecía haberse olvidado de aquellos días.

obregón, calles y su grupo tienen el camino libre. sin 
embargo, el pueblo no olvidada. a los problemas políticos se 
sumaban los religiosos.

el 15 de julio de 1928, le es ofrecida una comida al presi-
dente electo, Álvaro obregón, en el restaurante campestre de 
la bombilla, en san Ángel. a este convivio se presenta un joven 
dibujante de nombre José de león toral. la comida transcu-
rre en un ambiente de gran cordialidad, lo que aprovecha toral 
para hacer algunos dibujos de los personajes que se encuentran 
en la comitiva: aarón sáenz, aurelio manrique, antonio Díaz 
soto y Gama y ricardo topete, entre otros.

león toral pide autorización para acercarse a obregón y 
mostrarle el dibujo que recién le había hecho. ahí, sin que 
nadie se diera cuenta, saca su pistola y dispara varias veces al 
caudillo. el presidente electo fue muerto en el acto. los acon-
tecimientos se suceden con gran rapidez, los obregonistas casi 
linchan ahí mismo a león toral, lo que es impedido por 
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aurelio manrique, quien les grita “!no! ¡no! no hay que ma-
tarlo: ¿no ven que su vida es la clave para descubrir la trama 
del crimen?”78

Finalmente, la inspección de policía señala como los prin-
cipales involucrados al propio toral y a la señora concepción 
acevedo de la llata, conocida como la madre Conchita. a to-
ral se le condena con la pena de muerte y a la madre Conchita 
se le sentencia a cadena perpetua.

Por cierto, en el juicio, león toral señaló que había ac-
tuado solo en este atentado. la única culpa comprobada de la 
madre Conchita fue haber permitido a león toral que guar-
dara unos artículos personales en su convento. se le hizo cóm-
plice por haber dicho alguna vez delante de león toral que las 
dificultades religiosas terminarían con la muerte de los genera-
les obregón y calles.79 Plutarco elías calles se convertía en el 
Jefe máximo de la revolución.

3 de octubre... no se olvida

al morir rafael, Feliza, su viuda, queda como enloquecida por 
algún tiempo, su condición es incluso comentada por la pren-
sa.80 Posteriormente se recupera, pues tenía que sacar adelante 
a sus hijos.

la señora de martínez de escobar tuvo que ingresar al 
mercado laboral pues su familia no poseía ninguna fortuna. 
en un principio se aventuró por los negocios de las paletas he-
ladas, que acababan de llegar a méxico, pero lamentablemente 
la empresa fue un intento fallido y tuvo que vender la casa de 
la avenida oaxaca, por lo que en los años subsecuentes Feliza 
conseguiría empleos que le brindarían casa para ella y sus cinco 
hijos.

78 casasola, Historia gráfica de la Revolución Mexicana, 1900-1960, p. 1855.
79 La madre Conchita fue enviada posteriormente a las islas martas, donde 

estuvo recluida varios años.
80 alfonso de maría y campos, op. cit., p. 27.

cuando el licenciado emilio Portes Gil ocupa la presiden-
cia, apoyó a la viuda de martínez de escobar y le consiguió 
un puesto en la escuela para ciegos y sordomudos. en su 
trayectoria laboral, la madre de Dora, rafael, ofelia, Gloria y 
Feliza se emplearía en el hospicio casa del niño, el hospital 
homeopático y la casa de tlalpan. Feliza Vargas de martínez 
de escobar tuvo que olvidarse de su dolor y con una fortaleza 
de espíritu admirable logró sacar adelante a su familia,81 traba-
jando toda su vida hasta alcanzar la edad para jubilarse.

en mayo de 1939, solicitó una pensión al gobierno de ta-
basco de quince pesos diarios para sus hijos por los importan-
tes servicios que su esposo había brindado al estado. le fueron 
concedidos sólo diez.82

en los años subsecuentes a la matanza de huitzilac, se 
celebraban anualmente homenajes a los caídos en el Panteón 
Francés, donde se encontraban enterrados la mayoría de ellos. 
las familias de las víctimas, como la de martínez de escobar, 
visitaban las tumbas cada ocho días. a pesar de que la historia 
oficial ocultaría los sucesos acaecidos en la carretera de cuer-
navaca, algunos valientes se enfrentarían al régimen del maxima-
to escribiendo artículos relacionados con el tema.

en relación a rafael martínez de escobar, encontramos 
que en 1936, a los nueve años de su muerte, el periódico El 
Diario de Tabasco publica dos artículos en su honor. el pri-
mero de ellos lo escribe el periodista e historiador tabasqueño 
Pepe bulnes, en el cual relata la matanza y se refiere a ella en 
los siguientes términos:

conducidos por la carretera llegaron a huitzilac. allí los recibió 
claudio Fox. Y allí mismo los fusiló como si hubiesen sido sal-
teadores de camino. en esa encrucijada que mira las colinas del 
ajusco, en medio del frío atroz de aquella madrugada, fueron 

81 entrevista con la señora Dora martínez de escobar Vargas, hija del licencia-
do martínez de escobar.

82 El Hijo del Garabato, “Fue pensionada la viuda de rafael martínez de esco-
bar”, Villahermosa, tabasco, 5 de mayo de 1939.
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abatidos por la balas los generales Francisco serrano, carlos a. 
Vidal (mientras en tuxtla asesinaban a su hermano luis), Daniel 
y miguel Peralta, mis condiscípulos del colegio militar, al ex-ge-
neral carlos V. ariza y a los civiles licenciado rafael martínez de 
escobar —nuestra gloria y nuestro orgullo— alonso capetillo, 
el periodista que escribió “la revolución sin cabeza”; augusto 
Peña, antonio Jáuregui, el imberbe sobrino del General serra-
no, ernesto noriega méndez, octavio almada, José Villa arce, 
enrique monteverde y al licenciado otilio González, este último 
constituyente del 17 como su colega, el licenciado martínez de 
escobar...83

el artículo de bulnes es rebasado por un homenaje que hace 
a manera de carta Gonzalo martínez de escobar a su tío. re-
cordemos que Gonzalo había acompañado a rafael en ese fatal 
viaje a cuernavaca que le costó la vida,  a su tío y era, además 
de un muy cercano familiar, uno de sus principales seguidores, 
quien había optado también por el camino de la política. De su 
escrito tomamos los siguientes fragmentos:84

Vengo a depositar una lágrima invisible que el sepulturero de 
ilusiones colocó en nuestras almas para perpetuar tu memoria; a 
deshojar la rosa inmutable que fantástico dolor hizo florecer en el 
jardín de nuestros sentimentalismos... una lágrima es el diamante 
líquido que embellece las pupilas en los momentos de tragedia; es 
la expresión sublime que arroja a los ventanales del alma el desbor-
damiento incontenible de eternos sufrimientos; es el grito de las 
entrañas buscando la caricia de los astros y perdiéndose en el polvo 
de la eternidad...

hondo vacío surca nuestra existencia cuando en el cabalgar 
continuo de los minutos vemos que las horas se consumen en las 
hogueras de los tiempos y ya no pueden nuestros espíritus sabo-
rear el entusiasmo de tu presencia. el momento plasmado en un 

83 José bulnes,“la nota sangrienta de huitzilac”, Periódico Tabasco, Villaher-
mosa, tabasco, 3 de octubre de 1936, p. 2.

84 Gonzalo martínez de escobar, “in memoriam, a rafael martínez de es-
cobar”, Periódico Tabasco, Villahermosa, tabasco, 3 de octubre de 1936, p. 3.

lienzo de sangre, ese momento inenarrable en que los esclavos 
de la consigna se convirtieron en señores del crimen para hacer 
mártir y grabar con la sangre de su delito, una sonrisa de pesar 
en tus labios...

la bondad te impidió comprender que los hombres son perver-
sos por excelencia. la bondad es un delito en los países regidos por 
tiranos...

la inteligencia fue en ti creadora de noblezas, como lo fue en 
los grandes pensadores que pusieron su mentalidad al servicio del 
ideal, y los grandes pensadores, los pensadores nobles, caen siempre 
en las garras del mal que detestaron...

Dijiste en la tribuna, cuando tu palabra de una fluidez inconte-
nible se esparcía por las esferas políticas como una esfera de luz en 
el vientre de las tinieblas, que “los muertos mandan”, y es verdad; 
no hemos escuchado ninguna voz de ultratumba, pero tus actos de 
ayer renacen hoy en nuestra memoria y nos hacen sentir la necesi-
dad de inmortalizarte en nuestros pechos...

como tribuno tuviste en la garganta arrullos de cristal des-
haciéndose en marejadas de elocuencia; tu palabra viril, fuerte y 
decidida, jamás se convirtió en puñal; fue siempre irresistible...; 
tu palabra seducía porque era un himno de libertad intentando la 
ruptura definitiva de las cadenas que atan el espíritu mexicano...

como hijo, tuviste un caudal de inigualables ternuras para 
aquella que tuvo la gloria de llevarte en sus entrañas y darte la vida 
de su vida.

como esposo, supiste amar tiernamente a la compañera de tus 
días, y no es audacia afirmar que tu mujer fue la más feliz de las 
mujeres mientras viviste tú.

como padre, tuviste para tus hijos las grandes ternuras que 
como hijo sentiste; satisfecho de ver tu materia reflejada en aquellos 
pequeños seres que eran factor inmenso de tu vida, supiste amarlos 
tan dulcemente como ellos te amarán en su recuerdo...

seguramente que, en el mundo de los muertos; en la exis-
tencia de los seres idos; allá en la mansión azul de los espacios, 
estás contemplando la inconformidad de los que viviremos maldi-
ciendo el crimen que te llevó a ignotas regiones y quizás pienses 
que hay un medio inmejorable de llorarte, y seguir tu ejemplo, 
reemplazarte en la vida.., engendrar un florecimiento magnifico 
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del germen de tus ideas y hacer que tu nombre surja mañana ba-
ñándose en la aurora de un porvenir mejor...

en el duodécimo aniversario de la muerte del constituyente, la 
revista mensual Tabasco publicó un comunicado donde se invi-
taba al pueblo a pedir a las autoridades locales que se impusiera 
a una calle de Villahermosa el nombre de rafael martínez de 
escobar. aunado a ello, se sugería que fuera devuelto al puer-
to de Frontera, por el que tantas veces había pasado el Gallo 
Canelo para colaborar en el engrandecimiento de su estado, su 
denominación original, puesto que en aquellos días llevaba el 
nombre de Álvaro obregón. la citada publicación apelaba a 
las conciencias de los tabasqueños argumentando que no po-
día permitirse que ese nombre, que tanto sufrimiento había 
ocasionado al pueblo mexicano por la tiranía implantada, fuera 
glorificado en ninguna parte de la entidad.

la misma publicación hacía alusión a la solemne conme-
moración efectuada en el Panteón Francés tras los sucesos de 
huitzilac, refiriéndose a martínez de escobar como a conti-
nuación se cita:

Junto con el general serrano, cayó para siempre el paladín de las 
libertades tabasqueñas, abogado rafael martínez de escobar, elo-
cuente orador que en muchas ocasiones con su verbo candente hizo 
pedazos a los tiranos del pueblo. Y fue el verbo candente de mar-
tínez de escobar el que anatematizó a tomás Garrido canabal, 
cuando éste quiso usurpar una curul en la XXViii85 legislatura, 
fecha memorable ésa en la que Garrido confesó que no era mi ta-
basqueño ni chiapaneco por haber nacido en la “mera raya”. con 
la muerte del licenciado escobar, tabasco perdió a uno de sus más 
valiosos hijos que lo dignificaban y la gratitud de ese pueblo aún 
no se manifiesta, imponiéndole a una calle su nombre, en cambio 
se han glorificado a otros que aún no ha juzgado la historia, lleva-

85 el escrito contiene un error pues la credencial de Garrido canabal fue 
objetada a instancias de martínez de escobar por no cumplir con los 
requisitos necesarios durante la XXiX legislatura (véase el capítulo 5).

dos solamente por la pasión sectaria de sus corifeos elevados en el 
poder.86

el homenaje frente a la tumba del Gallo Canelo, en 1939, se 
realizó a iniciativa de la asamblea constituyente. el licenciado 
José r. Padilla, quien fuera compañero diputado de rafael en 
la XXVii legislatura, lo recordaba de la siguiente manera:

los que estamos aquí reunidos en este solemne recinto, viejos revolu-
cionarios enamorados desde la juventud del más puro ideal libertario 
soñado siempre y jamás realizado de ver nuestras instituciones cimen-
tadas en los firmes principios de la verdadera democracia, no venimos 
aquí inspirados por mezquindades de política personalista, ni a hacer 
vanos alardes de propaganda ante este o aquél candidato; no, noso-
tros venimos a este lugar, movidos por los más puros sentimientos 
de cariño fraternal hacia el inolvidable amigo, el compañero leal y el 
revolucionario sin tacha, que, como el caballero bayardo, no tuvo 
más culpa para morir sacrificado tan cobardemente, que su honradez 
inmaculada y su lealtad a toda prueba en todos los actos de su vida.

oh! si rafael martínez de escobar hubiera sido uno de tantos 
venales sin conciencia, cuyo único Dios es el vientre, de los tantos que 
se sumaron a las huestes revolucionarias buscando solamente su inte-
rés y su medro personal, seguramente que no estaríamos hoy aquí, sus 
amigos y compañeros, congregados al borde de su tumba.... segura-
mente que a estas horas lo veríamos satisfecho y gozando del usufructo 
de sus habilidades, ya en algún jugoso y lucrativo puesto, ya deste-
rrado en alguna urbe extranjera con la grata consolación de algunos 
millones, de los que llevan en su equipaje algunos políticos fracasados.

Pero no, martínez de escobar, el enjolrás de la revolución 
constitucionalista tenía que vivir y morir pobre, como mueren dig-
nos, firmes y pobres todos los que han consagrado su vida al ideal, 
sin acordarse siquiera de que dejan detrás de sí en la más triste orfan-
dad a sus familiares. así llegó a su último sacrificio nuestro infor-
tunado compañero, el insigne constituyente, licenciado D. rafael 
martínez de escobar.

86 Tabasco, Revista Mensual, octubre de 1939, en torruco, op. cit., pp. 2917-
2918.
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su recuerdo hace evocar en nuestras mentes la figura enérgica 
viril, batalladora de aquel revolucionario que ostentando las gallar-
días de una temprana juventud, nos alentaba a todos con el fuego 
de su palabra ardorosa y convincente, plena de entusiasmo y vigor 
cuando de la felicidad de la Patria se trataba.

su actuación en el congreso constituyente de Querétaro 
quedó consagrada en los artículos más trascendentes de nuestro 
código fundamental, y a sus desvelos, a su infatigable labor en 
aquellas memorables jornadas de 1916 a 1917, se deben muchas de 
las conquistas de la revolución, con las que ahora se ufanan, tantos 
y tantos que nada supieron de aquellas titánicas luchas en las que el 
patriotismo y la inteligencia de los constituyentes y en muy grande 
porcentaje la acendrada labor de rafael martínez de escobar, hicie-
ron cristalizar el pensamiento revolucionario, al que ahora le deben 
su bienestar nuestras clases trabajadoras.

trayendo a la mente la actuación de martínez de escobar en la 
XXVii legislatura apuntaba:

los que formamos parte de aquella histórica legislatura, recor-
damos de legítimo orgullo aquella fecunda y patriótica labor del 
representante tabasqueño licenciado rafael martínez de escobar, 
que siempre se distinguió por su extraordinaria actuación en to-
dos los debates, y lo recordamos siempre en la tribuna parlamen-
taria derrochando la elocuencia de su verbo y la sabiduría de sus 
conceptos siempre encaminados a la consecución de los más altos 
postulados de nuestras luchas libertarias.

Pero el crimen anticipó la entrada de martínez de escobar a la 
región de los inmortales. su vida fecunda, tronchada de pleno vigor, 
pues solamente contaba con 38 años al ser sacrificado, privó a la Pa-
tria de una legítima gloria nacional, a su familia de un esposo y padre 
modelo y a sus compañeros y amigos de uno de los más queridos es-
labones de aquella cadena de valor y sacrificio con que fue forjada la 
alianza de patriotas desinteresados y sinceros que fueron precursores 
y realizadores de la revolución mexicana.87

87 El Hijo del Garabato, “ante la tumba del c. licenciado D. rafael martínez 
de escobar en el Xii aniversario de su cobarde asesinato”, Villahermosa, 
tabasco, 17 de noviembre de 1939, año 1, núm. 38, pp. 4 y 6.

Durante el mismo aniversario luctuoso, en la ciudad de Villa-
hermosa, se le rindió un homenaje en las fiestas conmemora-
tivas de la revolución mexicana, y se dio el nombre de “lic. 
rafael martínez de escobar” a una de las principales calles de 
la ciudad:

Después de 1917 a la calle de “la constitución de 1857” se le su-
primió lo de 1857 dejándose nada más el de “constitución”, hasta 
1937 en que el comité municipal presidido por don ernesto tru-
jillo Gurría dispuso que de abasolo hasta la carretera marcos Díaz 
la calle de constitución llamaríase “Paseo de los héroes”.

ahora el h. ayuntamiento que preside el señor marcos buen-
día va a lanzar un edicto imponiendo el nombre de raFael 
martÍneZ De escobar al trayecto que comprende desde 
“Pino suárez” hasta “hidalgo”, quedando el nombre de “cons-
titución” al tramo que comprende desde la “Plazuela del Águila” 
hasta “abasolo”.

tratándose de un constituyente como martínez de escobar 
que puso talento, voluntad, elocuencia y corazón en el célebre con-
greso de Querétaro en 1917, pugnando por que en nuestro código 
máximo se estamparan los principios básicos de la revolución... 
tratándose repetimos, del talentoso tribuno rojo que también pre-
sidió el congreso constituyente de tabasco, y que además fue un 
paladín del “sufragio efectivo. no reelección” hasta caer bajo las 
balas asesinas de esbirros desalmados; nada más justo que dedicarle 
los primeros tramos de la calle de la constitución a quien dio por y 
para la constitución la luz de su cerebro y el fuego de su corazón.88

la ceremonia será el próximo veinte de noviembre y ese mis-
mo día, a propuesta de la “asociación de constituyentes de 1916-
1917” se iniciarán en huimanguillo, cuna del glorioso orador 
revolucionario los trabajos para levantar un monumento a su me-
moria e imponerle su nombre a algún Paseo, calle o Parque.89

88 el nombre de la calle fue modificado de nuevo posteriormente, por lo que 
el nombre de rafael martínez de escobar quedó a una calle de menor 
importancia ubicada en el centro de la capital tabasqueña.

89 El Hijo del Garabato, “se rendirá homenaje a rafael martínez de escobar”, 
Villahermosa, tabasco, 10 de noviembre de 1939, año 1, núm. 37.
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actualmente la calle o avenida principal de huimanguillo lleva el 
nombre de rafael martínez de escobar, la cual pasa a un costado 
del Palacio municipal y la plaza central. en dicha entidad, en 
mayo de 1969, se inauguró una escuela vespertina con el nom-
bre del constituyente tabasqueño. al acto conmemorativo asis-
tieron algunos familiares del constituyente, entre los que se 
encontraba su hijo rafael.

homenaje luctuoso a la memoria del licenciado rafael martínez de 
escobar. en la cuarta posición de izquierda a derecha se encuentra su 
hijo rafael.

en 1942 se corrió la voz en Villahermosa de que el busto de 
Álvaro obregón se encontraba olvidado en un lugar desconocido. 
se propuso que se le construyera un monumento, ante lo que 
hubo reacciones, principalmente del secretario general de Go-
bierno, Gonzalo martínez de escobar. 90 el sobrino de rafael 
manifestó su inconformidad en un artículo titulado “nada 

90 Gonzalo, sobrino de rafael, fue secretario de Gobierno durante la adminis-
tración de Francisco trujillo Gurría (1º enero de 1939 al 31 de diciembre 
de 1942) y en repetidas ocasiones fue gobernador interino cuando trujillo 
salía del estado. contendió para la gubernatura del estado contra el otrora 
compañero de lucha política de su tío, Francisco J. santamaría. el segundo 
resultó vencedor y ejerció el cargo, como mencionamos anteriormente, del 
12 de enero de 1947 al 31 de diciembre de 1952 (primer sexenio).

debe tabasco a obregón”, donde saca a relucir los crímenes y 
traiciones del Manco de Celaya, en especial la “no reelección” 
y el crimen de huitzilac, diciendo:

si los revolucionarios, los obreros y los campesinos de tabasco se 
suman a la iniciativa la aceptaré de buen grado... pero entonces 
pediré, todavía, que el busto del general obregón se coloque en un 
monumento que para el efecto sea construido, en una de las calles 
que llevan el nombre del licenciado rafael martínez de escobar, 
para que el victimario y la víctima queden cara a cara. 91

el asunto no procedió.
Décadas después, el 28 de septiembre de 1979, la XliX 

legislatura del estado libre y soberano de tabasco emitió 
un decreto bajo el cual se decide hacer un homenaje póstumo, 
mediante la creación de la sala de tabasqueños ilustres, a seis 
hombres, entre los que destacaba José maría Pino suárez y los 
cuatro constituyentes tabasqueños, incluido evidentemente el 
licenciado rafael martínez de escobar. en la sala y el acceso 
al edifico del congreso legislativo se colocaron los bustos de 
dichos próceres,92 y en la pared principal del recinto legislativo 
se colocó el nombre del licenciado rafael martínez de esco-
bar, junto a otros tabasqueños que han enaltecido la historia 
del estado.

otro homenaje a la memoria del constituyente se dio el 
14 de abril de 1987, cuando en un acto de estricta justicia, se 
decidió que los restos del licenciado rafael martínez de esco-
bar pasasen al lote dedicado a los constituyentes de 1917, en la 
rotonda de los hombres ilustres, del Panteón civil de Dolo-
res, en la ciudad de méxico. los familiares del constituyente 
asistieron al evento.

el 3 de octubre de 2002, al cumplirse el 75 aniversario de 
la muerte del Gallo Canelo, el congreso legislativo del esta-

91 El Hijo del Garabato, 30 de enero de 1942, en torruco, op. cit., p. 3570.
92 Documento original. archivo del congreso del estado.
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do de tabasco rindió un “homenaje luctuoso” a su memo-
ria, con la asistencia de las más altas autoridades del estado así 
como de los familiares del difunto.

al día siguiente, el 4 de octubre, su pueblo natal, huiman-
guillo, hizo lo propio. en ambos actos se recordó la actuación 
política de martínez de escobar, así como su vida familiar y se 
realizó un recorrido por la vida del constituyente a través de 
una exposición fotográfica.

ambas ceremonias hacen ver que la vida y la muerte de ra-
fael martínez de escobar no fueron en vano. su estado natal y 
su familia lo recuerdan con agradecimiento y admiración. Para 
ellos sigue siendo, junto con Feliza, su eterna campañera, un 
ejemplo de una vida llevada con dignidad y entereza.

•

Epílogo

Solo se es revolucionario integralmente,
cuando integralmente se sabe defender

la revolución; no si por un lado se
defiende y por otro se ultraja.1

r aFael martíneZ de esCobar

n repetidas ocasiones se nos ha dicho que la historia 
la escriben los vencedores, lo cual puede resultar cierto 

en el corto plazo pues son ellos los que ocupan el poder y por 
tanto mandan narrar sus triunfos y odiseas. Pero la verdad es 
que al final de cuentas, la historia la escriben los historiadores, 
tras hacer análisis profundos de la realidad e investigar epi-
sodios que han querido ser borrados o desvirtuados por los 
“triunfadores”.

la historia oficial se ha ocupado de mostrar las hazañas 
y los logros de gente como Francisco i. madero, Venustiano 
carranza, Álvaro obregón y Plutarco elías calles. no men-
ciona, o lo hace poco, a otro tipo de personajes que aparecen 
en nuestra revolución y que, en su momento, se aliaron o en-
frentaron a los grandes caudillos, como adolfo de la huerta, el 
general salvador alvarado, los hermanos miguel y Vito alessio 
robles, el ingeniero Pastor rouaix, los generales arnulfo r. 
Gómez, Francisco serrano o un rafael martínez de escobar.

esta investigación fue un intento de rescatar a este último, 
el licenciado rafael martínez de escobar, y hacer con nuestro 

1 El Universal, “la convención antirreeleccionista se ocupó ayer en discutir 
los postulados de la plataforma”, miércoles 22 de junio de 1927.

E
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estudio un pequeño homenaje a su vida y a su obra. en este 
punto el lector puede juzgar por sí mismo si la actuación y la 
entrega del tabasqueño en la revolución mexicana merecen 
ser aplaudidos y resaltados, o deben ser condenados al olvido.

como se mencionó en un principio, quisimos permitir que 
fuera el mismo rafael quien llegara al lector a través de su pa-
labra, que sabemos fue su principal arma de lucha, ya sea por 
sus discursos o en los diálogos epistolares que mantenía con 
su familia. al analizar su pensamiento percibimos su idealismo 
y nos dimos cuenta que sus ideas cobran vigencia en nuestros 
días. Después de casi cien años se mantienen vigentes, ayu-
dándonos a explicar el méxico en que nos tocó vivir y quizá a 
proponer algunas soluciones.

la vida política del Lengua de Plata se dio en paralelo a 
la historia de la revolución mexicana. se inició en el camino 
revolucionario cuando brindó su apoyo a la causa liderada por 
madero. continuó con el combate al régimen del usurpador 
Victoriano huerta a través de su participación en la revolución 
en tabasco y posteriormente en la campaña del general Pedro 
colorado, en la lucha por la instauración del régimen constitu-
cionalista contra los villistas.

Para muchos, el principal legado de rafael martínez de 
escobar fue su participación en la elaboración de nuestra carta 
magna. los generales, acompañados de los civiles, habían 
logrado las grandes victorias revolucionarias. les tocaba a los 
civiles, acompañados de los generales, plasmar los ideales revo-
lucionarios en una nueva constitución.

rafael continuó su lucha al incorporar los principios re-
volucionarios en su natal tabasco. en dicha entidad, la parti-
cipación del Tribuno Rojo fue vital en la consolidación de un 
gobierno estable enmarcado en una carta magna que él y sus 
compañeros de legislatura elaboraron.

la lucha de martínez de escobar prosiguió paralela a los 
logros de la revolución mexicana, cuando acompañó al ge-
neral Álvaro obregón en su gira electoral y después en su 

periodo presidencial. irónicamente, rafael, mientras más co-
nocía al sonorense más lo admiraba. la vida le demostró que 
su gran amigo, a pesar de ser un hombre sumamente inteli-
gente, no mereció tan altos honores.

el Gallo Canelo participó en tres ocasiones en el congreso 
de la unión, protagonizando acalorados debates en defensa de 
los principios revolucionarios.

cuando el país vivía en plena agitación al término de la 
administración callista, martínez de escobar hacía vibrar nue-
vamente a sus auditorios. su antiguo amigo a quien tanto ad-
miró, Álvaro obregón, planeaba regresar a la silla presidencial 
traicionando el principio revolucionario de la “no reelección”.

el aparato oficial se volcó a favor de obregón. el desenlace 
de las campañas electorales de 1927 culminó con la muerte de 
serrano, Gómez y martínez de escobar, entre otros.

la lucha por la “no reelección”, la campal batalla con-
tra los nuevos dictadores le costó la vida al licenciado rafael 
martínez de escobar. conocía la forma de actuar de calles 
y obregón y siguió en la lucha, aceptó la apuesta. aunque 
quizá nunca se imaginó que sus antiguos amigos estuvieran 
tan embriagados de poder al grado de matar a sangre fría a 
sus más cercanos correligionarios. no era la primera vez que 
arriesgaba su vida luchando por sus ideales pero sí iba a ser 
la última.

martínez de escobar fue durante toda su vida un gran 
idealista, soñó en innumerables ocasiones con el mejoramiento 
de la patria y así llegó al final de sus días. supo admitir su des-
tino como un hombre cabal, con la esperanza de que la sangre 
derramada sirviera de fundamento para la institucionalización 
de sus ideales. en referencia a la “no reelección” podríamos 
decir que el sacrificio rindió sus frutos, pues el de obregón 
fue el primer y último intento de modificar la constitución de 
1917 en ese sentido.

los caudillos sonorenses mandaron asesinar a sus opo-
sitores. asesinar cobardemente y asesinar violando todos los 
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preceptos constitucionales y legales. su sed de poder les llevó 
a abusar de la confianza que el pueblo mexicano había deposi-
tado en ellos. lo que fue una cruel matanza se minimizó y se 
trató como un castigo a un grupo de “insurrectos”. Pero inclu-
so así traicionaron a la patria, puesto que el supuesto consejo 
de Guerra sumarísimo no era aplicable al caso ya que al menos 
la mitad de los caídos eran civiles y otros, como serrano, se 
habían dado de baja del ejército. como bien decían algunos 
diputados en el congreso constituyente de 1917, cuando hay 
dictadores la única ley que existe es la de los deseos del hombre 
que posee el poder.

la historia oficial borró este evento. huitzilac sólo iba a 
ser recordado por gente que había sufrido la matanza, los fa-
miliares y amigos de aquellos que entregaron su vida por los 
ideales revolucionarios. los libros de texto no lo mencionan y 
son pocas las obras de historia que se refieren a este lamentable 
episodio de la historia nacional.

¿Qué pasó con méxico? antes de que se cumpliera un año 
de la trágica escena en la carretera de cuernavaca, un joven 
puso fin a la vida del presidente electo Álvaro obregón. Plu-
tarco elías calles se quedó con el poder, fundó un partido 
político oficialista que se encargaría de gobernar méxico en un 
régimen con muchos tintes de dictadura.

¿Qué pasó con la familia martínez de escobar Vargas? la 
viuda y los hijos modificaron su forma de vida; la primera tuvo 
que empezar a trabajar para salir adelante. la señora Feliza, la 
leal compañera de rafael, le guardó luto toda la vida. Dora, 
rafael, ofelia, Gloria y Feliza crecieron, como ellos dicen, te-
niendo más padre que mucha gente puesto que su madre en 
todo momento hacía alusión a aquel que fuera su apasionado 
tristán. la gente con la que interactuaban conocía la obra de 
su padre y daba muestras de respeto a la familia.

en la introducción planteábamos interrogantes acerca del 
papel que la compañera de martínez de escobar jugó en su 
vida. Después de conocer la relación que hubo entre ellos es 

fácil responder a esas preguntas: la vida de rafael hubiera sido 
distinta sin su isolda. Feliza, a pesar de ser una mujer dedicada 
a su hogar y a su marido, poseía una personalidad fuerte, sabía 
expresar sus opiniones e inconformidades. Poseía también un 
gran espíritu de lucha con el cual libró victoriosa la cruel ba-
talla de la pérdida de su esposo, que era, como tantas veces lo 
repitió, su propia vida.

el recuerdo de rafael ha viajado por las generaciones que 
le siguen en su familia; el presente escrito intenta hacer que su 
imagen fuerte y vigorosa permanezca vigente también en las 
páginas de la historia de méxico y de su estado natal.

martínez de escobar soñó, soñó en vida con que méxico 
podía ser un país donde reinara la igualdad, la justicia social, la 
libertad y la democracia. Desgraciadamente descubrió con des-
ánimo que muchos de los hombres que supuestamente habían 
entregado su vida por los ideales revolucionarios fueron cega-
dos por las ansias de poder y de dinero. era difícil de creer para 
un hombre que verdaderamente se entregó en cuerpo y alma 
a la causa nacional, que existieran personajes que utilizaban el 
bienestar de méxico como un banal pretexto para cumplir sus 
más negras ambiciones.

rafael es recordado por los seres que lo conocieron como 
un hombre de esos que nacen uno en cada siglo; hoy tenemos 
los elementos para juzgar si es verdadera esa aseveración. sabe-
mos la manera como luchó incansablemente haciendo vibrar a 
los mexicanos con sus palabras bañadas en el más puro y subli-
me ideal de justicia y libertad.

al comienzo de este trabajo manifesté la imagen con la 
que siempre crecimos mis tíos, mis primos y yo de ese gran 
hombre, el ilustre constituyente. confesé el miedo que sentí 
al adentrarme en esta aventura, ¿qué pasaría si descubría que 
la vida real de mi bisabuelo no correspondía a aquella que nos 
habían presentado? no faltó quien comentara que la imagen 
de rafael fue construida por Feliza, ciega de amor por él y que 
quizá como tal me toparía con un personaje distinto.
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hoy, a 87 años de su muerte, me vanaglorio en decir que 
el rafael que descubrí no sólo confirmó la imagen que de él 
tenía, sino que rebasó todas mis expectativas. me llena de or-
gullo compartir con el lector las emociones que sentí durante 
la realización de esta obra; no fueron pocas las ocasiones en 
que lloré de tristeza o de emoción al ser testigo del amor tan 
grande que existió entre Feliza y rafael, sabiendo que de al-
guna u otra manera de allí provengo. en innumerables oca-
siones el coraje invadía mi ser al presenciar que las situaciones 
de injusticia e inequidad que existieron en un momento tan 
conmocionado como la revolución no se han modificado, el 
méxico actual repite muchas de las características de aquellos 
tiempos. las sensaciones experimentadas tras conocer a deta-
lle la tragedia de huitzilac son inexplicables; por un lado la 
rabia, el repudio por aquellos personajes que después de haber 
ejecutado un crimen de tal tamaño pasaban a la historia como 
héroes. no pretendo decir que calles y obregón no realiza-
ron actos benéficos para el país, claro que lo hicieron y fueron 
muchos, pero sí es un hecho que la historia oficial ha ocultado 
episodios como huitzilac que bañan de sangre los nombres de 
aquellos que han sido considerados como los máximos caudi-
llos revolucionarios. sin duda alguna los mejores momentos 
los viví al leer las ideas de mi bisabuelo, al escuchar en mi 
mente sus ideales y adentrarme en su espíritu, noble, fuerte y 
rebelde ante las injusticias.

como historiadora la experiencia vivida también fue suma-
mente enriquecedora pues tuve que echar mano de todo tipo de 
técnicas. Primero construir la historia basándome en las cartas, 
pero llenando los huecos. consultar la prensa de la época, repa-
sar día a día muchos capítulos de ese momento tan importante 
en nuestra historia patria: la revolución mexicana. adentrarme 
en el mundo de la historia oral no sólo a partir de mis familia-
res, sino encontrar la manera de hablar con las familias de se-
rrano, Gómez, sánchez azcona y martín luis Guzmán, entre 
otros. en tabasco, enfrentarme al recuerdo que el estado guar-

da del constituyente que lo representó en Querétaro en 1917 y 
de quien le diera su constitución. encontrar varios errores, que 
por la falta de una investigación dedicada únicamente a rafael 
martínez de escobar, se habían cometido al relatar su histo-
ria; siendo el principal el hecho de que siempre lo pintan como 
partidario de Francisco serrano, pues murió con él, cuando en 
realidad apoyaba a arnulfo r. Gómez.

las palabras no me permiten expresar lo que el escribir la 
biografía del ilustre diputado licenciado rafael martínez de 
escobar me ha dado como persona y como historiadora. así 
como el Gallo Canelo soñó con un méxico verdaderamente re-
volucionario, así hoy debemos nosotros añorar que los puestos 
políticos y los curules legislativos sean ocupados por persona-
jes de la talla del Lengua de Plata, quien no dudó en entregar 
su vida por la patria.

rafael martínez de escobar fue un incansable buscador de 
la verdad y comprendió que ésta sólo se obtiene apasionada-
mente. así vivió y murió, con el corazón y la mente inundados 
de una pasión que lo impulsó a luchar por sus sueños. esa es la 
historia de rafael martínez de escobar, el Gallo Canelo.

el país, la nación, nosotros los mexicanos estamos en deu-
da con los hombres que como el Lengua de Plata entregaron 
todo por el bien de méxico. este es, finalmente, un trabajo 
para ello.

•
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Imagen de portada: Rafael Martínez de Escobar,  
estudiante de leyes dirige la palabra a la multitud, 

1911. sinafo-inah.

El Comité para la Conmemoración del Centenario de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a través del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México presenta la 
colección “Biblioteca Constitucional”. El propósito es 
reunir las obras clásicas en la materia, así como nuevas 
investigaciones que nos permitan conocer el proceso que 
culminó con la promulgación de la Carta Magna que 
nos rige y la evolución que ha tenido en sus cien años 
de vigencia.

La lectura de los textos constitucionales que se han 
dado los mexicanos a lo largo de su historia es indis-
pensable para el estudio de las grandes transformaciones 
políticas, económicas, sociales y culturales generadas por 
las revoluciones que han definido la historia nacional: la 
Independencia, la Reforma liberal y la Revolución 
social.

La “Biblioteca Constitucional” busca abonar a la cul-
tura jurídica de la ciudadanía, al hacer efectivos los tres 
ejes rectores que los Poderes de la Unión establecieron en 
su Acuerdo del 5 de febrero de 2013: recordar la trascen-
dencia histórica del texto constitucional y su contribución 
al desarrollo político, económico y social del país; difundir 
su contenido y  concientizar sobre la necesidad del cum-
plimiento cabal de sus postulados, y reflexionar sobre los 
mejores mecanismos para hacer efectivos los derechos fun-
damentales en ella consagrados.
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Rafael MaRtínez de escobaR nació el 12 de abril de 1888 en 
huimanguillo, tabasco, en una familia de clase media. hizo sus 
primeros estudios en su pueblo natal y, posteriormente, en 1907, 
se trasladó a la ciudad de México a estudiar leyes en la Escuela de 
Jurisprudencia, titulándose como abogado en 1912.

Desde muy joven se incorporó a la actividad política. una de sus 
primeras acciones fue ser parte de la comisión estudiantil que pidió en 
Palacio nacional la renuncia de Porfirio Díaz en mayo de 1911. Poco 
tiempo después se adhirió al maderismo y participó en el congreso 
del Partido nacional Progresista en tabasco. ahí se designaron a 
Francisco I. Madero y a José María Pino suárez como candidatos 
a la presidencia y a la vicepresidencia de la República. Después del 
asesinato de Madero, se incorporó al constitucionalismo. Más tarde 
fue secretario general de gobierno de tabasco.

Participó de manera sobresaliente como diputado en el con-
greso constituyente de 1916-1917. Fue uno de los mejores orado-
res junto con Francisco J. Múgica, heriberto Jara, Juan de Dios 
bojórquez y Froilán c. Manjarrez.

su destacada carrera política continuó. Fue diputado en la 
XXVII legislatura, designado líder de la fracción parlamentaria 
del Partido liberal constitucionalista. Posteriormente, regresó a 
su natal tabasco, donde se convirtió en el líder del Partido Radical 
tabasqueño y diputado del congreso constituyente estatal, donde 
su participación fue fundamental en la elaboración de la constitu-
ción política de esa entidad.

años después retornó a la ciudad de México y se adhirió al 
movimiento que llevó a la presidencia a Álvaro obregón. En el 
gobierno de éste, fue nuevamente diputado en la XXIX legislatura 
y presidente del congreso de la unión. En 1923 fue presidente del 
Partido liberal constitucionalista y se opuso a la reelección del so-
norense, junto con Francisco serrano y arnulfo R. Gómez, decisión 
que les costó la vida a los tres.

Rafael Martínez de Escobar fue sin duda uno de los más destacados 
diputados constituyentes de 1917. El representante de tabasco 
se distinguió por pronunciar brillantes discursos en favor de las pos-
turas radicales del grupo de diputados jacobinos al que pertenecía.

la biografía que hoy publicamos es el resultado de una amplia 
investigación realizada por la bisnieta del constituyente, alejandra 
Pérez Reguera, quien continuó y concluyó el trabajo iniciado por 
su padre alfonso Pérez Reguera. la autora realizó una exhaustiva 
consulta de fuentes primarias y secundarias, entre las que destaca la 
correspondencia entre Martínez de Escobar y su esposa Feliza Vargas. 

la obra complementa la información conocida hasta ahora sobre 
el personaje, teniendo como telón de fondo la relación de Martínez 
de Escobar con su esposa, hasta su trágica muerte en 1927, como 
parte de la represión contra la rebelión de Francisco serrano y 
arnulfo R. Gómez.

cuando fue electo constituyente, consideró que el principal ob-
jetivo del congreso era “organizar jurídicamente a nuestra sociedad”. 
En el marco de la conmemoración del centenario de la constitu-
ción Política de los Estados unidos Mexicanos, el Instituto nacional 
de Estudios históricos de las Revoluciones de México (inehRM) se 
congratula en publicar la Biografía política de Rafael Martínez 
de Escobar Urgell, con el objeto de difundir su valiosa participación en 
la elaboración de nuestra carta Magna.

Imagen de solapa: lic. Rafael Martínez de Escobar. 
congreso constituyente. archivo histórico 

y Fotográfico de tabasco.
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de Escobar Urgell, con el objeto de difundir su valiosa participación en 
la elaboración de nuestra carta Magna.

Imagen de solapa: lic. Rafael Martínez de Escobar. 
congreso constituyente. archivo histórico 

y Fotográfico de tabasco.

biografía política de...
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